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LEY DE AVIACIÓN CIVIL
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el artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
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SUPUESTO SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS FALSOS A NIÑOS 
ENFERMOS DE CÁNCER EN EL ESTADO DE VERACRUZ

De diputados del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la PGR, a efec-
to de que conozca e investigue los hechos manifestados por el ciudadano Miguel
Ángel Yunes Linares, respecto el supuesto suministro de medicamentos falsos a
niños enfermos de cáncer en el estado de Veracruz. Se turna a la Comisión de Jus-
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hijos de aquellas familias que eventualmente sean deportadas de los Estados Uni-
dos de América, ante las medidas discriminatorias de su nuevo gobierno. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de Dipu-
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cuentro Social, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SRE,

175

178

182

184



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017 Apéndice I9

a reforzar el apoyo legal que en materia migratoria ofrecen a los connacionales,
los consulados mexicanos en los Estados Unidos de América. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE RESPETE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN CONTRA DE LOS INCRE-
MENTOS EN LOS PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES

Del senador Marco Antonio Blásquez Salinas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo, proposición con punto de acuerdo para que se respete la libertad
de expresión así como el derecho de asociación en el contexto de las legítimas
muestras de inconformidad ciudadana, en contra de los incrementos en los precios
de los combustibles. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, de la Cámara
de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRAGEDIA OCURRIDA EL PASADO 18 DE ENERO EN EL COLEGIO
AMERICANO DEL NORESTE, UBICADO EN LA CIUDAD DE MONTE-
RREY

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se lamenta la tragedia ocurrida el pa-
sado 18 de enero en el Colegio Americano del Noreste, ubicado en la ciudad de
Monterrey, en donde cuatro personas resultaron heridas y una más perdió la vida;
asimismo se exhorta al gobierno del estado de Nuevo León a que informe a esta
soberanía sobre las acciones emprendidas para erradicar la violencia escolar en la
entidad. Se turna a la Comisión de Educación, de la Cámara de Senadores.. . . . . 

REDOBLAR ESFUERZOS DE PROTECCIÓN A NUESTROS CONNACIO-
NALES EN ESTADOS UNIDOS 

De los senadores Gabriela Cuevas Barron, Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional y Armando Ríos Piter, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la SRE, a redoblar los esfuerzos de protección a
nuestros connacionales en Estados Unidos y a la SHCP, a que garantice la dispo-
nibilidad de recursos para la asistencia y protección de éstos. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores América del Norte, de la Cámara de Senadores. . . 

GARANTIZAR EL ESTADO DE DERECHO Y A ESTABLECER UNA MESA
DE DIÁLOGO CON LA FINALIDAD DE RESOLVER LA PROBLEMÁTICA
QUE PREVALECE EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, EN EL ESTADO DE
CHIAPAS

Del senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno del estado de Chiapas, a garantizar el Estado de Derecho y a establecer
una mesa de diálogo con la finalidad de resolver la problemática que prevalece en
el municipio de Teopisca. Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
nación Territorial, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRÁCTICA DE CESÁREAS EN EL PAÍS

Del diputado Jesús Sesma Suárez e integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo relativo a la
práctica de cesáreas en el país. Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR POR PRESUNTAS VIOLACIONES A LA LEY GENERAL EN
MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, COMETIDAS POR LA CIUDADA-
NA AIDA ARREGUI GUERRERO

Del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena, propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, para que inicie una
investigación por presuntas violaciones a la Ley General en Materia de Delitos
Electorales, cometidas por la ciudadana Aida Arregui Guerrero, al postularse co-
mo candidata a diputada a la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. Se
turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDIR MEDIDAS Y ACCIONES DE MEJORA QUE DEBA ESTABLE-
CER PARA TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE SU PRESUPUESTO 
TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS 

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la titular de la Comisión Nacional de Pueblos Indígenas, a que difunda medidas
y acciones de mejora que deba establecer para transparentar el ejercicio de su pre-
supuesto y cumplir con las obligaciones de rendición de cuentas que señala la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PREVENGAN SITUACIONES DE
VIOLENCIA EN LOS PLANTELES ESCOLARES

De la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP y a au-
toridades de salud y de seguridad pública, a implementar estrategias junto con los
padres de familia, que prevengan situaciones de violencia en los planteles escola-
res. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTENSIFICAR LOS PROTOCOLOS PARA PREVENIR, CONTROLAR Y
ERRADICAR LA PLAGA DE MOSCO EN LA ZONA DE LA PRESA
MANUEL ÁVILA CAMACHO, EN EL ESTADO DE PUEBLA

Del diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas autoridades, a fin de intensificar los protocolos para prevenir,
controlar y erradicar la plaga de mosco en la zona de la presa Manuel Ávila Ca-
macho, en el estado de Puebla. Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de
Diputados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INCORPORAR UN ANEXO ESPECÍFICO Y TRANSVERSAL PARA LA
IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL PRESUPUESTO DE
EGRESOS

De la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta res-
petuosamente a las y los titulares de los ejecutivos de las entidades federativas a
incorporar un anexo específico y transversal para la igualdad entre mujeres y hom-
bres en sus próximos presupuestos de egresos, que contengan los recursos sufi-
cientes y necesarios para realizar políticas eficientes encaminadas a incorporar la
igualdad. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PONER EN MARCHA EL PLAN DE AUSTERIDAD 2017

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, a
poner en marcha el Plan de Austeridad 2017. Se turna a la Junta de Coordinación
Política, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA EMERGENTE PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO EN EL ESTADO DE CHIAPAS

Del diputado Enrique Zamora Morlet e integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo relativo a
la implementación de un Programa Emergente para el desarrollo económico en el
estado de Chiapas. Se turna a la Comisión de Economía, de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTABLECER CON AUTORIDADES FEDERALES Y LOS TRABAJADORES
DEL RAMO SALUD UNA MESA DE TRABAJO PARA ABORDAR EL TEMA
DE RETENCIONES INJUSTIFICADAS DE SALARIOS Y MALVERSACIÓN
DE FONDOS DE JUBILACIÓN Y VIVIENDA EN EL ESTADO DE CHIAPAS

Del diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Salud del estado de Chiapas, a establecer con autoridades federales y los trabaja-
dores del ramo salud de la citada entidad, una mesa de trabajo para abordar el te-
ma de retenciones injustificadas de salarios y malversación de fondos de jubila-
ción y vivienda. Se turna a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados. . . 

DIFUNDIR MEDIDAS Y ACCIONES DE MEJORA QUE DEBA ESTABLE-
CER PARA GARANTIZAR Y MINIMIZAR EL RIESGO DE OPERACIÓN, 
SEGURIDAD, CONTINUIDAD Y MONITOREO DE LA PLATAFORMA
NACIONAL DE TRANSPARENCIA

Del diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
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y Protección de Datos Personales, a que difunda las medidas y acciones de mejo-
ra que deba establecer para garantizar y minimizar el riesgo de operación, seguri-
dad, continuidad y monitoreo de la Plataforma Nacional de Transparencia que in-
cluyan la actualización del plan de continuidad del negocio y de los planes de
contingencia. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HOMICIDIO DE TRES MENORES DE EDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO

Del senador Miguel Ángel Chico Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo en relación con el
homicidio de tres menores de edad en el municipio de San Miguel de Allende,
Guanajuato, el día 14 de enero de 2017. Se turna a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTEGRACIÓN DE LA NUEVA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA
NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

De las senadoras Mariana Gómez del Campo Gurza y Laura Angélica Rojas Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposición con
punto de acuerdo por el que se saluda la integración de la nueva Mesa Directiva
de la Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela y hace votos
para que sus trabajos se traduzcan en acciones que permitan que sea superada la
crisis económica, humanitaria y social que atraviesa. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores de América Latina y el Caribe, de Cámara de Senadores. . 

CONSIDERAR LA EXPANSIÓN DE LOS PROGRAMAS “ABRIGANDO A
CHIAPAS” Y “ADIOS AL FRÍO”

Del senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Gobierno del estado de Chiapas, a considerar la expansión de los programas
“Abrigando a Chiapas” y “Adios al Frío” con el fin de contrarrestar los frentes frí-
os venideros. Se turna a la Comisión de Protección Civil, de la Cámara de Sena-
dores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR SOBRE EL CASO DEL ASESINATO DE ISIDRO BALDENE-
GRO LÓPEZ, ACTIVISTA AMBIENTAL Y DEFENSOR DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LA COMUNIDAD RARÁMURI

De los diputados María Chávez García y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a la PGR atraiga las investigaciones sobre el caso del asesinato de Isidro
Baldenegro López, activista ambiental y defensor de los derechos humanos de la
comunidad Rarámuri. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Dipu-
tados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INVESTIGAR LOS SUCESOS POR LOS QUE SE VIOLENTARON LOS DE-
RECHOS POLÍTICOS DE GABRIELA MALDONADO, ROSA AGUILAR Y
MARIANA DÍAZ, MUJERES INDÍGENAS DEL MUNICIPIO DE MIGUEL
PERAS, OAXACA

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a la ti-
tular de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales de la Fiscalía General de
Oaxaca, a investigar a brevedad los sucesos por los que se violentaron los dere-
chos políticos de Gabriela Maldonado, Rosa Aguilar, y Mariana Díaz, mujeres in-
dígenas del municipio de Miguel Peras, Oaxaca. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ATENDER DE MANERA PRIORITARIA LOS HECHOS DE VIOLENCIA
OCURRIDOS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

Del diputado José Luis Toledo Medina, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a los tres órdenes de gobierno, a fin de atender de manera prioritaria los hechos
de violencia ocurridos en el estado de Quintana Roo. Se turna a la Comisión de
Gobernación, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REALIZAR ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE RECONOZCA A LA
GALLÍSTICA MEXICANA COMO ELEMENTO DEL PATRIMONIO CULTU-
RAL INMATERIAL DE MÉXICO Y DE LA HUMANIDAD

De la diputada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional y el diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de
acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de Cultura, a que en el ámbito de sus
facultades y competencias realice las acciones necesarias para que se reconozca a
la gallística mexicana como elemento del Patrimonio Cultural Inmaterial de Mé-
xico y de la Humanidad. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, de
la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONDENAR TODO ACTO DE VIOLENCIA POLÍTICA EJERCIDO HACIA
LAS MUJERES 

Del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se condena
todo acto de violencia política ejercido hacia las mujeres y se exhorta a Inmujeres,
a realizar un estudio a nivel nacional de dicho tipo de violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

REALIZAR UNAREVISIÓN ENTRE LOS MENORES DE EDAD QUE HABITAN
EN LA CASA HOGAR PARA JÓVENES EN EL ESTADO DE ZACATECAS

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ti-
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tular de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas (CDHEZ) y
a la Directora General del Sistema Estatal de Desarrollo Integral de la Familia, a
realizar una revisión entre los menores de edad que habitan en la Casa Hogar pa-
ra Jóvenes de Zacatecas, con la finalidad de verificar su integridad física y emo-
cional, y garantizar el goce de sus derechos humanos. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTABLECER LOS 18 AÑOS DE EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER 
MATRIMONIO

De la senadora Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los congresos de las entidades federativas a que armonicen su legislación local,
con objeto de establecer los 18 años de edad mínima para contraer matrimonio. Se
turna a la Comisión de Juventud y Deporte, de la Cámara de Senadores.. . . . . . . 

FACILITAR LAS INVESTIGACIONES CON RESPECTO A LA APLICACIÓN
DE QUIMIOTERAPIAS CON AGUA DESTILADA A NIÑAS Y NIÑOS 
ENFERMOS DE CÁNCER EN EL ESTADO DE VERACRUZ

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ámbito de sus
competencias colabore con el gobierno del estado de Veracruz a fin de facilitar las
investigaciones con respecto a la aplicación de quimioterapias con agua destilada
a niñas y niños enfermos de cáncer en el Estado y en su caso, colabore para brin-
dar atención oportuna e inmediata bajo el derecho de prioridad que tienen niñas,
niños y adolescentes. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Sena-
dores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGACIÓN SOBRE LA SUPUESTA COMPRA DE MEDICAMENTOS
APÓCRIFOS SUMINISTRADOS A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN-
FERMOS DE CÁNCER, ASÍ COMO PRUEBAS DE LABORATORIO FALSOS
DE VIH EN LAS ADMINISTRACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
VERACRUZ

De la senadora Angélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a la 
realización de una investigación exhaustiva sobre la supuesta compra de medica-
mentos apócrifos suministrados a niñas, niños y adolescentes enfermos de cáncer,
así como pruebas de laboratorio falsos de VIH en las administraciones del gobier-
no del estado de Veracruz encabezados por Fidel Herrera Beltrán y Javier Duarte
de Ochoa. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores. . . . . . 
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VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MEDICAMENTOS QUE FABRICAN
LAS DIVERSAS FARMACÉUTICAS DEL PAÍS, E INVESTIGAR LA POSI-
BLE COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO EN EL CASO DE LOS 
NIÑOS FALLECIDOS EN EL CENTRO DE CANCEROLOGÍA EN EL ESTADO
DE VERACRUZ

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Secretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sa-
nitarios, a fin de verificar la calidad de los medicamentos que fabrican las diver-
sas farmacéuticas del país, así como a la Fiscalía General del estado de Veracruz
para investigar la posible comisión del delito de homicidio en el caso de los niños
fallecidos en el centro de cancerología de esa entidad federativa. Se turna a la Co-
misión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECONSIDERAR LA DECISIÓN DE RETIRARLE AL ESTADO DE JALISCO
LA SEDE DE LA OLIMPIADA NACIONAL 2017

De la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, a efecto de reconsi-
derar la decisión de retirarle al estado de Jalisco la sede de la Olimpiada Nacional
2017. Se turna a la Comisión de Deporte, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . 

ATENDER Y VIGILAR LA OPERACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL
PROGRAMA DE APOYO A LA EDUCACIÓN INDÍGENA EN EL PAÍS, CON
ESPECIAL ATENCIÓN A LOS UBICADOS EN EL ESTADO DE OAXACA

Del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
titular de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para
que con la debida oportunidad atienda y vigile la operación y el funcionamiento
del Programa de Apoyo a la Educación Indígena en el país, con especial atención
a los ubicados en el estado de Oaxaca. Se turna a la Comisión de Asuntos Indíge-
nas, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REDUCCIÓN DEL GASTO CORRIENTE DE SUELDOS DE ALTOS FUN-
CIONARIOS Y PREPAREN PROGRAMAS DE AUSTERIDAD, COMO RES-
PUESTA AL AUMENTO EN EL PRECIO DE LAS GASOLINAS

De los diputados María Cristina García Bravo y Omar Ortega Alvárez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a las dependencias de la APF, a que hagan re-
ducción del gasto corriente de sueldos de altos funcionarios, y preparen programas
de austeridad, como respuesta al aumento en el precio de las gasolinas. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados. . . . . . . 
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HACER PÚBLICAS LAS MEDIDAS Y ACCIONES DE MEJORA QUE DEBA
ESTABLECER PARA TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE SU PRESU-
PUESTO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

Del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al pre-
sidente del Consejo de la Judicatura Federal, a fin que haga públicas las medidas
y acciones de mejora que deba establecer para transparentar el ejercicio de su pre-
supuesto y cumplir con las obligaciones de rendición de cuentas que señala la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

PRESENTAR UN INFORME DETALLADO DE LOS RESULTADOS DE IM-
PLEMENTACIÓN DE LA NOM-EM-167

Del senador Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Semarnat, a que presente un informe detallado de los resultados de implemen-
tación de la NOM-EM-167, así como los datos y consideraciones con base en los
cuales se tomó la decisión de prorrogar su aplicación. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . 

IMPLICACIONES QUE TENDRÁ EL POSIBLE CAMBIO DE LA TÉCNICA
DE CONSTRUCCIÓN DE LAS PISTAS 2 Y 3 DEL PROYECTO DEL NUEVO
AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposición
con punto de acuerdo por el que se cita a comparecer al titular de la SCT para que
explique las razones y las implicaciones que tendrá el posible cambio de la técni-
ca de construcción de las pistas 2 y 3 del proyecto del nuevo aeropuerto de la Ciu-
dad de México. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, de la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MÚLTIPLES IRREGULARIDADES EN LA CONSTRUCCIÓN DEL HANGAR
PRESIDENCIAL

Del senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a las múl-
tiples irregularidades en la construcción del hangar presidencial. Se turna a la Co-
misión de Anticorrupción y Participación Ciudadana, de la Cámara de Senadores.

IMPULSAR Y SUSCRIBIR EL CONVENIO 187 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, SOBRE EL MARCO PROMOCIONAL
PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Del diputado Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la STPS, para que en conjunto con la SRE y la Secretaría de Salud, impulse y
suscriba el convenio 187 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre el
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Marco Promocional para la Seguridad y Salud en el Trabajo. Se turna a la Comi-
sión de la de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . 

AVERIGUACIÓN DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL PASADO 14 DE ENERO
EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, DONDE FUERON
ASESINADOS TRES MENORES DE EDAD

De la diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se solicita
al titular del Ejecutivo federal a que instruya al titular de la PGR, para que atraiga
la averiguación de los hechos ocurridos el pasado 14 de enero en el municipio de
San Miguel de Allende, donde fueron asesinados tres menores de edad. Se turna a
la Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESGUARDO DE INSTITUCIONES Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE
LA CIUDADANÍA Y DE LOS VISITANTES NACIONALES Y EXTRANJE-
ROS EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES Y PLAYAS TURÍSTI-
CAS DE CANCÚN, EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO

De los diputados María Cristina García Bravo y Omar Ortega Álvarez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a brindar el apoyo necesario al go-
bierno del estado de Quintana Roo, para el resguardo de sus instituciones y ga-
rantice la seguridad de la ciudadanía y de los visitantes nacionales y extranjeros
en los establecimientos mercantiles y playas turísticas de Cancún. Se turna a la
Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRIMER VICE-ALCALDE MEXICANO EN LA CIUDAD DE PASSAIC, EN
NUEVA JERSEY, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Del senador Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. proposición con punto de acuerdo por el que felicita al ciuda-
dano César Aguirre Sánchez, oriundo del estado de Oaxaca, por ser el primer vi-
ce-alcalde mexicano en la ciudad de Passaic, en Nueva Jersey, Estados Unidos de
América. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores América del Norte, de
la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REFORZAR Y AGILIZAR LAS INVESTIGACIONES EN EL CASO DE LOS
MEDICAMENTOS FALSOS PARA NIÑOS CON CÁNCER EN EL ESTADO
DE VERACRUZ

De los senadores Adriana Dávila Fernández y Fernando Yunes Márquez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo
por el que exhorta a diversas autoridades a reforzar y agilizar las investigaciones
en el caso de los medicamentos falsos para niños con cáncer en el estado de Vera-
cruz. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . 
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IMPLEMENTAR MEDIDAS QUE CONTRIBUYAN A LA PREVENCIÓN Y
ERRADICACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN QUE EXISTE EN LOS RÍOS
DEL ESTADO DE CHIAPAS

Del senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a la implemen-
tación de medidas que contribuyan a la prevención y erradicación la contamina-
ción que existe en los ríos del estado de Chiapas. Se turna a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTAR NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA GARANTI-
ZAR LA PROTECCIÓN DE LOS PEATONES Y CICLISTAS EN LA CIUDAD
DE MÉXICO

De la diputada Edith Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Gobierno de la CDMX, a reforzar e implementar nuevas medidas de se-
guridad para garantizar la protección de los peatones y ciclistas. Se turna a la Co-
misión de Ciudad de México, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AVERIGUAR LOS HECHOS OCURRIDOS SOBRE LAS FALSAS QUIMIO-
TERAPIAS QUE SE APLICARON A NIÑOS QUE PADECEN CÁNCER Y
QUE PERDIERON LA VIDA EN EL ESTADO DE VERACRUZ

De la diputada Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se solicita
al titular del Ejecutivo federal a que instruya al titular de la PGR, para que atraiga
la averiguación de los hechos ocurridos en Veracruz sobre las falsas quimiotera-
pias que se aplicaron a niños que padecen cáncer y que perdieron la vida a causa
de la aplicación de las mismas, a efecto de que se realicen las investigaciones co-
rrespondientes, así como las denuncias penales en contra de quién o quienes re-
sulten responsables. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Dipu-
tados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIGILANCIA Y CONTROL DE PRECIOS DEL KILOGRAMO DE LA MASA
Y LA TORTILLA

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a la vi-
gilancia y control de precios del kilogramo de la masa y la tortilla. Se turna a la
Comisión de Economía, de la Cámara de Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DAR MARCHA ATRÁS AL INCREMENTO EN EL PAGO DEL IMPUESTO
PREDIAL APLICADO A PARTIR DE 2017 EN ZAPOPAN, JALISCO

Del senador Jesús Casillas Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno municipal de Zapopan, Jalisco, a dar marcha atrás al incremento en el pa-
go del impuesto predial aplicado a partir de 2017. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, de la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRESUNTA COMISIÓN DE DELITOS, COMO LA ADQUISICIÓN DE MEDI-
CAMENTOS FALSIFICADOS Y EL CONOCIMIENTO DE LA APLICACIÓN
DE MEDICAMENTOS APÓCRIFOS, EN EL ESTADO DE VERACRUZ

De la senadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR y a la
Fiscalía General del estado de Veracruz, así como a las diversas autoridades a
atender en el ámbito de sus respectivas competencias, las investigaciones y reali-
zar de manera rápida y eficaz, las acciones correspondientes para que se esclarez-
ca y se determine lo antes posible, el sujeto pasivo de la presunta comisión de de-
litos, como la adquisición de medicamentos falsificados, y el conocimiento de la
aplicación de medicamentos apócrifos. Se turna a la Comisión de Justicia, de la
Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REAPERTURA DE LA CALERA CALES Y MORTEROS DEL GRIJALVA SA
DE CV, UBICADA DENTRO DEL PARQUE NACIONAL CAÑÓN DEL SU-
MIDERO, EN EL ESTADO DE CHIAPAS

Del senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a la reapertura
de la calera Cales y Morteros del Grijalva SA de CV ubicada dentro del parque na-
cional Cañón del Sumidero. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN, RESTAURACIÓN Y MANTENI-
MIENTO DE LOS ECOSISTEMAS DE CADA UNA DE LAS ENTIDADES FE-
DERATIVAS QUE HAYAN SOLICITADO EL CAMBIO DE USO DE SUELO

De la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semarnat, para que, a través de la Conafor, se fortalezcan e impulsen
acciones para garantizar que, a partir del ejercicio fiscal 2017, los recursos recau-
dados por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, sean destinados a los
programas de reforestación, restauración y mantenimiento de los ecosistemas de
cada una de las entidades federativas que hayan solicitado el cambio de uso de
suelo. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cá-
mara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ZONAS DE SEGURIDAD PARA
LA NAVEGACIÓN Y SOBREVUELO EN LAS INMEDIACIONES DE LAS
INSTALACIONES PETROLERAS Y PARA EL APROVECHAMIENTO INTE-
GRAL Y SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS
EN ZONAS MARINAS MEXICANAS

De la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Sagarpa, al Instituto Nacional de Pesca y a la Semarnat, a que den cumpli-
miento en forma inmediata para emitir las zonas de seguridad y áreas fuera de és-
tas, a que se refiere el artículo tercero transitorio del acuerdo por el que se esta-
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blecen zonas de seguridad para la navegación y sobrevuelo en las inmediaciones
de las instalaciones petroleras y para el aprovechamiento integral y sustentable de
los recursos pesqueros y acuícolas en zonas marinas mexicanas. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Diputados. . . 

REALIZAR OPERATIVOS DE VERIFICACIÓN DE PRECIOS DE LOS 
PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA Y LA TORTILLA

Del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Profeco, para que realice operativos de verificación de precios de los produc-
tos de la canasta básica y la tortilla, esto para combatir cualquier aumento injusti-
ficado, por el incremento de los precios de la gasolina en la República Mexicana.
Se turna a la Comisión de Economía, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . 

PROMOVER CAMPAÑAS INFORMATIVAS E IMPLEMENTEN ACCIONES
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ENFERMEDADES RELACIONADAS
CON LA DEPRESIÓN EN EL PAÍS

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
para que, en coordinación con sus homólogas en las entidades federativas y en el
marco de sus atribuciones, promuevan campañas informativas e implementen ac-
ciones de prevención y atención de enfermedades relacionadas con la depresión en
el país. Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . 

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA DE
PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

De la senadora Martha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respe-
tuosamente al Gobierno de la Ciudad de México que en observancia de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se cumpla cabalmente con
el nombramiento del Secretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad, diferente al Director del DIF de la Ciu-
dad de México. Se turna a la Comisión de Distrito Federal, de la Cámara de Se-
nadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NUEVA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD QUE ATIENDA EL TRASTOCA-
MIENTO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA EN TODO EL PAÍS PARA LO QUE
RESTA DEL SEXENIO

De la diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a la Segob, para que proponga una nueva estrategia de seguridad que
atienda el trastocamiento de la seguridad pública en todo el país para lo que resta
del sexenio. Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados.
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INVESTIGAR, CONOCER Y RESOLVER EL HOMICIDIO DE TRES MENO-
RES DE EDAD EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ALLENDE, GUANA-
JUATO, OCURRIDO LA MADRUGADA DEL SÁBADO 14 DE ENERO

De la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que
se solicita a la PGR, ejerza su facultad de atracción para investigar, conocer y re-
solver el homicidio de tres menores de edad en el municipio de San Miguel Allen-
de, Guanajuato, ocurrido la madrugada del sábado 14 de enero. Se turna a la Co-
misión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTENSIFICAR LA PUESTA EN MARCHA DE ACCIONES DETERMINANTES
EN FAVOR DE LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS

De la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional y suscrita por integrantes la Comisión Especial de Apo-
yo a Comerciantes en Pequeño y Microempresarios para Fomentar la Economía
Familiar, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecu-
tivo federal para que en el contexto de la depreciación del peso mexicano, el ex-
cesivo aumento del precio de los combustibles y el cambio la Presidencia de los
Estados Unidos de América, se intensifique la puesta en marcha de acciones de-
terminantes en favor de las micro y pequeñas empresas. Se turna a la Comisión de
Competitividad, con opinión de la Comisión Especial de Apoyo a comerciantes en
pequeño y microempresas para fomentar la economía familiar, de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE APOYO AL DIÉSEL AGROPECUARIO Y PESQUERO

De la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al Ejecutivo federal, a instruir a la SHCP y a la Sagarpa, para reactivar y
fortalecer de inmediato los programas de apoyo al diésel agropecuario y pesque-
ro. Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER LAS ACCIONES PARA PROTEGER LOS ECOSISTEMAS
DONDE HIBERNA LA MARIPOSA MONARCA, A FIN DE PRESERVAR 
ESTA ESPECIE

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y a la Pro-
fepa, para que, en el ámbito de sus atribuciones y de manera coordinada, fortalez-
can las acciones para proteger los ecosistemas donde hiberna la mariposa monar-
ca, a fin de preservar esta especie. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PRESUNTAMENTE ADMINISTRARON MEDICAMENTOS APÓCRIFOS 
PARA COMBATIR EL CÁNCER INFANTIL; ASÍ COMO LA APLICACIÓN
DE PRUEBAS FALSAS PARA LA DETECCIÓN DEL VIH DURANTE LA PA-
SADA ADMINISTRACIÓN ESTATAL EN EL ESTADO DE VERACUZ

De los senadores Francisco Salvador López Brito, Martha Elena García Gómez y
Mariana Gómez del Campo Gurza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de
la Secretaría de Salud y de la PGR a esclarecer los hechos lamentables que ocu-
rrieron en el estado de Veracruz donde presuntamente se administraron medica-
mentos apócrifos para combatir el cáncer infantil; así como también la aplicación
de pruebas falsas para la detección del VIH durante la pasada administración es-
tatal. Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . 

ERRADICAR LA VIOLENCIA FEMINICIDA CONTRA LAS MUJERES EN
EL ESTADO DE MÉXICO

De la diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta al gobierno del Estado de México, a que refuerce las estrategias, acciones
y políticas públicas que logren erradicar la violencia feminicida contra las muje-
res mexiquenses. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMOVER Y REALIZAR CURSOS DE DEFENSA PERSONAL DIRIGIDOS
A MUJERES, A EFECTO DE PREVENIR Y ENFRENTAR LA VIOLENCIA DE
GÉNERO

De la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo por el que se 
exhorta a la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, para que, en coordi-
nación con el Inmujeres, la Comisión Nacional de Seguridad y los gobiernos de
las entidades federativas, promueva y realice cursos de defensa personal dirigidos
a mujeres, a efecto de prevenir y enfrentar la violencia de género. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO 20, DESARROLLO SOCIAL,
VINCULADAS AL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA
APOYAR A MADRES TRABAJADORAS

Del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular de la SHCP para que considere oportunamente las provisiones presupuesta-
les del ejercicio fiscal 2017, a objeto de atender los programas de subsidio del
ramo 20, desarrollo social, vinculadas al Programa de Estancias Infantiles para
Apoyar a Madres Trabajadoras. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTRATEGIA QUE GARANTICE LA SEGURIDAD DEL SECTOR TURÍSTI-
CO EN NUESTRO PAÍS, PRINCIPALMENTE PARA LOS MUNICIPIOS DE
SOLIDARIDAD Y DE BENITO JUÁREZ EN QUINTANA ROO

De los diputados Isaura Ivanova Pool Pech y Omar Ortega Álvarez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para que a través de la Se-
gob, implemente de manera inmediata con el apoyo de la Comisión Nacional de
Seguridad Pública, los cuerpos policiacos federales y el Ejército mexicano, una es-
trategia que garantice la seguridad del sector turístico en nuestro país, principal-
mente para los municipios de Solidaridad y de Benito Juárez en Quintana Roo. Se
turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . 

IRREGULARIDADES EN LA COMPRA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL
MÉDICO, ASÍ COMO EN LA ADQUISICIÓN DE TABLETAS EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE INCLUSIÓN DIGITAL

De senadores Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Congreso del estado de
Guanajuato para que a través de la Auditoría Superior de la entidad, lleve a cabo
una investigación exhaustiva sobre la presuntas irregularidades en la compra de
medicamentos y material médico, así como en la adquisición de tabletas en el mar-
co del Programa de Inclusión Digital, y presente un informe pormenorizado a es-
ta soberanía sobre los avances de las mismas. Se turna a la Comisión de Antico-
rrupción y Participación Ciudadana, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y
FAUNA CHAN-KIN

De la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los titulares de la Semarnat, de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das, la Sedatu, la Sagarpa, así como la Profepa, a publicar el programa de manejo
del área de protección de flora y fauna Chan-Kin, así como realizar diversas ac-
ciones respecto a su protección. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LAS MUJERES, SU EJERCICIO PLE-
NO Y LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

De la diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo relativo a la di-
fusión de la información que permita el conocimiento y divulgación del alcance y
avances logrados para garantizar los derechos de las mujeres, su ejercicio pleno y
la erradicación de la violencia de género en las entidades federativas donde se ha
decretado la declaratoria de alerta de violencia de género. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA

De la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo relativo al
fortalecimiento de distintos mecanismos enfocados en la prevención de la violen-
cia, a fin de garantizar el derecho de las niñas, niños y adolescentes a una vida li-
bre de violencia. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, de la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA BAJO LOS
PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
respetuosamente a los congresos locales y a la Asamblea Legislativa de la Ciudad
de México a implementar medidas de austeridad y disciplina presupuestaria bajo
los principios de transparencia y rendición de cuentas, ante la actual crisis econó-
mica que atraviesa el país. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HACER EFECTIVOS LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS
MUJERES EN EL ESTADO DE OAXACA

De la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversas autoridades del Estado mexicano, a hacer efectivos los
derechos político-electorales de las mujeres en el estado de Oaxaca, particular-
mente, en los casos de San Miguel de las Peras, Oaxaca. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INFORME SOBRE LOS CRITERIOS UTILIZADOS PARA CALCULAR EL
COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL Y EL INCREMENTO PROMEDIO DE
LAS ACTUALIZACIONES PROGRAMADAS PARA EL EJERCICIO FISCAL
2017

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita al gobierno de la Ciudad
de México, un informe pormenorizado sobre los criterios utilizados para calcular
el cobro del impuesto predial y el incremento promedio de las actualizaciones pro-
gramadas para el ejercicio fiscal 2017, asimismo, para que transparente el destino
de los recursos adicionales derivados del aumento de los impuestos. Se turna a la
Comisión del Distrito Federal, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUNTA APLICACIÓN DE MEDICAMENTOS FALSOS EN EL ESTADO
DE VERACRUZ

De diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, para que en el
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ámbito de sus atribuciones, y con el fin de esclarecer los hechos, atraiga los casos
relativos a la presunta aplicación de medicamentos falsos en el estado de Veracruz,
dados a conocer por el gobernador Miguel Ángel Yunes Linares. Se turna a la Co-
misión de Justicia, de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DENUNCIA REALIZADA POR GRETA XIMENA PEROGORDO CORRAL,
POR LOS PRESUNTOS DELITOS DE ABUSO SEXUAL, VIOLENCIA FÍSICA
Y AMENAZAS POR PARTE DEL CIUDADANO EDUARDO VÍCTOR DEL
SAGRADO CORAZÓN PEROGORDO OLIVA

De senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
proposición con punto de acuerdo por el que se solicita a la Procuraduría General
de Justicia del estado de San Luis Potosí, para que, en el marco de sus atribucio-
nes, deslinde las responsabilidades correspondientes sobre las investigaciones que
obran respecto a la denuncia realizada por Greta Ximena Perogordo Corral, por los
presuntos delitos de abuso sexual, violencia física y amenazas por parte del ciu-
dadano Eduardo Víctor del Sagrado Corazón Perogordo Oliva. Se turna a la Co-
misión para la Igualdad de Género, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . 

SALUD MENTAL DE JÓVENES

De la senadora Yolanda de la Torres Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo en relación a sa-
lud mental de jóvenes. Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Senado-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HECHOS ACONTECIDOS EN LA CIUDAD DE MONTERREY

De la senadora Yolanda de la Torres Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional proposición con punto de acuerdo en relación a los
hechos acontecidos en la ciudad de Monterrey. Se turna a la Comisión de Educa-
ción, de la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HECHOS ACONTECIDOS EN EL ESTADO DE VERACRUZ

De la senadora Yolanda de la Torres Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo en relación con
hechos acontecidos en el estado de Veracruz. Se turna a la Comisión de Justicia,
de la Cámara de Senadores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO 

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente, por la que informa el turno que
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 25 de enero de 2017, que no al-
canzaron a ser abordadas.

Se informa a la Comisión Permanente los turnos dictados a
las iniciativas con proyecto de decreto y a las proposicio-
nes con punto de acuerdo, registradas en el orden del día
del 25 de enero de 2017 y que no fueron abordadas.(*) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones, de la Cámara de
Diputados.

2. Que adiciona los artículos 69 y 81 de la Ley de Aero-
puertos, suscrita por el diputado Alfredo Javier Rodríguez
Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Turno: Comisión de Transportes, de la Cámara de Dipu-
tados.

3. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-

biente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional, y de la Ley Federal del Trabajo, sus-
crita por el diputado Jesús Sesma Suárez, el senador Carlos
Alberto Puente Salas e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara de Dipu-
tados.

5. Que adiciona el artículo 27 de la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, a cargo de la
diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

6. Que reforma y adiciona los artículos 73, 89 y 129 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el senador Manuel Cárdenas Fonseca. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Senadores.

7. Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social y 196 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por
la senadora Cristina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Seguridad Social, de la Cámara de Senadores.

8. Que adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, suscrita por los senadores
Gabriela Cuevas Barron, Juan Carlos Romero Hicks, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y Ar-
mando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Sena-
dores.

9. Que adiciona una fracción VI al artículo 420 del Código
Penal Federal, suscrita por el diputado Jesús Sesma Suárez,
el senador Carlos Alberto Puente Salas e integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
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Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
y de la Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral, suscrita por el diputado Jorge
Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Gobernación, y de Justicia,
de la Cámara de Diputados.

11. Que reforma y deroga los artículos 52, 53, 54 y 56 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

12. Que adiciona el artículo 233 Bis de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

13. Que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, a cargo de la diputada Cristi-
na Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

14. Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil,
suscrita por la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transportes, de la Cámara de Dipu-
tados.

15. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, suscrita por la senadora Cristina Díaz Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cá-
mara de Senadores.

16. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, para reducir el número de comisiones ordina-
rias y especiales, suscrita por el senador Fernando Torres
Galindo y los diputados Miguel Ángel Salim Alle, Mayra
Angélica Enríquez Vanderkam, Francisco Ricardo Shef-
field Padilla y Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

17. Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Héctor Javier García Chávez, Guadalupe Acosta Na-
ranjo y Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

18. Que adiciona un Capítulo V Bis al Título Sexto del Có-
digo Penal Federal, suscrita por la diputada Edith Anabel
Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

19. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Federal de Trabajo, suscrita por la diputada Ma-
ría Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, de la Cá-
mara de Diputados.

20. Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, de la Cámara de Diputados.

21. Que adiciona el artículo 20 de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia, suscrita por la dipu-
tada Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 



Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

22. Que reforma y deroga los artículos 52, 53, 54 y 56 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el senador Fernando Torres Galindo y los dipu-
tados Miguel Ángel Salim Alle, Mayra Angélica Enríquez
Vanderkam, Francisco Ricardo Sheffield Padilla y Alejan-
dra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

23. Que adiciona los artículos 239 y 240 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, suscrita por el diputado Julio Salda-
ña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

24. Que reforma y adiciona los artículos 2o., 5o. y 11 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, suscrita por la diputada Edith Anabel Alvarado
Varela, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Diputados.

25. Que reforma el párrafo octavo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Santiago Taboada Cortina, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

26. Que reforma y adiciona el artículo 6 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, suscrita por el diputado Julio Sal-
daña Morán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

27. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Miguel Ángel Sulub

Caamal, María Del Rocío Rebollo Mendoza y los senado-
res Raúl Aarón Pozos Lanz y Óscar Román Rosas Gonzá-
lez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

28. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Derecho de Autor y del Código Penal Fe-
deral, suscrita por el diputado Santiago Taboada Cortina,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Cultura y Cinematografía, y
de Justicia, de la Cámara de Diputados.

29. Que reforma el artículo 5o., fracción VIII de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el
diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transportes, de la Cámara de Dipu-
tados.

30. Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

31. Que adiciona los artículos 189 y 190 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, suscrita por el diputado Santiago Ta-
boada Cortina, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

32. Que reforma los artículos 15, 154 y 163 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por el diputado Nor-
berto Antonio Martínez Soto, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Rural, de la Cámara de
Diputados.

33. Que reforma los artículos 16, 17 y 18 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
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nos y 152 y 153 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

34. Que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el
diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transportes, de la Cámara de Dipu-
tados.

35. Que reforma el artículo 112 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, de la Cáma-
ra de Diputados.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la Comisión Especial que investigue el proceso de com-
pra-venta de terrenos en Apaseo el Grande, Guanajuato,
que fueron donados a la empresa Toyota, suscrito por los
diputados María Bárbara Botello Santibáñez y Jorge Car-
los Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional 

Turno: Junta de Coordinación Política, de la Cámara de
Diputados.

2. Con punto de acuerdo, relativo al asesinato del líder am-
bientalista, Isidro Baldenegro López sucedido en el estado
de Chihuahua el pasado 15 de enero, a cargo de la diputada
Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la PGR, a efecto de que conozca e investigue los hechos
manifestados por el C. Miguel Ángel Yunes Linares, res-
pecto el supuesto suministro de medicamentos falsos a ni-
ños enfermos de cáncer en el estado de Veracruz, suscrito

por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR,
atraiga el caso de las inhumaciones clandestinas realizadas
por la Fiscalía General del Estado de Morelos, en el pobla-
do de Tetelcingo, municipio de Cuautla, en dicha entidad,
suscrito por los diputados Blanca Margarita Cuata Domín-
guez y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a todas las
instancias que reciban recursos públicos, a que en el ejer-
cicio de sus facultades rescindan todo contrato actual o pre-
visto para la adquisición de productos o servicios de las
empresas Ford Motor Company y General Motors Com-
pany, suscrito por los diputados Clemente Castañeda Hoe-
flich y Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Economía, de la Cámara de Dipu-
tados.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
a las autoridades educativas de las entidades federativas, a
establecer acciones a favor de los hijos de aquellas familias
que eventualmente sean deportadas de los Estados Unidos
de América, ante las medidas discriminatorias de su nuevo
gobierno, suscrito por el diputado Alfredo Valles Mendoza,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, de la Cámara de Diputados.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, a
reforzar el apoyo legal que en materia migratoria ofrecen a
los connacionales, los consulados mexicanos en los Esta-
dos Unidos de América, suscrito por el diputado Gonzalo
Guizar Valladares, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, de la Cámara
de Diputados.

8. Con punto de acuerdo, para que se respete la libertad de
expresión así como el derecho de asociación en el contex-



to de las legítimas muestras de inconformidad ciudadana,
en contra de los incrementos en los precios de los combus-
tibles, suscrito por el senador Marco Antonio Blásquez Sa-
linas, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, de la Cámara de
Senadores.

9. Con punto de acuerdo, por el que se lamenta la tragedia
ocurrida el pasado 18 de enero en el Colegio Americano
del Noreste, ubicada en la ciudad de Monterrey, en donde
cuatro personas resultaron heridas y una más perdió la vi-
da; asimismo se exhorta al gobierno del estado de Nuevo
León a que informe a esta soberanía sobre las acciones em-
prendidas para erradicar la violencia escolar en la entidad,
suscrito por senadores del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación, de la Cámara de Senadores.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE,
a redoblar los esfuerzos de protección a nuestros connacio-
nales en Estados Unidos y a la SHCP, a que garantice la
disponibilidad de recursos para la asistencia y protección
de éstos, suscrita por los senadores Gabriela Cuevas Ba-
rron, Juan Carlos Romero Hicks, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional y Armando Ríos Piter, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores América del
Norte, de la Cámara de Senadores.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de Chiapas, a garantizar el Estado de Dere-
cho y a establecer una mesa de diálogo con la finalidad de
resolver la problemática que prevalece en el municipio de
Teopisca, suscrito por el senador Zoé Robledo Aburto, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenación Te-
rritorial, de la Cámara de Senadores.

12. Con punto de acuerdo, relativo a la práctica de cesáre-
as en el país, suscrito por el diputado Jesús Sesma Suárez
e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR,
para que inicie una investigación por presuntas violaciones
a la Ley General en Materia de Delitos Electorales, come-
tidas por la C. Aida Arregui Guerrero, al postularse como
candidata a diputada a la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México, suscrito por el diputado Juan Romero
Tenorio, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Comisión Nacional de Pueblos Indígenas, a que di-
funda medidas y acciones de mejora que deba establecer
para transparentar el ejercicio de su presupuesto y cumplir
con las obligaciones de rendición de cuentas que señala la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, suscrito por el diputado Gustavo Adolfo Cárdenas
Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
a autoridades de salud y de seguridad pública, a imple-
mentar estrategias junto con los padres de familia, que pre-
vengan situaciones de violencia en los planteles escolares,
suscrito por la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, de la Cámara de Diputados.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de intensificar los protocolos para preve-
nir, controlar y erradicar la plaga de mosco en la zona de la
presa Manuel Ávila Camacho, en el estado de Puebla, a
cargo del diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Diputados.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente a las y los titulares de los Ejecutivos de las enti-
dades federativas a incorporar un anexo específico y trans-
versal para la igualdad entre mujeres y hombres en sus
próximos Presupuestos de Egresos, que contengan los re-
cursos suficientes y necesarios para realizar políticas efi-
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cientes encaminadas a incorporar la igualdad, suscrito por
la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta
de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, a po-
ner en marcha el Plan de Austeridad 2017, a cargo de la
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Junta de Coordinación Política, de la Cámara de
Diputados.

19. Con punto de acuerdo, relativo a la implementación de
un Programa Emergente para el desarrollo económico en el
estado de Chiapas, suscrito por el diputado Enrique Zamo-
ra Morlet e integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. 

Turno: Comisión de Economía, de la Cámara de Dipu-
tados.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud del estado de Chiapas, a establecer con
autoridades federales y los trabajadores del ramo salud de
la citada entidad, una mesa de trabajo para abordar el tema
de retenciones injustificadas de salarios y malversación de
fondos de jubilación y vivienda, suscrito por el diputado
Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud de la Cámara de Diputados.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comi-
sionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Información y Protección de Datos Personales, a que di-
funda las medidas y acciones de mejora que deba estable-
cer para garantizar y minimizar el riesgo de operación, se-
guridad, continuidad y monitoreo de la Plataforma
Nacional de Transparencia que incluyan la actualización
del plan de continuidad del negocio y de los planes de con-
tingencia, suscrito por el diputado Gustavo Adolfo Cárde-
nas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

22. Con punto de acuerdo, en relación con el homicidio de
tres menores de edad en el municipio de San Miguel de
Allende, Guanajuato, el día 14 de enero de 2017, suscrito
por el senador Miguel Ángel Chico Herrera, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

23. Con punto de acuerdo, por el que se saluda la integra-
ción de la nueva Mesa Directiva de la Asamblea Nacional
de la República Bolivariana de Venezuela y hace votos pa-
ra que sus trabajos se traduzcan en acciones que permitan
que sea superada la crisis económica, humanitaria y social
que atraviesa, suscrita por las senadoras Mariana Gómez
del Campo Gurza y Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores América Lati-
na y el Caribe, de Cámara de Senadores.

24. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no del estado de Chiapas, a considerar la expansión de los
programas Abrigando a Chiapas y Adiós al Frío con el fin
de contrarrestar los frentes fríos venideros, suscrito por el
senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Protección Civil, de la Cámara de Se-
nadores.

25. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR
atraiga las investigaciones sobre el caso del asesinato de
Isidro Baldenegro López, activista ambiental y defensor de
los derechos humanos de la comunidad Rarámuri, suscrito
por los diputados María Chávez García y Mario Ariel Juá-
rez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos
Electorales y a la titular de la Fiscalía Especializada en De-
litos Electorales de la Fiscalía General de Oaxaca, a inves-
tigar a brevedad los sucesos por los que se violentaron los
derechos políticos de Gabriela Maldonado, Rosa Aguilar, y
Mariana Díaz, mujeres indígenas del Municipio de Miguel
Peras, Oaxaca, suscrito por la diputada Claudia Sofía Cori-
chi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 



Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres
órdenes de gobierno, a fin de atender de manera prioritaria
los hechos de violencia ocurridos en el estado de Quintana
Roo, suscrito por el diputado José Luis Toledo Medina, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

28. Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Se-
cretaría de Cultura, a que en el ámbito de sus facultades y
competencias realice las acciones necesarias para que se
reconozca a la gallística mexicana como elemento del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial de México y de la Humani-
dad, suscrito por la diputada Karla Karina Osuna Carranco,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y el
diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, de la Cá-
mara de Diputados.

29. Con punto de acuerdo, por el que se condena todo acto
de violencia política ejercido hacia las mujeres y se exhor-
ta a Inmujeres, a realizar un estudio a nivel nacional de di-
cho tipo de violencia, suscrito por el diputado Omar Orte-
ga Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

30. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zaca-
tecas (CDHEZ) y a la Directora General del Sistema Esta-
tal de Desarrollo Integral de la Familia, a realizar una revi-
sión entre los menores de edad que habitan en la Casa
Hogar para Jóvenes de Zacatecas, con la finalidad de veri-
ficar su integridad física y emocional, y garantizar el goce
de sus derechos humanos, suscrito por la diputada Claudia
Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez de la Cámara de
Diputados.

31. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los Con-
gresos de las entidades federativas a que armonicen su le-
gislación local, con el objeto de establecer los 18 años de
edad mínima para contraer matrimonio, suscrito por la se-
nadora Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Juventud y Deporte, de la Cámara de
Senadores.

32. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud para que en el ámbito de sus competen-
cias colabore con el gobierno del estado de Veracruz a fin
de facilitar las investigaciones con respecto a la aplicación
de quimioterapias con agua destilada a niñas y niños enfer-
mos de cáncer en el estado y en su caso, colabore para brin-
dar atención oportuna e inmediata bajo el derecho de prio-
ridad que tienen niñas, niños y adolescentes, suscrito por
senadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional y del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

33. Con punto de acuerdo, relativo a la realización de una
investigación exhaustiva sobre la supuesta compra de me-
dicamentos apócrifos suministrados a niñas, niños y ado-
lescentes enfermos de cáncer, así como pruebas de labora-
torio falsos de VIH en las administraciones del gobierno
del estado de Veracruz encabezados por Fidel Herrera Bel-
trán y Javier Duarte de Ochoa, suscrito por la senadora An-
gélica de la Peña Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

34. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud y a la Comisión Federal para la Protec-
ción Contra Riesgos Sanitarios, a fin de verificar la calidad
de los medicamentos que fabrican las diversas farmacéuti-
cas del país, así como a la Fiscalía General del estado de
Veracruz para investigar la posible comisión del delito de
homicidio en el caso de los niños fallecidos en el centro de
cancerología de esa entidad federativa, suscrito por la dipu-
tada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.
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35. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Sistema
Nacional de Cultura Física y Deporte, a efecto de reconsi-
derar la decisión de retirarle al estado de Jalisco la sede de
la Olimpiada Nacional 2017, a cargo de la diputada Laura
Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Deporte, de la Cámara de Diputados.

36. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas para que con la debida oportunidad atienda y vi-
gile la operación y el funcionamiento del Programa de
Apoyo a la Educación Indígena en el país, con especial
atención a los ubicados en el estado de Oaxaca, suscrito
por el diputado Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Asuntos Indígenas, de la Cámara de
Diputados.

37. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las de-
pendencias de la APF, a que hagan reducción del gasto co-
rriente de sueldos de altos funcionarios, y preparen progra-
mas de austeridad, como respuesta al aumento en el precio
de las gasolinas, suscrito por los diputados María Cristina
García Bravo y Omar Ortega Alvárez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

38. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presi-
dente del Consejo de la Judicatura Federal, a fin que haga
públicas las medidas y acciones de mejora que deba esta-
blecer para transparentar el ejercicio de su presupuesto y
cumplir con las obligaciones de rendición de cuentas que
señala la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Víctor Manuel
Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

39. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, a que presente un informe detallado de los resulta-
dos de implementación de la NOM-EM-167, así como los
datos y consideraciones con base en los cuales se tomó la
decisión de prorrogar su aplicación, suscrita por el senador

Raúl Aarón Pozos Lanz, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Senadores.

40. Con punto de acuerdo, por el que se cita a comparecer
al titular de la SCT para que explique las razones y las im-
plicaciones que tendrá el posible cambio de la técnica de
construcción de las pistas 2 y 3 del proyecto del nuevo ae-
ropuerto de la Ciudad de México, suscrito por senadores
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, de la
Cámara de Senadores.

41. Con punto de acuerdo, relativo a las múltiples irregula-
ridades en la construcción del hangar presidencial, suscrito
por el senador Benjamín Robles Montoya, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Anticorrupción y Participación Ciu-
dadana, de la Cámara de Senadores.

42. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
para que en conjunto con la SRE y la Secretaría de Salud,
impulse y suscriba el convenio 187 de la Organización In-
ternacional del Trabajo, sobre el Marco Promocional para
la Seguridad y Salud en el Trabajo, suscrito por el diputado
Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de la de Trabajo y Previsión Social, de la
Cámara de Diputados.

43. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular
del Ejecutivo federal a que instruya al titular de la PGR, pa-
ra que atraiga la averiguación de los hechos ocurridos el
pasado 14 de enero en el municipio de San Miguel de
Allende, donde fueron asesinados tres menores de edad,
suscrito por la diputada Mayra Angélica Enríquez Vander-
kam, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

44. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a brindar el apoyo necesario al gobierno del estado de
Quintana Roo, para el resguardo de sus instituciones y ga-
rantice la seguridad de la ciudadanía y de los visitantes na-



cionales y extranjeros en los establecimientos mercantiles
y playas turísticas de Cancún, suscrito por los diputados Ma-
ría Cristina García Bravo y Omar Ortega Alvárez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

45. Con punto de acuerdo, por el que se felicita al C. César
Aguirre Sánchez, oriundo del estado de Oaxaca, por ser el
primer vice-alcalde mexicano en la ciudad de Passaic, en
Nueva Jersey, Estados Unidos de América, suscrito por el
senador Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores América del
Norte, de la Cámara de Senadores.

46. Con punto de acuerdo, por el que exhorta a diversas au-
toridades a reforzar y agilizar las investigaciones en el ca-
so de los medicamentos falsos para niños con cáncer en el
estado de Veracruz, suscrito por los senadores Adriana Dá-
vila Fernández y Fernando Yunes Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

47. Con punto de acuerdo, relativo a la implementación de
medidas que contribuyan a la prevención y erradicación la
contaminación que existe en los ríos del estado de Chiapas,
suscrito por el senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Senadores.

48. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la CDMX, a reforzar e implementar nuevas medidas
de seguridad para garantizar la protección de los peatones
y ciclistas, suscrito por la diputada Edith Anabel Alvarado
Varela, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Ciudad de México, de la Cámara de
Diputados.

49. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular
del Ejecutivo federal a que instruya al titular de la PGR, pa-
ra que atraiga la averiguación de los hechos ocurridos en
Veracruz sobre las falsas quimioterapias que se aplicaron a

niños que padecen cáncer y que perdieron la vida a causa
de la aplicación de las mismas, a efecto de que se realicen
las investigaciones correspondientes, así como las denun-
cias penales en contra de quién o quienes resulten respon-
sables, suscrito por la diputada Mayra Angélica Enríquez
Vanderkam, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

50. Con punto de acuerdo, relativo a la vigilancia y control
de precios del kilogramo de la masa y la tortilla, suscrito
por la diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Economía, de la Cámara de Dipu-
tados.

51. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no municipal de Zapopan, Jalisco, a dar marcha atrás al in-
cremento en el pago del impuesto predial aplicado a partir
de 2017, a cargo del senador Jesús Casillas Romero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la
Cámara de Senadores.

52. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR
y a la Fiscalía General del estado de Veracruz, así como a
las diversas autoridades a atender en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las investigaciones y realizar de
manera rápida y eficaz, las acciones correspondientes para
que se esclarezca y se determine lo antes posible, el sujeto
pasivo de la presunta comisión de delitos, como la adquisi-
ción de medicamentos falsificados, y el conocimiento de la
aplicación de medicamentos apócrifos, suscrito por la se-
nadora Sonia Rocha Acosta, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

53. Con punto de acuerdo relativo a la reapertura de la ca-
lera Cales y Morteros del Grijalva SA de CV ubicada den-
tro del parque nacional Cañón del Sumidero, suscrito por el
senador Zoé Robledo Aburto, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Senadores.
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54. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat, para que, a través de la Conafor, se fortalezcan e
impulsen acciones para garantizar que, a partir del ejerci-
cio fiscal 2017, los recursos recaudados por el cambio de
uso de suelo en terrenos forestales, sean destinados a los
programas de reforestación, restauración y mantenimiento
de los ecosistemas de cada una de las entidades federativas
que hayan solicitado el cambio de uso de suelo, suscrito
por la diputada Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Diputados.

55. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa, al Instituto Nacional de Pesca y a la Semarnat, a que
den cumplimiento en forma inmediata para emitir las zonas
de seguridad y áreas fuera de éstas, a que se refiere el artí-
culo tercero transitorio del acuerdo por el que se establecen
zonas de seguridad para la navegación y sobrevuelo en las
inmediaciones de las instalaciones petroleras y para el
aprovechamiento integral y sustentable de los recursos pes-
queros y acuícolas en zonas marinas mexicanas, suscrito
por la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Diputados.

56. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
co, para que realice operativos de verificación de precios de
los productos de la canasta básica y la tortilla, esto para com-
batir cualquier aumento injustificado, por el incremento de
los precios de la gasolina en la República Mexicana, suscri-
to por el diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Economía, de la Cámara de Dipu-
tados.

57. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, para que, en coordinación con sus homólogas
en las entidades federativa y en el marco de sus atribuciones,
promuevan campañas informativas e implementen acciones
de prevención y atención de enfermedades relacionadas con
la depresión en el país, suscrito por senadores del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Senadores.

58. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente al Gobierno de la CDMX que en observancia de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes se cumpla cabalmente con el nombramiento del Se-
cretario Ejecutivo del Sistema de Protección Integral de
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad, diferente al Di-
rector del DIF de la CDMX, suscrito por la senadora Mar-
tha Elena García Gómez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Distrito Federal, de la Cámara de Se-
nadores.

59. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
para que proponga una nueva estrategia de seguridad que
atienda el trastocamiento de la seguridad pública en todo el
país para lo que resta del sexenio, suscrito por la diputada
María Cristina García Bravo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

60. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la PGR,
ejerza su facultad de atracción para investigar, conocer y
resolver el homicidio de tres menores de edad en el muni-
cipio de San Miguel Allende, Guanajuato, ocurrido la ma-
drugada del sábado 14 de enero, a cargo de la diputada Ma-
ría Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

61. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder
Ejecutivo federal para que en el contexto de la deprecia-
ción del peso mexicano, el excesivo aumento del precio de
los combustibles y el cambio la Presidencia de los Estados
Unidos de América, se intensifique la puesta en marcha de
acciones determinantes en favor de las micro y pequeñas
empresas, a cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez
Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional y suscrita por integrantes la Comisión Especial de
Apoyo a Comerciantes en Pequeño y Microempresarios
para Fomentar la Economía Familiar. 

Turno: Comisión de Competitividad, con opinión de la
Comisión Especial de Apoyo a comerciantes en pequeño y
microempresas para fomentar la economía familiar, de la
Cámara de Diputados.



62. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a instruir a la SHCP y a la Sagarpa, para reacti-
var y fortalecer de inmediato los programas de apoyo al
diésel agropecuario y pesquero, suscrito por la diputada
Natalia Karina Barón Ortiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, de
la Cámara de Diputados.

63. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
marnat y a la Profepa, para que, en el ámbito de sus atribu-
ciones y de manera coordinada, fortalezcan las acciones
para proteger los ecosistemas donde hiberna la mariposa
monarca, a fin de preservar esta especie, suscrito por sena-
dores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Senadores.

64. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Secretaría de Salud y de la PGR a esclarecer los
hechos lamentables que ocurrieron en el estado de Vera-
cruz donde presuntamente se administraron medicamentos
apócrifos para combatir el cáncer infantil; así como tam-
bién la aplicación de pruebas falsas para la detección del
VIH durante la pasada administración estatal, suscrito por
los senadores Francisco Salvador López Brito, Martha Ele-
na García Gómez y Mariana Gómez del Campo Gurza, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.

65. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no del estado de México, a que refuerce las estrategias, ac-
ciones y políticas públicas que logren erradicar la violencia
feminicida contra las mujeres mexiquenses, suscrito por la
diputada María Cristina García Bravo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

66. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte, para que, en
coordinación con el Inmujeres, la Comisión Nacional de
Seguridad y los gobiernos de las entidades federativas, pro-
mueva y realice cursos de defensa personal dirigidos a mu-
jeres, a efecto de prevenir y enfrentar la violencia de géne-

ro, suscrito por la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

67. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SHCP para que considere oportunamente las provi-
siones presupuestales del ejercicio fiscal 2017, a objeto de
atender los programas de subsidio del ramo 20, desarrollo
social, vinculadas al Programa de Estancias Infantiles para
Apoyar a Madres Trabajadoras, suscrito por el diputado
Luis de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cá-
mara de Diputados.

68. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Segob, implemente de
manera inmediata con el apoyo de la Comisión Nacional de
Seguridad Pública, los cuerpos policíacos federales y el
ejército mexicano, una estrategia que garantice la seguri-
dad del sector turístico en nuestro país, principalmente pa-
ra los municipios de Solidaridad y de Benito Juárez en
Quintana Roo, suscrito por los diputados Isaura Ivanova
Pool Pech y Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación, de la Cámara de Dipu-
tados.

69. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Con-
greso del estado de Guanajuato para que a través de la Au-
ditoría Superior de la entidad, lleve a cabo una investiga-
ción exhaustiva sobre la presuntas irregularidades en la
compra de medicamentos y material médico, así como en
la adquisición de tabletas en el marco del Programa de In-
clusión Digital, y presente un informe pormenorizado a es-
ta soberanía sobre los avances de las mismas, suscrito por
senadores Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Anticorrupción y Participación Ciu-
dadana, de la Cámara de Senadores.

70. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Semarnat, de la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas, la Sedatu, la Sagarpa, así como la
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Profepa, a publicar el programa de manejo del área de pro-
tección de flora y fauna Chan-Kin, así como realizar diver-
sas acciones respecto a su protección, a cargo de la sena-
dora Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, de la Cámara de Senadores.

71. Con punto de acuerdo, relativo a la difusión de la in-
formación que permita el conocimiento y divulgación del
alcance y avances logrados para garantizar los derechos de
las mujeres, su ejercicio pleno y la erradicación de la vio-
lencia de género en las entidades federativas donde se ha
decretado la declaratoria de alerta de violencia de género,
suscrito por la diputada María Cristina García Bravo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

72. Con punto de acuerdo, relativo al fortalecimiento de
distintos mecanismos enfocados en la prevención de la vio-
lencia, a fin de garantizar el derecho de las niñas, niños y
adolescentes a una vida libre de violencia, suscrito por la
diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez, de la Cámara
de Diputados.

73. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente a los Congresos locales y a la Asamblea Legislati-
va de la CDMX a implementar medidas de austeridad y
disciplina presupuestaria bajo los principios de transparen-
cia y rendición de cuentas, ante la actual crisis económica
que atraviesa el país, suscrito por la diputada María Eloísa
Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, de la
Cámara de Diputados.

74. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades del Estado mexicano, a hacer efectivos los de-
rechos político-electorales de las mujeres en el estado de
Oaxaca, particularmente, en los casos de San Miguel de las
Peras, Oaxaca, suscrito por la diputada Cristina Ismene

Gaytán Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, de la Cámara de
Diputados.

75. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobier-
no de la Ciudad de México, un informe pormenorizado so-
bre los criterios utilizados para calcular el cobro del im-
puesto predial y el incremento promedio de las
actualizaciones programadas para el ejercicio fiscal 2017,
asimismo, para que transparente el destino de los recursos
adicionales derivados del aumento de los impuestos, sus-
crito por senadores del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, de la Cámara de Se-
nadores.

76. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR,
para que en el ámbito de sus atribuciones, y con el fin de
esclarecer los hechos, atraiga los casos relativos a la pre-
sunta aplicación de medicamentos falsos en el estado de
Veracruz, dados a conocer por el gobernador Miguel Ángel
Yunes Linares, suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Diputados.

77. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Pro-
curaduría General de Justicia del estado de San Luis Poto-
sí, para que, en el marco de sus atribuciones, deslinde las
responsabilidades correspondientes sobre las investigacio-
nes que obran respecto a la denuncia realizada por Greta
Ximena Perogordo Corral, por los presuntos delitos de
abuso sexual, violencia física y amenazas por parte del C.
Eduardo Víctor del Sagrado Corazón Perogordo Oliva, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión para la Igualdad de Género, de la Cáma-
ra de Senadores.

78. Con punto de acuerdo, en relación a salud mental de jó-
venes, suscrito por la senadora Yolanda de la Torres Val-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, de la Cámara de Senadores.



79. Con punto de acuerdo, en relación a los hechos aconte-
cidos en la ciudad de Monterrey, suscrito por la senadora
Yolanda de la Torres Valdez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación, de la Cámara de Senadores.

80. Con punto de acuerdo, en relación con hechos aconte-
cidos en el estado de Veracruz, suscrito por la senadora Yo-
landa de la Torres Valdez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, de la Cámara de Senadores.»

INICIATIVAS 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y
RADIODIFUSIÓN

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
del diputado Víctor Manuel Giorgana Jiménez, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Víctor Manuel Giorgana Jiménez, dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de
la honorable Cámara de Diputados, en ejercicio de las fa-
cultades que confieren los artículos 71, fracción II, y 73,
fracciones XVII y XXX, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de este
honorable pleno la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones a la Ley Federal
de Telecomunicaciones, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma en materia de Telecomunicaciones, proporcio-
nó innumerables beneficios para los mexicanos, recono-
ciendo el derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación; y en particular al servicio de
Internet de banda ancha, de tal forma que cualquiera pueda
tener libre acceso a información, contenidos y aplicaciones
y a difundir ideas de toda índole por cualquier medio de
expresión, sin más límites que los que la propia Constitu-
ción establece.

La reforma refrenda la importancia de las telecomunica-
ciones como un servicio público de interés general y rea-
firma la rectoría del Estado mexicano para garantizar que
los servicios se presten en condiciones adecuadas de com-
petencia, cobertura, calidad y precio.

Sin embargo, tal como sucede con todas las leyes de nues-
tro derecho positivo, son perfectibles y la Ley Federal de
Telecomunicaciones no es la excepción. Se trata de apostar
por la protección a las y los mexicanos usuarios de la tele-
fonía celular.

El límite en la práctica del redondeo en cuanto al cobro por
minutos y segundos fue un gran avance de la reforma en
Telecomunicaciones, sin embargo, está pendiente el redon-
deo que los concesionarios realizan al momento del cobro
de tarifas en las facturas de los planes que ofrecen, ya que
no existe justificación alguna para realizar tal cargo y por
si fuera poco, en todas las ocasiones el redondeo va a la
cantidad inmediata siguiente y nunca a la inferior. 

Es esta la preocupación del que suscribe y un gran reto que
esta Legislatura tiene por delante, la protección de los
usuarios de los servicios de telecomunicación.

La Ley Federal de Protección al Consumidor establece en
el artículo 1o., fracción VII, la protección contra prácticas
y cláusulas abusivas:

Artículo 1. La presente ley es de orden público e inte-
rés social y de observancia en toda la República. Sus
disposiciones son irrenunciables y contra su observan-
cia no podrán alegarse costumbres, usos, prácticas, con-
venios o estipulaciones en contrario.

El objeto de esta ley es promover y proteger los dere-
chos y cultura del consumidor y procurar la equidad,
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre
proveedores y consumidores.

Son principios básicos en las relaciones de consumo:

I. a VI. …

VII. La protección contra la publicidad engañosa y
abusiva, métodos comerciales coercitivos y desleales,
así como contra prácticas y cláusulas abusivas o im-
puestas en el abastecimiento de productos y servi-
cios.
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VIII. a XI. …
…

En el mismo sentido, el artículo 10 de la Ley referida pro-
híbe expresamente a los proveedores, aplicar métodos o
prácticas comerciales coercitivas y desleales, ni cláusulas o
condiciones abusivas o impuestas en el abastecimiento de
productos o servicios. Cuyas prácticas son recurrentes en la
celebración de contratos de adhesión como lo es el que se
celebra con las empresas de telecomunicaciones. 

Tratándose de los contratos de adhesión, la Ley Federal de
Protección al Consumidor lo define en el artículo 85 como el
documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para
establecer en formatos uniformes los términos y condiciones
aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de
un servicio, aun cuando dicho documento no contenga todas
las cláusulas ordinarias de un contrato.  Establece además la
prohibición de implicar prestaciones desproporcionadas a
cargo de los consumidores, obligaciones inequitativas o abu-
sivas, o cualquier otra cláusula o texto que viole las disposi-
ciones de la ley, supuesto en el que encontramos el cargo por
redondeo aplicado en las facturas telefónicas.

El objeto primordial de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor es promover y proteger los derechos y cultura del
consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídi-
ca en las relaciones entre proveedores y consumidores, lo que
queda manifiesto expresamente en su artículo 90:

Artículo 90. No serán válidas y se tendrán por no
puestas las siguientes cláusulas de los contratos de ad-
hesión ni se inscribirán en el registro cuando:

I. Permitan al proveedor modificar unilateralmente el
contenido del contrato, o sustraerse unilateralmente de
sus obligaciones;

II. Liberen al proveedor de su responsabilidad civil, ex-
cepto cuando el consumidor incumpla el contrato;

III. Trasladen al consumidor o a un tercero que no sea
parte del contrato la responsabilidad civil del proveedor;

IV. Prevengan términos de prescripción inferiores a los
legales; 

V. Prescriban el cumplimiento de ciertas formalidades
para la procedencia de las acciones que se promuevan
contra el proveedor; y

VI. Obliguen al consumidor a renunciar a la protec-
ción de esta ley o lo sometan a la competencia de tri-
bunales extranjeros. 

Es indudable que la legislación protege los intereses eco-
nómicos de los consumidores ante publicidad engañosa y
contratos con cláusulas ventajosas; calidad y seguridad en
el servicio, son los retos que tienen las empresas mexica-
nas frente a sus consumidores. 

Ya en materia, es la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión quien determina al Instituto de Telecomuni-
caciones como el encargado de fijar y regular las tarifas en
telecomunicaciones:

Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo,
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene
por objeto regular y promover la competencia y el de-
sarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la ra-
diodifusión en el ámbito de las atribuciones que le con-
fieren la Constitución y en los términos que fijan esta
Ley y demás disposiciones legales aplicables.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones tiene a su
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso,
aprovechamiento y explotación del espectro radioe-
léctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales,
las redes públicas de telecomunicaciones y la presta-
ción de los servicios de radiodifusión y de telecomu-
nicaciones, así como del acceso a la infraestructura ac-
tiva y pasiva y otros insumos esenciales, sin perjuicio de
las atribuciones que corresponden a otras autoridades en
los términos de la legislación correspondiente.

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de
competencia económica de los sectores de radiodifu-
sión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá
en forma exclusiva las facultades que establecen el artí-
culo 28 de la Constitución, esta Ley y la Ley Federal de
Competencia Económica.

…
…

En el mismo sentido, el artículo 15 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión establece:

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones co-
rresponde al Instituto:



I. a XXIII. …

XXIV. Autorizar, registrar y publicar las tarifas de
los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión
en los términos de esta Ley, y cuando los títulos de con-
cesión lo prevean, así como cuando se trate de medidas
establecidas a los agentes económicos preponderantes o
con poder sustancial;

XXV y XXVI. …

XXVII. Vigilar el cumplimiento a lo dispuesto en los
títulos de concesión otorgados en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión y ejercer facultades de
supervisión y verificación, a fin de garantizar que la
prestación de los servicios se realice con apego a esta
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas aplicables, a los títulos de concesión y a
las resoluciones expedidas por el propio Instituto;

XXVIII. a LXIII. …

Ahora bien, hablando de los concesionarios, la ley los de-
fine como aquella persona física o moral, titular de una
concesión de las previstas en la ley y el artículo 118 esta-
blece obligaciones para aquellos que operen redes públicas
de telecomunicaciones:

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes pú-
blicas de telecomunicaciones deberán:

I. a VI. …

VII. Prestar sobre bases tarifarias y de calidad los
servicios de telecomunicaciones contratados por los
usuarios y demás condiciones establecidas en térmi-
nos de esta Ley y la Ley Federal de Protección al
Consumidor;

VIII. y IX. …

Si bien el artículo referido obliga a los concesionarios a ob-
servar los derechos del consumidor en la fijación de las ta-
rifas por los servicios que brinda, el artículo 204 de la mis-
ma Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
otorga “libertad tarifaria” a los concesionarios, es decir, en-
contramos aquí una contradicción legal que afecta princi-
palmente a los usuarios. Cito el artículo:

Artículo 204. Los concesionarios del servicio de tele-
comunicaciones para uso comercial o para uso social fi-
jarán libremente las tarifas a los usuarios de los ser-
vicios que presten.

Por otra parte, el artículo 208 señala que la libertad tarifa-
ria a que se refiere el artículo 204, así como lo previsto en
los artículos 205 y 207, no aplicará a los concesionarios de
telecomunicaciones que sean declarados como agentes
económicos preponderantes en el sector de las telecomuni-
caciones o con poder sustancial, en cuyo caso, deberán
cumplir con la regulación específica que en materia de
tarifas le imponga el Instituto. Estas tarifas deberán ser
aprobadas por el Instituto, el cual deberá llevar un re-
gistro de las mismas, a efecto de darles publicidad. Lo
que nos llevaría a revisar las tarifas que el Instituto ha es-
tablecido mediante Acuerdo, sin embargo quedaría sin re-
solver los motivos o fundamento legal por el que realizan
los cargos por redondeo mes a mes.

Es preocupante la cuantiosa cifra que mes a mes cobran las
empresas que prestan servicios de telecomunicaciones por
concepto de cargo por redondeo. Suponiendo que a cada
usuario le cobraran 0.40 centavos mes a mes y multiplica-
do por los 71.2 millones de usuarios que tiene reportados
Telcel, sólo por citar una empresa, el resultado mensual es
exorbitante.

Como señalamos con anterioridad, derivado de la reforma
en Telecomunicaciones, se hizo obligatorio, con el fin de
dotar al consumidor de mayor control sobre su saldo, que
las compañías ofrezcan un esquema de cobro por segundo
para evitar el llamado redondeo de minutos, sin embargo,
especialistas coinciden en que puede resultar más caro que
pagar por minuto.

Los expertos coincidieron en que un esquema de cobro por
segundo busca darle a los millones de usuarios de telefonía
móvil, la posibilidad de elegir el plan que más les ajuste, es
decir, si la persona realiza llamadas de larga duración, le
conviene contratar por minuto o por llamada, de lo contra-
rio, si sus llamadas son breves le convendría el cobro por
segundo.

La desventaja de optar por este tipo de cobro, es que ello
no significa que el precio por segundo vaya a ser el valor
del minuto dividido entre 60, ya que la Ley permite al ope-
rador poner otra tarifa. Es por ello que el que suscribe con-
sidera que el beneficio se dará únicamente si el segundo
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equivale a la sexagésima parte del precio del minuto, por lo
que se pretende reformar el artículo 207 de la Ley para evi-
tar estas prácticas.

La compañía Telefónica Móvil Telcel, ocupa cerca del 70%
del mercado en telecomunicaciones, nombrado agente eco-
nómico preponderante por el Instituto Federal de Teleco-
municaciones, razón que le ha valido para que se abrieran
las puertas a nuevos cambios en el sector de la telefonía
móvil del país.

Por lo anterior, es de suma importancia modificar la legis-
lación a fin de limitar la libertad tarifaria y prohibir el car-
go por redondeo para poder brindar protección a las y los
mexicanos; que es la razón que motivó la presentación de
esta iniciativa.

En virtud de todos los argumentos esgrimidos y en ejerci-
cio de las facultades que confieren los artículos 71, frac-
ción II y 73, fracciones XIII y XXX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo Único. Se reforman los artículos 15, 118 y 204 y
207 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu-
sión para quedar como sigue:

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corres-
ponde al Instituto:

I. a XXVII. …

XXVIII. Vigilar que los concesionarios no realicen
cargos por redondeo en las facturas telefónicas de
plan tarifario.

XXIX. a LXIII. …

Artículo 118. Los concesionarios que operen redes públi-
cas de telecomunicaciones deberán:

I. a VI. …

VII. Prestar sobre bases tarifarias y de calidad los servi-
cios de telecomunicaciones contratados por los usuarios

y demás condiciones establecidas en términos de esta
Ley y la Ley Federal de Protección al Consumidor, abs-
teniéndose de realizar cargos por redondeo en los co-
bros que realicen.

Artículo 204. Los concesionarios del servicio de teleco-
municaciones para uso comercial o para uso social fijarán
libremente las tarifas a los usuarios de los servicios que
presten, respetando siempre el cobro exacto de la canti-
dad que resulte de la prestación de los servicios de tele-
comunicación, sin importar que dicha cantidad sean
fracciones del peso, quedando prohibido el cobro por
redondeo.

Artículo 207. En el caso de servicios de telecomunicacio-
nes que se ofrecen al público consumidor con cargos por
concepto de la duración de las comunicaciones, los conce-
sionarios y los autorizados deberán incluir dentro de su
oferta comercial, planes y tarifas, y el cobro por segundo,
cuyo monto deberá ser exactamente proporcional al
costo del minuto, lo anterior sin perjuicio de otros planes
que se basen en el cobro por minuto, por evento, por capa-
cidad o cualquier otra modalidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de enero de 2017.— Diputado
Víctor Giorgana Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones, de la Cá-
mara de Diputados.

LEY DE AEROPUERTOS

«Iniciativa que adiciona los artículos 69 y 81 de la Ley de
Aeropuertos, suscrita por el diputado Alfredo Javier Rodrí-
guez Dávila, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, diputado
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
y con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-



dos Mexicanos, así como el 122 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
mete a consideración del pleno de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 69 y 81 de la Ley de Aeropuertos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México operan 58 aeropuertos comerciales a través de
los cuales se transportaron más de 65 millones de personas
tan sólo en el año 2014, de acuerdo a cifras de la Dirección
de Aeronáutica Civil. La expansión en el mercado aéreo ha
permitido también crecimiento del tráfico en las termina-
les, lo que se ha traducido en mayores ganancias para sus
concesionarios a través de los ingresos que generan los di-
versos servicios que en los aeropuertos se ofrecen, así co-
mo los derechos que cobran por el uso de sus instalaciones.

Entre estas tarifas destaca la que pagan los usuarios de vue-
los comerciales por hacer uso del aeropuerto. De acuerdo
al artículo 51 del Acuerdo que autoriza las tarifas y su
aplicación por los servicios aeroportuarios y comple-
mentarios que presta el organismo descentralizado Ae-
ropuertos y Servicios Auxiliares y las empresas de par-
ticipación estatal mayoritaria, concesionarias de los
aeropuertos que forman parte del Sistema Aeroportua-
rio Mexicano, esta tarifa “se aplicará a las personas que en
calidad de pasajeros nacionales o internacionales en vuelos
de salida usen las instalaciones de los edificios terminales
de pasajeros”.

La Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA por sus siglas) es
aplicada al usuario dependiendo su destino, es decir, TUA
nacional si se trata de un vuelo dentro de la República Me-
xicana y TUA internacional si el destino final es el extran-
jero. Es posible ver una muestra de cómo se emplea esta ta-
rifa utilizando los valores vigentes del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México. Esta terminal, la
cual se concentra la tercera parte del tránsito aéreo del pa-
ís, la TUA nacional es de $22.37 y la internacional es de
$34.78, ambas cifras expresadas en dólares americano1.

A pesar de que estas cifras pueden representar una parte
importante del costo del vuelo, no existen obligaciones di-
rectas del concesionario al usuario, lo que hace que en mu-
chas ocasiones el servicio prestado por el aeropuerto sea
deficiente y cause molestias a los pasajeros.

Planteamiento del problema

La Ley de Aeropuertos en su capítulo VIII De las tarifas y
precios, señala únicamente la obligación de los concesio-
narios de registrar sus tarifas ante la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes (SCT) previo al inicio de su vigen-
cia, sin embargo, no se especifica qué conceptos cubrirán
esas tarifas ni quiénes serán los encargados de pagarlas, lo
cual permite que los concesionarios fijen sus tarifas con
cierta libertad. En lo referente a la Tarifa de Uso de Aero-
puerto, la Organización de Aviación Civil internacional en
sus Políticas sobre derechos aeroportuarios y por servi-
cios de navegación aérea, recomienda que se realicen
consultas a los usuarios sobre los derechos que se les co-
bran, particularmente cuando se trate de aumentos a los
mismos:

17. Es importante consultar a los usuarios de los aero-
puertos y de los servicios de navegación aérea antes de
introducir cambios en los sistemas de imposición de de-
rechos o en los niveles de los derechos.

18. El propósito de la consulta es asegurar que el prove-
edor proporcione a los usuarios información adecuada
relativa a los cambios propuestos y considere debida-
mente los puntos de vista de los usuarios y las conse-
cuencia que los derechos tendrán para ellos. Es deseable
que los proveedores y los usuarios estén de acuerdo. Sin
embargo, si no se llega a un acuerdo, el proveedor pue-
de imponer los derechos de que se trate, sujeto al dere-
cho de apelación o a la determinación de un órgano in-
dependiente del proveedor, si lo hubiere. Si no hay un
mecanismo de apelación, es aún más importante que
proveedores y usuarios hagan lo posible por alcanzar un
acuerdo sobre todo cambio en los sistemas de imposi-
ción de derechos o niveles de los mismos antes de su in-
troducción2.

Sin embargo en los aeropuertos del país esto no ocurre, los
concesionarios incrementan sus tarifas sin tener en cuenta
la opinión del usuario. Muestra de esto puede verse en el
aumento que tuvo el TUA del Aeropuerto de la Ciudad de
México durante el año 2014, en el que esta tarifa para vue-
los nacionales pasó de 206.97 pesos a 285.67 pesos lo que
representa un aumento de 38 por ciento, mientras que la ta-
rifa para vuelos internacionales pasó de 254.84 pesos a
444.35 pesos o que significa un incremento de 74 por cien-
to3. Este aumento es solamente un ejemplo de los que se
han dado durante los últimos años en todos los aeropuertos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I43



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados44

del país, en los que no se ha tomado en cuenta la opinión
del usuario, que es quien utiliza la terminal para realizar
viajes.

La Tarifa de Uso de Aeropuerto colocan al Aeropuerto In-
ternacional de la Ciudad de México, como uno de los más
caros del mundo, superando las cobradas en los aeropuer-
tos de ciudades como París, Madrid, Buenos Aires, Dubái,
Londres, Shanghái, Tokio, Lisboa y Ámsterdam, por men-
cionar algunos4.

Por una parte se tienen tarifas que aumentan regularmente,
y por otra un servicio que constantemente presenta proble-
mas en su operación, lo cual produce en muchas ocasiones
retrasos y cancelaciones de vuelos comerciales, afectando
a un importante número de pasajeros.

La Ley de Aeropuertos en su artículo 46, es clara al seña-
lar que la atención prestada al usuario debe mantener los
principios de seguridad, eficiencia y calidad:

“Corresponderá a los concesionarios o permisionarios,
conforme a las disposiciones aplicables y con base en el
título de concesión o permiso respectivo, asegurar que
los aeródromos civiles cuenten con la infraestructura,
instalaciones, equipo, señalización, módulo de primeros
auxilios y emergencias médicas, servicios y sistemas de
organización, adecuados y suficientes para que la ope-
ración y atención al usuario se lleve a cabo sobre bases
de seguridad, eficiencia y calidad”.

Sin embargo, no se contempla ningún mecanismo para que
los usuarios del servicio de transporte aéreo regular sean
compensados en caso de sufrir afectaciones debido a negli-
gencias en el servicio prestado por la terminal.

La mayor parte de los pasajeros desconoce totalmente qué
es el TUA y para qué se utiliza, a pesar de que es un cargo
que la aerolínea traslada directamente al costo de sus bole-
tos, lo cual puede representar hasta 42 por ciento del valor
de los mismos. Si los usuarios pagan está tarifa por el uso
del aeropuerto, lo más justo es que se le otorgue el derecho
a exigir un buen servicio. Al hacer responsables a los aero-
puertos por las molestias causadas a los usuarios injustifi-
cadamente, y utilizar el reembolso de esta tarifa como me-
canismo de compensación, los concesionarios se verán
obligados a mejorar sus niveles operativos, minimizando
situaciones que puedan perjudicar el correcto trabajo de las
aerolíneas y por lo tanto al pasajero.

Los aeropuertos son monopólicos por naturaleza, los pasa-
jeros no pueden elegir entre alternativas para realizar su
viaje, escogen su aeropuerto de salida de acuerdo a la cer-
canía que tiene este con su lugar de origen. Ya que no exis-
te competencia, los concesionarios no se esfuerzan por
atraer usurarios, pues independientemente de que brinden
un servicio de calidad o no, su uso es una necesidad. Por lo
tanto, la única forma de obligar a los concesionarios a cum-
plir con su objetivo de operar de forma eficiente, es ha-
ciéndolos responsable por sus actos.

Por otra parte es necesario que los aeropuertos operen con
transparencia, para que el usuario conozca en todo mo-
mento si existen problemas en las operaciones de la termi-
nal y cuáles son las causas que los generan. Sólo de esta
manera se podrán crear mecanismos claros y eficientes que
permitan mejorar las condiciones de los aeropuertos en el
país.

La presente iniciativa propone que en caso de que el usua-
rio se vea afectado con retrasos o cancelaciones en la sali-
da de su vuelo, por causas atribuibles a la administración u
operaciones del aeropuerto, el pasajero sea compensado
con la devolución de lo que pagó como Tarifa de Uso de Ae-
ropuerto, independientemente de que haya realizado o no el
traslado. Esto sin perjuicio a las sanciones que pudiera apli-
car si se da el caso, la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes de conformidad con la Ley de Aviación Civil.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración
de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 69 y 81 de la Ley de
Aeropuertos

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 69 y una fracción XVIII al artículo 81 de la Ley de Ae-
ropuertos, para quedar como sigue:

Artículo 69. Las tarifas correspondientes a los servicios
aeroportuarios y complementarios en los aeródromos civi-
les de servicio al público, deberán registrarse ante la secre-
taría de manera previa al inicio de su vigencia, y deberán
hacerse del conocimiento de los usuarios.

Las tarifas correspondientes al uso del aeropuerto para
los usuarios de los concesionarios o permisionarios del
servicio de transporte aéreo regular serán susceptibles
a ser devueltas al usuario cuando se acredite que éste se



vio afectado con retrasos o cancelaciones del transporte,
si la causa de ello fuera imputable a la administración u
operaciones del aeropuerto, excepto cuando se deba a
condiciones meteorológicas o de seguridad. También de-
berán ser devueltas al usuario dichas tarifas en caso de
que éste no realice el trayecto programado.  El usuario
podrá realizar el trámite de la devolución de la tarifa de
uso del aeropuerto, a través del concesionario o permi-
sionario del servicio de transporte aéreo regular con el
que contrató el servicio, quien a su vez deberá realizar
las gestiones necesarias ante el concesionario adminis-
trador del aeropuerto. La devolución será realizada al
usuario a través del mismo medio en que se haya efec-
tuado el pago, dentro de un periodo máximo de diez días
naturales posteriores a su reclamación.

La secretaría determinará si la responsabilidad del re-
traso o de la cancelación corresponde al concesionario
administrador del aeropuerto, o al permisionario o con-
cesionario del servicio de transporte aéreo regular y ha-
rá públicas sus resoluciones.

Artículo 81. Las infracciones a lo dispuesto en la presente
ley, serán sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo
siguiente:

[…]

XVIII. No reintegrar oportunamente las tarifas co-
rrespondientes al uso del aeropuerto al usuario que
se haya visto afectado por retrasos o cancelaciones
cuya responsabilidad haya sido atribuida por la Se-
cretaría al concesionario, multa de tres mil a cinco
mil Unidades de Medida y Actualización.

[…]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal y la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes contarán con un plazo de 90 días
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto, para realizar en el ámbito de sus respectivas
competencias, las adecuaciones y modificaciones a los re-
glamentos y a las demás disposiciones administrativas que
posibiliten la materialización del mismo.

Tercero. Los concesionarios de aeródromos civiles de ser-
vicio al público contarán con un plazo de 90 días hábiles,
contados a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, para adecuar sus procedimientos con el fin de dar cum-
plimiento a las disposiciones señaladas el mismo.

Notas 

1 Tarifas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Con-
sultado el 07 de mayo de 2016. Disponible en 

http://www.aicm.com.mx/negocios/tarifas

2 Políticas de la OACI sobre derechos aeroportuarios y por servicios
de navegación aérea, Sección I-3.

3 El Universal, Entra en vigor aumento de 74% del TUA en el AICM.
Consultado el 4 de mayo de 2016. Disponible en 

http://archivo.eluniversal.com.mx/finanzas-cartera/2014/tua-au-
mento-980043.html

4 Valadez, Roberto, “El AICM es más caro que los aeropuertos de
Londres, París y Madrid”, en Milenio. Consultado del 8 de mayo de
2016. Disponible en 

http://www.milenio.com/negocios/AICM-caro-Londres-Paris-Ma-
drid_0_655134490.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputado Alfredo Javier Rodríguez Dávila (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, de la Cámara de
Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LXIII Legislatura de la Cámara

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I45



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados46

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, 78 y 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración del honorable pleno de la Comisión
Permanente la siguiente iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

A lo largo de la historia, las mujeres y los hombres hemos
ocupado roles distintos, así, hemos participado de forma
diferenciada dentro de la vida pública, social y privada. En
el entorno laboral las mujeres hemos estado en espacios
que se han asignado considerando roles que nos discrimi-
nan de la realización de diversas tareas y encargos.

La discriminación es un fenómeno social que vulnera la
dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prác-
ticas sociales entre las personas y con las autoridades, en
ocasiones de manera no consciente1.

Los derechos de las mujeres son derechos humanos e in-
cluyen la salud, la educación, la participación política, el
bienestar económico, el no ser objeto de violencia, el tra-
bajo, la vivienda, entre otros. Las mujeres tenemos derecho
al disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos
nuestros derechos humanos, lo que abarca el derecho a vi-
vir libres de todas las formas de discriminación, siendo es-
to último indispensable para el logro de los derechos hu-
manos, la paz, la seguridad y el desarrollo sostenible2.

El trabajo está reconocido como un derecho humano, inhe-
rente a las personas por lo cual el Estado está obligado a
garantizar las mejores condiciones, a fin de que todas las
personas puedan ejercerlo en igualdad de condiciones y li-
bre de discriminación3.

Las mujeres actualmente nos encontramos inmersas en el
mercado laboral, participando dentro de la población eco-
nómicamente activa (PEA) como jefas de familia e incluso
como único sostén económico del entorno familiar; no obs-
tante, las condiciones son desiguales con respecto de los
hombres.

En México el marco jurídico se reconoce el derecho al tra-
bajo y dentro de este los derechos laborales de las mujeres,
en este sentido el artículo 123 constitucional dispone: “To-
da persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente

útil, al efecto se promoverán la creación de empleos y la or-
ganización social para el trabajo conforme a la ley.”

Así, considerando el derecho de las mujeres al trabajo du-
rante el embarazo, la fracción V del artículo constitucional
antes referido textualmente dispone:

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán tra-
bajos que exijan un esfuerzo considerable y signifi-
quen un peligro para su salud en relación con la gesta-
ción; gozarán forzosamente de un descanso de seis
semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente
para el parto y seis semanas posteriores al mismo, de-
biendo percibir su salario íntegro y conservar su em-
pleo y los derechos que hubieren adquirido por la rela-
ción de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos
descansos extraordinarios por día, de media hora cada
uno para alimentar a sus hijos;

Y, contemplando el derecho a la igualdad en nuestro máxi-
mo cuerpo normativo, la fracción VII del artículo 123
constitucional dispone:

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin
tener en cuenta sexo ni nacionalidad.

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo y la Ley General
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, contemplan
también este reconocimiento a los derechos laborales de las
mujeres, asimismo en el ámbito internacional el Estado
mexicano ha ratificado entre otros, el Convenio 100 sobre
Igualdad de Remuneración, el Convenio 111 sobre la Dis-
criminación para la Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra la Mujeres (CEDAW).4

No obstante, persiste la discriminación laboral contra las
mujeres y aún son prácticas comunes, que las mujeres re-
cibamos una remuneración menor a la que reciben los
hombres por el mismo trabajo, la exigencia a las aspirantes
a un puesto de un certificado de no gravidez para ocupar
una plaza laboral, e incluso a ser despedidas por estar em-
barazadas, aun somos discriminadas para realizar ciertas
actividades o desempeñar encargos por el hecho de ser mu-
jeres.

Consideraciones

Para hacer efectivo el goce de los derechos laborales de las
mujeres es necesaria la implementación de acciones afir-
mativas que obliguen a la designación de personal, a la



contratación en condiciones de igualdad dentro de la esfe-
ra laboral.

Cabe resaltar que la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, obli-
ga a los estados parte a adoptar todas las medidas ade-
cuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o
derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que consti-
tuyan discriminación contra la mujer5.

Es por ello, que se considera impostergable armonizar lo
dispuesto por el artículo 123 de nuestra Constitución en su
apartado B y fracción VII en lo referente a considerar la in-
clusión de la palabra trabajadoras dentro del apartado B y
de la palabra paridad dentro de la fracción VII, para garan-
tizar la no discriminación, la no asignación de roles o este-
reotipos de género que vulneren la esfera económica de las
mujeres, afectando inequitativamente nuestras oportunida-
des en el mercado laboral. Como se expone en el siguiente
cuadro comparativo:

Dados los estereotipos de género, las expectativas de la
sociedad, la infravaloración de las calificaciones tradi-
cionalmente femeninas y unas medidas inadecuadas pa-
ra conciliar la vida laboral y familiar limitan las posibi-
lidades de que las mujeres superen la segregación y
participen en igualdad de condiciones en la vida políti-
ca, social y económica y ostenten cargos de alto nivel y
sean vistas en trabajos considerados no tradicionales6,
se considera necesaria la aplicación de políticas de acción
afirmativa que resulten obligatorias para los Poderes de la
Unión en la búsqueda de contribuir a remediar la situación
laboral de las mujeres de nuestro país.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el apartado B y su frac-
ción VII del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos

Artículo Único. Se reforma el apartado B y su fracción VII
del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales
regirán:

A. …

B. Entre los Poderes de la Unión, y sus trabajadores y tra-
bajadoras:

I. al VI. …

VII. La designación del personal será paritaria se ha-
rá mediante sistemas que permitan apreciar los conoci-
mientos y aptitudes de las y los aspirantes. El estado or-
ganizará escuelas de administración pública;

IX. al XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 La Discriminación y el Derecho a la No Discriminación. Comisión
Nacional de los Derechos Humanos. Documento disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2_Cartilla_Discri-
minacion.pdf

2 Se puede encontrar más información en: 
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http://beijing20.unwomen.org/es/in-focus/human-rights visto el 17
de enero de 2017.

3 Mujeres y Trabajos no convencionales en México. Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. Cámara
de Diputados LXIII Legislatura. Documento puede verse en: 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/downlo-
ad/334573/1192813/file/Trabajos%20no%20convencionales.pdf

4 Ídem

5 Inciso f) del artículo 2, de la Parte 1 De la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. El
documento completo puede verse en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw25years/con-
tent/spanish/Convention-CEDAW-Spanish.pdf

6 Mujeres y trabajos no convencionales. CEAMEG. Documento puede
verse en: 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/downlo-
ad/334573/1192813/file/Trabajos%20no%20convencionales.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE; LEY ORGÁNICA DE
LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; LEY FE-
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL
ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B)
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL Y LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las leyes General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente; Orgánica de la Administración Pública
Federal; Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta-
do, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Consti-
tucional; y Federal del Trabajo, suscrita por el diputado Je-
sús Sesma Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas
e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y senador
Carlos Alberto Puente Salas, en nombre de los diputados y
senadores integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México en la LXIII Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversos artículos de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia
de un día de trabajo en casa y horarios escalonados, la
cual solicitamos se turne a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados, para
su análisis, discusión y dictamen, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El crecimiento exponencial de la concentración poblacio-
nal en torno a los polos de desarrollo como son la Ciudad
de México, Guadalajara y Monterrey, y que en muchos as-
pectos se desempeña de forma caótica y desordenada, sin
duda son el reflejo de las crecientes necesidades de trabajo
y vivienda, lo que trae como consecuencia una alarmante
afectación del medio ambiente provocando que la calidad
de vida haya descendido notablemente en las últimas déca-
das1.

En este contexto, el secretario de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, en meses pasados ante la situación de
contingencia por la que atravesó la zona metropolitana de
nuestro país, refirió que indudablemente la concentración
masiva de automóviles es un factor que hace que la conta-
minación incremente2.

La velocidad promedio en la ciudad es 17 kilómetros por
hora, pero ante un congestionamiento vehicular, la veloci-
dad de los automotores se reduce a sólo 4 kilómetros por
hora, velocidad comparable a estar estacionado con el mo-
tor encendido, por lo que es en esta situación cuando se ge-
neran las mayores cantidades de emisiones de contaminan-
tes3.

Asimismo, refirió que cuando un vehículo queda atrapado
en un congestionamiento vial, en el caso de compuestos or-



gánicos volátiles (COV), las emisiones pasan de 1.6 gra-
mos por kilómetro (g/km) a 7.8 g/km, lo que significa un
incremento de 79 por ciento; el monóxido de carbono (CO)
se eleva 53 por ciento y los óxidos de nitrógeno (NOx) au-
mentan 31 por ciento, según datos obtenidos de los estu-
dios elaborados por dicha secretaría4.

En este sentido se cree conveniente implementar, mayor
flexibilidad en los horarios de los trabajadores de estas zo-
nas metropolitanas, ya que como ha demostrado el índice
internacional de congestionamiento vial, medido por la
empresa holandesa de tecnología TomTom, la Ciudad de
México se ubica como la más saturada a nivel mundial. La
posibilidad de que un habitante se enfrente con un embote-
llamiento durante las horas pico de la mañana es de 97 por
ciento, mientras que por la tarde es de 94 por ciento, esto
debido a que la mayoría de las empresas comparten, los
mismos días laborables, así como las mismas horas de en-
trada y de salida de su personal.5

Por otro lado, está el nivel de competitividad que presenta
el país, el estudio mundial anual en esta materia, en donde
se evalúan a 144 países, incluyendo México, tuvo los si-
guientes resultados:

• En el índice de competitividad global obtuvo 4.3 des-
cendiendo al lugar 55 siendo Suiza el primer lugar con
un ranking de 5.76.

• En el sector de eficiencia del mercado laboral se ubicó
en el 121.

• En flexibilidad se posicionó en el 102.

• En la eficiencia de uso del talento se localizó en el 116
y

• En la participación de la mujer en la fuerza de trabajo
se encontró en el 1207.

Estos números son expresión de la poca flexibilidad labo-
ral que presenta el país, debido a las regulaciones actuales
del mercado laboral, la ineficiente capacidad para innovar,
la corrupción y la ineficiente burocracia gubernamental8.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México considera conveniente implementar
las propuestas de un día de trabajo en casa, y horarios es-
calonados, como parte de una estrategia para reducir el uso
de transporte e incrementar la productividad, el bienestar

en los trabajadores, y además de ser una medida idónea pa-
ra mitigar la contaminación, mejorar la calidad medioam-
biental y contribuir al objetivo de un medio ambiente sano
del artículo 4 constitucional, pues al eliminar los traslados
de la casa a la oficina, el tiempo que regularmente se dedi-
ca a éste, puede ser utilizado para el desarrollo de la propia
actividad laboral, y cambiar los horarios de entrada y sali-
da de personal, aportaran una mayor fluidez en el tránsito
vehicular, y una disminución en el uso del sistema de trans-
porte público, para evitar su saturación, beneficiando la
movilidad en las ciudades. 

Un ejemplo de esto es Secretaría del medio ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), quien argumenta que el cre-
cimiento económico y poblacional del país en las últimas
décadas, ha generado un aumento significativo del parque
vehicular, lo que a su vez ha provocado un incremento en
la emisión de contaminantes a la atmosfera por el uso de
combustibles fósiles. Por tal motivo, estableció un día a la
semana de trabajo en casa y el escalonamiento de horarios
distribuyendo la entrada y salida del personal adscrito a la
misma, lo cual ha ocasionado la reducción de emisiones
generadas por el personal de dicha dependencia en 20 por
ciento, evitándose 75 mil viajes en vehículo al año, así co-
mo 185 mil viajes totales al año9.
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El implementar el día de trabajo en casa, reduciría tiempos y
costos, para lograr mayor productividad, las empresas con-
tratan servicios de terceros, que permiten administrar su ne-
gocio por medio de aplicaciones o programas, que facilitan
la integración de toda la información de sus empresas.

Los trabajadores del gobierno de la Ciudad de México, tie-
nen la posibilidad de implementar un día de trabajo en ca-
sa así como horarios flexibles que ayude a mejorar el clima
laboral, la productividad y la su calidad de vida, siempre y
cuando se cumpla con las actividades laborales que se le
solicite por su jefe inmediato. De acuerdo a lo estipulado
en las Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del
Distrito Federal15 establecido en los siguientes artículos:

Artículo 59. La hora de inicio y término de las jornadas
podrá ser modificada por necesidades del servicio debi-
damente comprobadas, con la intervención del sindica-
to, en lo que se estará a lo que dispone el artículo 4o. de
estas condiciones.

Esta misma disposición se observará cuando se trate de
horarios alternados, por turnos o jornadas acumuladas.

Artículo 66. El registro de asistencia es obligatorio pa-
ra todos los trabajadores y se realizará mediante sistema
digitalizado y/o tarjetas.

La Dirección General de Administración y Desarrollo
de Personal podrá, en atención a circunstancias especia-

les, eximir a determinado trabajador o grupo de trabaja-
dores del cumplimiento de dicho registro.

Artículo 75. Los trabajadores prestan un servicio públi-
co que por lo mismo debe ser de la más alta calidad y
eficiencia, para ello el gobierno proporcionará:

Fracción I. Implementos necesarios y adecuados a la
función encomendada, los cuales serán de la más alta
calidad;

Fracción II. Capacitación y adiestramiento, con inter-
vención de la Comisión de Capacitación;

Fracción III. El gobierno deberá revisar periódicamente
y con la intervención del sindicato, la planeación, distri-
bución y reestructuración de las actividades laborales,
con la finalidad de evitar el trabajo obsoleto, tedioso y
burocratizado, creando nuevas técnicas de trabajo que
motiven y despierten el interés al trabajador en sus fun-
ciones encomendadas.

A nivel mundial, sirven de ejemplo los siguientes países
que han reducido su jornada laboral, teniendo beneficios
directos en la población:



Nota: Las horas laborales con asterisco es el promedio nacional, no
significa que sea la jornada estándar en todo el país, pero por ley hay
un límite de horas para laborar por semana.

La propuesta que presentamos es producto de un ejercicio
de armonización con los trabajos ya implementados y pro-
bados a nivel internacional, ejercicios que han permitido a
dichas naciones obtener beneficios tangibles a su producti-
vidad y medio ambiente.

De acuerdo con Jesús Álvarez Barrios, de la Asociación
Mexicana de Empresas de Capital Humano, los trabajado-
res que ejercen labores desde casa son más productivos
porque toman menos descansos, le prestan más atención a
sus tareas, casi no se enferman y presumen un mayor gra-
do de satisfacción con su empleo. Con el trabajo a distan-
cia, las empresas “podrían estar preparadas para sortear los
problemas que implican el endurecimiento de programas”
como la restricción de usar el auto una o dos veces por se-
mana, dependiendo del Índice Metropolitano de la Calidad
del Aire22.

En este contexto consideramos que estas acciones genera-
rán beneficios inmediatos, ya que la propuesta establece

una semana laboral que contemple un día de trabajo en el
domicilio, de por lo menos 20 por ciento del personal de las
instituciones correspondientes, y la opción de la considera-
ción de los horarios escalonados para flexibilizar la jorna-
da laboral.

Por todo ello, resulta necesario generar nuevas estrategias
legislativas en las cuales se permitan atender problemáticas
que afectan derechos tan elementales como la movilidad, la
salud, un medio ambiente sano y el trabajo de las personas
en las zonas metropolitanas.

En este sentido, el Partido Verde Ecologista de México
busca con esta propuesta de reformas, mejorar las condi-
ciones de vida de los trabajadores que hoy en día se ven se-
veramente afectados por diversos factores relacionados
principalmente con la congestión vehicular, la cual trae co-
mo consecuencia daños al ambiente y la salud pública, así
como afectación al estado de ánimo de las personas.

Para ello, se busca:

1. Facultar a la Secretaria de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, a identificar la correlación del aumento
de la contaminación con los traslados de los trabajado-
res a sus centros laborales.

2. Se modifique la Ley Federal del Trabajo, para que
dentro de las condiciones generales de trabajo, se preci-
sen cláusulas que permitan de manera opcional estable-
cer un día de trabajo en casa.

3. Se establezca, dentro de las condiciones generales de
trabajo, y siempre que la naturaleza de la labor lo per-
mita y así lo acuerden los empleadores y los trabajado-
res, la ejecución de horarios escalonados óptimos de en-
trada y salida al centro de trabajo para la reducción de
los daños medioambientales y el favorecimiento de la
movilidad.

4. De igual modo, se proponen reformar la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Proteccón al Ambiente y la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pa-
ra facultar a la Semarnat a indicar el óptimo de horarios
escalonados de ingreso y salida laboral para la disminu-
ción de contaminantes en las actividades industriales,
empresariales y de gestión pública.

5. Por último se reforma la Ley Federal de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Aparta-
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do B del Artículo 123 Constitucional, para que los tra-
bajadores tengan horarios escalonados de entrada y sa-
lida, así como un día de trabajo en casa.

La Ley Federal del Trabajo contempla en su artículo 320
que los patronos están obligados a llevar un libro de regis-
tro de trabajadores a domicilio, el cual debe estar autoriza-
do por la inspección del trabajo, en el que debe contar con
una serie de requisitos como es el nombre nacionalidad,
edad, sexo, estado civil del trabajador y domicilio o local
donde se ejecute el trabajo, así como los días y el horario
para la entrega y recepción del trabajo y para el pago de los
salarios, por lo que consideramos que el promover un día
de trabajo en casa conlleva al bienestar del trabajador.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de este honorable pleno la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona la fracción XV del artículo
111 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, para quedar como sigue:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Artículo 111. Para controlar, reducir, o evitar la contami-
nación de la atmosfera, la secretaría tendrá las siguientes
facultades:

I. a la XIV. … 

XV. Diseñar y proponer a las instituciones públicas y
asesorar a las empresas del sector privado que así lo
solicite, la implementación de horarios escalonados
de entrada y salida de trabajadores para favorecer la
movilidad.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XLI del artícu-
lo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para quedar como sigue:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:

I. a la XL. … 

XLI. Diseñar, ejecutar, con la participación de la Se-
cretaría del Trabajo, las mediciones ambientales pa-
ra la implementación obligatoria de horarios escalo-
nados de entrada y salida de trabajadores en las
instituciones públicas, así como en aquellas empresas
del sector privado que así lo soliciten;

LXII. … 

Artículo Tercero. Se reforman; las fracciones IV del artí-
culo 15; los artículos 22 y 27, las fracciones III y IV del ar-
tículo 132; se adiciona una fracción V del artículo 15 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, para quedar como sigue:

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional

Artículo 15. Los nombramientos deberán contener:

I. a la III. …

IV. La duración de la jornada laboral en el centro de
trabajo y en el hogar del trabajador;

V. En caso de que así esté acordado entre las partes,
el reconocimiento de un día de trabajo en casa, cada
semana laboral, siempre y cuando la naturaleza de la
labor lo permita.

V. a la VI. … 

Artículo 22. La duración máxima de la jornada diurna de
trabajo será de ocho horas, misma que deberá considerar
un horario escalonado de entrada y salidas entre los
trabajadores en las áreas laborales que así lo permitan.

Artículo 27. Los trabajadores, por cada seis días de
trabajo, incluida la jornada en el domicilio del traba-
jador, en caso de que estén en este supuesto, disfrutarán,
cuando menos, de un día de descanso, con goce de sala-
rio íntegro.



Título Cuarto
Derechos y Obligaciones de los 
Trabajadores y de los Patrones

Capítulo I
Obligaciones de los Patrones

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a la II. … 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores la
tecnología de la computación y el software adecuado
para la protección y seguridad de la información, los
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la eje-
cución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en
buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser
eficientes, siempre que aquéllos no se hayan compro-
metido a usar herramienta propia. El patrón no podrá
exigir indemnización alguna por el desgaste natural que
sufran los útiles, instrumentos y materiales de trabajo.

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los ins-
trumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador,
permitir utilizarlos en domicilio o permanecer en el lu-
gar en que prestan los servicios, sin que sea lícito al pa-
trón retenerlos a título de indemnización, garantía o cual-
quier otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo
deberá hacerse siempre que el trabajador lo solicite;

V. a la XXVIII. … 

Artículo Cuarto. Se reforman la fracción IX del artículo
25; fracciones III y IV del artículo 132; fracciones IV y V
del artículo 391; se adicionan las fracciones XXIX y XXX
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar
como sigue:

Ley Federal del Trabajo

Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de
trabajo deberá contener:

I. a la VIII. … 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de
descanso, jornada laboral en el domicilio del trabaja-
dor, vacaciones y demás que convengan el trabajador y
el patrón.

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones.

I. a la II. … 

III. Proporcionar oportunamente a los trabajadores la
tecnología de la computación y el software adecuado
para la protección y seguridad de la información, los
útiles, instrumentos y materiales necesarios para la eje-
cución del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en
buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser
eficientes, siempre que aquéllos no se hayan compro-
metido a usar herramienta propia. El patrón no podrá
exigir indemnización alguna por el desgaste natural que
sufran los útiles, instrumentos y materiales de trabajo.

IV. Proporcionar local seguro para la guarda de los ins-
trumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador,
permitir utilizarlos en domicilio o permanecer en el lu-
gar en que prestan los servicios, sin que sea lícito al pa-
trón retenerlos a título de indemnización, garantía o cual-
quier otro. El registro de instrumentos o útiles de trabajo
deberá hacerse siempre que el trabajador lo solicite.

V. a la XXVIII. … 

XXIX. Implementar opcionalmente una jornada la-
boral en el domicilio del trabajador, por lo menos un
día de su semana laboral. Quedan exentos aquellos
trabajos que por la naturaleza de su actividad no
puedan desempeñarse en el domicilio del trabaja-
dor;

XXX. Opcionalmente podrá implementar horarios
escalonados de entrada y salida entre los trabajado-
res, en los centros laborales.

Los empleadores remitirán a la secretaría semestral-
mente los horarios y los porcentajes de su planta labo-
ral que trabajará desde su domicilio.

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá:

I. a la III. … 

IV. Las jornadas de trabajo, las cuales podrán conside-
rar un horario escalonado de entrada y salida de los
trabajadores en los centros laborales; 

V. Si es que así se ha acordado, los días de jornada en
el domicilio del trabajador, descanso y vacaciones;
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VI. a la X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Para establecer las directrices de implementa-
ción de la reforma, la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, en un plazo de doce meses llevará a cabo
el análisis de reducción de contaminantes; igualmente, en
el mismo lapso, la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales implementará programas piloto en las en-
tidades federativas que así lo considere pertinente, de los
horarios escalonados y el día de trabajo en casa, por cada
dependencia con la finalidad de obtener indicadores para la
mejor efectividad de la reforma.

Tercero. Las empresas del sector privado que opten por
conceder a sus trabajadores en sus contratos colectivos de
trabajo un día de labor en el domicilio del trabajador con-
tarán con un plazo de un año a efecto de que adecuen sus
condiciones de trabajo en concordancia al presente decre-
to, debiendo considerar los lineamientos que al efecto pu-
blique la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. Si una vez ejecutado el día laboral en domicilio no
cubre el rendimiento del trabajador podrá éste de manera
automática regresar a sus condiciones de trabajo que indi-
que el patrón. 

Notas

1 Grupo de Mexicanos Parlamentarios para el Hábitat, 2014; Reporte
Nacional de Movilidad Urbana en México 2014-2015; ONU – Hábitat
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputado Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, de la Cámara
de Diputados.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2017

«Iniciativa que adiciona el artículo 27 de la Ley de Ingre-
sos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, a car-
go de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, María Candelaria Ochoa Avalos, diputada
federal de la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-

te a consideración del pleno de esta asamblea, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2017, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El desarrollo de las sociedades modernas no puede ser en-
tendido sin el uso de combustibles.

Uno de los más importantes es el gas, tanto licuado de pe-
tróleo (LP) como natural. De éste dependen actividades co-
mo la industria, la movilidad, la electricidad, y una gran
cantidad de actividades domésticas.

Por ello, el tener gas a precios acordes a las condiciones
económicas de la nación es un imperativo de desarrollo.

Esto cobra mayor importancia considerando la importancia
que tiene para el uso doméstico y en ese sentido para el
bolsillo de las familias mexicanas.

El mercado de gas sigue siendo dominado por el licuado de
petróleo, el cual tiene una participación de aproximada-
mente el 80 por ciento del mercado, principalmente el do-
méstico, mientras que el de gas natural tiene una participa-
ción del 20 por ciento restante.

Esta diferencia se debe principalmente a la diferencia en la
infraestructura de distribución, pues en el caso del gas LP
se realiza mediante cilindros, pipas surtidoras a tanques es-
tacionarios y en terminales de distribución para automoto-
res, mientras que el gas natural se distribuye a través de tu-
bería fija conectada al consumidor final, lo que implica una
mayor inversión en instalación y por tanto su penetración
ha sido menor.

Por ello el comportamiento del mercado del gas LP tiene
una mayor afectación a las finanzas de las familias mexi-
canas. 

México cuenta con 2 mil 789 estaciones de gas LP para
carburación que atienden a 221 mil vehículos; además es
utilizado por 80 por ciento de la población a nivel nacional
para satisfacer sus necesidades energéticas, es decir 7 de
cada 10 hogares (cerca de 20 millones de casas) utilizan
gas LP, lo que permite un consumo de 64 kilogramos per
cápita, esto convierte a México en uno de los primeros lu-
gares en el mundo como consumidor doméstico de gas LP.1

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I55



Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

El gasto promedio mensual en el combustible es de más de
un 5 por ciento del ingreso familiar. Tomando los datos de
2016, el precio del kilogramo de gas licuado de petróleo
fue a final de año de 13.08 pesos y el salario mínimo se es-
tableció en 73.04 pesos al día. Con estos datos, tenemos
que el precio del gas LP corresponde al 17.9 por ciento del
salario mínimo diario.

Ahora bien, comparando el aumento al precio del gas en
inicio de 2017 que ha fluctuado entre el 15 y el 30 por cien-
to de incremento con respecto a 2016, contra el incremen-
to realizado al salario mínimo de este año, que fue de 3.4
por ciento, la desproporción es evidente en contra del in-
greso de las familias.

El aumento en el gas impacta nos sólo a las familias, tam-
bién a la cadena de valor de la industria pues muchas má-
quinas y procesos productivos dependen de él. En particu-
lar, el sector servicios es uno de los principales usuarios de
gas LP, pues el 60 por ciento de las empresas del sector lo
utilizan como insumo.2

Éste impacto se suma al que está teniendo el aumento en el
precio de la gasolina y sin duda se verán reflejados en los
precios de los productos de consumo, principalmente los
de la canasta básica.

Por ello, se requiere establecer controles sobre el precio del
gas LP en función del salario mínimo vigente en el país, a
fin de proteger las finanzas de las familias mexicanas y a
las cadenas de valor. 

Actualmente existe la posibilidad de establecer controles
de precios en el mercado de gas LP si las condiciones de
competencia de este mercado no son óptimas, sin embargo
esta consideración es insuficiente, pues debido al impacto
que este combustible tiene en los hogares mexicanos y en
la cadena de valor nacional, principalmente de los servi-
cios, se requiere también poder establecer controles de pre-
cios en caso de amenazar la economía de las familias.

De no hacerlo así, existe la posibilidad de que el aumento
de este energético disminuye el ritmo y dinámica económi-
ca del país, pues disminuiría la demanda de productos bá-
sicos, aumentaría los precios de los productos y servicios y
en casos extremos podrían presionar a la pequeñas y me-
dianas empresas hacia el cierre, lo que redundaría en pér-
didas de empleos, aunque sea de manera temporal. 

Por ello, proponemos el siguiente proyecto de 

Decreto

Artículo Único: Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 27 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2017, para quedar como sigue: 

Artículo 27. …

La Comisión Reguladora de Energía podrá establecer
la regulación de precios máximos sobre gas licuado de
petróleo cuando el precio del energético ponga en ries-
go manifiesto la economía familiar o cuando la propor-
ción del precio kg del energético sea superior al 20 por
ciento del salario mínimo vigente

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Notas

1 http://eleconomista.com.mx/industrias/2016/08/23/mercado-gas-lp-
vale-us8000-millones

2 http://cidac.org/wp-content/uploads/2015/08/EsPosible-gas-lp-
ago7.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de
2017.— Diputada María Candelaria Ochoa Avalos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 73, 89 y
129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, suscrita por el senador Manuel Cárdenas Fonseca

El suscrito, Manuel Cárdenas Fonseca, senador de la repú-
blica sin filiación partidista en la LXIII Legislatura, en



ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 8o., párrafo 1, fracción I, 164, numerales 1 y
2, 169, numerales 1 y 4, y 172, numerales 1 y 2, del Re-
glamento del Senado de la República, y demás disposicio-
nes aplicables, somete a consideración de esta asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el cual se adiciona la
fracción XXIX-X al artículo 73, se reforma la fracción VI
del artículo 89 y se reforma y adiciona el artículo 129 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el propósito de definir el concepto y los alcances de la
seguridad interior, facultar al Congreso de la Unión para le-
gislar en la materia y delimitar la participación extraordi-
naria de las Fuerzas Armadas en estas tareas.

Exposición de Motivos

La seguridad es una de las principales preocupaciones en
los Estados nacionales. Pero su concepto y sus diferentes
modalidades varían de país en país y también con el paso
del tiempo y el surgimiento de nuevas amenazas de dife-
rente índole para las naciones. En ese sentido el concepto
de seguridad no es algo universal y permanente, sino que
responde y las condiciones específicas y necesidades de ca-
da país.

En un sentido amplio, la seguridad implica la ausencia de
peligro o riesgo, pero en un sentido estricto más estricto es-
tos riesgos se expresan en cuál es su origen y hacia quiénes
van dirigidos. Si las amenazas son exteriores y ponen en
riesgo el Estado, si provienen del interior y van dirigidas a
las instituciones del Estado o si ponen en riesgo la seguri-
dad de los individuos.

Por eso hoy se habla de seguridad nacional, seguridad pú-
blica, seguridad interior, seguridad humana, seguridad de-
mocrática, seguridad ambiental y seguridad alimentaria,
entre otros.

En última instancia y más allá de cómo interprete cada pa-
ís sus conceptos de seguridad, está la preocupación de las
instituciones que participan en estas tareas y de las garan-
tías que existan de absoluto respeto a los derechos de las
personas protegidos en sus leyes. La preocupación es que
la búsqueda de la seguridad se dé con apego a la ley y que
no se convierta en pretexto para violentar garantías de las
personas.

En México, la creciente participación, en las últimas déca-
das, de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad que se

consideran no corresponden a su naturaleza, ni a las atri-
buciones que le confiere la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicano, ha abierto un amplio debate sobre
la creación de un marco jurídico que regule su participa-
ción en las tareas de seguridad del país.

Pero la realidad es que el marco jurídico para la participa-
ción de las Fuerzas Armadas ya está determinado en diver-
sos artículos de la CPEUM, como el 13, el 16, el 29, el 89
fracción VI y el 129. Lo que realmente ha dado pie a con-
fusiones e interpretaciones diversas es la falta de definición
de los conceptos de seguridad que se establecen en la pro-
pia Carta Magna y de las instituciones que deben participar
en cada una de ellas: seguridad nacional, seguridad públi-
ca y seguridad interior.

Esto ha hecho que en la realidad México viva en un estado
de excepción en donde la Defensa, la Armada y la Fuerza
Aérea participan en funciones de seguridad pública y sus-
tituyen en sus labores (que no auxilian) a los cuerpos poli-
ciacos de los tres órdenes de gobierno, sin que hayan sido
declarados los estados de excepción consagrados en el ar-
tículo 29 constitucional.

Ante una legalidad confusa prevalece una realidad fundada
en la discrecionalidad y la interpretación y no en la certeza
jurídica y el estado de derecho, ni para los ciudadanos ni
para las instituciones participantes.

Coincido con que debemos regular el marco de actuación
de las Fuerzas Armadas en tiempos de paz, pero antes, es
necesario dar claridad y rumbo a los conceptos de seguri-
dad que operan en nuestro país y que hoy son sujeto a di-
ferentes y a veces contradictorias interpretaciones entre es-
tudiosos y aún en leyes secundarias, reglamentos, planes
nacionales y en resoluciones de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

Seguridad pública

Ciertamente, el artículo 21 constitucional da una definición
precisa de la seguridad pública en México, de sus alcances,
de las autoridades responsables y de sus formas de coordi-
nación y del carácter civil que la acompaña:

Artículo 21. Seguridad pública. La seguridad pública
es una función a cargo de la federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios, que comprende la
prevención de los delitos; la investigación y persecución
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infrac-
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ciones administrativas, en los términos de la ley, en las
respectivas competencias que esta Constitución señala.
La actuación de las instituciones de seguridad pública se
regirá por los principios de legalidad, objetividad, efi-
ciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública serán de ca-
rácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio
Público y las instituciones policiales de los tres órdenes
de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir
los objetivos de la seguridad pública y conformarán el
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará suje-
to a las siguientes bases mínimas…

Los mismos preceptos se repiten en la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública (LGSSP):

Artículo 2. La seguridad pública es una función a cargo
de la federación, el Distrito Federal, los estados y los
municipios, que tiene como fines salvaguardar la inte-
gridad y derechos de las personas, así como preservar
las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la
prevención especial y general de los delitos, la investi-
gación para hacerla efectiva, la sanción de las infraccio-
nes administrativas, así como la investigación y la per-
secución de los delitos y la reinserción social del
individuo, en términos de esta ley, en las respectivas
competencias establecidas en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El Estado desarrollará políticas en materia de preven-
ción social del delito con carácter integral, sobre las
causas que generan la comisión de delitos y conductas
antisociales, así como programas y acciones para fo-
mentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las
víctimas.

Artículo 6. Las instituciones de seguridad pública se-
rán de carácter civil, disciplinado y profesional, su ac-
tuación se regirá además, por los principios de legali-
dad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a los
derechos humanos reconocidos por la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Deberán fo-
mentar la participación ciudadana y rendir cuentas en
términos de ley.

Estas disposiciones legales nos dejan claro que la seguri-
dad pública en México corresponde solamente a las autori-

dades de naturaleza civil y no a autoridades militares. Esto
es así no solamente porque está expresamente consignado
en el artículo 21 constitucional, sino porque las labores de
prevención, persecución, investigación y sanción de deli-
tos, así como de faltas administrativas son competencia de
los ministerios públicos y de las policías y no de las Fuer-
zas Armadas.

La CPEUM de igual forma faculta al Congreso de la Unión
en el artículo 73, fracción XXIII, “para expedir leyes que es-
tablezcan las bases de coordinación entre la federación, el
Distrito Federal, los estados y los municipios, así como para
establecer y organizar a las instituciones de seguridad públi-
ca en materia federal, de conformidad con lo establecido en
el artículo 21 de esta Constitución”. De esa forma se esta-
blecen controles y contrapesos de poderes en los alcances de
la materia y en la integración de los cuerpos de seguridad pú-
blicos, que para efectos de la ley deben ser civiles.

En resumen, la seguridad pública de trata de una responsa-
bilidad del Estado compartida por la federación, los esta-
dos y los municipios; las autoridades que participan son de
naturaleza civil y su objetivo salvaguardar y proteger los
derechos de las personas, así como preservar las libertades,
orden y paz públicos. El individuo es el sujeto principal de
la seguridad pública, por lo que busca resolver problemas
entre quienes conforman la sociedad, a través de la impar-
tición de justicia.

Seguridad nacional

La seguridad nacional se encuentra referida en el texto
constitucional en diversos artículos, como el 89, fracción
VI, que señala como facultad del Presidente de México pa-
ra preservar; y el 73, fracción XXIX-M, que faculta al Con-
greso de la Unión para legislar en la materia:

Artículo 89. VI. Preservar la seguridad nacional, en los
términos de la ley respectiva, y disponer de la totalidad
de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de
la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad inte-
rior y defensa exterior de la federación.

Artículo 73. XXIX-M. Para expedir leyes en materia de
seguridad nacional, estableciendo los requisitos y lími-
tes a las investigaciones correspondientes.

Pero la definición del concepto mexicano de seguridad
nacional no está dada en el texto constitucional, sino en
la Ley de Seguridad Nacional (LSN), de 2005:



Artículo 2. Corresponde al titular del Ejecutivo federal
la determinación de la política en la materia y dictar los
lineamientos que permitan articular las acciones de las
dependencias que integran el Consejo de Seguridad Na-
cional.

Artículo 3. Para efectos de esta ley, por seguridad na-
cional se entienden las acciones destinadas de manera
inmediata y directa a mantener la integridad, estabilidad
y permanencia del Estado Mexicano, que conlleven a

I. La protección de la nación mexicana frente a las ame-
nazas y riesgos que enfrente nuestro país;

II. La preservación de la soberanía e independencia na-
cionales y la defensa del territorio;

III. El mantenimiento del orden constitucional y el for-
talecimiento de las instituciones democráticas de go-
bierno;

IV. El mantenimiento de la unidad de las partes integran-
tes de la Federación señaladas en el artículo 43 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

V. La defensa legítima del Estado Mexicano respecto de
otros Estados o sujetos de derecho internacional; y

VI. La preservación de la democracia, fundada en el de-
sarrollo económico social y político del país y sus habi-
tantes.

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley, son ame-
nazas a la seguridad nacional

I. Actos tendentes a consumar espionaje, sabotaje, terro-
rismo, rebelión, traición a la patria, genocidio, en contra
de los Estados Unidos Mexicanos dentro del territorio
nacional;

II. Actos de interferencia extranjera en los asuntos na-
cionales que puedan implicar una afectación al Estado
mexicano;

III. Actos que impidan a las autoridades actuar contra la
delincuencia organizada;

IV. Actos tendentes a quebrantar la unidad de las partes
integrantes de la federación, señaladas en el artículo 43

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos;

V. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear operacio-
nes militares o navales contra la delincuencia organi-
zada;

VI. Actos en contra de la seguridad de la aviación;

VII. Actos que atenten en contra del personal diplomá-
tico;

VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de
materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y
convencionales de destrucción masiva;

IX. Actos ilícitos en contra de la navegación marítima;

X. Todo acto de financiamiento de acciones y organiza-
ciones terroristas;

XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear activida-
des de inteligencia o contrainteligencia; y

XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraes-
tructura de carácter estratégico o indispensable para la
provisión de bienes o servicios públicos.

Así, la seguridad nacional tiene un enfoque distinto a la de
la seguridad pública. Se entiende como una facultad del
Ejecutivo federal (no participan directamente otros órdenes
de gobierno), su objetivo es mantener la integridad, estabi-
lidad y permanencia del Estado mexicano (que no del go-
bierno) y son varias instituciones las que participan en un
Consejo de Seguridad Nacional entre las que se encuentran
la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), la Secreta-
ría de Marina (Semar), la Secretaría de Gobernación (Se-
gob) y el Centro de Investigación y Seguridad Nacional
(Cisen), pero no participan los gobiernos subnacionales. El
objetivo primordial de la seguridad nacional es el Estado
no el individuo.

Resulta contrastante el artículo 5 de la LSN, que incorpora
como parte de las amenazas a la seguridad nacional algu-
nos aspectos que están más bien vinculados a la seguridad
interior como la delincuencia organizada. En este sentido,
tal parece que se interpreta a la seguridad interior como una
especie de seguridad nacional y que por lo tanto es facul-
tad del titular del Ejecutivo Federal y hace susceptible la
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participación de las Fuerzas Armadas en esas labores de
acuerdo con la fracción VI del artículo 89 constitucional.

Esta posición se refuerza en el contenido del Programa pa-
ra la Seguridad Nacional 2014- 2018, donde claramente se
expresa: “Conforme a la visión del Ejecutivo federal, la po-
lítica de seguridad nacional es multidimensional en la me-
dida en que presta atención integral a las vulnerabilidades,
los riesgos y las amenazas que impactan directamente so-
bre el desarrollo del Estado mexicano y la calidad de vida
de su población, estableciendo un vínculo entre la seguri-
dad, la defensa y el desarrollo en tres vertientes: humana,
político-militar y económico-ambiental”.

Este programa, conforme a la visión multidimensional de
la seguridad nacional y aprovechando los vacíos legales,
incorpora a la seguridad interior como parte de la seguridad
nacional y va más allá al reclasificar delitos y pasarlos de
la seguridad pública a una seguridad interior cuya defini-
ción no existe legalmente en México: “la actuación del cri-
men organizado en ciertas regiones de nuestro país dejó de
ser un fenómeno vinculado con el mantenimiento de la se-
guridad pública, para convertirse en un tema de seguridad
interior. Esta circunstancia demandó la intervención deci-
dida del gobierno de la república en los estados y munici-
pios donde la población y las instituciones de seguridad pú-
blica locales corrían el riesgo de quedar a merced de los
actores armados vinculados con el crimen organizado.

Este programa resulta aún más preocupante cuando hace
extensivo su concepto de seguridad interior a otras amena-
zas que son parte de la seguridad pública como los homici-
dios. Asimismo, incurre en contradicciones ya que por un
lado señala que: “La seguridad interior y la seguridad pú-
blica se encuentran ampliamente interrelacionadas y exi-
gen un uso diferenciado del poder del Estado. En el primer
caso, para hacer frente a riesgos y amenazas que vulneran
el orden constitucional y sus instituciones fundamentales;
en el segundo, para velar por la observancia del estado de
derecho y la seguridad de los ciudadanos y sus bienes.” Y,
por otro lado, define como seguridad interior la “condición
que proporciona el Estado mexicano para salvaguardar la
seguridad de sus ciudadanos y el desarrollo nacional me-
diante el mantenimiento del Estado de Derecho y la gober-
nabilidad democrática en todo el territorio nacional”.

El programa insiste en la necesidad de que las Fuerzas Ar-
madas participen en tareas de seguridad pública y seguri-
dad interior: “Nuestras Fuerzas Armadas poseen caracte-

rísticas que hacen necesaria e indispensable su participa-
ción en las operaciones para reducir la violencia y garanti-
zar la paz social en regiones específicas del país”.

Con estos criterios se ampliaría el riesgo de seguir utili-
zando a las Fuerzas Armadas en tareas que hasta hoy no
tienen conferidas legalmente, amparados en la interpreta-
ción de la fracción VI del artículo 89 constitucional que
permite al Presidente de la República, sin ningún contrape-
so ni freno, hacer uso de las Fuerzas Armadas para la de-
fensa exterior y la seguridad interior del país.

Sin embargo, parece ser que la Suprema Corte de Justicia
al resolver sobre la constitucionalidad de la participación
de las Fuerzas Armadas en la seguridad pública, adoptó un
criterio distinto a los de los programas de gobierno, ya que
vio a la seguridad interior como parte de la seguridad pú-
blica, al resolver que la fracción VI del artículo 89 consti-
tucional facultaba al presidente para hacer uso de las Fuer-
zas Armadas en la seguridad interior sin necesidad de
suspensión de garantías.

Ejército, Armada y Fuerza Aérea. Su participación
en auxilio de las autoridades civiles es constitucional
(interpretación del artículo 129 de la Constitución).
La interpretación histórica, armónica y lógica del artí-
culo 129 constitucional, autoriza considerar que las
Fuerzas Armadas pueden actuar en auxilio de las autori-
dades civiles, cuando éstas soliciten el apoyo de la fuer-
za con la que disponen. Por esta razón, el instituto ar-
mado está constitucionalmente facultado para actuar en
materias de seguridad pública en auxilio de las autori-
dades competentes y la participación en el Consejo Na-
cional de Seguridad Pública de los titulares de las Se-
cretarías de la Defensa Nacional y de Marina, quienes
por disposición de los artículos 29, fracción I, y 30,
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, tienen a su mando al Ejército, Armada y
Fuerza Aérea, no atenta contra el numeral señalado del
código supremo. Además, la fracción VI del artículo 89
constitucional faculta al presidente de la República a
disponer de dichas fuerzas para la seguridad interior.
Por estas razones, no es indispensable la declaratoria de
suspensión de garantías individuales, prevista para si-
tuaciones extremas en el artículo 29 constitucional, pa-
ra que el Ejército, Armada y Fuerza Aérea intervengan,
ya que la realidad puede generar un sinnúmero de situa-
ciones que no justifiquen el estado de emergencia, pero
que ante el peligro de que se agudicen, sea necesario



disponer de la fuerza con que cuenta el Estado mexica-
no sujetándose a las disposiciones constitucionales y le-
gales aplicables.1

Ejército, Fuerza Aérea y Armada. Si bien pueden
participar en acciones civiles en favor de la seguri-
dad pública, en situaciones en que no se requiera
suspender las garantías, ello debe obedecer a la soli-
citud expresa de las autoridades civiles a las que de-
berán estar sujetos, con estricto acatamiento a la
Constitución y a las leyes. Del estudio relacionado de
los artículos 16, 29, 89, fracción VI, y 129, de la Cons-
titución, así como de los antecedentes de este último
dispositivo, se deduce que al utilizarse la expresión
“disciplina militar” no se pretendió determinar que las
fuerzas militares sólo pudieran actuar, en tiempos de
paz, dentro de sus cuarteles y en tiempos de guerra, per-
turbación grave de la paz pública o de cualquier situa-
ción que ponga a la sociedad en grave peligro o conflic-
to, fuera de ellos, realizando acciones para superar la
situación de emergencia, en los términos de la ley que al
efecto se emita. Es constitucionalmente posible que el
Ejército, Fuerza Aérea y Armada en tiempos en que no
se haya decretado suspensión de garantías, puedan ac-
tuar en apoyo de las autoridades civiles en tareas diver-
sas de seguridad pública. Pero ello, de ningún modo
pueden hacerlo “por sí y ante sí”, sino que es impres-
cindible que lo realicen a solicitud expresa, fundada y
motivada, de las autoridades civiles y de que en sus la-
bores de apoyo se encuentren subordinados a ellas y, de
modo fundamental, al orden jurídico previsto en la
Constitución, en las leyes que de ella emanen y en los
tratados que estén de acuerdo con la misma, atento a lo
previsto en su artículo 133.2

Seguridad pública. Su realización presupone el res-
peto al derecho y en especial de las garantías indivi-
duales. Del análisis sistemático de los artículos 16, 21,
29, 89, fracción VI, 129 y 133, de la Constitución, así
como 2o., 3o., 5o., 9o., 10, 13 y 15, de la Ley General
que establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública; 1o., 2o., 3o., 10 y 11, de
la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
y 1o., 2o., 9o. y 10, de la Ley Orgánica de la Armada de
México, se deduce que el Estado mexicano, a través de
sus tres niveles de gobierno y de todas las autoridades
que tengan atribuciones relacionadas, directa o indirec-
tamente, con la seguridad pública, deben coadyuvar a
lograr los objetivos de ésta, traducidos en libertad, or-
den y paz pública, como condiciones imprescindibles

para gozar de las garantías que la Constitución recono-
ce a los gobernados. El examen de los diferentes pre-
ceptos citados, con los demás elementos que permiten
fijar su alcance, lleva a concluir que, jurídicamente, los
conceptos de garantías individuales y seguridad pública
no sólo no se oponen sino se condicionan recíproca-
mente. No tendría razón de ser la seguridad pública si
no se buscara con ella crear condiciones adecuadas pa-
ra que los gobernados gocen de sus garantías; de ahí que
el Constituyente originario y el poder reformador de la
Constitución, hayan dado las bases para que equilibra-
damente y siempre en el estricto marco del derecho se
puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos dismi-
nuir, significativamente, situaciones de violencia que
como hechos notorios se ejercen en contra de las perso-
nas en su vida, libertad, posesiones, propiedades y dere-
chos. Por ello sería inadmisible en el contexto jurídico
constitucional interpretar la seguridad pública como po-
sibilidad de afectar a los individuos en sus garantías, lo
que daría lugar a acudir a los medios de defensa que la
propia Constitución prevé para corregir esas desviacio-
nes. Consecuentemente, por el bien de la comunidad a
la que se debe otorgar la seguridad pública, debe con-
cluirse que resulta inadmisible constitucionalmente un
criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento
de fenómenos que atenten gravemente contra los inte-
grantes del cuerpo social, así como de cualquier otro
que favoreciera la arbitrariedad de los órganos del Esta-
do que, so pretexto de la seguridad pública, pudieran
vulnerar las garantías individuales consagradas en el có-
digo supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio
entre ambos objetivos: defensa plena de las garantías in-
dividuales y seguridad pública al servicio de aquéllas.
Ello implica el rechazo a interpretaciones ajenas al es-
tudio integral del texto constitucional que se traduzca en
mayor inseguridad para los gobernados o en multiplica-
ción de las arbitrariedades de los gobernantes, en detri-
mento de la esfera de derecho de los gobernados.3

De estas tesis se desprende que, a diferencia de los progra-
mas de gobierno, la SCJN consideró a la seguridad interior
como una suerte de seguridad pública, si hubieran conside-
rado a la seguridad interior como parte de la seguridad na-
cional, seguramente la resolución hubiese sido que como
es facultad del titular del Ejecutivo federal esa materia y
como puede hacer uso de las Fuerzas Armadas, no sería in-
constitucional.

Pese a eso y a que consideró que la falta de definición del
concepto de seguridad interior llevó a la SCJN a emitir esa
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jurisprudencia, creo que esta resolución generó un proble-
ma mayor para nuestro país en varios sentidos:

Primero, dejó con mayor incertidumbre jurídica sobre la
participación de las Fuerzas Armadas en tareas no sólo de
seguridad interior sino también de seguridad pública.

Segundo, la interpretación del artículo 129 constitucional
contraviene lo que de manera precisa y explícita establece
el artículo 21 de la misma Carta Magna, en relación a que
la seguridad pública es una función de los tres órdenes de
gobierno llevada a cabo por instituciones civiles. Confor-
me a esta premisa, se rompería con el carácter civil de la
seguridad pública y se podría afectar la participación de los
tres órdenes de gobierno al imponerse, a través de las Fuer-
zas Armadas, uno de ellos.

Tercero, la jurisprudencia genera un estado de excepción
permanente en el país, sin controles ni sin frenos. La facul-
tad del presidente de disponer de las Fuerzas Armadas pa-
ra la seguridad interior, es la única que no está sujeta al
control legislativa y puede ser usada, como lo ha venido
siendo en la historia del país, de manera discrecional para
combatir cualquier movimiento o actividad que moleste al
gobierno y sin tener que suspender garantías.

De hecho, se ha documentado el uso de las Fuerzas Arma-
das en distintos periodos presidenciales, para finalizar
huelgas o someter movimientos sociales y sin declarar sus-
pensión de garantías. Curiosamente, la suspensión de ga-
rantías consignada en el artículo 29 constitucional, sólo ha
sido utilizada dos veces desde la promulgación de la cons-
titución en 1917. Como ha señalado Jorge Luis Sierra:

El uso primordial del Ejército lo reducía a ser el último re-
curso para combatir crisis políticas y sociales que, a los
ojos del gobierno, amenazaban la seguridad interna del pa-
ís. Este desarrollo del sistema político mexicano fortaleció
el control del Ejecutivo federal sobre las Fuerzas Armadas
pero debilitó en cambio los mecanismos de control legisla-
tivo.4

Cuarto. La jurisprudencia ha contribuido al desmantela-
miento de policías locales y municipales que han sido sus-
tituidas por las Fuerzas Armadas y por tiempo indefinido,
como en el caso de Tamaulipas, Veracruz y otros estados.
Aunque la jurisprudencia establece que las Fuerzas Arma-
das actuarán como auxiliares de las autoridades civiles
competentes y a petición expreso, los hechos nos muestran
que esto no ha sucedió de esta manera y que las Fuerzas

Armadas no han actuado bajo el mando de autoridades ci-
viles locales, si más bien las ha sustituido en sus tareas y
sin tener plazos de término.

Esta facultad conferida al presidente de México en la frac-
ción VI del artículo 89 constitucional y la interpretación
que se ha dado de él, ha permitido que no se haga uso del
artículo 29 constitucional sobre suspensión de garantías
(que tiene controles) y se utilice de manera discrecional pa-
ra intervenir sin restricciones en seguridad interior, en se-
guridad pública y en cualquier materia que le interese al
gobierno en turno.

En estricto sentido, la CPEUM señala de tres tipos de se-
guridad en el país, que, si bien se encuentran vinculadas,
son diferentes entre sí, responden a dinámicas distintas,
persiguen propósitos distintos y cuentan con autoridades
responsables específicas. Si esto no fuera así, no habría
certidumbre jurídica para los habitantes del país.

En México, la seguridad nacional es de competencia fede-
ral y tiene como propósito fundamental la protección del
Estado y sus instituciones. En diversas leyes y documentos
oficiales se extiende la cobertura de la seguridad nacional
a los temas de seguridad interior y aun a los de seguridad
pública. Esto ha dado lugar a debates e interpretaciones so-
bre los límites legales de la participación de las Fuerzas Ar-
madas en la seguridad.

Seguridad Interior

Aunque la seguridad interior está presente en la CPEUM
sólo se encuentra enunciada en la fracción VI del artículo
89 que faculta al titular del Ejecutivo federal para “dispo-
ner de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea
del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la se-
guridad interior”. Por lo tanto, no se cuenta con una defini-
ción del concepto de seguridad interior, ni existe facultad
del Congreso de la Unión para legislar en la materia.

Esa facultad establecida en el artículo 89 constitucional ha
estado presente en las constitucionales nacionales desde la
de 1824 y se ha repetido de manera textual hasta la de
1917. Esto es entendible tomando en cuenta que México se
abría a la vida independiente y durante prácticamente todo
el siglo XIX y principios del XX estuvo convulsionado por
movimientos internos y por invasiones del exterior.

La seguridad interior era entendida como la posibilidad de
que el presidente del país usara las Fuerzas Armadas para



combatir asonadas, golpes de estado y movimientos contra
el Estado o sus instituciones.

En el mundo actual, los Estados tienen que responder a
amenazas inéditas hasta hace pocos años, y que obligan a
cambiar tanto los conceptos que se tienen de seguridad co-
mo las formas de operación. La aparición y el crecimiento
de fenómenos como el crimen organizado, el terrorismo, lo
delitos cibernéticos, así como los desastres naturales, que
tienen gran efecto local y que influyen en la seguridad pú-
blica y en la seguridad nacional, han hecho necesario plan-
tearse a fondo el concepto de seguridad interior.

Si bien algunos países como los miembros de la Unión Eu-
ropea han avanzado hacia una política de seguridad inte-
gral, mantienen la identificación de las materias que co-
rresponden a cada tipo de seguridad y privilegian la
participación civil en sus operaciones. En particular, la Es-
trategia de Seguridad Interior de la Unión Europea estable-
ce cinco objetivos estratégicos con acciones específicas
que buscar superar los más urgentes retos que enfrentan y
estos son: desarticular las redes de la delincuencia organi-
zada, prevenir y combatir el terrorismo, aumentar los nive-
les de los ciudadano y las empresas en el ciberespacio; re-
forzar seguridad a través de gestión de fronteras y atención
de crisis y catástrofes naturales.

Otros países, como Argentina, han conceptualizado la no-
ción de seguridad interior conjuntándola con la de seguri-
dad pública. Por ello, la Ley de Seguridad Interior de Ar-
gentina señala en el artículo 2o.: “A los fines de la presente
ley se define como seguridad interior a la situación de he-
cho basada en el derecho en la cual se encuentran resguar-
dadas la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes,
sus derechos y garantías y la plena vigencia de las institu-
ciones del sistema representativo, republicano y federal
que establece la Constitución nacional”.

Esta ley también considera la participación de las Fuerzas
Armadas en las tareas de seguridad interior, pero sólo en
casos excepcionales y una vez declarado el estado de sitio,
es decir, es un estado de excepción como establece el artí-
culo 29 constitucional de México.

Artículo 31. Sin perjuicio del apoyo establecido en el
artículo 27, las Fuerzas Armadas serán empleadas en el
restablecimiento de la seguridad interior dentro del te-
rritorio nacional, en aquellos casos excepcionales en
que el sistema de seguridad interior descrito en esta ley
resulte insuficiente a criterio del presidente de la nación

para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el
artículo 2o.

Artículo 32. A los efectos del artículo anterior el presi-
dente de la nación, en uso de las atribuciones contenidas
en el artículo 86, inciso 17, de la Constitución nacional,
dispondrá el empleo de elementos de combate de las
Fuerzas Armadas para el restablecimiento de la normal
situación de seguridad interior, previa declaración del
estado de sitio.

En México son pocas las referencias legales a la seguridad
interior, y como hemos señalado algunas la identifican co-
mo seguridad nacional y otras como seguridad pública. La
principal referencia al respecto se encuentra en el Código
de Justicia Militar que contiene el título séptimo. “Delitos
contra la seguridad interior de la nación”, entre los que
considera la rebelión y la sedición.

También la referencia a la seguridad interior se encuentra
la fracción II del artículo 1 de la Ley Orgánica del Ejército
y la Fuerza Aérea Mexicanos se establece como una de sus
misiones “garantizar la seguridad interior”, al igual que en
el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Armada de México
que señala: “La Armada de México es una institución mili-
tar nacional, de carácter permanente, cuya misión es em-
plear el poder naval de la Federación para la defensa exte-
rior y coadyuvar en la seguridad interior del país; en los
términos que establece la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, las leyes que de ella derivan y los
tratados internacionales,” Sin embargo, no existe en Méxi-
co ninguna disposición legal que establezca lo que es la se-
guridad interior y la forma en que las Fuerzas Armadas po-
drían participar en estas tareas para cumplir sus objetivos.

Pero el Programa para la Seguridad Nacional 2014-218 se
aventura a dar una definición de seguridad interior vincu-
lándola directamente al concepto de seguridad nacional,
pero sin determinar sus alcances, las materias que contiene
y las autoridades responsables:

De este modo, la seguridad interior debe ser entendida co-
mo una función política que, al garantizar el orden consti-
tucional y la gobernabilidad democrática, sienta las bases
para el desarrollo económico, social y cultural de nuestro
país, permitiendo así el mejoramiento de las condiciones
de vida de su población.

El programa ve como eje de sus acciones a las Fuerzas Ar-
madas: “Nuestras Fuerzas Armadas poseen características
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que hacen necesaria e indispensable su participación en las
operaciones para reducir la violencia y garantizar la paz so-
cial en regiones específicas del país”.

Por el contrario de lo que manifiesta el Programa de Segu-
ridad Nacional, yo consideró que México debe avanzar, co-
mo todas las naciones democráticas modernas, en la des-
militarización de los cuerpos de seguridad y regular de
manera precisa la participación extraordinaria y por tiempo
limitado de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad.
Las Fuerzas Armadas no deben ser el eje de las acciones de
seguridad, sino una excepción que entre en operación
cuando han sido superadas las fuerzas civiles de seguridad
y que debe hacerlo por un tiempo limitado por la ley. En es-
tas excepciones, distintas a las establecidas en el artículo
29 constitucional, deben actuar como coadyuvantes de las
instituciones civiles y no como sustitutos y deben hacerlo
por un tiempo determinado en la ley, nunca de manera per-
manente.

Se debe acabar con interpretaciones y ambigüedades defi-
nir claramente los límites y los alcances de la seguridad na-
cional, la seguridad interior y la seguridad pública. Es a
partir de ahí, de resolver estas insuficiencias que dan lugar
a múltiples interpretaciones, que nos podemos plantear el
definir cuál es el papel de las Fuerzas Armadas en la segu-
ridad.

Sobre el tema, Jorge Carrillo Olea ha señalado:

Legislar sin resolver antes la ambigüedad conceptual en
que operan las Fuerzas Armadas puede ser nacionalmente
peligroso, al no saberse a ciencia cierta qué tipo de tropas
demanda el país ni cuál sería el alcance de su misión en el
ámbito de la seguridad interior. El riesgo es hacer más rí-
gido, irrevocable, su carácter actual de policía suplente. Ya
no habría paso atrás; la función policiaca como responsa-
bilidad civil se habría extinguido. Los gobernadores aplau-
dirían. Hacer leyes sin saber hacia dónde nos conducen al
final sería un paso peligroso. La ambigüedad sobre las
Fuerzas Armadas debe erradicarse. En el pasado esa inde-
terminación ha sido cómoda para los presidentes. Las han
empleado en todo aquello que el poder civil es impotente o
insuficiente: actividades de protección civil, perseguir gue-
rrillas, reprimir violencia social, enfrentar al narco y ahora
someter a la criminalidad general que nos ahoga. Los cos-
tos para ellas han sido enormes y seguirán creciendo.5

Para mí, la CPEUM es muy clara y señala de tres tipos de
seguridad en el país, que, si bien se encuentran vinculadas,

son diferentes entre sí, responden a dinámicas distintas,
persiguen propósitos distintos y cuentan con autoridades
responsables específicas. Si esto no fuera así, no habría
certidumbre jurídica para los habitantes del país.

La seguridad nacional se refiere a la defensa del Estado y
sus instituciones (que no la de los gobiernos) y es respon-
sabilidad del titular del Poder Ejecutivo Federal. La segu-
ridad pública se refiere al mantenimiento de la paz, la ley y
el orden público a través de la impartición de justicia, es
responsabilidad de los tres órdenes de gobierno y sus insti-
tuciones son de carácter civil y profesional.

En cuanto a la seguridad interior, en donde no contamos
con una definición legal, sino simplemente con un enun-
ciado, debemos avanzar en la construcción de un concepto
moderno que no la identifique con seguridad nacional(que
daría lugar a una intervención permanente de la federación
en las entidades federativas y al uso discrecional de facul-
tades del ejecutivo federal) pero tampoco con seguridad
pública (que restringiría la atención de problemas que su
complejidad rebasen la capacidad de los cuerpos policiacos
locales y municipales, y que podrían tener un impacto ne-
gativo sobre las instituciones del Estado y la población en
general).

El concepto de seguridad interior debe mantener indepen-
dencia frente a otros tipos de seguridad, pero también re-
conocer que comprende aspectos de seguridad nacional, y
también se conforma de materias de seguridad pública vin-
culadas a delitos.

La seguridad interior debe ser vista como una función del
Estado orientada a identificar, investigar, perseguir y san-
cionar riesgos y amenazas provenientes del interior del pa-
ís, tales como delincuencia organizada, actividades terro-
ristas, problemas migratorios y ataques cibernéticos, entre
otros, que por las características que adquieran pongan en
riesgo la seguridad de la población del país o de una zona
específica, la sana convivencia democrática y las institu-
ciones de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. La se-
guridad interior estará a cargo del titular del Poder Ejecuti-
vo federal, quien se coordinará con instituciones locales y
municipales para la atención inmediata de amenazas. Los
cuerpos encargados de la seguridad nacional serán priorita-
riamente civiles y, en casos de excepción y por tiempo li-
mitado, las Fuerzas Armadas podrán participar de manera
coadyuvante, en los términos que establezca la ley en la
materia.



Las Fuerzas Armadas deben dedicarse a tareas distintas de
las de la seguridad pública y la seguridad interior. Pero es-
toy claro que rebasa todas las ideas preconcebidas y nos
obliga a actuar en lo inmediato. La realidad de México nos
dice que tenemos cuerpos policiacos desarticulados en mu-
chas partes del país, corrompidos, infiltrados y sin capaci-
dad suficiente para enfrentar amenazas internas de gran ca-
lado. Nuestra realidad nos dice que nos tomará un tiempo
reorganizar y restructurar a las policías en México y lograr
que operen las reformas de mando mixto policial. Nuestra
realidad nos dice, que con lo que contamos actualmente pa-
ra enfrentar estas amenazas a la población y al estado de
derecho, son las Fuerzas Armadas más allá de los resulta-
dos obtenidos en más de una década de su presencia en las
calles.

Considero por ello que aprobar una definición clara de la
seguridad interior, permitirá normar la participación de las
Fuerzas Armadas en materia de seguridad, implantar medi-
das para el fortalecimiento de las instituciones civiles de
seguridad en los tres órdenes de gobierno y promover el re-
greso ordenado de las Fuerzas Armadas a los cuarteles.

De igual forma, al normarse el concepto de seguridad inte-
rior se podrán incluir temas que vayan surgiendo y que hoy
no forman parte de la agenda de seguridad nacional y de
seguridad pública.

Con la definición del concepto de seguridad interior, los
gobiernos de las entidades federativas tendrán que asumir
sin pretextos sus responsabilidades en materia de seguridad
pública e implementar las medidas necesarias en la seguri-
dad interior.

Pero esta definición de seguridad interior debe atender al
menos a tres razones: primero a avanzar hacia la desmilita-
rización de los cuerpos de seguridad en el país; segundo
fundarse en la cooperación interinstitucional y entre los
tres niveles de gobierno aun cuando sea conducida por el
Ejecutivo federal, y tercero, especificar que las materias
que se incluyan no configuran ninguna de las tres hipótesis
que prevé el artículo 29 constitucional a saber: invasión,
perturbación grave de la paz pública o cualquier otro que
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto.

Se debe dejar claro que la seguridad pública está a cargo de
instituciones exclusivamente civiles como lo señala el artí-
culo 21 constitucional.

Se debe basar en la cooperación interinstitucional y de los
tres órdenes de gobierno, ya que aunque sea competencia
federal, es en las entidades federativas donde se dan las
amenazas y se pueden prevenir más fácilmente, garantiza
un mejor flujo de información y compromete a las entida-
des federativas en el desarrollo de políticas locales de se-
guridad interior.

Es necesario también clarificar los límites de la seguridad
interior para que no se confunda con los estados de excep-
ción establecidos en el artículo 29 constitucional, particu-
larmente en lo que se refiere a poner en grave peligro o
conflicto a la sociedad.

Muchos estudiosos y organismos internacionales de dere-
chos humanos consideran que la actuación de las Fuerzas
Armadas en tareas de seguridad sólo sería justificable si se
decretara la suspensión de garantías, y eso daría mayor cer-
tidumbre jurídica a toda la sociedad porque se sabría qué
derechos y garantías se suspenden en qué lugar y por cuan-
to tiempo. Quizás eso evitaría el uso discrecional que se da
a la fracción VI del artículo 89 constitucional, que, si bien
no suspende garantías, si puede ser usado con criterios na-
da transparentes.

El artículo 29 constitucional tan temido por los gobernan-
tes y la sociedad, sigue aún sin ser reglamentado a pesar de
que en 2007 como diputado federal presente una iniciativa
al respecto y a pesar de que la reforma constitucional de
2011 en materia de derechos humanos estableció la obliga-
ción de expedir una ley en la materia. Estoy de acuerdo que
el proyecto de ley reglamentaria es perfectible, pero consi-
dero que ya es hora que la Cámara de Diputados dictamine
el proyecto aprobado por el Senado de la República y haga
los cambios que considere pertinente.

Lo importante es salir de la indefinición que existe en Mé-
xico en materia de seguridad, que crea un claro distancia-
miento entre lo que establecen las leyes y una realidad que
se funda débilmente en los recovecos legales o lagunas ju-
rídicas o en las lagunas legales. Más allá de las opiniones
personales, debemos ser capaces de fortalecer el estado de
derecho y crear normatividades en materia de seguridad
que den certidumbre jurídica tanto a todos los ciudadanos
como a las instituciones que participen.

Propuestas

Las propuestas de esta iniciativa con proyecto de decreto
parten de cuatro consideraciones fundamentales:
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1. México no cuenta con un concepto de seguridad inte-
rior que delimite las nuevas amenazas que debe enfren-
tar el país, que establezca autoridades responsables, me-
canismos de operación y coordinación interinstitucional
y de los niveles de gobierno. Un concepto de seguridad
nacional que señale claramente los asuntos que serán
materia de la seguridad interior y que limite la partici-
pación de las Fuerzas Armadas a casos excepcionales y
por tiempo limitado y que sean distintos a los que re-
quieren estados de excepción establecidos en el artículo
129 constitucional.

Con ese propósito se propone adicionar al artículo 129
constitucional con un segundo párrafo para definir a la
seguridad interior como una función del Estado coordi-
nada por el Ejecutivo federal, con la participación de los
tres órdenes de gobierno que busca atender las amena-
zas a la seguridad que afecten al país, a sus instituciones
y su población.

2. No hay facultad constitucional para que el Congreso
de la Unión expida leyes en materia de seguridad inte-
rior.

Con ese propósito se pretende adicionar el artículo 73
constitucional con una nueva fracción XXIX-X, que fa-
culte al poder legislativa para expedir la ley en la mate-
ria estableciendo sus alcances, autoridades responsables
y los mecanismos de participación, de manera extraor-
dinaria y temporal, de las Fuerzas Armadas en esta ta-
rea.

En concordancia se propone un segundo transitorio pa-
ra señalar que el Congreso de la Unión tendrá 180 días
para expedir la Ley de Seguridad Interior, que deberá
contener entre otros aspectos la organización del Conse-
jo de Seguridad Interior, los mecanismos de coordina-
ción interinstitucional y entre los tres órdenes de go-
bierno y un programa de retorno de las Fuerzas Armadas
a sus cuarteles.

3. No hay limitación a la facultad del titular del ejecuti-
vo federal de disponer de la totalidad de las Fuerzas Ar-
madas para la seguridad interior del país. Eso da paso a
un uso discrecional de la facultad y sin límites y de ma-
nera extraña no está sujeta a controles del legislativa,
cuando si las hay para suspender garantías, para decla-
rar la guerra y hasta para nombrar integrantes de las
Fuerzas Armadas.

Con ese propósito se propone reformar la fracción VI
del artículo 89 constitucional para establecer controles
en la ley a las facultades del ejecutivo en materia de se-
guridad interior.

Desde 1998, en el foro legislativo Constitución y Fuer-
zas Armadas, realizado en la Cámara de Diputados, Por-
firio Muñoz Ledo señalaba:

Se trata de definir con toda precisión el marco de actua-
ción del ejército en tiempos de paz. No es posible que la
fracción VI del artículo 89, que es empleada con una in-
creíble laxitud, permita al poder civil, en cualquier mo-
mento y bajo cualquier circunstancia, emplear a las
Fuerzas Armadas en actividades que no corresponden a
su naturaleza.

Es absolutamente indispensable que el empleo que se ha
hecho de las Fuerzas Armadas para operaciones contra
el narcotráfico, para operaciones de seguridad interna,
bajo distintas formas de control del territorio y la pobla-
ción, bajo las vías de las instituciones civiles, tenga una
clara legislación constitucional.6

4. No hay certidumbre jurídica en la participación de las
Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interior y segu-
ridad pública. Su actuación se funda en una jurispru-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que
contraviene el contenido del artículo 21 constitucional,
derivado de la falta de definición de seguridad nacional,
seguridad pública y seguridad interior.

Con este propósito se propone reformar el artículo 129
constitucional para establecer que las Fuerzas Armadas en
tiempos de paz podrán participar de manera extraordinaria,
por tiempo limitado y de acuerdo a lo que establezca la ley
en la materia en tareas de seguridad interior, así como en
labores de protección civil que ya se consideran en leyes
secundarias.

Para mayor comprensión y para fines comparativos se pre-
sentan en cuadro las reformas planteadas respecto a diver-
sos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos:



Por todo lo expuesto, y con fundamento en las disposicio-
nes invocadas en el proemio, someto a consideración de es-
ta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el cual se reforman y adicionan diversos ar-
tículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, con el propósito de definir el concepto y los
alcances de la seguridad interior, facultar al Congreso
de la Unión para legislar en la materia y delimitar la
participación extraordinaria de las Fuerzas Armadas
en estas tareas

Único. Se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 73, se
reforma la fracción VI del artículo 89, se reforma el pri-
mer párrafo y se adicionan dos párrafos al artículo 129 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad

I. a XXIX-W (…)

XXIX-X. Para expedir leyes en materia de seguridad
interior, estableciendo sus alcances, autoridades res-
ponsables y los mecanismos de participación, de ma-
nera extraordinaria y temporal, de las Fuerzas Ar-
madas en esta tarea;

XXX. (…)

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente
son las siguientes:

I. a V. (…)

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de
la ley respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza
Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y
de la Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa
exterior de la Federación, de acuerdo a las leyes en la
materia.

VII. a XX. (…)

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar
puede ejercer más funciones que las que tengan exacta co-
nexión con la disciplina militar; las que realicen de ma-
nera temporal en auxilio de la población civil ante
emergencias y desastres naturales y las que lleven a ca-
bo de manera extraordinaria y por tiempo limitado pa-
ra la seguridad interior del país, de acuerdo con lo que
establezca la ley en la materia. Solamente habrá Coman-
dancias Militares fijas y permanentes en los castillos, for-
talezas y almacenes que dependan inmediatamente del Go-
bierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o
depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la
estación de las tropas.

La seguridad interior es la función del Estado orienta-
da a identificar, investigar, perseguir y sancionar ries-
gos y amenazas provenientes del interior del país, tales
como delincuencia organizada, actividades terroristas,
problemas migratorios y ataques cibernéticos, entre
otros, que por sus características y los alcances que ten-
gan, pongan en riesgo la seguridad de la población del
país o de una zona específica, la sana convivencia de-
mocrática y las instituciones de cualquiera de los tres
órdenes de gobierno.
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La seguridad interior estará a cargo del titular del Po-
der Ejecutivo federal, quien se coordinará con institu-
ciones locales y municipales para la atención inmediata
de amenazas. Los cuerpos encargados de la seguridad
nacional serán prioritariamente civiles y, en casos de
excepción y por tiempo limitado, las Fuerzas Armadas
podrán participar de manera coadyuvante, en los tér-
minos que establezca la ley en la materia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley
de Seguridad Interior a más tardar 180 días después de la
publicación de este decreto en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Esta ley deberá contener entre otros aspectos la or-
ganización del Consejo de Seguridad Interior, los mecanis-
mos de coordinación interinstitucional y entre los tres
órdenes de gobierno y un programa de retorno de las Fuer-
zas Armadas a sus cuarteles.
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Sede de la Comisión Permanente, a 25 de enero de 2017.— Senador
Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Senadores.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley
del Seguro Social y 196 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
suscrita por la senadora María Cristina Díaz Salazar, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Cristina Díaz Salazar, senadora de la Re-
pública, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 8, nu-
meral 1, fracción I; 164, numerales 1 y 2; 169 y demás
relativos del Reglamento del Senado de la República, so-
mete a la consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social y la frac-
ción IV del artículo 196 de la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres en el
acceso al servicio de guarderías infantiles. Esto, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Las guarderías o estancias infantiles son servicios de segu-
ridad social para los trabajadores que tienen como propósi-
to atender, cuidar y garantizar el desarrollo integral de los
hijos del trabajador durante el tiempo de su ocupación la-
boral. Su principal objetivo “es completar adecuadamente
los cuidados que el niño recibe en el medio familiar”1. Asi-
mismo, las guarderías o estancias son espacios que históri-
camente han facilitado –y aún facilitan– el proceso de in-
clusión laboral de las mujeres.



Su importancia es tal, que dicho beneficio social se ha con-
sagrado expresamente en los Apartados A y B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Para los efectos de la presente Iniciativa solo se
analiza lo referente al Apartado A, las disposiciones cons-
titucionales en referencia establecen lo siguiente:

Artículo 123. …

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de tra-
bajo: 

…

XXIX. Es utilidad pública la Ley del Seguro Social,
y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de
vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enferme-
dades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier
otro encaminado a la protección y bienestar de los tra-
bajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores
sociales y sus familiares.

…

En este sentido, tenemos que las guarderías infantiles están
contempladas constitucionalmente en el régimen de segu-
ridad social de nuestro país y, además de ello, el servicio de
guarderías es tan esencial para el desarrollo infantil y para
las esferas familiar, social y económica, que en el Artículo
18, numeral 3, de la Convención sobre los Derechos del
Niño se prescribió que “Los Estados Partes (entre ellos el
Estado mexicano) adoptarán todas las medidas apropiadas
para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a
beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de
niños para los que reúnan las condiciones requeridas”. En
esta misma sintonía, el Congreso de la Unión ha emitido
legislaciones que, inclusive fuera del ámbito de seguridad
social, tienen estrecha relación con la protección de niños
privados de cuidado parental o familiar por parte de insti-
tuciones públicas, privadas y mixtas; ejemplo de ello es la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, y la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes que contem-
pla un capítulo completo sobre este tópico (De los Centros
de Asistencia Social).

Teniendo clara la importancia que, tanto a nivel internacio-
nal como nacional, se le ha dado a los servicios de guarde-
ría y cuidado de niños, volvemos al ámbito de seguridad
social con el fin de especificar el marco jurídico en relación
con las personas que son beneficiarias a la prestación social
de guarderías. 

Para ello, el artículo 171 de la Ley Federal de Trabajo se
establece que los “servicios de guardería infantil se presta-
rán por el Instituto Mexicano del Seguro Social, de confor-
midad con su Ley y disposiciones reglamentarias”. En ese
sentido, nos remitimos a la Ley del Seguro Social en don-
de se regula específicamente el servicio de guarderías y,
entre otras disposiciones, se establecen las siguientes:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
no poder proporcionar cuidados durante la jornada de
trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la mujer
trabajadora, del trabajador viudo o divorciado o de
aquél al que judicialmente se le hubiera confiado la
custodia de sus hijos, mediante el otorgamiento de las
prestaciones establecidas en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que
por resolución judicial ejerzan la patria potestad y la
custodia de un menor, siempre y cuando estén vigen-
tes en sus derechos ante el Instituto y no puedan pro-
porcionar la atención y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno
matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno
de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de la-
bores sea nocturna.

Artículo 205. Las madres aseguradas, los viudos, di-
vorciados o los que judicialmente conserven la custo-
dia de sus hijos, mientras no contraigan nuevamente
matrimonio o se unan en concubinato, tendrán dere-
cho a los servicios de guardería, durante las horas de su
jornada de trabajo, en la forma y términos establecidos
en esta ley y en el reglamento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno
matutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno
de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de la-
bores sea nocturna. 

Con base en las disposiciones transcritas, es claro que el
servicio de guardería que presta el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) está enfocado en las mujeres traba-
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jadoras aseguradas en general y, de manera reduccionista,
se presta a los hombres, pero siempre y cuando actualicen
las hipótesis normativas ahí descritas y que no se les pide
a las mujeres, como el ser viudo o estar divorciado. Así
pues, se deduce una diferenciación legal entre hombres y
mujeres aseguradas para ser beneficiarios del servicio de
guarderías, que se explica por una asignación de roles, ba-
sada en estereotipos de género, en la que se asigna a la mu-
jer predeterminadamente un rol de cuidado en el hogar y de
los hijos, mientras que al hombre se le otorga un rol de pro-
veedor económico.

Ante esta situación, la suscrita considera absolutamente in-
justificada la diferenciación legal que hay entre hombres y
mujeres para el otorgamiento del servicio de guarderías,
pues no se encuentra una causa razonable para ello y, por
el contrario:

a) Se discrimina y perjudica sistemáticamente a los
hombres en el ejercicio de sus derechos a la seguridad
social, a la igualdad y a la no discriminación, y se les
asigna erróneamente un rol exclusivo como proveedores
económicos del hogar. Así pues, las disposiciones de la
Ley del Seguro Social antes citadas son incompatibles
con el marco garantista dispuesto en los artículos 1 y 2
de la Constitución Federal en el sentido de que no pue-
de haber discriminaciones motivadas por el género, y
que el varón y la mujer deben ser iguales ante la ley. Es-
to, relacionado con el hecho de que no se actualiza nin-
guna justificación que amerite acciones afirmativas o
medidas especiales al respecto;

b) Se asigna erróneamente un estereotipo de que las mu-
jeres asumen exclusivamente el rol de cuidadoras del
hogar y de los hijos, lo que lejos de reivindicarlas posi-
tivamente en el ejercicio de derechos como la libertad
de trabajo, las mantiene subyugadas en el ámbito eco-
nómico y laboral. Esta asignación se expresa específica-
mente en el Artículo 205 al condicionar el acceso al ser-
vicio de guarderías a los hombres asegurados viudos,
divorciados o con la custodia legal de los hijos, siempre
y cuando “no contraigan nuevamente matrimonio o se
unan en concubinato”, y

c) Se facilita la obstaculización del derecho de los niños
a beneficiarse de los servicios de guarderías al haber hi-
pótesis jurídicas no contempladas por la Ley para cier-
tos asegurados, como lo puede ser el de aquellos infan-
tes cuyos padres son trabajadores asegurados y sus
madres son trabajadoras informales.

Como sustento de los anteriores razonamientos, el 29 de
mayo de 2016 la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación resolvió el amparo en revisión 59/20162

mediante el cual estimó la inconstitucionalidad de los artí-
culos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social y, entre otros
argumentos, esgrimió los siguientes:

…el Estado está obligado garantizar, a través de la ley,
igualdad de condiciones para que ambos padres (corres-
ponsabilidad) puedan contribuir en el pleno desarrollo
de la familia, velando siempre el interés superior del
menor. Máxime, si se toma en cuenta que los niños tie-
nen derecho humano a la satisfacción de sus necesida-
des de alimentación, salud, educación y sano esparci-
miento para su desarrollo integral, en términos de lo que
dispone el artículo 4o. constitucional.

Es por ello, que esta sala considera que el hombre, al
igual que la mujer, tiene derecho a acceder al servi-
cio de guardería que, en su carácter de aseguradas,
el Instituto les presta en forma amplia a ellas; pues
no existe ninguna justificación legal, constitucional
ni convencional que los prive de obtenerlo en igual-
dad de condiciones, en la medida de que ambos son
iguales ante la ley.

Si bien, de acuerdo a la exposición de motivos de la Ley
del Seguro Social, el servicio de guarderías original-
mente fue concebido con la finalidad de que la mujer
pudiera acceder con facilidad a la vida económica y la-
boral, una vez que dieran a luz a sus hijos (otorgándoles
dicha prestación a partir de los 43 días de nacimiento del
menor); lo cierto es, en la actualidad los roles del cuida-
do y desarrollo del menor no son tarea exclusiva de és-
tas, en la medida de que el hombre también se encuen-
tra vinculado al cuidado de sus hijos, razón por la que
éste debe ser tratado en igualdad de circunstancias. Por
tanto, no existe razón alguna para que se obstaculice o
limite su derecho a obtener el beneficio de las guarderí-
as en las mismas condiciones en las que se brinda a las
mujeres. 

…

Por lo anterior, no existe justificación constitucional
para que al hombre asegurado por el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social le sea limitado el servicio de
la guardería, a través de ciertos requisitos extraordi-
narios (viudez, divorcio y el ejercicio de la custodia y
patria potestad judicial del menor), que no son exigi-



dos a las mujeres; debido a que este beneficio no es ex-
clusivo de ellas.

Finalmente, como consecuencia de lo anterior, se consi-
dera que se violan los derechos de la niñez y el interés
superior del menor, al privarlos del acceso al servicio de
guardería que otorga el Instituto Mexicano del Seguro
Social a través de su padre y limitarlo en forma discri-
minatoria únicamente a las mujeres aseguradas.

Ello es así, puesto que los niños, en términos del artícu-
lo 4o. de la Constitución Federal tienen derecho a la sa-
tisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo inte-
gral. Por su parte, el deber de protección de los menores
corresponde a ambos padres por igual; es decir, en un
ámbito de corresponsabilidad equitativa; lo cual, conlle-
va a la necesidad de que el hombre pueda ver satisfecho
su interés de cuidado y desarrollo del menor, a través del
beneficio de la guardería. 

…

Ante esta situación, y convencida de que la familia es el
grupo fundamental de la sociedad y el medio natural para
el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros (en
particular de los niños), es sumamente importante que los
padres de familia asegurados por el IMSS reciban la asis-
tencia necesaria en materia de guarderías para poder asu-
mir plenamente sus responsabilidades tanto dentro de su
comunidad como en su núcleo familiar. Con este conven-
cimiento, en la presente Iniciativa se pretende:

1. Reformar los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social para garantizar la igualdad formal entre hom-
bres y mujeres asegurados en el IMSS, respecto al acce-
so del servicio de guarderías, de la siguiente forma:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de
que los trabajadores y trabajadoras no puedan poder
proporcionar cuidados durante la jornada de trabajo a
sus hijos en la primera infancia, de la mujer trabajadora,
del trabajador viudo o divorciado o de aquél al que ju-
dicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hi-
jos, mediante el otorgamiento de las prestaciones esta-
blecidas en este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que
por resolución judicial ejerzan la patria potestad y la
custodia de un menor, siempre y cuando estén vigentes

en sus derechos ante el Instituto y no puedan proporcio-
nar la atención y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno
matutino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno
de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de la-
bores sea nocturna.

Artículo 205. Las madres y los padres asegurados, los
viudos, divorciados o quienes los que judicialmente
ejerzan la patria potestad y conserven la custodia de
un menor sus hijos, mientras no contraigan nuevamente
matrimonio o se unan en concubinato, tendrán derecho
a los servicios de guardería, durante las horas de su jor-
nada de trabajo, en la forma y términos establecidos en
esta Ley y en el reglamento relativo.

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno
matutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno
de estos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de la-
bores sea nocturna.

2. Ordenar al IMSS, mediante un artículo transitorio,
que modifique el Reglamento para la Prestación de los
Servicios de Guardería del IMSS, la Norma que esta-
blece las disposiciones para el Servicio de Guardería del
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como las de-
más disposiciones reglamentarias e internas que debie-
ran ser modificadas en relación con los sujetos benefi-
ciados del servicio de guardería en el marco de la Ley
del Seguro Social.

3. Reformar la fracción IV del artículo 196 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, respecto a la prestación de servi-
cio de guarderías, de la siguiente forma:

Artículo 196. Para los efectos del artículo anterior, el
Instituto, de acuerdo con las posibilidades financieras
del Fondo de servicios sociales y culturales, proporcio-
nará a precios módicos los servicios sociales siguientes:

…

IV. Servicio de atención para el bienestar y desarrollo
infantil.

Este servicio se prestará a las madres y padres tra-
bajadores, en los términos del reglamento respectivo.
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4. Ordenar al ISSSTE, mediante un artículo transitorio,
que modifique el Reglamento de los Servicios de Aten-
ción para el Bienestar y Desarrollo Infantil, la Norma
que establece las disposiciones para el Servicio de
Guardería, así como las demás disposiciones reglamen-
tarias e internas que debieran ser modificadas con rela-
ción a los sujetos beneficiados del servicio de guardería
en el marco de esta ley.

Por lo expuesto, con el propósito de que el Congreso de la
Unión garantice la igualdad entre hombres y mujeres en el
acceso al servicio de guarderías infantiles y, con ello, pro-
teger los derechos de seguridad social de los hombres y
fortalecer el derecho de los niños a beneficiarse de los ser-
vicios de guarderías, se presenta ante esta H. Soberanía, el
siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforman los artículos 201 y 205 de
la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 201. El ramo de guarderías cubre el riesgo de que
los trabajadores no puedan proporcionar cuidados durante
la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, me-
diante el otorgamiento de las prestaciones establecidas en
este capítulo.

Este beneficio se podrá extender a los asegurados que por
resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia
de un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus dere-
chos ante el Instituto y no puedan proporcionar la atención
y cuidados al menor.

El servicio de guardería se proporcionará en el turno matu-
tino y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos
turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores sea
nocturna.

Artículo 205. Las madres y los padres asegurados o quie-
nes judicialmente ejerzan la patria potestad y la custodia de
un menor, tendrán derecho a los servicios de guardería, du-
rante las horas de su jornada de trabajo, en la forma y tér-
minos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo. 

El servicio de guarderías se proporcionará en el turno ma-
tutino y vespertino, pudiendo tener acceso a alguno de es-
tos turnos, el hijo del trabajador cuya jornada de labores
sea nocturna.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. En un plazo que no excederá los no-
venta días a partir de la entrada en vigor de este decreto, y
de conformidad con las atribuciones señaladas en la Ley
del Seguro Social y en el Reglamento Interior del Instituto
Mexicano del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Se-
guro Social deberá modificar el Reglamento para la Presta-
ción de los Servicios de Guardería del IMSS, la Norma que
Establece las Disposiciones para el Servicio de Guardería
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y todas las de-
más disposiciones generales que impidan el acceso al ser-
vicio de guarderías en el marco de igualdad que establece
el presente Decreto. 

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción IV del artículo
196 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, para quedar como si-
gue:

…

IV. Servicios de atención para el bienestar y desarrollo
infantil.

Este servicio se prestará a las madres y padres tra-
bajadores, en los términos del reglamento respectivo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. En un plazo que no excederá los no-
venta días a partir de la entrada en vigor de este decreto, y
de conformidad con las atribuciones señaladas en la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y del Reglamento de los Servicios de
Atención para el Bienestar y Desarrollo Infantil, el Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado deberá modificar su reglamento y todas las de-



más disposiciones generales que impidan el acceso al ser-
vicio de guarderías en el marco de igualdad que establece
el presente decreto.

Artículo Tercero. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan al presente decreto.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). El cuidado del niño en las

guarderías, en Cuadernos de Salud Pública número 24. Suiza, (1965),
pág. 9. Disponible en:

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/41458/1/WHO_PHP_24_(
part1)_spa.pdf. 

2 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo

en revisión 59/2016. Ministra ponente Margarita B. Luna Ramos, se-
cretaria Guadalupe M. Ortiz Blanco. Disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/segundasala/asuntos%20lista%20ofi-
cial/AR-592016.pdf. 

Para su información sintetizada, véase el comunicado de prensa
No. 122/2016, Segunda Sala declara inconstitucionales artículos

de la Ley del Seguro Social y del Reglamento para la Prestación de

los Servicios de Guardería del IMMS, del 29 de junio de 2016, dis-
ponible en: 

http://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/.

Dado en el salón de pleno de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, a 25 de enero de 2017.— Senadora Cristina Dí-
az Salazar (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Seguridad Social, de la Cámara de Se-
nadores.

LEY ORGÁNICA DE LAADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 28 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, suscrita por los se-
nadores Gabriela Cuevas Barron y Juan Carlos Romero
Hicks, del Grupo Parlamentario del PAN, así como Ar-
mando Ríos Piter, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, senadores Gabriela Cuevas Barron y Juan
Carlos Romero Hicks, integrantes del Grupo Parlamentario
Acción Nacional, así como el senador Armando Ríos Piter,
integrante del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 8, fracción I, 164 y 169 del Regla-
mento del Senado de la República, somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona la fracción II C al
artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 28, fracción II de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal establece que son atribuciones
de la Secretaria de Relaciones Exteriores la impartición de
protección a mexicanos en el exterior, así como el cobro de
derechos consulares. En ese sentido, la red consular de
México en Estados Unidos es la más grande que tiene un
país dentro de otro. México cuenta con 50 consulados en
ese país que ofrecen servicios a una comunidad de 34 mi-
llones personas de origen mexicano. De esos 34 millones,
11 millones son nacidos en México. Pese a que esta comu-
nidad está dispersa a lo largo y ancho del territorio esta-
dounidense, una gran parte de los migrantes nacidos en
México viven en el sur y suroeste del país.

Los estados con mayor número de connacionales de este
grupo son: California (4.3 millones) –en donde vive la co-
munidad de mexicanos más grande fuera de México (12
millones de personas de origen mexicano)–, Texas (2.5 mi-
llones), Illinois (696 mil), Arizona (515 mil) y Georgia
(272 mil). Más de un cuarto del total de los migrantes na-
cidos en México que vive en Estados Unidos se concentra
en tres ciudades: Los Ángeles (1.7 millones), Chicago (684
mil) y Dallas (610 mil).

Estos mexicanos, sin importar su condición migratoria,
contribuyen todos los días al desarrollo social y económi-
co de Estados Unidos a través de su trabajo. El 93 por cien-
to de la población económicamente activa está empleada.
Pese a que las personas de origen mexicano representan el
11  por ciento de la población de Estados Unidos, este gru-
po representa 16 por ciento de la fuerza laboral de ese
país. Los mexicanos en Estados Unidos contribuyen con
8 por ciento del PIE de ese país. Actualmente son el gru-
po de migrantes que más empresas abren en Estados Uni-
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dos, 1 de cada 25 empresas ahí son propiedad de migrantes
mexicanos.

Tras el cambio de administración en Washington, el Esta-
do mexicano se encontrará ante un nuevo paradigma en
materia migratoria. El plan de deportar a entre dos y tres
millones de indocumentados en los primeros años de la fu-
tura administración significaría aumentar el nivel de de-
portaciones por lo menos al doble del número registrado
durante el gobierno del presidente Barak Obama, quien en
los primeros siete años de su administración deportó a al-
rededor de 2.8 millones de personas (no hay cifras aún del
octavo año).

Ese elevado nivel de deportaciones podría implicar la ero-
sión de los derechos constitucionales y las libertades civi-
les tanto de migrantes indocumentados como de ciudada-
nos estadounidenses, ya que ocasionaría que se recurriera
sistemáticamente a prácticas de discriminación racial. La
razón principal es que no se puede identificar a migrantes
indocumentados a menos que entren en contacto con el sis-
tema de justicia criminal o sean detenidos al cruzar la fron-
tera sin autorización.

Ante esta nueva coyuntura se registrará invariablemente un
incremento en la demanda de servicios consulares por par-
te de aquellos connacionales que requieren desde recibir
información oportuna, hasta tramitar algún documento de
identidad o ser protegidos ante posibles violaciones a sus
derechos humanos o ante la amenaza de ser deportados y el
temor de abandonar a sus familias y sus pertenencias, así
como la incertidumbre sobre lo que su futuro les depara.

La recién concluida campaña electoral en Estados Unidos,
con sus fuertes secuelas antiinmigrantes, ha hecho impe-
riosa la necesidad de enfocar la labor de las representacio-
nes consulares de México en la búsqueda de nuevos meca-
nismos para contrarrestar los ataques a nuestra comunidad
y defender sus derechos.

En ese sentido, de manera adicional a las numerosas medi-
das instituidas recientemente por la cancillería mexicana
en el programa “Estamos Contigo”. Aunque muchas de
esas acciones son ya realizadas por la cancillería, es cierto
que esa institución deberá diseñar una verdadera estrategia
que busque fortalecer sus esfuerzos en materia de protec-
ción y asistencia consular. Para ello, será necesario de do-
tar de recursos suficientes a la red diplomática y consular
en ese país .que le permitan cumplir con esa labor.

En consonancia con lo anterior, se destaca la situación que
actualmente prevalece en la red diplomática y consular en
Estados Unidos en torno a los prestadores de servicios pro-
fesionales adscritos a cada una de las representaciones en
ese país. En 2016, en las representaciones de México en
Estados Unidos laboraban  mil 713 empleados locales, de
los cuales el 69.17 por ciento tienen una antigüedad de 1 a
5 años de servicios, con una edad que oscila de 20 a 35
años. Del total de empleados locales, el 62 por ciento son
mexicanos con visa de trabajo A2 y el 38 por ciento tienen
ciudadanía, residencia estadounidense o permiso de traba-
jo no tramitado por la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Desde agosto 2015, los empleados locales en la red diplo-
mática y consular en Estados Unidos han demandado de
manera constante el incremento a su salario, así como me-
jores condiciones laborales que incluyen el otorgamiento
de determinadas prestaciones para ellos y sus familias. Sus
exigencias han llegado a traducirse en algunos paros de ac-
tividades laborales, así como en la amenaza de cerrar las
representaciones consulares, lo que provocaría el colapso
de la red consular, a pesar del incremento salarial del 4 por
ciento otorgado por la Secretaria de Relaciones Exteriores,
y la promesa de revisar el esquema vigente de contratación.

Por otro lado, durante 2016, el propio Departamento de Es-
tado de Estados Unidos anunció restricciones a la contrata-
ción de empleados locales de representaciones extranjeras.
México es el país más afectado por tales medidas, que in-
cluyen, entre otras, la imposibilidad de que los cónyuges de
los nacionales mexicanos con Visa A2 puedan contar con
un permiso para trabajar en ese país, y la limitación en la
temporci1idad de contratación de empleados locales que
cuenten con ese tipo de visa.

Todo 10 anterior, demanda, sin duda, el diseño de una nue-
va estrategia de largo plazo que permita a la Secretaría de
Relaciones Exteriores garantizar que la Embajada en Was-
hington y las representaciones consulares en Estados Uni-
dos, cuenten con suficientes capacidades financieras y
profesionales que les permitan brindar a nuestros conna-
cionales una eficiente atención en la prestación de servi-
cios consulares.

A partir de todo lo anterior, se tiene que el artículo 2, frac-
ción II, de la Ley del Servicio Exterior Mexicano prevé que:

Artículo 2. Corresponde al Servicio Exterior:

[...]



Destinar los ingresos recibidos por los servicios estable-
cidos en los artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de
Derechos, prestados por cualquier representación con-
sular en el extranjero para integrar un fondo cuyo obje-
to sea cubrir, previa autorización de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, los gastos relativos a las actividades
y programas que a continuación se mencionan, en tér-
minos del Reglamento de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano: Programa de repatriación de personas
vulnerables; atención y asesoría jurídica y de protec-
ción consulares; visitas a cárceles y centros de deten-
ción; atención telefónica; campaña de seguridad al
migrante; servicios de consulados móviles; presta-
ción de servicios consulares en general, y atención al
público.

Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo ante-
rior, se realizarán de acuerdo a las reglas generales de
operación que al efecto establezca la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, contando con la aprobación de la
Secretaría de la Función Pública, y

[...]

De acuerdo con el último informe de labores de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores 20152016, las representacio-
nes consulares de México en Estados Unidos constituyen el
94 por ciento del total general. Del 1 de septiembre de 2015
al31 de mayo de 2016, la red consular de México en todo
el mundo expidió 3 millones 221 mil 734 servicios consu-
lares, de los cuales 629 mil 404 fueron matrículas consula-
res y 821 mil 398 pasaportes.

Por otro lado, entre el l de septiembre de 2015 y el 31 de
agosto de 2016, se atendieron más de 139 mil 492 casos de
protección y asistencia consular en los ámbitos de derechos
humanos, penal, migratorio, civil, laboral y administrati-
vo. Del total de los casos registrados, hasta mayo del pre-
sente año, 139 mil 501 fueron reportados por la red con-
sular de México en Estados Unidos y 2 mil 991 por las
representaciones de México en el exterior (RME) en el
resto del mundo.

De acuerdo con el mismo informe de labores de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, del 1 de septiembre de 2014
al 31 de mayo de 2015, la red consular en Estados Unidos
recaudó 129 millones 270 mil 723 dólares estadouniden-
ses, mientras que del 1 de septiembre de 2015 al 31 de ma-
yo de 2016 generó un total de 100 millones 104 mil 772
dólares.

La producción de matrículas consulares en las representa-
ciones de México en Estados Unidos disminuyó en 30.5
por ciento entre los mismos periodos; la de Pasaportes, en
22.0 por ciento. Esto derivó también en una disminución
del 22.6 por ciento en el monto recaudado a través de di-
chas representaciones, y que en consecuencia, genera un
notable detrimento a las capacidades financieras de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores para dar cumplimiento a
su más noble tarea: proteger los derechos de los nacionales
mexicanos que residen en el exterior, particularmente
aquellos que se encuentran en Estados Unidos.1

En ese contexto, destaca el impacto que tuvo la decisión de
la Corte Federal del Quinto Circuito de mantener suspen-
dida la aplicación de los programas que forman parte de las
Acciones Ejecutivas anunciadas por el Presidente Obama
el 20 de noviembre de 2014, con los que se buscaría bene-
ficiar a 3.2 millones de nacionales mexicanos indocumen-
tados residentes en ese país, de acuerdo con cifras del Mi-
gration Policy Institute,2 así como al posicionamiento del
hoy Presidente de los Estados Unidos de América, Donald
Trump, en materia migratoria, desde el anuncio de su inte-
rés para ocupar la presidencia de ese país, el 16 de junio de
2015. Este efecto es contrario al incremento en la demanda
de servicios de documentación en la red consular a partir
del anuncio de las Acciones Ejecutivas anunciadas por el
presidente Obama en 2012 (Acción Diferida para los Lle-
gados en la Infancia, DACA por sus siglas en inglés).

Aunado a lo anterior, se subraya la situación presupuestal
que enfrentará la Secretaría de Relaciones Exteriores du-
rante 2017. Si bien es cierto que en materia de protección,
asistencia y servicios consulares, el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación autorizado a la Cancillería para este
año, registra un incremento del 18.22 por ciento desde
2015, éste es claramente insuficiente. Al respecto, se seña-
la que todos los recursos que en este rubro se erogan en Es-
tados Unidos son en dólares. Por lo tanto, la drástica de-
preciación del peso frente a esa moneda, equivalente al 47
por ciento, de enero de 2015 a enero de 2017,3 tiene un im-
pacto directo en los recursos con los que cuentan las repre-
sentaciones consulares de México en Estados Unidos, y
por ende, en la manera en que se diseñan e instrumentan las
políticas de asistencia y protección consular.

A lo anterior se añade, el hecho de que a pesar de que el ar-
tículo 2, fracción II de la Ley del Servicio Exterior Mexi-
cano prevé que el Servicio Exterior podrá destinar los in-
gresos recibidos por los servicios establecidos en los
artículos 20, 22 y 23 de la Ley Federal de Derechos para:
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programa de repatriación de personas vulnerables; aten-
ción y asesoría jurídica y de protección consulares; visitas
a cárceles y centros de detención; atención telefónica; cam-
paña de seguridad al migrante; servicios de consulados mó-
viles; prestación de servicios consulares en general, y aten-
ción al público, estos ingresos no son reintegrados en su
totalidad al presupuesto de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores. Ello significa que, a pesar de ser la instancia que
genera los ingresos, ésta no tiene certidumbre ni control so-
bre el monto de recursos que se le regresarán, y por ende,
se obstaculiza la planeación a mediano y largo plazo.

A fin de mostrar la adición propuesta se presenta el si-
guiente cuadro comparativo:

Por lo anteriormente expuesto, y con objeto de garantizar
que la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la
red diplomática y consular en Estados Unidos de América,
cuente con los recursos necesarios que le permitan llevar a
cabo una efectiva labor en materia de asistencia y protec-
ción consular en ese país, se pone a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción II C., al artículo 28 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para
quedar como sigue:

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a II B. ...

II C. Administrar la totalidad de los ingresos recaudados
por cualquier representación consular, en los términos
establecidos en la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

III. a XII. ...

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Del 1 de septiembre de 2014 a131 de mayo de 2015, la red consular
recaudó

2 MPI: As Many as 3.7 Million Unauthorized Immigrants Could Get
Relief from Deportation under Anticipated New Deferred Action Pro-
gram, a través de 

http:///www.migrationpolicy.org/news/mpi-manv-37 -million-
unauthorizedimmigrants-could-get-relief-deoortation-under-anti-
cioated-new (último acceso 11 de enero de 2017)

3 De acuerdo con el Banco de México, el tipo de cambio del dólar es-
tadounidense el 2 de enero de 2015 fue de 14.82 pesos por dólar, mien-
tras que el correspondiente al 11 de enero de 2017 es de 21.90 pesos
por dólar.

Ciudad de México, a 25 de enero de 2017.— Senadores: Gabriela
Cuevas Barron, Juan Carlos Romero Hicks, Armando Ríos Piter (rú-
bricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara
de Senadores.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona una fracción VI al artículo 420 del
Código Penal Federal, suscrita por el diputado Jesús Sesma
Suárez, el senador Carlos Alberto Puente Salas e integran-
tes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, diputado Jesús Sesma Suárez y senador
Carlos Alberto Puente Salas, en nombre de los integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta asamblea la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se adiciona la
fracción VI al artículo 420 del Código Penal Federal, la
cual solicitamos que se turne a la Comisión de Justicia de
la Cámara de Diputados, para su análisis, discusión y dic-
tamen, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

I. Aspectos generales

La conservación de la vida silvestre, se refiere a la protec-
ción de animales y plantas salvajes de forma que permita
su continuidad como un recurso natural. El término con-
servación se refiere al manejo y uso de los recursos natu-
rales por las generaciones presentes y futuras. En este con-
cepto hay implicaciones sobre el uso estético, deportivo,
económico y ético de paisajes, minerales, animales (inclu-
yendo los que son cazados), plantas, suelos y agua.

El término conservación de la vida silvestre se ha usado
para incluir un grupo cada vez más amplio de animales co-
mo son los mamíferos, aves, peces, reptiles, anfibios, ar-
trópodos (como las langostas), y moluscos (como la ostra)
e igualmente incluye plantas. La lista ha tenido una ten-
dencia a ser dominada por ciertos grupos de animales de
importancia estética o económica; pero se está expandien-
do a medida que los valores se ensanchan, aumenta el inte-
rés por la ciencia y se llegan a conocer las relaciones suti-
les con frecuencia pero siempre importantes, entre
animales y plantas.

Los problemas de conservación animal varían ampliamen-
te dependiendo del tipo de animal (si por ejemplo, es ex-
plotado principalmente por razones comerciales o recrea-
cionales, si es libre o no de cruzar fronteras nacionales) y
de las condiciones sociales y económicas de los diferentes
países.

En muchos países, algunos animales son cazados por de-
portistas, tanto en terrenos privados como en públicos; por
tanto, en estas regiones un factor importante en la conser-
vación de la vida silvestre es el control de las licencias y la
supervisión de los cazadores.

Las aves y los mamíferos de caza que migran a través de
fronteras nacionales requieren de un esfuerzo internacional
para su conservación. Los mamíferos marinos y peces tam-
bién presentan la necesidad de acuerdos y legislaciones in-
ternacionales debido a que viven en aguas que no conocen
de fronteras nacionales y son explotados comercialmente
por pescadores de muchos países. Los pequeños mamíferos
que son atrapados por su piel deben ser protegidos por las
leyes domésticas. Los peces marinos, explotados principal-
mente por razones comerciales, son protegidos por acuer-
do internacional; pero los que explotan los peces de agua
dulce, principalmente pescadores que pescan recreacional-

mente (excepto en algunos cuerpos grandes de agua dulce,
como los Grandes Lagos de Norteamérica), reciben local-
mente sus licencias y son controlados domésticamente.1

En México, en términos de la Ley General de Vida Silves-
tre, se denominan vida silvestre los organismos que subsis-
ten sujetos a los procesos de evolución natural y que se
desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus pobla-
ciones menores e individuos que entran bajo el control del
hombre, así como los animales ferales.2

En México, y a escala internacional, en la lucha por la con-
servación de la vida silvestre, la protección representa un
elemento indispensable debido al alto grado de explotación
de las diversas especies y el desequilibrio ecológico que re-
presenta su extracción del medio natural.

La fauna silvestre es un elemento fundamental para el sus-
tento de los ecosistemas y su equilibrio ecológico, además
de proveer de servicios ambientales indispensables para el
bienestar humano.

Estimar el precio de los beneficios que obtenemos por los
servicios ambientales puede ser directo si se conoce su cos-
to; sin embargo los animales pueden producir otros bienes,
como los de uso indirecto, que no tienen precio en el mer-
cado; tales como la reducción de los insectos que puede ser
una plaga o la cacería de autoconsumo, además, existen
otros recursos más difíciles de valorar, puesto que son el
producto del buen funcionamiento de todo el ecosistema, a
los que se conoce como servicios ambientales de manteni-
miento.

Algunos de ellos son la producción de aire limpio, la regu-
lación atmosférica, climática e hidrológica, la conserva-
ción del ciclo de nutrientes, el control de plagas, la foto-
síntesis, la polinización y la formación y el mantenimiento
de los suelos. Cada uno de estos servicios resulta invalua-
ble por la utilidad que tienen para el bienestar humano, sin
embargo todos ellos están ligados al buen funcionamiento
de las asociaciones vegetales en las que son indispensables
los animales.

Se pueden señalar al menos tres grupos de mamíferos co-
rrespondientes a la fauna silvestre que son ampliamente re-
lacionados con la estructura aérea de los bosques de coní-
feras de Norteamérica, que están estrechamente
relacionados con la salud, el decaimiento o la muerte de los
árboles, estos son, los murciélagos, roedores y carnívoros.
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Los ecosistemas trabajan con una delicada estructura for-
mada por la vegetación y los animales que viven en ella.
Ambos grupos dependen unos de otros para mantener a los
ecosistemas funcionales y sanos. Sus productos, no sólo
son los que producen dinero sino aquellos que generan
bienestar a las sociedades humanas, deberían tener un va-
lor real en el presupuesto nacional y por tanto deberían de
ser tomados en cuenta para saber el costo real de las in-
versiones que transforman a la naturaleza, con la finali-
dad de conocer si cada proyecto redituará una verdadera
ganancia.3

En el marco de la protección de la biodiversidad y –por en-
de– de la fauna silvestre, en el país la legislación aplicable
establece diversas autorizaciones de aprovechamiento de la
vida silvestre fuera de su hábitat natural, cuya finalidad es
la preservación y la conservación, las cuales deben llevar-
se a cabo con arreglo a planes de manejo y otras disposi-
ciones aplicables.

Los predios y las instalaciones que manejen vida silvestre
en forma confinada, como zoológicos, espectáculos públi-
cos y colecciones privadas, sólo pueden operar si cuentan
con planes de manejo autorizados por la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, y además deberán re-
gistrarse y actualizar sus datos anualmente ante la autori-
dad correspondiente, en el padrón que para tal efecto se
lleve, de conformidad con lo establecido en el reglamento.

En este tipo de autorizaciones de aprovechamiento para la
exhibición se mantienen a los ejemplares de vida silvestre
bajo el control del hombre, en cautiverio, semicautiverio o
en procesos de domesticación; como lo es el caso de exhi-
bición de animales en los espectáculos públicos, hoy en día
los delfinarios y como lo fue en su momento los circos.

Durante el manejo intensivo en condiciones de cautiverio y
confinamiento, el trato digno y respetuoso hacia los ejem-
plares de vida silvestre nunca ha sido el más adecuado y
respetado, pues diversas notas periodísticas y estudios han
mostrado que los animales son sometidos a privación, su-
frimiento, crueldad o cualquier tipo de maltrato; asimismo,
los propietarios no limitan las consecuencias de la intro-
ducción temporaria de especies silvestres para exhibición o
espectáculos en el sentido de la protección de la población
humana, del ambiente y de los bienes y recursos naturales.

Se encuentran en similar situación las autorizaciones de
aprovechamiento para la comercialización, en las cuales

también se centra la exhibición de animales, como son las
tiendas de mascotas, y en las que la mayoría de ellas no tie-
nen el debido cuidado de la bioética del manejo y el bien-
estar animal.

Por lo anterior, es de señalar que si bien ya contamos con
un marco jurídico regulatorio para la protección y conser-
vación de la vida silvestre en nuestro país, lo cierto es que
la demanda de ejemplares de vida silvestre incentiva eco-
nómicamente la sobreexplotación de los mismos; de ahí, la
necesidad de fortalecer nuestra legislación en la materia,
procurando su observancia y correcta aplicación.

II. Planteamiento del problema

Además de la problemática del trato digno y respetuoso de
los ejemplares de vida silvestre utilizados en espectáculos
públicos, por ejemplo en los delfinarios y lo fue en su mo-
mento en los circos; así como la poca sensibilidad en la
bioética del manejo para el bienestar animal en la exhibi-
ción de animales para la comercialización, nos encontra-
mos ante otra situación que no puede pasar desapercibida
tanto para la sociedad, como para el Partido Verde Ecolo-
gista de México, esta se refiere al abandono en las calles de
la diversos animales, dentro de ellos los ejemplares de fau-
na silvestre que alguna vez fueron utilizados en los diver-
sos espectáculos públicos o de los animales que alguna vez
fueron exhibidos en las tiendas de mascotas.

La obligación de los titulares de las diversas autorizaciones
para realizar actividades de aprovechamiento en espectácu-
los públicos o comercialización es la de procurar en todo
momento la conservación y preservación de las diversas
especies de vida silvestre; no obstante ello, es común que
cuando los animales han llegado a un edad adulta, en la que
no les proporcionan las mismas ganancias, los abandonan.

En la comercialización, a pesar de que los animales viven
en las vitrinas de exhibición víctimas del maltrato, una vez
que son comprados y pasa la euforia inicial, son abandona-
dos en las calles o en zonas suburbanas, exacerbando el
problema de accidentes, higiene y salud pública. Y cuando
nadie los quiere o se consideran una “molestia”, los méto-
dos que se emplean para darles muerte no son humanita-
rios.

Aunado a lo anterior, resulta oportuno señalar que las re-
cientes reformas a la legislación para desincentivar la so-
breexplotación de la vida silvestre fuera de su hábitat natu-
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ral, como la prohibición de animales en los circos, han
provocado el aumento del abandono de diversos animales,
entre ellos los ejemplares de fauna silvestre.

Tal es el caso de los diversos ejemplares de vida silvestre
abandonados en jaulas de traslado y provisionales, sin ali-
mento, ni agua durante el año 2015, presuntamente propie-
dad de circos.

Y es que no obstante que la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente estuvo rescatando a la gran variedad
de animales abandonados, lo cierto es que muchos de ellos
murieron, como lo es el caso de un ejemplar de papión en
el estado de Yucatán, o el oso negro invictus que fue resca-
tado después de ser mutilado de la mandíbula.

Progresivamente debemos entender que la fauna silvestre
es una responsabilidad, no un juguete, y que por tanto te-
nemos la obligación de cuidarlos con la debida diligencia.
El abandono es una forma de maltrato si consideramos
que en la calle, carretera, terrenos baldíos y/o encerrados,
los animales no pueden proveerse por sí mismos de comi-
da, agua, abrigo y protección de su salud.

Abandonados a su suerte, sin asistencia alguna, los anima-
les están expuestos a toda tipo de agresiones y violencia,
como envenenamientos, atropellamientos y muerte.

La relación humano-animal es milenaria y son los anima-
les quienes han brindado al hombre innumerables e inva-
luables beneficios físicos y psicológicos; sin embargo, le-
jos de retribuirles de la misma forma, se les ha tratado
como objetos de consumo que se pueden adquirir y des-
echar indiscriminadamente.

Para algunos dueños irresponsables, los animales muchas
veces se convierten en una molestia que bajo circunstan-
cias como falta de capacidad económica, cambios de resi-
dencia, aparición de alergias, compra compulsiva o incom-
patibilidad, conducen a su abandono, olvidando que se
trata de un ser vivo y que muchas de estas situaciones pue-
den solucionarse.

Esta circunstancia atiende principalmente al antropocen-
trismo con el que hemos manejado la relación con la natu-
raleza en general, lo cual ocasiona que veamos a los indi-
viduos de otras especies como recursos de explotación sin
tomar en cuenta su bienestar, sus necesidades y su derecho
a la vida digna.

III. De la iniciativa

Con la presente iniciativa, el Partido Verde Ecologista de
México, consciente de la problemática expuesta, busca re-
ducir el abandono de la fauna silvestre. Lo anterior, me-
diante la adición de un tipo penal de carácter ambiental al
Código Penal Federal.

Al respecto, resulta oportuno señalar que el supuesto jurí-
dico a que la doctrina penal ha dado el nombre de tipo.
Constituye la parte de la norma que contiene, dentro de sí
(y de manera tácita), el elemento deóntico (mandato o pro-
hibición) que tanto en la dogmática de la teoría general del
derecho, como en la penal, recibe el nombre de deber jurí-
dico. Las órdenes jurídicas (prohibiciones o mandatos) se
nos presentan en forma de prescripciones que designan con
la expresión “normas”.

Un tipo penal es un deber jurídico cuyo contenido se refie-
re a una prohibición o mandato en el que se detalla clara-
mente la conducta considerada ilícita y, por tanto, el desti-
natario de la norma puede saber con precisión qué está
prohibido; de ahí que no deba existir una aplicación analó-
gica de la norma, la cual debe cumplir con las exigencias
constitucionales, pues no tiene que recurrirse a otros orde-
namientos para definir el hecho como delictivo, sino que
en la descripción legal se debe encontrar la esencia de lo
que pretende evitarse.

La tutela penal del ambiente, que se inspira en la conser-
vación del equilibrio de los ecosistemas, y que en el dere-
cho positivo mexicano constituye un derecho humano fun-
damental, se encuentra tutelado en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
los términos siguientes:

Artículo 4o. ...

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar.

Por ello resulta imprescindible articular de modo coheren-
te la actuación del derecho penal, pues dado el carácter téc-
nico que caracteriza el derecho ambiental, la descripción
de los tipos penales deben contemplar todos los compo-
nentes de un ilícito ambiental punible.

La doctrina ha señalado que la creación de tipos penales
debe responder a una problemática social que aqueja a la
población de una país, es por ello que con la finalidad de
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generar una consciencia colectiva de respeto y compromi-
so por el cuidado del ambiente y, en consecuencia, por la
vida silvestre y los diversos ecosistemas de nuestro país,
para con ello contrarrestar el abandono de los diversos
ejemplares de fauna silvestre el Partido Verde Ecologista
de México propone que se imponga la pena correspondien-
te, a quien ilícitamente abandone algún ejemplar de fau-
na silvestre, posterior a haber realizado algún tipo de
aprovechamiento que implicara un manejo intensivo en
condiciones de cautiverio o confinamiento.

Lo anterior, no obstante que a pesar de que las conductas
degradantes del ambiente se encuentran reguladas de una u
otra manera a través de las responsabilidades administrati-
va, civil y penal, éstas no han alcanzado los fines y objeti-
vos para los que fueron creadas, y menos aún la responsa-
bilidad penal a una persona por el incumplimiento de la ley
ambiental, la cual es percibida como un ejercicio jurídico
excepcional, imperfecto y poco eficaz.

Resulta de vital trascendencia escalar en el incremento de
los tipos penales ambientales, y ello no es más que una me-
dida urgente para poner un alto a la creciente tasa de ac-
ciones que constituyen delitos en material ambiental, como
son los cometidos contra la biodiversidad.

Conforme a esta lógica, la finalidad de incrementar los ti-
pos penales ambientales, es generar la ejemplaridad en la
sanción y con ello inhibir la realización de la conducta, co-
mo lo es el abandono de la fauna silvestre; de igual forma
se busca seguir la tendencia internacional de penas alterna-
tivas, para con ello generar un beneficio directo a los eco-
sistemas que han sido afectados.

En virtud de lo expuesto sometemos a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VI al artículo
420 del Código Penal Federal

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 420 del Có-
digo Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 420. Se impondrá pena de dos a dieciocho años
de prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil dí-
as multa, a quien ilícitamente:

I. a V. (…)

VI. Abandone algún ejemplar de las especies de fau-
na silvestre, posterior a haber realizado un aprove-
chamiento que implicara un manejo intensivo en
condiciones de cautiverio o confinamiento.

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 http://www.jmarcano.com/biodiverso/wildlif3.html

2 Artículo 3o., fracción XLIX, de la Ley General de Vida Silvestre.

3 https://www.uaeh.edu.mx/scige/boletin/icbi/n3/e10.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Jesús Sesma Suárez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES Y LEY GENERAL DEL
SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las leyes generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, suscrita por el diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano

El suscrito Jorge Álvarez Maynez, diputado federal, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, y en apego a las facultades y atribuciones conferidas
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6 numeral 1,
fracción I, y artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
someten a la consideración de esta asamblea, la iniciativa
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con proyecto de decreto que reforman diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 39 de nuestra Carta Magna es uno de los artícu-
los más importantes, debido a las implicaciones para el sis-
tema político mexicano y la forma en que se organiza el pa-
ís. En dicho artículo se determina que la soberanía nacional
reside en el pueblo y que todo poder público proviene del
mismo. Por otro lado, la forma de gobierno de nuestro pa-
ís se encuentra establecida en el Artículo 40 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos “una Re-
pública representativa, democrática, laica y federal,
compuesta por Estados libres y soberanos”, y en el artícu-
lo 41 se determina la forma en que se renovarán los pode-
res legislativo y Ejecutivo: “mediante elecciones libres, au-
ténticas y periódicas”. Por lo tanto, una de las maneras en
que la sociedad ejerce o expresa la soberanía que le perte-
nece, es a través de su voto.

El derecho al voto se encuentra consagrado en el artículo
35 de nuestra Constitución, sin embargo, el sufragio, debi-
do a su importancia, fue incluido en las primeras declara-
ciones de derechos: en el Bill of Rights (1689) en su artí-
culo 8 establece, “la elección de los miembros del
Parlamento debe ser libre”;1 así mismo, la Declaración de
derechos hecha por los representantes del buen pueblo de
Virginia de 1776 en artículo VI determinó que “Todas las
elecciones de representantes del pueblo en la asamblea de-
ben ser libres; y que todos los hombres que hayan probado
suficientemente su adhesión a la comunidad y un interés
permanente con ella tienen derecho de sufragio…”2 y en
la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano
de 1789, en su artículo 6 señala que “La Ley es la expre-
sión de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen el
derecho de participar personalmente, o por medio de sus
representantes, en su formación…”3

Asimismo instrumentos internacionales en esta materia, de
los que forma parte México, como el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 1 determina
que “Todos los pueblos tienen el derecho de libre determi-
nación”,4 que fortalece el artículo 40 de nuestra Constitu-
ción, sin embargo en su artículo 3 otorga la obligación de
los Estados Partes a “garantizar a hombres y mujeres la
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políti-
cos enunciados en el presente Pacto.”,5 entre los derechos

que deben ser garantizados se encuentra el derecho a votar,
determinado en el artículo 25 del Pacto de mérito:

“Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis-
tinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restriccio-
nes indebidas, de los siguientes derechos y oportunida-
des:

...

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, autén-
ticas, realizadas por sufragio universal e igual y por vo-
to secreto que garantice la libre expresión de la volun-
tad de los electores;

...”6

Por su parte, la Organización de los Estados Americanos
(OEA), en La Carta Democrática Interamericana, en su ar-
tículo 27 resalta la importancia de la participación perma-
nente, pues ésta fortalece la democracia representativa, así
mismo, el artículo 3 del mismo documento establece como
elemento esencial de la democracia representativa “la cele-
bración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en
el sufragio universal y secreto como expresión de la sobe-
ranía del pueblo”.8

Por último, la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en su artículo 21 establece que la voluntad del pueblo
se expresa a través del sufragio universal, además se infiere
que el procedimiento debe garantizar la libertad del voto.9

En virtud de lo anterior, es clara la importancia del voto en
el mundo y a su vez, en México. El ejercicio de los ciuda-
danos de su derecho al voto y después la materialización de
su decisión es fundamental para la legitimidad de nuestro
sistema de gobierno. Es por eso que estamos obligados a
fortalecer la legalidad, la certeza y confiabilidad de los pro-
cesos electorales.

La evolución en nuestro país respecto a la protección del
voto y la realización de los procesos electorales, ha sido
paulatina. Existen en la historia de México capítulos con
poca o casi nula confiabilidad y transparencia en la vida
electoral, que impactaron de distintas maneras a la materia
electoral.  Uno de los sucesos que tuvo mayor impacto fue
el fraude electoral de 1988, que trajo como consecuencia la
creación del otrora Instituto Federal Electoral con la inten-
ción de contar con una institución imparcial que dé certe-
za, transparencia y legalidad de las elecciones federales. 
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Sin embargo, todo es perfectible, por ello se realizaron
múltiples reformas en materia electoral, dando vida a un
nuevo Instituto Nacional Electoral, que actualmente, es el
organismo público autónomo encargado de organizar las
elecciones federales y en coordinación con los organismos
electorales de las entidades federativas, las elecciones loca-
les en los estados de la República y la Ciudad de México.

Cada una de las reformas en materia político - electoral,
tienen la intención de blindar los procesos electorales y así,
garantizar a los ciudadanos que su derecho al voto es pro-
tegido en cada una de las etapas del proceso. Lo anterior,
se respalda en la base V, apartado A, artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es-
tablece los principios rectores que deben regir a la función
electoral: la certeza, la legalidad, la independencia, la im-
parcialidad, la máxima publicidad y la objetividad. 

Todos los principios son interdependientes y su observan-
cia es fundamental para nuestra vida democrática. Así lo
expresa el Lic. Germán Gabriel López Brun: 

“... para que las contiendas electorales cubran la catego-
ría de elecciones democráticas, deben de satisfacer prin-
cipios fundamentales como: el sufragio libre, universal,
secreto y directo;... la certeza, legalidad, independencia
imparcialidad y objetividad como principios rectores
del proceso electoral…”10

Respecto al principio de certeza su definición de acuerdo al
glosario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración es el siguiente:

“El significado de este principio radica en que la acción
o acciones que se efectúen, serán del todo veraces, rea-
les y apegadas a los hechos, esto es, que el resultado de
los procesos sean completamente verificables, fidedig-
nos y confiables.”11

Desde el punto de vista del licenciado Carlos Manuel Ro-
sales, “la construcción de este principio se basa en el co-
rrecto desempeño de las autoridades electorales para ga-
rantizar que se respete la voluntad ciudadana. Entonces,
podemos deducir que la certeza es contar con seguridad en
el sistema electoral.”,12 y a su vez, si contamos con la se-
guridad en el sistema electoral podemos confiar en los re-
sultados electorales. 

Para conseguir lo anterior, cada una de las acciones que se
realicen durante cada una de las etapas del proceso electo-

ral deben contar con certeza. Nuestra reforma tiene como
objeto fortalecer estas actividades como el escrutinio y
cómputo que efectúan los integrantes de la mesa directiva
respecto a cada casilla, así como el cómputo distrital. La
razón es por la existencia de casos en los que como resul-
tado del escrutinio y cómputo de la casilla, se tienen más
votos emitidos que electores registrados en la casilla.

La reforma que se presenta tiene por objeto que en aquéllos
casos donde existan más votos emitidos que electores re-
gistrados en la casilla, se realice nuevamente el escrutinio
y cómputo de esa casilla, además, de actualizarse este su-
puesto, será causal de nulidad de la casilla.

Lo anterior, toda vez que como señala el otrora Magistrado
electoral, Marco Antonio Zavala, al relatar la decisión to-
mada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, el 5 de agosto de 2006, al estu-
diar la petición de recuento de votos -de la elección a Pre-
sidente de la República, del proceso electoral federal 2005-
2006-,13 y a raíz de los juicios de inconformidad
promovidos por la Coalición Por el Bien de Todos, exclu-
sivamente en relación a las casillas precisadas en dicho jui-
cios, a fin de determinar si en ellos se expresaban razones
específicas para evidenciar la pertinencia del recuento,
“[e]llo porque conforme a los lineamientos previstos en la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral (LGSMIME), los cómputos de la elec-
ción presidencial deben impugnarse distrito por distrito, ya
sea por nulidad de votación o por error aritmético”.14

Como consecuencia, la Sala Superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, tuvo que dilucidar
“para cada casilla si se acreditaba la existencia de un “error
evidente” en términos del artículo 247 de la ley electoral
[vigente en aquél momento]”.15 Para ello, la “Sala Supe-
rior [...] interpretó que un error evidente en las actas de es-
crutinio y cómputo es cualquier inconsistencia que se ad-
vierta de la simple comparación entre los rubros
relacionados con los sufragios (boletas depositadas en la
urna, electores conforme listado nominal y resultados de la
votación) o de boletas (recibidas o sobrantes), y que no sea
susceptible de ser subsanada con alguno de los documen-
tos existentes en el paquete electoral, como por ejemplo el
listado nominal de electores utilizado el día de la elección,
para corregir el apartado respectivo que estuviere en blan-
co o reportara una cifra desproporcionada o inverosímil”.16

Por tanto, “[e]l error evidente puede advertirse en la infor-
mación relativa a los votos o a las boletas, empero, la
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SSTEPJF precisó que únicamente cuando el error recae en
los sufragios el consejo distrital está obligado a realizar
nuevo recuento, por incidir directamente en la confección
del cómputo distrital, en tanto que si la inconsistencia radi-
ca en los rubros de boletas, es indispensable que medie so-
licitud de apertura por los representantes de los partidos
políticos, en la que se precise el posible error”,17 por lo
que, en algunos casos la pretensión de un nuevo escrutinio
y cómputo fue desestimada, cuando “no se identificaron las
casillas, no existían o pertenecían a otro distrito, cuando no
se advertían inconsistencias de ningún tipo o las existentes
estaban referidas a boletas y el representante de la Coali-
ción no solicitó la apertura durante la sesión de cómputo, o
bien, en aquellos casos en los cuales la casilla fue objeto de
nuevo escrutinio y cómputo en dicha sesión”.18

Sin embargo, en otro casos, el “recuento por razones espe-
cíficas fue procedente, total o parcialmente, [...] y el uni-
verso de casillas comprendido en este supuesto ascendió a
11,839, de un total de 21,786 casillas combatidas”,19 dan-
do como resultado -posterior al respectivo análisis- “que
existieron errores en el cómputo de los sufragios por parte
de los integrantes de las mesas directivas de casilla”,20 por
lo que, y con “motivo del nuevo escrutinio y cómputo, re-
sintieron pérdida de sufragios el Partido Acción Nacional
(2,756), la Alianza por México (2,206) y Nueva Alianza
(1,574), en tanto que la Coalición Por el Bien de Todos y
Alternativa Socialdemócrata y Campesina resultaron bene-
ficiadas (con 2,101 y 1,286 votos, respectivamente). Tam-
bién tuvieron incrementos los rubros de candidatos no re-
gistrados (2,072) y los votos nulos (1,759), así como la
votación total, que reportó 682 sufragios no contabilizados
en los cómputos originales”.21

Como consecuencia, “en las casillas donde el Tribunal or-
denó el recuento, es decir, aquellas impugnadas y en las
que existieron “errores evidentes”, hubo una variación de
13,754 votos sobre un total aproximado de tres millones y
medio de votos recontados, es decir, por cada 10 mil sufra-
gios sólo 39 no se habían contado inicialmente de manera
correcta”.22

Lo anterior, como señala Marco Antonio Zavala Arredon-
do, deriva en que “[l]a finalidad de todo recuento es pre-
servar la certeza de la votación, pues con su realización
existe la posibilidad de corregir la inconsistencia advertida,
y de esta forma conjurar el error en el escrutinio y cómpu-
to que podría acarrear la nulidad de la votación”.23

Por otra parte, de los datos recabados del Sistema de Infor-
mación de las Elecciones Federales, del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, cabe señalar que en
2015 se impugnaron 60,604 casillas, de las cuales, en 8,681
casillas se solicitó el recuento de estas; las autoridades
electorales ordenaron el recuento de 695 casillas; y, se de-
terminó anular la votación de 994 casillas. De igual mane-
ra, en 2015 se impugnaron 975 casillas por permitir a ciu-
dadanos sufragar sin Credencial para Votar o cuyo nombre
no aparecía en la lista nominal de electores; y, se impugna-
ron 22,273 casillas por (entre otras causales genéricas) in-
consistencias en los resultados.24

Asimismo, hubo 26 resultados con porcentajes de voto
mayor al 100% por entidad federativa: En Guerrero hubo 6
casillas con porcentaje de voto mayor al 100%; en Campe-
che, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa, Veracruz y Yucatán
hubo 2, respectivamente; y, en Baja California, Chiapas,
Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Esta-
do de México y Nuevo León, hubo 1 ganador respectiva-
mente. Es decir, se trata de 26 resultados, en los que el por-
centaje de votos depositados en casillas, superó el 100% de
los electores registrados en la lista nominal de dichas casi-
llas.25

Por tanto, la presente iniciativa tenga la intención de ga-
rantizar principios rectores, los procesos electorales y pro-
teger el derecho al voto de los ciudadanos, mediante el for-
talecimiento de actividades como el escrutinio y cómputo
que efectúan los integrantes de la mesa directiva respecto a
cada casilla, así como el cómputo distrital, a fin de dar so-
lución a los casos que se presenten en cualquier elección,
en los que como resultado del escrutinio y cómputo de la
casilla, se tengan más votos emitidos que electores regis-
trados en la casilla.

En virtud de lo anteriormente expuesto, es que someto a su
consideración el siguiente

Decreto que reforma y adiciona distintas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales y la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación, para regular la implementación de una
nueva causal para que el Consejo Distrital realice nue-
vamente el escrutinio y cómputo de una casilla, así mis-
mo una nueva causal de nulidad de una casilla

Artículo Primero. Se reforma el inciso b del numeral 1 del
artículo 311; se adicionan el inciso d) y se recorren los sub-
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secuentes del artículo 273; el inciso e) y se recorren los
subsecuentes del artículo 293; y la fracción IV del inciso d
del numeral 1 del artículo 311 todos de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 273. 

1. … 4.

5. […]: 

a)… c)

d) El número de electores registrados en la lista no-
minal de la sección correspondiente;

e) […]; 

f) […], y 

g) […]. 

6 […]  

7 […]

Artículo 293. 

1 […]

a) … d) 

e) Boletas depositadas en la urna y electores confor-
me listado nominal. Hacer constar si se permitió vo-
tar a algún elector conforme a lo estipulado por el ar-
tículo 278, numeral 1;

f) […], y 

g) […]. 

2. … 4.

Artículo 311. 

1 […]

a) […]

b) Si los resultados de las actas no coinciden, o el nú-
mero de votos emitidos sea mayor al número de elec-
tores registrados en la lista nominal de la correspon-
diente sección, sin que en el acta conste justificación
de dicha irregularidad y sea conforme a lo estipula-
do por el artículo 278, numeral 1, o se detectaren alte-
raciones evidentes en las actas que generen duda funda-
da sobre el resultado de la elección en la casilla, o no
existiere el acta de escrutinio y cómputo en el expe-
diente de la casilla ni obrare en poder del presidente del
consejo, se procederá a realizar nuevamente el escruti-
nio y cómputo de la casilla, levantándose el acta corres-
pondiente. Para llevar a cabo lo anterior, el secretario
del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado
de su contenido, contabilizará en voz alta, las boletas no
utilizadas, los votos nulos y los votos válidos, asentan-
do la cantidad que resulte en el espacio del acta corres-
pondiente. Al momento de contabilizar la votación nula
y válida, los representantes de los partidos políticos que
así lo deseen y un consejero electoral, verificarán que se
haya determinado correctamente la validez o nulidad
del voto emitido, de acuerdo a lo dispuesto por el artí-
culo 291 de esta Ley. Los resultados se anotarán en la
forma establecida para ello dejándose constancia en el
acta circunstanciada correspondiente; de igual manera,
se harán constar en dicha acta las objeciones que hubie-
se manifestado cualquiera de los representantes ante el
consejo, quedando a salvo sus derechos para impugnar
ante el Tribunal Electoral el cómputo de que se trate. En
ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la reali-
zación de los cómputos; 

c) […]

d) […]: 

I. […] 

II. […];

III. […], y

IV. El número de votos emitidos sea mayor al nú-
mero de electores registrados en la lista nominal
de la sección correspondiente sin que en actas
conste justificación de dicha irregularidad y sea
conforme a lo estipulado por el artículo 278, nu-
meral 1.
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Artículo Segundo. Se adiciona el inciso l) del numeral 1
del artículo 75, de la Ley General del Sistema de Medios
de Impugnación en Materia Electoral.

Artículo 75 

1. La votación recibida en una casilla será nula cuando se
acredite cualesquiera de las siguientes causales: 

a) ... i)

j) Impedir, sin causa justificada, el ejercicio del derecho
de voto a los ciudadanos y esto sea determinante para el
resultado de la votación; 

k) Existir irregularidades graves, plenamente acredita-
das y no reparables durante la jornada electoral o en las
actas de escrutinio y cómputo que, en forma evidente,
pongan en duda la certeza de la votación y sean deter-
minantes para el resultado de la misma, y

l) El número de votos emitidos sea mayor al número
de electores registrados en la lista nominal de la sec-
ción correspondiente y que no sea susceptible de ser
subsanada con alguno de los documentos existentes en
el paquete electoral, y/o que no haya ninguna justifi-
cación válida conforme a lo dispuesto en la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, el Instituto Nacional Electoral
deberá homologar sus disposiciones de acuerdo a lo esta-
blecido en el presente decreto.

Notas

1 Instrumentos históricos sobre los derechos humanos, disponible en: 

http://www.ccee.edu.uy/ensenian/catderpu/material/instrumen-
tosDDHH.PDF, consultado el 10 de noviembre de 2016.

2 Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia, Biblioteca Ju-
rídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,
disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2698/21.pdf,
consultado el 10 de noviembre de 2016.

3 Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, Bibliote-
ca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, disponible en: 

http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/
22/pr/pr19.pdf, consultado el 10 de noviembre de 2016.

4 Organización de las Naciones Unidas, Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, disponible en: 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx,
consultado el 10 de noviembre de 2016.

5 Ibídem, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

6 Ibídem, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

7 Organización de los Estados Americanos, Carta Democrática Inter-
americana, disponible en: 

https://www.oas.org/OASpage/esp/Publicaciones/CartaDemocrati-
ca_spa.pdf, consultado el 10 de noviembre de 2016. 

8 Ibídem, Carta Democrática Interamericana.

9 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de De-
rechos Humanos, disponible en: 

http://www.un.org/es/documents/udhr/, consultado el 10 de no-
viembre de 2016.

10 López Brun, Germán Gabriel Alejandro, Legalidad y Transparencia
en la Cultura Electoral, disponible en: 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Congreso/pdf/20.pdf, consultado
el 9 de noviembre de 2016.

11 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Glosario,
disponible en: 

http://www.trife.gob.mx/glossary/3/letterc, consultado el 8 de no-
viembre de 2016.

12 Rosales, Carlos Manuel, Principios rectores en materia electoral en
Latinoamérica, disponible en: 
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http://www.corteidh.or.cr/tablas/r24583.pdf, consultado el  8 de no-
viembre de 2016.

13 Zavala Arredondo, Marco Antonio, Cuándo cuenta un voto, Nexos,
disponible en: http://www.nexos.com.mx/?p=12041 

14 Ibídem.

15 Ibídem.

16 Ibídem.

17 Ibídem.

18 Ibídem.

19 Ibídem.

20 Ibídem.

21 Ibídem.

22 Ibídem.

23 Ibídem.

24 Elección Federal 2015, Sistema de Información de las Elecciones
Federales, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
disponible en: 

http://portal.te.gob.mx/consulta2015/ 

25 Datos proporcionados por un estudio realizado por Morant Consul-
tores.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Jorge Álvarez Maynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Justicia, de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y deroga los artículos 52 a 54 y 56
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Laura Nereida Plascencia Pacheco, dipu-
tada federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión; con fundamento en los artículos 67, 78, fracción III,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, 56 y demás relativos y aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a considera-
ción de esta Comisión Permanente del Congreso de la
Unión la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Derivado de las situación que prevalece en nuestro país en
los ámbitos económico, político y social, de la que sobre-
sale el encono de la sociedad hacia la clase política-gober-
nante, dado que por una parte se pide que nos ajustemos el
cinturón, toda vez que los precios de los productos de la ca-
nasta básica y en general la producción y comercialización
de bienes y servicios, se verán sumamente afectados por el
alza en las tasas de intereses, la volatilidad de nuestra mo-
neda frente al dólar y su competitividad en el mercado in-
ternacional, fenómenos económicos que propiciaran una
inflación que los expertos prevén entre el 4 y 5%, lo cual
nos obliga como poder legislativo a tomar medidas emer-
gentes que satisfagan el interés colectivo de la sociedad en
seguir creyendo en nosotros y verse identificados y legíti-
mamente representados como lo establece nuestro marco
legal basado en la voluntad del pueblo mexicano para cons-
tituirse en una República representativa, democrática, laica
y federal.

Por lo que en cumplimiento al mandato establecido en
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en lo referente a que los diputadas y diputados, so-
mos en quienes recae la representación popular del pueblo,
relacionado con lo dispuesto por el mismo marco constitu-
cional, en lo concerniente a la integración del poder legis-
lativo, el cual establece la conformación de una Cámara de
Diputados integrada por 300 diputados electos según el
principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sis-
tema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados
que serán electos según el principio de representación pro-
porcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, vota-
das en circunscripciones  plurinominales. Y una cámara de
Senadores integrada por ciento veintiocho senadores, de
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los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos
serán elegidos según el principio de votación mayoritaria
relativa y uno será asignado a la primera minoría. Para es-
tos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lis-
ta con dos fórmulas de candidatos. La senaduría de prime-
ra minoría le será asignada a la fórmula de candidatos que
encabece la lista del partido político que, por sí mismo, ha-
ya ocupado el segundo lugar en número de votos en la en-
tidad de que se trate.

Los treinta y dos senadores restantes serán elegidos según
el principio de representación proporcional, mediante el
sistema de listas votadas en una sola circunscripción pluri-
nominal nacional. La ley establecerá las reglas y fórmulas
para estos efectos.

Luego entonces, si tomamos en consideración que el obje-
to para la conformación tanto de diputados y senadores
plurinominales es la representación de los grupos minori-
tarios, lo cual considero es un argumento sumamente nece-
sario; sin embargo para efectos de la iniciativa que hoy
presento a esta soberanía, tenemos que la presente pro-
puesta no busca eliminar sino reducir de 200 a 100 dipu-
tados elegidos bajo el principio de representación propor-
cional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas
en circunscripciones plurinominales, y de 64 a 32 senado-
res elegidos bajo el mismo principio, sustentada en argu-
mentos de economía y finanzas para eficientar tanto la ac-
tuación del órgano legislativo, como para economizar el
gasto que implica tanto salario y prestaciones de cada re-
presentante plurinominal, así como de su equipo de traba-
jo, generando un ahorro considerable, que refleje el sentir
de la población en atender el reclamo de que por un lado se
dé viabilidad al trabajo legislativo haciendo más ágil y por
ende eficaz y consecuentemente generar un ahorro deriva-
do de una sub representación.

Exposición de Motivos

Primera. Para establecer un marco teórico respecto al ob-
jeto de la presente iniciativa comenzare por referir los an-
tecedentes históricos que dan origen en nuestro país al es-
tablecimiento de la representación sustentada en el
principio de representación proporcional: 

• En el año 1963 por vez primera se introdujeron los
diputados de partido en la Cámara de Diputados.

• Fue en el año de 1977cuando se incorporó el princi-
pio de representación proporcional para la integración

de la Cámara de Diputados para elegir 100 legisladores
a través de dicho principio.

• Posteriormente en el año 1986 se amplió a 200 el nú-
mero de representantes populares.

• Es así que en 1993 se estableció que ningún partido
que tenga el 60% o más de la votación nacional podrá
contar con más de 300 diputados.

• Pero fue hasta el año 1996 cuando Se incluyó la re-
presentación proporcional en la Cámara de Senadores,
para elegir treinta y dos miembros, mediante el sistema
de listas votadas en una sola circunscripción plurinomi-
nal nacional; así mismo en ese mismo año para la dis-
tribución de curules por representación proporcional ca-
da partido debía obtener como mínimo un dos por ciento
de la votación.

• Consecuentemente en el año 2014, Con la reforma
política aumentó al tres por ciento del total de la vota-
ción válida emitida.

Segunda. En la actualidad la Cámara de Diputados se in-
tegra de 500 diputados propietarios y sus respectivos su-
plentes. Trescientos de ellos son electos por el principio de
mayoría relativa en distritos uninominales y los 200 res-
tantes son electos por el principio de representación pro-
porcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas
por circunscripciones plurinominales. Esta composición
del Congreso de la Unión se debió a la reforma introduci-
da por el Estado Mexicano en el año de 1977, con el fin de
resolver el problema de legitimidad, para ello se creó la
Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Elec-
torales. Con esta reforma se introdujo la representación
proporcional en donde los partidos políticos tienen su re-
presentación en cada uno de las Cámaras.

Salvo la última reforma electoral de 1996 sobre la integra-
ción de la Cámara de Senadores, cuando se incrementó de
64 a 128 Senadores, de los cuales 64 son elegidos por el
principio de mayoría relativa, 32 se eligen por el principio
de primera minoría, y los 32 restantes son electos por el
principio de representación proporcional, mediante un sis-
tema de lista votadas en una sola circunscripción plurino-
minal nacional. Con esta reforma se logró obtener una plu-
ralidad ideológica y que la cámara fuese pluripartidista.

Tercera. En cifras somos uno de los países con más legis-
ladores a nivel internacional, con un total de 628, incluso
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superando a naciones como Brasil (524) y Estados Unidos
(535), que poseen una cantidad mayor de población y esta-
dos federados. Lamentablemente nuestra percepción ante
la sociedad es calificada según la encuestadora Mitofsky, la
cual por séptimo año consecutivo la tendencia promedio de
confianza en las instituciones mexicanas es a la baja, su-
friendo en 2016 su mayor disminución y por primera vez
son calificadas debajo de 6 en promedio (escala de 0 a 10)
por lo que puede clasificarse en el nivel de “confianza ba-
ja”.

Refleja que 16 de las 17 instituciones medidas bajan su
confianza ante los ciudadanos, salvo el INE (en un año
electoral de alternancias estatales). Las que sufren mayores
disminuciones son la presidencia de la República (-0.6
puntos) la SCJN (-0.5 puntos) y los sindicatos (-0.5 puntos)
todas ellas con asuntos que los enfrentaron a la opinión pú-
blica en 2016.

Las instituciones con mayor confianza ciudadana siguen
siendo “las universidades” seguidas de “la iglesia” y “el
ejército” aunque las tres sufren una disminución de 0.2
puntos, lo que las coloca en su peor nivel histórico.

Por el contrario las peores instituciones medidas de con-
fianza son los “partidos políticos” (4.8), los “sindicatos”
(4.9), los “diputados” (5.0) y la “policía” (5.0).

En dicho contexto si considero que el espíritu del legisla-
dor para plasmar la representación proporcional en ambas
cámaras, fue el garantizar la participación de las minorías
como parte del sistema democrático de nuestro país con
una composición pluripartidista, en el que se legitime el ac-
tuar en favor de sus representados, máxime si observamos
que dichos representantes no son electos por voto directo,
sino a través de una formula aritmética de la que deriva su
designación, a ello obedece el sentir social que a través de
la historia ha pedido su desaparición. Sin embargo el obje-
to de la presente iniciativa no es su eliminación sino su re-
ducción, para lo cual a continuación se establecerá la argu-
mentación económica-financiera con la que se sustentará el
ahorro que traería aparejado la aprobación de la misma.

Cuarta. Es importante hacer mención que reducir el nú-
mero de legisladores que son elegidos bajo el principio de
representación proporcional favorecería un mejor funcio-
namiento de las tareas parlamentarias y traería un ahorro
económico significativo al Estado mexicano al reducirse la
carga burocrática, lo cual contribuirá para fomentar el aho-
rro del gasto público, al facilitar los acuerdos, al trabajar

con mayor eficiencia y, sobre todas las cosas, al responder
a una demanda que por años ha expresado la ciudanía so-
bre el extenso número de legisladores.

Lo anterior en razón de que aun mayor número de legisla-
dores:

• Retrasa la toma de decisiones y limita los consensos
entre las diferentes fuerzas políticas; 

• La dieta de cada legislador tiene un alto costo en die-
tas, prestaciones, gastos de representación, personal, en-
tre otras. 

Quinta. Aunado a lo anterior y tomando en consideración
que en la actualidad tenemos partidos políticos fuertes, al-
tamente competitivos y con una gran fuerza electoral, que
no necesitan de estas fórmulas para representar a la socie-
dad; la reducción de diputados y senadores ayudaría a la
consolidación democrática del país. Su reducción permiti-
ría realizar un trabajo más eficiente y eficaz entre ambas
cámaras, evitando el estancamiento del proceso legislativo,
además de hacer un Congreso de la Unión menos oneroso
y comprometido con la austeridad republicana, pero tam-
bién que facilite el debate responsable, un trabajo en comi-
siones más ordenado, mayor agilidad en la asignación de
responsabilidades de los legisladores, así como la defini-
ción de prioridades del Congreso de la Unión.

Por lo que la presente propuesta no tiene como objetivo eli-
minar la representación proporcional, sino únicamente re-
ducirla y hacerla consecuentemente eficiente optimizando
recursos materiales, financieros y personales, dando como
consecuencia eficacia legislativa en la función del poder a
quien compete la elaboración, reforma, adición derogación
y abrogación de las leyes.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, con fundamento en los
artículos 67, 78 fracción III de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 55 fracción II, 56 y demás
relativos y aplicables del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, someto a la
consideración de esta honorable soberanía la siguiente ini-
ciativa, para lo cual a continuación se realiza el siguiente
cuadro comparativo:
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En virtud y en razón de lo anteriormente expuesto, someto
a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 52; párrafo segundo del
53; párrafo primero del 54; párrafo primero del 56; asimis-
mo, se deroga el segundo párrafo del artículo 56, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 100 diputados que serán electos según
el principio de representación proporcional, mediante el
Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciona-
les (sic DOF 15-12-1986) plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos
electorales uninominales será la que resulte de dividir la
población total del país entre los distritos señalados. La
distribución de los distritos electorales uninominales entre

las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el últi-
mo censo general de población, sin que en ningún caso la
representación de una entidad federativa pueda ser menor
de dos diputados de mayoría.

Para la elección de los 100 diputados según el principio de
representación proporcional y el Sistema de Listas Regio-
nales, se constituirán cinco circunscripciones electorales
plurinominales en el país. La Ley determinará la forma de
establecer la demarcación territorial de estas circunscrip-
ciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus lis-
tas regionales, deberá acreditar que participa con candi-
datos a diputados por mayoría relativa en por lo menos
doscientos distritos uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos el
tres por ciento del total de la votación válida emitida pa-
ra las listas regionales de las circunscripciones plurino-
minales, tendrá derecho a que le sean atribuidos dipu-
tados según el principio de representación proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases an-
teriores, independiente y adicionalmente a las constan-
cias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus can-
didatos, le serán asignados por el principio de
representación proporcional, de acuerdo con su votación
nacional emitida, el número de diputados de su lista re-
gional que le corresponda en cada circunscripción pluri-
nominal. En la asignación se seguirá el orden que tuvie-
sen los candidatos en las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300
diputados por ambos principios.

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con
un número de diputados por ambos principios que re-
presenten un porcentaje del total de la Cámara que ex-
ceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacio-
nal emitida. Esta base no se aplicará al partido político
que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga
un porcentaje de curules del total de la Cámara, superior
a la suma del porcentaje de su votación nacional emiti-
da más el ocho por ciento; y
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VI. En los términos de lo establecido en las fracciones
III, IV y V anteriores, las diputaciones de representación
proporcional que resten después de asignar las que co-
rrespondan al partido político que se halle en los su-
puestos de las fracciones IV o V, se adjudicarán a los de-
más partidos políticos con derecho a ello en cada una de
las circunscripciones plurinominales, en proporción di-
recta con las respectivas votaciones nacionales efectivas
de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmu-
las para estos efectos.

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por no-
venta y seis senadores, de los cuales, en cada Estado y en
la Ciudad de México, dos serán elegidos según el principio
de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la
primera minoría. Para estos efectos, los partidos políticos
deberán registrar una lista con dos fórmulas de candidatos.
La senaduría de primera minoría le será asignada a la fór-
mula de candidatos que encabece la lista del partido políti-
co que, por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en
número de votos en la entidad de que se trate.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada
seis años.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión dentro de los
90 días posteriores a la publicación del presente decreto en
el Diario Oficial de la Federación, deberá llevar a cabo las
adecuaciones necesarias a la legislación secundaria corres-
pondiente.

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones
que contravengan el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de enero de
2017.— Diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 233 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Edmundo Javier Bola-
ños Aguilar, del Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, diputado
federal, integrante de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión del  Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6o., frac-
ción I, 65, numeral 1, fracciones II y III, 76, numeral 1, 78,
numeral 1, y demás relativos del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, que presenta esta iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 233 de la Ley General
de Salud, al tenor del siguiente

Planteamiento

1. En la resolución WHA51.17 de la  51 Asamblea Mun-
dial de la Salud de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), de fecha 1998, se exhorta a los Estados miembros
a adoptar medidas encaminadas a promover el uso de los
antimicrobianos de manera apropiada y eficaz con relación
al costo; a prohibir su dispensación sin la prescripción o re-
ceta de un profesional de la salud calificado; a mejorar las
prácticas para prevenir la propagación de las infecciones y
la consiguiente transmisión de agentes patógenos resisten-
tes; a reforzar la legislación para impedir la fabricación,
venta y distribución de antimicrobianos falsificados y la
venta de antibióticos en el mercado negro y a reducir el uso
de estos antibióticos en la cría de animales destinados al
consumo humano. 

Desde el año 2001, la OMS publicó La estrategia mundial
para contener la resistencia a los antimicrobianos. En di-
cha publicación se estudia el problema que existe a nivel
mundial, en cuanto a la resistencia de los agentes infeccio-
sos respectivos a los medicamentos de primera línea, el
cual se va agudizado, desde cero hasta casi 100 por ciento
y, en algunos casos, la resistencia a los fármacos de segun-
da y tercera línea que afecta significativamente el resulta-
do del tratamiento.

A esto se agrega la importante carga de enfermedad que re-
presentan en todo el mundo las infecciones nosocomiales
resistentes, los nuevos problemas que plantea la resistencia
a los fármacos antivirales y los problemas crecientes de re-
sistencia a los medicamentos entre las enfermedades para-
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sitarias olvidadas que afectan a las poblaciones pobres y
marginadas.

“La estrategia mundial” de la OMS define como usan-
za apropiada de los antimicrobianos el uso eficaz en re-
lación con el costo de estos medicamentos con el cual se
obtiene el máximo efecto clínico-terapéutico y simultá-
neamente se minimiza la toxicidad del medicamento y
el desarrollo de resistencia microbiana.

“La estrategia mundial” de la OMS para contener la re-
sistencia a los antimicrobianos  proporciona un marco
de medidas destinadas a reducir la aparición y la propa-
gación de microorganismos resistentes medidas, entre
las cuales, destacan: 

• reducción de la carga de número y propagación de
las infecciones;

• mejora del acceso a los antimicrobianos;

• mejora del uso de los antimicrobianos; y

• mejora del control  de los antimicrobianos.

Aunque es difícil calcular cuantitativamente el impacto to-
tal de la resistencia en la salud, hay datos que señalan que
la morbilidad y la mortalidad aumentan cuando se retrasa
la administración de tratamientos eficaces para las infec-
ciones causadas por agentes patógenos resistentes. Tam-
bién puede haber consecuencias económicas para el pa-
ciente debido a pérdida de productividad. Por lo demás, la
resistencia a los antimicrobianos desvía recursos financie-
ros que podrían usarse para mejorar la salud; asimismo,
atenta contra el éxito de las acciones emprendidas mun-
dialmente para combatir las enfermedades infecciosas más
importantes relacionadas con la pobreza. En vista de lo an-
terior, el poner en marcha “la estrategia mundial” de la
OMS podría considerarse una forma apropiada de gestión
de riesgo para proteger las iniciativas sanitarias actuales y
la disponibilidad de tratamientos para las generaciones fu-
turas.

De acuerdo a la publicación Conocimiento sobre el uso de
antibióticos por  personal médico del servicio urgencias, la
OMS explica el uso inadecuado de los antibióticos. De
acuerdo a las siguientes características. 

a) Prescripción en exceso (cuando se prescriben y no
son necesarias);

b) Omisión de la prescripción (cuando son necesarias y
no se prescriben);

c) Dosis inadecuada (en exceso o defecto);

d) Duración inapropiada (tratamiento prolongado o muy
corto);

e) Selección inadecuada (cuando no hay concordancia
con la etiología y espectro  en cobertura de la droga);

f) Gasto innecesario (cuando se seleccionan drogas más
antiguas baratas y clínicamente no efectivas);

g) Riesgo innecesario (al elegir las vías endovenosa o
intramuscular, cuando la vía oral es adecuada Riesgo in-
necesario).

2. En México, la Ley General de Salud define los servi-
cios que debe de proveer el Sistema de Salud. En cuanto
a los servicios, entendemos que son aquellos que se dirigen
especialmente a los pacientes, generando una reducción
externa de riesgos, es decir, la Prestación del Servicio ge-
nera un beneficio no solo para quienes lo reciben, sino que
el beneficio se extiende al resto de la comunidad. Dadas las
características de estos servicios es fundamental garantizar
su financiamiento de manera independiente.

3. En materia de salubridad general, la Ley General de Sa-
lud otorga la protección social de salud, es decir, el Estado
deberá de garantizar a todos los ciudadanos la protección
social en materia de salud, eliminando o reduciendo al má-
ximo las desigualdades evitables en la cobertura, el acceso
y la utilización de los servicios y asegurando que cada uno
reciba atención según sus necesidades.

La Ley arriba mencionada enuncia los derechos a la pro-
tección de la salud, entre los que destacan la prolongación
y mejoramiento de la calidad de la vida humana, para ello,
se requiere utilizar medicamentos específicos, para el tra-
tamiento de ciertas enfermedades, es decir, los médicos tie-
nen la obligación de justificar la prescripción médica, por
la cual, se deberá de  lograr el mayor beneficio posible pa-
ra los pacientes.

Tal es el caso, de la enfermedad del Escherichia cali, se-
gún la cual, se presenta en la mayoría de las infecciones ab-
dominales y es resistente a seis tipos de antibióticos. Es de-
cir, las bacterias se vuelven resistentes a los fármacos
antivirales, por lo que, cuando se adquiera una infección
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causada por una bacteria, el antibiótico ya no tendrá efecto
sobre esta y, por lo tanto, no podrá curar la infección. Y co-
mo  las bacterias pueden transmitirse de unas personas a
otras, el uso irresponsable de los antibióticos también pue-
de incrementar el número y la gravedad de las infecciones,
que pueden resultar muy difíciles de controlar.

4. En virtud de ello, se requiere que los Servicios de Salud
a la Persona, que se brindan a los enfermos, cuando se pre-
senten en la unidad de atención médica, solicitando la pres-
tación del servicio, sean los más adecuados, para el pa-
ciente como para la institución, es decir, los hospitales,
también deberán de diseñar una estrategia con base en el
lugar en que se encuentren, el tipo de enfermedades y los
pacientes que reciben. La atención médica comprende ser-
vicios otorgados principalmente mediante la interacción di-
recta del médico con el paciente. En este acto se deberán de
incluir servicios como prevención, diagnóstico, rehabili-
tación y tratamiento adecuado de los antibióticos.

Argumentación

En México, los antibióticos se encuentran entre los medi-
camentos que más se consumen. La prescripción injustifi-
cada de los  antibióticos y la laxitud en la regulación sobre
la venta de medicamentos que permite la automedicación
con antibióticos, son algunos de los factores que se han re-
lacionado con este alto consumo. Dadas las limitaciones de
la literatura publicada al respecto, y la actual falta de indi-
cadores nacionales para monitorear la utilización de los an-
tibióticos, es imposible evaluar de forma integral la situa-
ción del uso de los antibióticos en el país. A pesar de que
existen variados informes sobre resistencia bacteriana en el
país, esta información no ha sido sistematizada y publica-
da de tal forma que permita caracterizar la situación en el
país y guiar la toma de decisiones. Por otra parte, es poca
la información publicada sobre los gastos y los daños a la
salud asociados al uso inapropiado de antibióticos.

Las iniciativas para mejorar el control, gestión y uso de an-
tibióticos se debe centrar en intervenciones educativas y
gerenciales para médicos en el sector público, así como en
estrategias para vigilar y contener la resistencia bacteriana,
generalmente circunscritas al control de las infecciones no-
socomiales.

Sin duda, el desarrollo e implementación de estrategias
orientadas a racionalizar el uso de los antibióticos no es fá-
cil. Algunas de las barreras son: complejidad en la regula-
ción del sector privado; otras prioridades nacionales, como

el acceso a medicamentos en el sector público; falta de re-
cursos para instrumentar intervenciones complejas inter-
sectoriales; intereses económicos del sector farmacéutico,
e intereses gremiales. Sin embargo, el tema del control,
gestión y uso de antibióticos y resistencia bacteriana ha si-
do capaz de llegar a la agenda política de varios países cu-
yos parlamentos han discutido y aprobado medidas al res-
pecto, como es el caso del Reino Unido y de Chile. El
problema de la escasa regulación sobre el uso de antibióti-
cos en México también tiene implicaciones para las nacio-
nes vecinas: las bacterias resistentes no reconocen límites
territoriales. La frontera de México con Estados Unidos de
América (EUA) es particularmente importante, dada su po-
rosidad para el movimiento de personas y medicamentos.
Ambos países podrían beneficiarse con el trabajo conjunto
sobre estrategias para mejorar el uso de antibióticos. 

Los antibióticos se consideran y se perciben, sin lugar a du-
das, como medicamentos y ello se manifiesta en la legisla-
ción de varios países de América Latina.

El actual marco normativo y las políticas farmacéuticas y
de salud de nuestro país, no incorporan estrategias sobre el
control, gestión y uso apropiado de antibióticos ni la con-
tención de la resistencia bacteriana, como se recomienda
internacionalmente.

Para ello, las normas que regulan la producción, comercia-
lización, publicidad, importación, exportación, uso racio-
nal, prescripción, dispensación, distribución, registro sani-
tario y vigilancia sanitaria, entre otras cuestiones
pertinentes a medicamentos, se deben de aplicar también a
los antibióticos.

En varios países de América Latina, la legislación incorpora
el principio obligatorio de que la prescripción y el despacho
de antibióticos sean realizados por profesionales legalmente
habilitados para ello. Este principio queda establecido explí-
citamente en algunas legislaciones y en otras es implícito
pues se considera que la venta directa o libre sin receta cons-
tituye una situación excepcional que la autoridad sanitaria
debe determinar en cada caso. El acto de prescribir está con-
siderado legalmente como un acto privativo del ejercicio de
la medicina y solo pueden recetar medicamentos los faculta-
tivos u otras personas legalmente autorizadas. 

En nuestra legislación  no se halla ningún texto legal, que
se refiera específicamente a la regulación de los antibióti-
cos, similar a los que reglamentan el uso de estupefacien-
tes y psicotrópicos.
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Así mismo, deberá de existir una vigilancia especial para el
control de los antibióticos, ya que este dirigida a lograr la
utilización racional y especifica de los antibióticos. Esta,
permitirá que las autoridades, apoyadas por datos científi-
cos, modifiquen los requisitos para el registro, control, ges-
tión y uso de los antibióticos. Incluso pueden ordenar su re-
tiro del mercado si fuera necesario.

Esta vigilancia obligara a las autoridades, a comprobar la
eficacia del antibiótico y a detectar los efectos adversos o
tóxicos que puedan resultar de su consumo. Los estableci-
mientos de salud, médicos, laboratorios y otros tienen que
dar cuenta de ello a las autoridades sanitarias. Esas compe-
tencias y atribuciones aparecen ya, como función especia-
lizada, en leyes, reglamentos y resoluciones de Argentina,
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Guatemala, Para-
guay, Perú, Uruguay y Venezuela.

Con base en lo anterior, en nuestro país, las autoridades de
salud, deben de tomar en consideración las siguientes re-
comendaciones:

• Que la Secretaria de Salud simplifiquen el sistema nor-
mativo y promuevan su consolidación anual para evitar
la proliferación de textos reglamentarios y normas téc-
nico-administrativas.

• Que la Secretaria de Salud Incluya en el expediente
para el registro sanitario de cada antibiótico los datos re-
levantes respecto de cualquier característica distintiva
que obligue a vigilar su gestión, control y uso en espe-
cial, sin tener que recurrir a una nueva reglamentación.

• Que la Secretaria de Salud promueva una amplia difu-
sión de las normas legales y reglamentarias sobre el uso
de antibióticos, especialmente entre los profesionales y
otras personas que realizan actividades con ellos rela-
cionadas, e involucrar a las escuelas universitarias y tec-
nológicas de medicina.

• Que la Secretaria de Salud establezca requisitos espe-
ciales para las personas que se desempeñan en farma-
cias y otros establecimientos del ramo y realizar un em-
padronamiento —como se ha hecho en algunos
países— y someter a todo ese personal a un programa de
educación, no solo técnica, sino de responsabilidad le-
gal.

• Que la Secretaria de Salud acentué el uso de la televi-
sión y otros medios de comunicación para llevar a cabo

campañas de educación en la materia, para equilibrar el
peso de los programas de publicidad y promoción co-
merciales, así como restringir el sistema de venta de an-
tibióticos por internet.

• Que la Secretaria de Salud promueva la aplicación de
sanciones por infracciones o delitos comprobados, esas
deben tener un carácter ejemplificador y recibir la debi-
da publicidad para conocimiento de la población.

Las sanciones citadas anteriormente deberán ser aplicadas
por la Secretaria de Salud, de acuerdo con los procedi-
mientos que se deberán de establecer en un Reglamento del
Control, Gestión y Uso de los antibióticos y sin perjuicio
de las responsabilidades civiles o penales que pueda haber.

Fundamento Legal

Quien suscribe, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, dipu-
tado federal, integrante de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, del  Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; los artículos 6o. fracción I, 65, numeral 1, fracciones
II y III, 76, numeral 1, 78, numeral 1 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, que presenta
esta iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 233 de la Ley General de Salud, somete a conside-
ración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyec-
to de

Decreto que adiciona el artículo 233 Bis de la Ley Ge-
neral de Salud

Artículo Primero: Se adiciona el artículo 233 Bis. Para
quedar como sigue

Artículo 233 Bis. En cuanto al control, gestión y uso de
los antibióticos, las siguientes actividades se consideran
delitos contra la salud pública:

I. Expender o despachar antibióticos deteriorados o
caducados que incumplan los requisitos relativos a
su composición, estabilidad y eficacia poniendo así
en peligro la salud de las personas, se castigará con
penas de prisión de seis meses a dos años, multas en
el monto que indica la ley e inhabilitación especial
para ejercer la profesión u oficio de seis meses a dos
años.
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II. Alterar en cualquiera instancia la cantidad, dosis
o composición genuina de los antibióticos según lo
autorizado, privándolos total o parcialmente de su
eficacia terapéutica y con ello poniendo en peligro la
salud o vida de las personas.

III. El que con ánimo de expender o de utilizar imi-
te, simule o genero sin previa autorización de las au-
toridades de salud, el contenido de un antibiótico,
dándole la apariencia de verdaderos y poniendo con
ello en peligro la salud o la vida de las personas.

IV. El que conociendo la alteración del antibiótico y
con el propósito de expenderlo o destinarlo al uso de
otras personas que tuviere en depósito, haga publici-
dad, ofrezca, exhiba, venda, facilite en cualquier for-
ma esos antibióticos poniendo en peligro la salud o la
vida de las personas será castigado, al igual que los
responsables de los dos apartados anteriores, con las
penas de prisión de seis meses a tres años, multas en
el monto que indica la ley e inhabilitación para ejer-
cer su profesión u oficio de uno a tres años.

V. En el caso de que se produzca efectivamente daño
a la salud o a la vida de las personas por las acciones
señaladas en los apartados anteriores, se aplicará la
inhabilitación para ejercer su profesión u oficio de
uno a tres años.

VI. Las penas de inhabilitación previstas serán de
tres a seis años cuando los hechos sean cometidos por
técnicos, médicos, farmacéuticos o por directores de
laboratorios autorizados en cuyo nombre y repre-
sentación actúen.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, de la Cámara de Dipu-
tados.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 37 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo de la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo Parla-
mentario del PRD

La suscrita, diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática de la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración del Honorable Pleno de la Comi-
sión Permanente la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto:

Exposición de Motivos

En congruencia con la iniciativa presentada previamente,
mediante la cual se propone reformar el apartado B y su
fracción VII del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y, en la búsqueda de armo-
nizar nuestro cuerpo normativo en la tutela de los derechos
humanos, les propongo incorporar un lenguaje incluyente y
acciones afirmativas, que impidan la discriminación hacia
las mujeres en el ámbito laboral.

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Mexicana, del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, la dis-
criminación es un “término que ha venido aplicándose pa-
ra calificar aquel tratamiento diferencial por el cual se pri-
va de ciertos derechos o prerrogativas a un determinado
número de personas”,1

En nuestro país las mujeres hemos ocupado espacios den-
tro del ámbito laboral que se han asignado considerando
roles que nos discriminan de la realización de diversas ta-
reas y encargos.

La discriminación es un fenómeno social que vulnera la
dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prác-
ticas sociales entre las personas y con las autoridades, en
ocasiones de manera no consciente.2
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Así, la antigua Corte Permanente de Justicia Internacional
señaló que la igualdad en derecho excluye toda discrimina-
ción, al contrario de la igualdad de hecho, la cual puede ha-
cer necesario un tratamiento diferencial con objeto de al-
canzar un resultado que establezca un equilibrio entre
situaciones diferentes.3

Las mujeres tenemos derecho al disfrute pleno y en condi-
ciones de igualdad de todos nuestros derechos humanos, lo
que abarca el derecho a vivir libres de todas las formas de
discriminación, siendo esto último indispensable para el lo-
gro de los derechos humanos, la paz, la seguridad y el de-
sarrollo sostenible.4

El trabajo está reconocido como un derecho humano, inhe-
rente a las personas por lo cual el Estado está obligado a
garantizar las mejores condiciones, a fin de que todas las
personas puedan ejercerlo en igualdad de condiciones y li-
bre de discriminación.5

El marco normativo en nuestro país reconoce el derecho al
trabajo y dentro de este los derechos laborales de las muje-
res. Así, el artículo 123 constitucional dispone: 

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil, al efecto se promoverán la creación de em-
pleos y la organización social para el trabajo conforme
a la ley.”. 

No obstante, en México, las mujeres seguimos encontran-
do un trato desigual en el ámbito laboral. Lo cual constitu-
ye un problema social, económico y cultural ya que   ac-
tualmente nos encontramos inmersas en el mercado
laboral, participando dentro de la población económica-
mente activa, como jefas de familia e incluso como único
sostén económico del entorno familiar, viviendo discrimi-
nación laboral, encontrando como práctica común, que las
mujeres recibamos una remuneración menor a la que reci-
ben los hombres por el mismo trabajo, la exigencia a las
aspirantes a un puesto de un certificado de no gravidez pa-
ra ocupar una plaza laboral, e incluso a ser despedidas por
estar embarazadas, aun somos discriminadas para realizar
ciertas actividades o desempeñar encargos por el hecho de
ser mujeres.

Consideraciones

Cabe resaltar que la Ley Federal del Trabajo y la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, contem-
plan el reconocimiento a los derechos laborales de las mu-

jeres, y que en el ámbito internacional el Estado mexicano
ha ratificado entre otros, el Convenio 100 sobre Igualdad
de Remuneración, el Convenio 111 sobre la Discrimina-
ción para la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujeres (CEDAW).6

Sin embargo, para hacer efectivo el goce de los derechos
laborales de las mujeres es necesaria la implementación de
acciones afirmativas que obliguen a la designación parita-
ria de personal, a la contratación en condiciones de igual-
dad dentro de la esfera laboral. 

Apoyamos esta propuesta en el dictado de la Convención
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer, la cual obliga a los Estados Partes a
adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos,
usos y prácticas que constituyan discriminación contra la
mujer.7

Es por ello, que en congruencia con nuestra propuesta de
reformar el artículo 123 de nuestra Constitución en su apar-
tado B y fracción VII en lo referente a considerar la inclu-
sión de la palabra trabajadoras dentro del apartado B y de
la palabra paridad dentro de la fracción VII, para garantizar
la no discriminación, la no asignación de roles o estereoti-
pos de género que vulneren la esfera económica de las mu-
jeres, afectando inequitativamente nuestras oportunidades
en el mercado laboral. 

Asimismo, se propone reformar de la fracción VII del artí-
culo 37  de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, a efecto de que la Secretaría de la Función Públi-
ca, conduzca las políticas, establezca las normas y emita
las autorizaciones para la contratación paritaria  del perso-
nal, servicio profesional de carrera en la administración pú-
blica federal, estructuras orgánicas y ocupacionales. 

En los términos que se señalan en el siguiente cuadro com-
parativo:

Texto actual

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. al VI. …

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emi-
tir las autorizaciones y criterios correspondientes en ma-
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teria de planeación y administración de recursos huma-
nos, contratación del personal, Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal, estructu-
ras orgánicas y ocupacionales, de conformidad con las
respectivas normas de control de gasto en materia de
servicios personales;

VIII. al XXIX.  ……

Texto propuesto

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. al VI. …

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emi-
tir las autorizaciones y criterios correspondientes en ma-
teria de planeación y administración de recursos huma-
nos, contratación paritaria del personal, Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fe-
deral, estructuras orgánicas y ocupacionales, de confor-
midad con las respectivas normas de control de gasto en
materia de servicios personales;

VIII. al XXIX.  …

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción VII del artí-
culo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 37
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 37. A la Secretaría de la Función Pública corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. al  VI. …

VII. Conducir las políticas, establecer las normas y emi-
tir las autorizaciones y criterios correspondientes en ma-
teria de planeación y administración de recursos huma-
nos, contratación paritaria del personal, Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fe-
deral, estructuras orgánicas y ocupacionales, de confor-

midad con las respectivas normas de control de gasto en
materia de servicios personales;

VIII. al XXIX.  …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Gómez- Robledo Verduzco, Alonso. (2012). Discriminación. Ed. Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas. Porrúa-UNAM. Enciclopedia Jurí-
dica Mexicana. (Tercera edición, Tomo III, D-E, pp. 553-554). Méxi-
co. Porrúa-UNAM.

2 La Discriminación y el Derecho a la No Discriminación. Comisión
Nacional de los Derechos Humanos. Documento disponible en: 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2_Cartilla_Discri-
minacion.pdf

3 Corte Permanente de Justicia Internacional, Serie A/B, número 64, p.
19.

4 Se puede encontrar más información en: 

http://beijing20.unwomen.org/es/in-focus/human-rights visto el 17
de enero de 2017.

5 Mujeres y Trabajos no convencionales en México. Centro de Estu-
dios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. Cámara
de Diputados LXIII Legislatura. Documento puede verse en: 

http://www3.diputados.gob.mx/camara/content/downlo-
ad/334573/1192813/file/Trabajos%20no%20convencionales.pdf

6 Ídem.

7 Inciso f) del artículo 2, de la Parte 1 De la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. El
documento completo puede verse en: 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/cedaw25years/con-
tent/spanish/Convention-CEDAW-Spanish.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, de la Cámara
de Diputados.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

«Iniciativa que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación
Civil, suscrita por la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, numerales I y II,
del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta asamblea la presente
iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como objeto regular la sobre-
venta de boletos de las aerolíneas que operan en el territo-
rio mexicano.

Da acuerdo con declaraciones del procurador federal del
Consumidor (Profeco), Ernesto Nemer Álvarez, de enero a
julio del año pasado la dependencia recibió mil 200 quejas
en contra de las aerolíneas que operan en el país. Aeromé-
xico, Interjet, Volaris y VivaAerobús fueron las más de-
nunciadas.

Entre los perjuicios ocasionados por las aerolíneas a los
usuarios se encuentran principalmente las sobreventas de
los vuelos, retrasos, cancelaciones, cobros extras o no res-
petar los precios anunciados (la Profeco falló a favor de
usuarios en 90 por ciento de quejas contra aerolíneas). El
titular de la Profeco informó que en el periodo del 12 de ju-
lio al 21 de agosto, se pudieron recuperar más de 8 millo-
nes de pesos en retribuciones que las aerolíneas pagaron a
los afectados.

Actualmente, la Ley de Aviación Civil establece en el artí-
culo 52 la obligación para los concesionarios o permisio-
narios –aerolíneas comerciales– que en caso de expedir bo-
letos en exceso a la capacidad disponible de la aeronave y en
consecuencia, se le niegue el servicio de transportación a un
pasajero, las aerolíneas –a elección del pasajero– deberá

• Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje;

• Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de
destino; alimentos de conformidad con el tiempo de es-
pera que medie hasta el embarque en otro vuelo; aloja-
miento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se
requiera pernocta y, en este último caso, transporte te-
rrestre desde y hacia el aeropuerto; o

• Transportarlo en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se de-
negó el embarque.

En caso de que el pasajero elija alguna de las primeras dos
opciones, el concesionario o permisionario deberá cubrir,
además, una indemnización al pasajero afectado que no se-
rá inferior al veinticinco por ciento del precio del boleto o
billete de pasaje o de la parte no realizada del viaje.

La sobreventa o exceso de reservas (más conocido por el
inglés overselling u overbooking) es un término usado por
las compañías para referirse al exceso de venta de un ser-
vicio sobre la capacidad real de la empresa. La sobreventa
de vuelos en México es una práctica legal y común. Los
prestadores de servicios aéreos argumentan que esta estra-
tegia asegura que el vuelo vaya al despegue con una ocu-
pación del 100% de los lugares disponibles, obteniendo
con ello, mayores ganancias.

La naturaleza jurídica del contrato de servicio de transpor-
te aéreo es totalmente distinto al de un contrato de com-
praventa de carácter civil; pero es pertinente hacer una ana-
logía respecto de los principios de seguridad jurídica
establecidos en el código civil para la adquisición de un
bien o de un derecho.

Antes de citar los principios básicos, y para dar sustento
a la analogía que presento, es necesario traer al presente
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texto lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Aviación
Civil:

El contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo entre
un concesionario o permisionario y un pasajero, por el cual
el primero se obliga a trasladar al segundo, de un punto de
origen a uno de destino, contra el pago de un precio. El
contrato deberá constar en un billete de pasaje o boleto, cu-
yo formato se sujetará a lo especificado en la norma oficial
mexicana correspondiente.

Para efectos de la construcción del siguiente argumento se
considerará la expedición del boleto, como el contrato de
compraventa respecto al derecho de traslado de un punto
de origen a otro.

Los artículos 2269 y 2270 del Código Civil establecen de
manera muy clara como uno de los principios fundamenta-
les para dar certeza jurídica a los particulares la prohibición
de venta de cosa ajena.

Artículo 2269. Ninguno puede vender sino lo que es de
su propiedad.

Artículo 2270. La venta de cosa ajena es nula, y el ven-
dedor es responsable de los daños y perjuicios si proce-
de con dolo o mala fe; debiendo tenerse en cuenta lo que
se dispone en el título relativo al Registro Público para
los adquirentes de buena fe.

Si este principio es universal y aplicable para todos los me-
xicanos y todas las mexicanas, ¿por qué debemos hacer
una excepción con las aerolíneas? Cuando una aerolínea
expide un boleto de avión –acto que materializa la volun-
tad de las partes– donde se establecen fecha, hora, número
de vuelo y precio del viaje, el concesionario se obliga –en
virtud de los principios que rigen un contrato de compra-
venta– a respetar el lugar comprado por el usuario, en los
términos y las condiciones que se indican en el boleto.

Es inaceptable que en un estado de derecho haya disposi-
ciones legales que beneficien a un sector de empresarios en
detrimento de los derechos de los ciudadanos, en el caso
concreto, de los usuarios de las aerolíneas. Si el Estado no
es capaz de garantizar certeza jurídica a sus gobernados en
una pequeña transacción como lo es, el contrato de trans-
porte, queda de manifiesto entonces, la imparcialidad de
éste frente a los poderes fácticos.

Respecto a los retrasos y las cancelaciones, las aerolíneas
se justifican en la mayoría de los casos, aduciendo al exce-
sivo tráfico aéreo en los principales aeropuertos del país
–el de la Ciudad de México es el más mencionado–o adu-
cen a cuestiones meteorológicas como causantes de la can-
celación o el retraso.

Si bien ante ambos argumentos –que, por cierto, son causas
inimputables a la aerolínea y, por tanto, los derechos conte-
nidos en el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil no ope-
ran– los usuarios no tenemos manera de corroborar dicha in-
formación más que creer en la palabra y buena fe de las
operadoras, pero de acuerdo con las cifras de quejas y de-
nuncias mencionadas, la credibilidad de las empresas que
proporcionan servicios de transportación área se debilita.

Otra de las actuaciones de las aerolíneas que repercuten di-
rectamente en el bolsillo de los mexicanos son los cobros
extra y la falta de seriedad para respetar los precios pro-
mocionados en los sitios de internet.

El artículo 7 Bis de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor fija de forma clara y precisa que el proveedor está
obligado a exhibir de forma notoria y visible el monto to-
tal a pagar por los bienes, productos o servicios que ofrez-
ca al consumidor, dicho monto deberá incluir impuestos,
comisiones, intereses, seguros y cualquier otro costo, car-
go, gasto o erogación adicional que se requiera cubrir con
motivo de la adquisición o contratación respectiva, sea és-
ta al contado o a crédito.

Las aerolíneas violentan este precepto legal, basta con in-
tentar adquirir un boleto a través de las páginas de las ae-
rolíneas, al seleccionar las fechas probables de viaje, inme-
diatamente se despega una ventana con el precio total –sea
éste redondo o sencillo–; cuando se selecciona el viaje que
por precio o por horario se ajuste al itinerario y conforme
uno va avanzando en el llenado de los formularios para po-
der adquirirlo, poco a poco se va uno percatando que el
precio mostrado en la primera búsqueda va incrementando;
esto se debe a que las aerolíneas incluyen –sin previa con-
sulta y autorización del consumidor– servicios extra para
asignación de asientos, aumento de tarifas por equipaje ex-
tra y diversos tipos de seguros, entre otros.

Así, en cada compra los consumidores deben estar al pen-
diente de qué cargos extra se les cobran sin su consenti-
miento y deshabilitarlos en los formularios. Aerolíneas co-
mo VivaAerobús, en ocasiones, no permiten eliminar el
cargo extra por asignación de asientos, por citar un ejemplo.
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Es hora de frenar el abuso que cometen las aerolíneas; de-
bemos de desdibujar las líneas partidistas y defender la
economía de los mexicanos; de hecho, en la LXIII Legis-
latura los compañeros legisladores han manifestado su pre-
ocupación para poner un alto a ésta práctica que debería ser
ilegal.

La defensa de los consumidores es uno de los temas clave
de la sociedad moderna e industrial en que vivimos, califi-
cadas precisamente como “sociedad de consumo”, y el Es-
tado debe ser el principal garante y responsable por la efec-
tiva protección de los consumidores ante los abusos
cometidos por las empresas que tienen en sus manos, la
concesión del transporte aéreo.

Una política que pretenda amparar a una clase de sujetos
débiles jurídicamente, necesariamente debe ser impulsada
desde el propio Estado. No debemos de minimizar los es-
fuerzos hechos por la Profeco en la defensa de los derechos
de los usuarios del transporte aéreo, pero mientras en la ley
sigan existiendo las prerrogativas concedidas a las aerolí-
neas de expedir boletos en exceso a su capacidad, éstas se-
guirán abusando e incrementando sus ganancias ampara-
dos en la legislación.

Por lo expuesto solicito al pleno la aprobación de la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 52 de la Ley de
Aviación Civil

Único. Se reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Ci-
vil.

Artículo 52. Cuando se cancele el vuelo por causas impu-
tables al concesionario o permisionario, que tengan por
consecuencia la denegación del embarque, el propio con-
cesionario o permisionario, a elección del pasajero, deberá

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje;

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de
destino; alimentos de conformidad con el tiempo de es-
pera que medie hasta el embarque en otro vuelo; aloja-

miento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se
requiera pernocta y, en este último caso, transporte te-
rrestre desde y hacia el aeropuerto; o

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se de-
negó el embarque.

Por ningún motivo los concesionarios o permisionarios
expedirán boletos en exceso de la capacidad disponible
de la aeronave.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, de la Cámara de
Diputados.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, suscrita por la senadora María Cris-
tina Díaz Salazar, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, María Cristina Díaz Salazar, senadora del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 8, numeral 1, fracción I, 164,
numerales 1 y 2, 169 y demás relativos del Reglamento del
Senado de la República, somete a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman diversos artículos de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, para garantizar el trato igualitario de las pa-
rejas del mismo sexo en relación con la seguridad social.
Esto, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La afiliación al esquema de protección del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do (ISSSTE), garantiza la seguridad social por medio de la
protección y el acceso a la asistencia médica y a la seguri-
dad del ingreso en casos de vejez, desempleo, enfermedad,
invalidez, accidentes de trabajo, maternidad o pérdida del
sostén de la familia.

La seguridad social encuentra fundamento jurídico tanto en
el ámbito nacional, esencialmente en el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(específicamente en el apartado B, fracción XI, tratándose
de la seguridad social para los trabajadores del Estado), co-
mo en el plano internacional, en el cual se reconoce como
un derecho humano en diversos instrumentos, como el
Convenio sobre la Seguridad Social (norma mínima) de la
Organización Internacional del Trabajo, y la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, en el artículo 22.

Considerando la importancia de proteger la seguridad so-
cial de todas las personas, se pretende garantizar los dere-
chos fundamentales tanto de los trabajadores como de sus
familiares o beneficiarios, inhibiendo los actos discrimina-
torios que deriven de la aplicación de la normatividad esta-
blecida en la Ley del ISSSTE, específicamente en torno a
la diversidad sexual.

Con relación a lo anterior, es preciso considerar los princi-
pios de igualdad y de no discriminación, derechos funda-
mentales que se encuentran garantizados en la Constitu-
ción en el artículo 1o. con relación al 4o., en los cuales se
establece la prohibición a todo tipo de discriminación que
impida o anule el reconocimiento o ejercicio de los dere-
chos de las personas.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun-
ciado al respecto señalando que el principio de igualdad y
no discriminación permea todo el ordenamiento jurídico,
por lo que cualquier tratamiento que resulte discriminato-
rio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos re-
conocidos en la Constitución, es incompatible con ésta.1

En el ámbito internacional, también se encuadran los prin-
cipios de igualdad y no discriminación en diversos instru-
mentos, como en el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, de los cuales se des-
prende la obligación de los Estados Partes, entre ellos el

nuestro, de garantizar a las personas la igualdad en el goce
de los derechos reconocidos en ellos.

Pero no obstante la trascendencia de los principios de
igualdad y no discriminación en la seguridad social para el
desarrollo de las personas, la normatividad vigente en la
materia avala la discriminación sistemática por parte del
ISSSTE a personas homosexuales, vulnerando la seguridad
social de parejas del mismo sexo.

Esto es así en virtud de que, de una lectura íntegra de los
artículos 6, 41 y 131 de la ley, se deduce claramente una
asignación predeterminada de que todas las parejas son he-
terosexuales, lo que se traduce en una discriminación a las
parejas del mismo sexo en lo que respecta al goce de los
beneficios de seguridad social transmitidos vía matrimo-
nial o por concubinato.

Esta asignación predeterminada se encuentra de manera
expresa en los tres artículos referidos. Respecto a los artí-
culos 6 y 41, encontramos la siguiente redacción literal:

El cónyuge o, a falta de éste, el varón o la mujer con
quien, la Trabajadora o la Pensionada con relación al
primero, o el Trabajador o el Pensionado, con relación
a la segunda, ha vivido como si fuera su cónyuge durante
los cinco años anteriores (…)

En el artículo 131 podemos encontrar una discriminación
en este mismo sentido al determinarse que

A falta de cónyuge, la concubina o concubinario solo o en
concurrencia con los hijos o éstos solos cuando reúnan las
condiciones señaladas en la fracción anterior, siempre que
la concubina hubiere tenido hijos con el trabajador o
pensionado o el concubinario con la trabajadora o pen-
sionada, o vivido en su compañía durante los cinco años
que precedieron a su muerte y ambos hayan permanecido
libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el
trabajador o pensionado tuviere varias concubinas o la
trabajadora o pensionada tuviere varios concubinarios,
ninguno tendrá derecho a pensión.

En relación con la discriminación legal señalada, el 6 de ju-
lio de 2011, el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación expresó por medio de la resolución 2/20112 que
los actos del ISSSTE de negar a los trabajadores la inscrip-
ción como beneficiarios a parejas del mismo sexo era dis-
criminatorio, por lo que debían subsanar a la brevedad di-
cha situación.
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La resolución en comento tiene como eje fundamental la
reforma constitucional en materia de derechos humanos
que entró en vigor el 10 de junio de 2011, estableciendo en
el artículo 1o. el principio pro persona, el cual refiere que
las normas relativas a derechos humanos se interpretarán
favoreciendo en todo momento a las personas otorgándoles
la protección más amplia, esto es, que cuando existan va-
rias interpretaciones distintas de una misma norma jurídica
o en el caso concreto de aplicación de dos o más normas,
se deberá elegir la norma que más proteja al titular del de-
recho.

Además, se prohíbe explícitamente la discriminación por
causas de preferencias sexuales, las cuales no deben ser to-
madas en cuenta para un trato distinto hacia las personas o
la negación de algún derecho.

Por lo expuesto, circunscritos en el marco constitucional de
igualdad jurídica y no discriminación, y considerando que
no hay justificación constitucional que amerite un trato di-
ferenciado, es imperativo erradicar la discriminación hacia
las parejas del mismo sexo encontrada en diversos artícu-
los de la Ley del ISSSTE, con el propósito de que el Con-
greso de la Unión garantice a todas las parejas, sean ho-
mosexuales o heterosexuales, un acceso igualitario a la
seguridad social para los trabajadores del Estado. Con esta
convicción, se presenta ante esta soberanía el siguiente
proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 6, 41 y 131 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 6. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. a XI. (…)

XII. Familiares derechohabientes a

a) El cónyuge o, a falta de éste, la persona con
quien el trabajador o pensionado ha vivido como si
fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o
con quien tuviese uno o más hijos(as), siempre que
ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el tra-
bajador o el pensionado, tiene varias concubinas o
concubinarios, ninguno de estos dos últimos sujetos
tendrá derecho a los seguros, prestaciones y servi-
cios previstos en esta ley;

b) a d) (…)

(…)

XIII. a XXIX. (…)

Artículo 41. (…)

I. El cónyuge o, a falta de éste, la persona con quien el
trabajador o pensionado ha vivido como si fuera su cón-
yuge durante los cinco años anteriores a la enfermedad
o con quien tuviese uno o más hijos(as), siempre que
ambos permanezcan libres de matrimonio. Si el trabaja-
dor o pensionado tiene varias concubinas o concubina-
rios, ninguno de estos dos últimos sujetos tendrá dere-
cho a recibir la prestación;

II. a V. (…)

(…)

Artículo 131. El orden para gozar de las pensiones a que
se refiere este artículo por los familiares derechohabientes
será el siguiente:

I. (…)

II. A falta de cónyuge, la concubina o concubinario so-
lo o en concurrencia con los hijos o éstos solos cuando
reúnan las condiciones señaladas en la fracción anterior,
siempre que la concubina o el concubinario hubiere te-
nido hijos con el trabajador o pensionado, o vivido en su
compañía durante los cinco años que precedieron a su
muerte y ambos hayan permanecido libres de matrimo-
nio durante el concubinato. Si al morir el trabajador o
pensionado tuviere varias concubinas o concubina-
rios, ninguno tendrá derecho a pensión.

(…)

III. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario
la pensión se entregará a los ascendientes en primer
grado conjunta o separadamente y, a falta de éstos, a los
demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido
económicamente del trabajador o pensionado;

IV. a V. (…)
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo que no excederá de noventa días, a
partir de la entrada en vigor de este decreto, y de confor-
midad con las atribuciones señaladas en la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, éste deberá modificar su normativa reglamen-
taria y todas las demás disposiciones que contravengan el
marco de igualdad establecido en el presente decreto.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas

1 Semanario Judicial de la Federación de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (2016). Tesis P./J. 9/2016 (10a.), Pleno, registro: 2012594,
tesis jurisprudencial en materia constitucional, 23 de septiembre.

2 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (2011). “Resolu-
ción por disposición: 2/2011”, relativa al expediente CONAPRED/
DGAQR/215/10/DR/II/JAL/R102, del 6 de julio. Disponible en

http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/RPD_IMSS_ISS-
STE_2011_Accss.pdf Consultado en noviembre de 2016.

Dado en el salón de pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, a 25 de enero de 2017.— Senadora María Cristina Díaz Sa-
lazar (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
de la Cámara de Senadores.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para reducir el número de comisiones
ordinarias y especiales, suscrita por el senador Fernando
Torres Galindo y los diputados Miguel Ángel Salim Alle,
Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Francisco Ricardo
Sheffield Padilla y Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo
Parlamentario del PAN

Quienes suscriben senador Fernando Torres Graciano y
diputados Miguel Ángel Salim Alle, Mayra Angélica Enrí-
quez Vanderkam, Francisco Ricardo Sheffield Padilla y
Alejandra Gutiérrez Campos, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la República en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 78, fracción III, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
55, fracción II, 171, 176 y 179 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos someten a consideración de ésta honorable
Comisión Permanente la siguiente: iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 39, numera-
les 2 y 3; 85, numeral 1; 90, numeral 1; 95, numeral 1 y; se
adicionan los numerales 4 y 5 al artículo 39; un artículo 42
Bis con un numeral 1; los numerales 2 y 3 al artículo 90 y;
un artículo 103 Bis con un numeral 1, todos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, conforme a lo siguiente:

I. Exposición de Motivos

A. Contexto jurídico

La Constitución, establece que el Supremo Poder de la Fe-
deración se divide para su ejercicio en Legislativo, Eje-
cutivo y Judicial. A su vez, el poder legislativo de los Es-
tados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso
General, dividido en dos Cámaras, una de diputados y
otra de senadores.

El Congreso tiene dos periodos ordinarios de sesiones. En
estos periodos ordinarios se ocupa del estudio, discusión y
votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de
la resolución de los demás asuntos que le correspondan
conforme a la misma Constitución.

Asimismo, el Congreso o una de las Cámaras se pueden
reunir en sesiones extraordinarias cada vez que los convo-
que para ese objeto la Comisión Permanente. En este caso,
sólo se ocuparán de los asuntos que la propia comisión so-
metiese a su conocimiento.

Las resoluciones que emite el Congreso tienen el carácter
de ley o decreto. Para su emisión se siguen una serie de pa-
sos, lo que se conoce como “procedimiento legislativo”. A
través de él se discute sucesivamente en ambas Cámaras
todo proyecto de ley o decreto, si su resolución no es ex-
clusiva de alguna de ellas.
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Dentro de este procedimiento, que inicia con la presenta-
ción de una iniciativa y culmina con una ley o decreto,
existen dos órganos de producción legislativa: el pleno y
las comisiones.

El primero es el órgano máximo de las Cámaras, es quien
discute y, en su caso, aprueba el trabajo legislativo.

Las segundas son las comisiones legislativas. son órganos
constituidos por el pleno, que a través de la elaboración de
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribu-
yen a que cada Cámara cumpla sus atribuciones constitu-
cionales y legales, es decir, auxilian a las Cámaras en el
cumplimiento de sus funciones.

De entre las comisiones legislativas destacan las ordinarias
o permanentes. Estas analizan y dictaminan las iniciativas
de ley o decreto que les son turnadas, así como los asuntos
del ramo o área de su competencia, la cual corresponde en
lo general con las otorgadas a las dependencias y entidades
de la administración pública federal.

Esa correspondencia llevaría a pensar que el número de co-
misiones legislativas ordinarias o permanentes debería
coincidir con el número de dependencias o Secretarías de
Estado de la administración pública federal, las cuales
abarcan todas las materias o funciones del Estado.

Serían suficientes para ejercer sus funciones de control ha-
cia el Poder Ejecutivo. Control basado en el principio de
separación de funciones, con el que el Legislativo inspec-
ciona, fiscaliza, comprueba, revisa o examina todas las ac-
tividades que realiza el Ejecutivo, además de colaborar con
éste.

No sólo existen comisiones ordinarias. También encontra-
mos comisiones especiales. Los Plenos de las Cámaras
constituyen comisiones especiales para hacerse cargo de un
asunto específico. Se les otorga un plazo para efectuar sus
tareas y se extinguen cuando cumplen su objeto.

Sin embargo, en la actualidad nos encontramos con dema-
siadas comisiones y como resultado de ello, una mayor
erogación presupuestal para que las mismas puedan operar
y llevar a cabo sus funciones.

El Informe Parlamentario Mundial1, elaborado por la
Unión Interparlamentaria y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, PNUD, en abril de 2012, y con
datos vigentes al 30 de septiembre de 2011, nos aporta da-

tos muy significativos sobre las comisiones que tienen los
parlamentos:

• Promedio de comisiones por cámara: 17.17.

• Porcentaje de cámaras con menos de 20 comisiones:
70.24 por ciento.

• La gran mayoría de las cámaras tienen entre 5 y 20 co-
misiones.

• El 41.86 por ciento de las cámaras altas tienen menos
de 10 comisiones.

• El promedio regional del número de comisiones es de
19.73 en América y 20.16 en la región Asia-Pacífico,
que es el más alto.

En México, los números están muy por encima del prome-
dio mundial: En la presente LXIII Legislatura, la Cámara
de Senadores cuenta con 64 comisiones ordinarias convir-
tiéndola en la cámara alta con el mayor número de comi-
siones a nivel mundial. Además de las comisiones ordina-
rias, el Senado cuenta con 17 comisiones especiales.

Por su parte, la Cámara de Diputados en esta LXIII Legis-
latura tiene 56 comisiones, lo que la llevó a ocupar el ter-
cer lugar por las mismas razones. Además de ello, cuenta
también con 45 comisiones especiales.

Otro tema que nos lleva a la reflexión es el buen funciona-
miento de las comisiones. Es fundamental que las comisio-
nes, como auxiliares delos plenos de las Cámaras, contri-
buyan a la distribución del trabajo de producción
legislativa y a orientar el sentido de éstos. Es necesario que
cumplan con sus obligaciones legales y reglamentarias:

Durante la LXII Legislatura, se tuvieron las siguientes es-
tadísticas de las comisiones ordinarias:

Atribución de las comisiones: Entrega de 3 programas
anuales de trabajo. 
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Atribución de las comisiones del Senado: Informe anual de
actividades.

Atribución de las comisiones de la Cámara de Diputados:
Rendir un informe semestral de sus actividades.

El número de reuniones de las comisiones legislativas en
ambas Cámaras varía mucho, y en ocasiones, demasiado.
En la Cámara de Senadores, durante la LXII Legislatura,
mientras que la Comisión Jurisdiccional sólo tuvo una reu-
nión, la de Estudios Legislativos, Segunda, tuvo 71. Por su
parte, en la Cámara de Diputados, mientras la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación tuvo 40
reuniones, la de Población no se reunió ni una sola ocasión.

La carga de trabajo también es muy diferente. Mientras hay
comisiones a las que se les turnan un número considerable
de iniciativas y minutas, a otras, no se les turnó alguna. Es-
ta situación se presenta tanto en la Cámara de Senadores,
como en la de Diputados.

Tenemos el caso de la Comisión de Gobernación en el Se-
nado, a la cual durante la LXII Legislatura se le turnaron
199 iniciativas, mientras que a 8 comisiones no se les tur-
nó alguna. En la Cámara de Diputados, mientras que a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público se le turnaron 491
iniciativas y 16 minutas, a 13 comisiones no se les turnó al-
guna minuta y a 2 alguna iniciativa.

Las comisiones especiales tienen una realidad similar. Du-
rante la LXII Legislatura hubo 13 en el Senado y 37 en la
Cámara de Diputados. En el Senado, hubo comisiones que
no entregaron planes de trabajo o informes o no se reunie-
ron alguna vez. En la Cámara de Diputados, hubo ocho co-
misiones que, a pesar de que funcionaron entre 23 y 25 me-
ses, sólo se reunieron entre 1 y 4 veces; y tres comisiones
que durante dos años en que existieron no presentaron al
menos un informe de labores.

En cuanto al costo, para el primer año de ejercicio legisla-
tivo de la LXIII Legislatura, cada comisión de la Cámara
de Diputados representó un gasto de 4.4 millones de pesos
anuales. Lo que se traduce en que la operación de las 56 co-
misiones ordinarias tuvo un costo de 246.4 millones de pe-
sos anuales.

Cada presidente de comisión contará con un “techo finan-
ciero” mensual de 38 mil pesos, un vehículo, un teléfono
celular, un secretario técnico, dos asesores, un auxiliar ad-
ministrativo y tres secretarias de base, cinco banquetes al
año y cuatro boletos de avión viaje redondo, anuales. Tam-
bién reciben vales de despensa, papelería impresa, oficina
con servicios de fotocopiado y teléfono fijo, así como un
chofer.

Por su parte, en la Cámara de Senadores, en el periodo ene-
ro-junio de 2014, a los grupos parlamentarios se les asig-
naron por comisiones y apoyo legislativo un total de 322
millones 248 mil pesos. Por lo que cada una de las 78 co-
misiones, entre ordinarias y especiales, tuvo un costo pro-
medio de 688 mil 564 pesos mensuales.

B. Contexto social

Hoy en día el país se mantiene con un bajo crecimiento
económico, el Fondo Monetario Internacional, por ejem-
plo, proyectó un crecimiento para este año de tan sólo 1.7
por ciento. Más aún, el sistema económico mexicano se en-
cuentra en incertidumbre ante la llegada de Donald Trump
a la Presidencia de los Estados Unidos de Norteamérica, la
subida de los precios de los combustibles, la depreciación
del peso frente al dólar, tendrán un gran impacto en la in-
flación y una constante alza en los precios de los alimen-
tos, por encima de los salarios; provocando que los índices
de pobreza se mantengan o incluso se incrementen. 

Asimismo, el dispendio de dinero que se destina a prestacio-
nes onerosas, como vales de gasolina, celulares, viáticos en
vuelos de 1ª clase, entre otros muchos más, son solo algunas
de las causas de que la sociedad en general no tenga una
buena percepción de muchos de los servidores públicos.

Ante el encarecimiento de los productos y servicios, la dis-
minución del poder adquisitivo de la población, la sociedad
cada vez más está pidiendo seriedad y congruencia de quie-
nes laboramos en el servicio público, pero sobre todo de
quienes hemos sido electos por el voto popular.
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Entre las medidas que la sociedad sigue exigiendo, se en-
cuentran la de hacer verdaderos ejercicios de austeridad,
mayor transparencia y rendición de cuentas claras en el uso
de los recursos, mayor efectividad en las labores encomen-
dadas, medidas que se considera que en parte, se pueden
lograr con la propuesta de la presente iniciativa de reforma.

II. Contenido de la propuesta

Con base a los argumentos antes expuestos y con el propó-
sito de optimizar los recursos asignados al Congreso de la
Unión, se propone disminuir y limitar el número de las Co-
misiones, tanto ordinarias como especiales, en ambas Cá-
maras del Congreso de la Unión.

En primer lugar, propongo disminuir el número de comi-
siones ordinarias en ambas Cámaras del Congreso de la
Unión. Que dichas comisiones correspondan en número y
competencia a las Secretarías de Estado del Poder Ejecuti-
vo federal, sumándose a éstas las comisiones ordinarias
que actualmente tienen una tarea específica.

Asimismo, dada la importancia de la relación de México
con Estados Unidos y Canadá, con quienes nuestro país
comparte una amplia agenda, se considera necesario que,
en el Senado, la Comisión de Relaciones Exteriores Amé-
rica del Norte se mantenga por separado de la Comisión de
Relaciones Exteriores.

En segundo lugar, que las comisiones especiales no exce-
dan en número a la mitad de las comisiones ordinarias. Se
considera que se debe aplicar en ambas Cámaras, la norma
establecida en el artículo 205 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados que establece el citado límite.

En cuanto a las normas transitorias, se plantean varios artí-
culos que permitan la aplicación de las modificaciones pro-
puestas al articulado de la ley en cuestión, con el propósi-
to de que las nuevas comisiones comiencen a funcionar a
partir del inicio del periodo ordinario de sesiones inmedia-
to siguiente del Congreso de la Unión.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos citados
en el proemio de la presente iniciativa, se somete a consi-
deración de ésta honorable Comisión Permanente el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 39, nume-
rales 2 y 3; 85, numeral 1; 90, numeral 1; 95, numeral
1 y; se adicionan los numerales 4 y 5 al artículo 39; un
artículo 42 Bis con un numeral 1; los numerales 2 y 3 al
artículo 90 y; un artículo 103 Bis con un numeral 1, to-
dos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 39, numerales 2
y 3; 85, numeral 1; 90, numeral 1; 95, numeral 1 y; se adi-
cionan los numerales 4 y 5 al artículo 39; un artículo 42 Bis
con un numeral 1; los numerales 2 y 3 al artículo 90 y; un
artículo 103 Bis con un numeral 1, todos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 39.

1. …

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones
ordinarias y especiales que requiera para el cumpli-
miento de sus funciones, de conformidad con lo estable-
cido en el presente Capítulo.

3. Habrá tantas comisiones ordinarias, como secretarí-
as de Estado del Poder Ejecutivo de la Unión. Cuando
exista modificación en número o materia de las secreta-
rías de Estado del Poder Ejecutivo, se modificará en los
mismos términos las comisiones ordinarias.

4. A las comisiones ordinarias que se mencionan en el
numeral anterior, se sumarán las que se mencionan en
el artículo 40 de esta ley.

5. Las comisiones ordinarias tienen a su cargo tareas de
dictamen legislativo, de información y de control eva-
luatorio conforme a lo dispuesto por el párrafo prime-
ro del artículo 93 constitucional, y su competencia se
corresponde en lo general con las otorgadas a las secre-
tarías de Estado del Poder Ejecutivo de la Unión, salvo
las adicionales a que se refiere el numeral 4, que ten-
drán una tarea específica.

Artículo 42 Bis.

1. Las comisiones especiales no podrán exceder en nú-
mero a la mitad de las comisiones ordinarias.

Artículo 85.
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1. La Cámara de Senadores contará con el número de co-
misiones ordinarias y especiales que requiera para el cum-
plimiento de sus funciones, de conformidad con lo esta-
blecido en el presente capítulo.

2. …

Artículo 90.

1. La Cámara de Senadores tendrá tantas comisiones
ordinarias, como Secretarías de Estado tiene el Poder
Ejecutivo de la Unión, además de las que se mencionan
en este Capítulo. Cuando se modifiquen en número o
materia las Secretarías de Estado del Poder Ejecutivo,
se modificará en los mismos términos las comisiones or-
dinarias.

2. A las comisiones ordinarias que se mencionan en el
numeral anterior, se sumarán las que desarrollan las ta-
reas específicas que se mencionan en los artículos 99,
100, 101 y 102 de la presente Ley, así como la de Rela-
ciones Exteriores América del Norte.

3. La competencia de las comisiones ordinarias se co-
rresponde en lo general con las otorgadas a las Secreta-
rías de Estado del Poder Ejecutivo de la Unión, salvo la
de las comisiones adicionales que se mencionan en el
numeral anterior, que tendrán una tarea específica.

Artículo 95.

1. La Cámara podrá subdividir las comisiones en sec-
ciones según lo crea conveniente o lo exija el despacho
de los negocios.

Artículo 103 Bis.

1. Las comisiones especiales no podrán exceder en nú-
mero a la mitad de las comisiones ordinarias.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación, sin perjuicio de lo previsto en los artículos
transitorios siguientes.

Artículo Segundo. Las Cámaras de Diputados y Senado-
res deberán realizar sus adecuaciones normativas a sus re-
glamentos y aprobar su normatividad en materia de entre-

ga y recepción para efectos del presente decreto, dentro de
los 90 días siguientes a partir de su entrada en vigor.

Las normas a que se refiere el párrafo anterior entrarán en
vigor a partir del inicio del periodo ordinario de sesiones
inmediato siguiente del Congreso de la Unión al que fue-
ran aprobadas en su totalidad.

En tanto entran en vigor las adecuaciones referidas en el
párrafo primero, continuarán aplicándose las normas vi-
gentes hasta el momento de entrada en vigor del presente
decreto.

Artículo Tercero. Las comisiones ordinarias que se cons-
tituyan con base en el presente decreto, iniciarán funciones
a partir de que entren en vigor las normas a que se refiere
el párrafo primero del artículo transitorio segundo.

Dichas comisiones se integrarán e instalarán del mismo
modo, en lo conducente, a lo que dispone la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
los reglamentos de las Cámaras y demás normas aplica-
bles, para integrar e instalar las comisiones durante el pri-
mer mes de ejercicio de cada legislatura.

En el momento de la instalación de las comisiones ordina-
rias que se constituyen con motivo del presente decreto, las
comisiones ordinarias que serán absorbidas por otra, de
conformidad con el criterio establecido en la tabla conteni-
da al final del presente artículo, rendirán cuenta por escri-
to del estado que guardan los asuntos que fueron de su
competencia y harán la entrega de los recursos humanos,
materiales y financieros y cualquier otra información que
pertenezca a dichas comisiones, a las nuevas comisiones
competentes, de conformidad con la respectiva normativi-
dad en materia de entrega y recepción que emita cada Cá-
mara para efectos de la aplicación del presente decreto.

En el caso de las comisiones ordinarias que, con la entrada
en vigor del presente decreto, sólo absorben a otra u otras
comisiones vigentes de conformidad con el criterio esta-
blecido en la tabla contenida al final del presente artículo,
no realizarán el trámite señalado en el párrafo anterior.

Las nuevas comisiones ordinarias resolverán los asuntos
que hayan quedado pendientes de resolución, bajo el si-
guiente criterio:
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Artículo Cuarto. Antes del inicio del periodo ordinario de
sesiones inmediato siguiente del Congreso de la Unión a la
entrada en vigor del presente decreto, se reducirá el núme-
ro de las comisiones especiales de cada Cámara, para ajus-
tarse a lo dispuesto en el presente decreto.

En caso de ser necesario, se aplicará, en lo conducente, lo
dispuesto en el artículo transitorio tercero.

Nota

1 Power, G. (2012). Informe Parlamentario Mundial. La naturaleza
cambiante de la representación parlamentaria. PNUD y UIP. Dinamar-
ca. Recuperado de 

http://www.secretariagrulacuip.org/web/attachments/article/29/Glo
bal%20Parliament%20Report%20Spanish%20WebReady.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión, a los 25 días de enero de 2017.— Legisladores: sena-
dor Fernando Torres Graciano y diputados Miguel Ángel Salim Alle,
Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Francisco Ricardo Sheffield Pa-
dilla, Alejandra Gutiérrez Campos (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Héctor Javier García Chávez, Guadalupe Acosta
Naranjo y Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRD

Planteamiento del Problema

En años recientes y forzados por la profundización del fe-
nómeno de la globalización, los Estados han debido apos-
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tar hacia el exterior en su búsqueda por defender los inte-
reses nacionales, fortalecer su posición en el concierto in-
ternacional y contribuir con soluciones multilaterales a las
nuevas problemáticas globales. Para ello se han valido de
diversas estrategias de vinculación transnacional, que se
traducen en la negociación de distintos niveles de acuerdos
o tratados internacionales.

Es necesario distinguir entre los instrumentos internacio-
nales que el Poder Ejecutivo puede negociar en el exterior.
De un primer lado tendríamos aquellos que se refieren a
cuestiones sobre problemáticas específicas de la agenda
global, como pueden ser las convenciones sobre cambio
climático, biodiversidad, desarme, entre otras. México ha
sido un distinguido participante en el marco de la Organi-
zación de Naciones Unidas y se ha comprometido con las
mejores causas multilaterales.

Del otro lado estarían aquellos instrumentos internaciona-
les cuyo contenido es eminentemente económico. En años
recientes, una gran variedad de acuerdos comerciales han
sido utilizados por los países. Ejemplo de ellos son los tra-
tados de libre comercio, los acuerdos para la promoción y
protección recíproca de inversiones (APPRIS), los conve-
nios suscritos para evitar la doble imposición o la evasión
fiscal, por mencionar algunos. 

La característica de este tipo de acuerdos y tratados inter-
nacionales en materia económica es que impactan cada vez
con mayor profundidad en sectores amplios y muy repre-
sentativos de la población, repercutiendo directamente en
los ingresos y en el bienestar de la gente. No obstante, la
participación popular en la confección de estos acuerdos ha
sido frecuentemente negada o menospreciada en favor de
grupos de interés que se benefician mayormente de los
arreglos. 

Durante las últimas dos décadas, el Ejecutivo Federal en
México ha utilizado acuerdos y/o con tratados internacio-
nales en materia económica con enorme frecuencia, tanto
en el ámbito bilateral como en el multilateral. 

Desde nuestra perspectiva, los resultados para México de
esta estrategia de inserción en la dinámica global han sido
contraproducentes para la mayoría de los ciudadanos, pues
al privilegiar los intereses minoritarios de grupos elitistas,
se ha abandonado la ruta del crecimiento económico soste-
nido y la equidad en el reparto de los beneficios del desa-
rrollo, dejando un saldo negativo para el interés nacional.

Esta situación ha sido en parte resultado del diseño históri-
co del modelo de división de poderes vigente el sistema po-
lítico mexicano, el cual confeccionó un mecanismo para la
negociación y aprobación de los tratados y convenciones
diplomáticas internacionales en donde el Ejecutivo tiene
preminencia y donde la representación popular del Con-
greso de la Unión participa con mucha menor relevancia. 

Así, esta falta de representatividad del interés nacional en
la negociación de este tipo de acuerdos internacionales nos
lleva a sostener que es preciso revisar algunas de las facul-
tades de las que disponen las dos Cámaras del Congreso de
la Unión en materia de política exterior y, particularmente,
en lo relativo a la negociación de acuerdos y tratados inter-
nacionales en materia económica.

Argumentos

Facultades constitucionales en materia de política exte-
rior

El marco normativo que regula la celebración y la aproba-
ción de tratados internacionales está contenido en diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

La fracción primera del artículo 76 del mismo ordena-
miento prevé como facultad exclusiva de la Cámara de Se-
nadores, “aprobar los tratados internacionales y convencio-
nes diplomáticas que el Ejecutivo de la Unión suscriba…”. 

De la misma manera, la fracción décima del artículo 89 de
la Carta Magna establece dentro de las facultades y obliga-
ciones del Presidente, “dirigir la política exterior y celebrar
tratados internacionales… sometiéndolos a la aprobación
del Senado”. 

El artículo 133 constitucional, por su parte, consagra que
“… todos los tratados que estén de acuerdo con la [Consti-
tución], celebrados y que se celebren por el Presidente de
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Su-
prema de toda la Unión…” 

Por otra parte, en 1992 se publicó la Ley sobre la Celebra-
ción de Tratados, la cual contempla que los tratados, “sólo
podrán ser celebrados entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de Derecho In-
ternacional Público”. 
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En el mismo sentido, en 2004 entró en vigor la Ley sobre
la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Eco-
nómica, que tienen por objeto reglamentar el artículo 93 de
la Constitución para “requerir información a los funciona-
rios públicos facultados en materia de negociación, cele-
bración y aprobación de tratados relacionados con el co-
mercio de mercancías, servicios, inversiones…”.

Históricamente, aprobar tratados internacionales y conven-
ciones diplomáticas no ha sido siempre una facultad exclu-
siva del Senado de la República; en algún momento de la
historia de México ésta fue una prerrogativa del Congreso
de la Unión en su conjunto. Por si fuera poco, en la época
de desaparición de la Cámara de Senadores, la ratificación
de los instrumentos internacionales se convirtió en potes-
tad única de la Cámara de Diputados.

La reglamentación constitucional para la celebración y
aprobación de tratados internacionales se encuentra consi-
derada desde la Constitución de Apatzingán de 1814. A lo
largo de los años, las facultades en esta materia han varia-
do. En 1814, correspondía al Supremo Congreso, integra-
do exclusivamente por Diputados “aprobar, antes de su ra-
tificación… los tratados de alianza y comercio con las
demás naciones…”.

Al surgir México como nación independiente, su primera
Constitución federal adoptó el sistema de división de po-
deres así como la partición del Poder Legislativo en dos
Cámaras: la de Senadores y la de Diputados. La Carta
Magna de 1824 otorgó como facultad al Congreso General
“aprobar los tratados de paz, de alianza, de amistad…y
cualesquiera otros que celebre el Presidente con potencias
extranjeras”, criterio que fue ratificado en las Constitucio-
nes de 1836 y 1843.

En virtud de la supresión del Senado de la República por la
Constitución de 1857 y hasta su reinstauración en 1874, la
facultad de aprobar los tratados internacionales correspon-
dió a la Cámara de Diputados. A partir del 13 de noviem-
bre de 1874, fecha en que entraron en vigor las reformas a
la Constitución del 1857, la Cámara de Senadores recibió
la facultad de anuencia exclusiva, ratificándose dicha pre-
rrogativa en la fracción primera del Artículo 76 de la Car-
ta Magna de 1917. 

Posteriormente, en 1934, se reformó el artículo 133 de la
Constitución, sustituyendo la facultad del Congreso para
aprobar los tratados, que preveía el texto original de la
Constitución de 1917, por la facultad exclusiva del Senado

para “aprobar todos los tratados que estén de acuerdo con
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de
la República”, eliminando así la contradicción que existía
entre la fracción l, del artículo 76, y la disposición conteni-
da en el artículo 133. 

Como puede observarse, el equilibrio de poderes y las fa-
cultades que se otorgan al Congreso de la Unión en mate-
ria de política exterior han variado dependiendo de las cir-
cunstancias particulares de los diversos momentos
históricos en el México contemporáneo. 

Adicionalmente, desde nuestro punto de vista, este régi-
men de competencias presenta hoy en día distintas incon-
sistencias que es preciso subsanar.

En primer lugar, la evolución del derecho internacional y la
diversificación de los instrumentos jurídicos contemporá-
neos en el ámbito internacional, hacen cada vez más difícil
la homologación y clasificación de los distintos tipos de
compromisos adquiridos en el nivel transnacional.

Como decíamos en un inicio, existen algunos instrumentos
jurídicos internacionales, multilaterales o bilaterales, sig-
nados por nuestro país para hacer frente a problemáticas
específicas y globales como la no proliferación de armas
nucleares, el combate a la delincuencia organizada y el trá-
fico de armas, el cambio climático o las distintas facetas de
la cooperación judicial, educativa, de salud, científicas y
tecnológicas.

Al mismo tiempo, existen otros tipos de instrumentos jurí-
dicos internacionales, también bilaterales o multilaterales,
que en razón de su contenido eminentemente económico
afectan a amplios sectores o a la población en su conjunto,
como los tratados de libre comercio, los acuerdos relativos
a inversiones, los convenios sobre doble tributación, entre
otros. 

Por sus características económicas, estos últimos son ins-
trumentos sustancialmente distintos en alcance y contenido
a las convenciones diplomáticas, políticas o especializadas
en temas de seguridad colectiva o similares.

Los acuerdos y tratados internacionales en el marco de la
profundización de la globalización 

La iniciativa que ponemos a consideración de las y los le-
gisladores parte de la base de que en un contexto de pro-
fundización del fenómeno de la globalización, caracteriza-
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do por la crecientemente complejidad e incertidumbre de la
dinámica internacional, se hace necesaria la reconfigura-
ción de las principales facultades con las que cuentan los
distintos Poderes del Estado mexicano en materia de políti-
ca exterior, particularmente en lo relativo a la negociación de
acuerdos y tratados internacionales en materia económica.

A finales de la década de los años setenta del siglo pasado
dio comienzo el proceso de globalización, esto es, la trans-
formación de un conjunto de economías nacionales inter-
dependientes, en una sola economía global, con procesos
de producción y comercialización distribuidos por todo el
mundo, en función de ventajas comparativas y competiti-
vas a nivel mundial, y en un marco de avance inusitado
avances tecno-eléctricos.

La globalización no sólo redefinió la tendencia y el sentido
de los intercambios comerciales, financieros y tecnológi-
cos, sino que modificó la naturaleza de los recursos que de-
terminan el poder económico relativo de los Estados na-
cionales y, por ende, su capacidad real para ejercer su
soberanía formal. El resultado de estos procesos fue una
nueva relación de dependencia entre los países desarrolla-
dos del centro y las naciones en vías de desarrollo de la pe-
riferia y semi-periferia.

De manera paralela, en los años ochenta del siglo pasado,
los países desarrollados, encabezados por Estados Unidos
y Gran Bretaña, iniciaron la transformación de sus econo-
mías basándose en la doctrina neoliberal de preeminencia
del mercado. El llamado “Consenso de Washington” inclu-
yó una serie de reformas estructurales como la reducción
de la intervención estatal en la economía y el adelgaza-
miento del mismo; la apertura comercial; la disciplina en
las finanzas públicas; la apertura a la inversión extranjera,
entre otras. 

Para la economía capitalista global es necesario emprender
la integración económica para asegurar el abastecimiento
mundial de fuerza de trabajo, recursos, servicios y merca-
dos. Así, el capital transnacional garantiza su hegemonía,
con los acuerdos regionales de libre comercio.

Así, durante todos estos años las diversas regiones en el
mundo experimentaron enormes presiones para adoptar el
proyecto político neoliberal, de mercados auto-regulados,
como el único modelo de desarrollo y en prácticamente to-
do el globo se han introducido, en mayor o menor medida,
políticas neoliberales de diferente índole. 

De estas manera, los acuerdos y tratados internacionales en
materia económica que abrieron las economías al libre co-
mercio se expandieron por todo el mundo y fueron utiliza-
dos justamente para empujar las reformas neoliberales me-
diante la promoción anglosajona de capitalismo, logrando
fortalecer las fuerzas centrífugas, profundizando la desin-
tegración nacional y debilitando a los Estados más vulne-
rables que se involucran en el acuerdo.

Estados Unidos fue el propagador del neoliberalismo como
doctrina económica global cuya misión fue abrir, desregu-
lar y privatizar, a la par que afianzaba la ideología de un
mundo sin fronteras para las corporaciones y el capital tras-
nacional, ideal que todos los países debían replicar. Los
países en vías de desarrollo como México fueron forzados
a reorientar sus economías hacia el exterior, como un in-
tento por tener acceso a la inversión y a la tecnología ne-
cesaria para su crecimiento y desarrollo económico. 

Así, los países del centro forzaron la negociación de estos
instrumentos internacionales de libre comercio para en-
frentar la pérdida de competitividad de sus empresas en la
economía global y en su propio mercado interno. 

En el caso de Norteamérica, la influencia y el poder de Es-
tados Unidos y de los intereses de sus corporaciones trans-
nacionales y grupos de presión son determinantes y en mu-
chos casos han condicionado las decisiones de política
interna de México. Este fue el caso de la negociación del
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) que logró sellar las reformas estructurales neoli-
berales en México a través de hacer depender el desarrollo
nacional del mercado, la apertura económica, la inversión
privada extranjera y en una notable reducción de la partici-
pación del Estado en la economía. 

Las principales contradicciones de estas políticas impulsa-
das desde hace más de veinte años por las élites económi-
cas y políticas más poderosas al nivel transnacional han
quedado a la vista con la reciente elección de Donald
Trump en Estados Unidos. En todo el mundo pero particu-
larmente en Norteamérica, el proceso de liberalización co-
mercial e integración económica, ha polarizado las des-
igualdades sociales, duplicando las percepciones de los
sectores de mayor ingreso. El afán por reducir costos y
maximizar ganancias condujo también a la precarización
de los salarios y a la concentración de los ingresos por par-
te de las élites. 
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Desde nuestra perspectiva, esto ha podido ser así en parte
debido a que en la negociación de los acuerdos y tratados
internacionales en materia económica, que instituyeron las
reformas estructurales neoliberales en nuestro país, solo
participaron representantes de los grupos y sectores privi-
legiados que han venido ocupando la titularidad del Poder
Ejecutivo federal durante los últimos 25 años.  

En los procesos de negociación de estos instrumentos in-
ternacionales la representación popular ha sido menospre-
ciada. Los acuerdos han sido confeccionados por funciona-
rios que designa el Poder Ejecutivo Federal y que en buena
medida representan las demandas de grupos de interés que
buscan capturar la regulación y hacer a un lado el interés
público. La participación del Congreso de la Unión es re-
ducida a la participación testimonial de algunos sectores y
a la ratificación apresurada del contenido de los acuerdos
previamente avalados y firmados por el Presidente de la
República.

En este escenario, el Congreso de la Unión, pero particu-
larmente la Cámara de Diputados, se ve privada de la posi-
bilidad de pronunciarse respecto de instrumentos jurídicos
internacionales que tienen que ver con facultades que ex-
presamente le han sido conferidas por la Constitución Ge-
neral de la República, como son los impuestos, la doble im-
posición, las inversiones, los aranceles y el comercio
exterior en general. Resulta inexplicable que el órgano que
establece la representación popular no tenga voz en la ne-
gociación de tratados, los cuales tienen profundos impactos
en la economía nacional y en el desarrollo de los distintos
sectores productivos y el bienestar directo de la población. 

Es un hecho innegable que la mayor interrelación con el
exterior tienen un impacto creciente en el bienestar de la
gente. En un contexto de transición democrática como el
que hoy vive México, en donde la demanda por profundi-
zar los mecanismos de participación ciudadana y de rendi-
ción de cuentas por parte de los órganos del Estado se ha
vuelto una exigencia popular, se debe alentar la confluen-
cia y la incidencia de las y los ciudadanos con relación al
diseño, la conducción y la ratificación de los diversos ins-
trumentos de la política exterior. 

En este sentido, desde la perspectiva del Grupo Parlamen-
tario del PRD, tanto las y los diputados, representantes por
excelencia de los intereses populares, como los senadores
de la República, deben jugar un papel más activo en mate-
ria de política exterior, mediante mecanismos republicanos

que garanticen una mayor participación y transparencia en
la toma de decisiones que afecten los intereses nacionales
y que impacten directamente en el bienestar de la pobla-
ción.

En este contexto, la propuesta que hoy ponemos a conside-
ración de esta honorable Asamblea está dirigida específica-
mente a uno de las fases en que la política exterior se con-
sagra en deberes y derechos para el Estado mexicano en su
conjunto: la negociación de acuerdos y tratados en materia
económica.  

Así, se propone actualizar el marco constitucional a efecto
de incorporar un nuevo esquema de participación en la ne-
gociación de los acuerdos y tratados internacionales en ma-
teria económica que nos permita enfrentar, en mejores con-
diciones, la vertiginosa evolución de la dinámica
internacional.

Desde nuestra perspectiva, ampliar al Congreso de la
Unión en su conjunto la facultad para acompañar la nego-
ciación de los tratados internacionales y las convenciones
diplomáticas abonaría sin duda en el fortalecimiento de las
capacidades institucionales del Estado mexicano en la to-
ma de decisiones públicas a nivel internacional, en un mar-
co de crecientes desafíos globales que amenazan la viabili-
dad de México como nación soberana e independiente.

Ante los crecientes impactos en la población de este tipo de
instrumentos internacionales, nuestra propuesta otorga la
facultad para que tres representantes de la Cámara de Dipu-
tados y del Senado de la República cuenten con la prerro-
gativa de acompañar al Ejecutivo Federal a lo largo del
proceso de negociación de los acuerdos y tratados interna-
cionales en materia económica.

Así se ampliaría la posibilidad para que los distintos inte-
reses de la sociedad estuvieran representados en la nego-
ciación de estos acuerdos y tratados en materia económica.
Además, permitiría una discusión previa e informada, con
la que participaran todos los intereses involucrados en el
acuerdo, y no posterior al someterse solo a la ratificación
en conjunto del mismo. 

En estos días tienen lugar en el Senado de la República el
proceso de consultas para la ratificación del Acuerdo de
Asociación Transpacífico (TPP), uno de los tratados inter-
nacionales en materia económica más ambiciones en la his-
toria de la humanidad.
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Una vez que fue firmado en su conjunto por el Ejecutivo
Federal, tiene lugar en el Senado de la República una serie
de sesiones de trabajo de las distintas comisiones involu-
cradas con el fin de sopesar la aprobación de dicho Acuer-
do. Durante todas las discusiones ha sido recurrente la dis-
funcionalidad institucional que representa el que  este tipo
de instrumentos internacionales en materia económica no
sea previamente conocido y analizado antes de ser someti-
do a su aprobación. 

Se ha destacado también la necesidad de evitar que las ne-
gociaciones de estos acuerdos y/o tratados tan importantes
sean secreta, como fue en el caso del TPP, donde el interés
público y los derechos sociales no fueron defendidos co-
rrectamente en la construcción de la versión final del
acuerdo. 

Por tanto, sostenemos que es fundamental avanzar en el
fortalecimiento de la participación  popular en la defensa
de los intereses nacionales al tiempo de asegurar la trans-
parencia en los contenidos de sus eventuales efectos para
las y los mexicanos, antes de llevar a cabo el proceso de ra-
tificación de dichos instrumentos internacionales, de con-
formidad con los estipulado por la Carta Magna.

Así, se pretende que, al mismo tiempo que mantengan los
senadores su facultad de ratificar todos los tratados bilate-
rales y multilaterales, el Senado y la Cámara de Diputados,
por medio de representantes nombrados para el efecto, par-
ticipen activamente durante la negociación de los acuerdos
y tratados internacionales en materia económica que afec-
ten a sectores o a la población en general.

La experiencia en los resultados de la negociación a más de
veinte años de suscrito el TLCAN nos hace ver los impac-
tos severos que causaron a diversos sectores de la sociedad
mexicana. La desigualdad se profundizó en México y tan-
to los trabajadores como las clases medias perdieron pro-
gresivamente su poder adquisitivo, al tiempo que se ha du-
plicado la riqueza de los grupos de mayor ingreso. 

Un caso paradigmático tiene que ver con la situación de los
agricultores en México. Con la suscripción del TLCAN,
México perdió su soberanía alimentaria, porque dejó de
producir los alimentos básicos que requiere su población
para comprarlos en las mejores condiciones del mercado, o
peor, a las empresas que controlan la comercialización de
alimentos a nivel mundial. 

De muy poco ha servido a México que el comercio bilate-
ral con Estados Unidos haya aumentado exponencialmen-
te, si durante estos 25 años no ha mejorado el ingreso de las
familias y no se ha reducido la pobreza; solo las élites eco-
nómicas y políticas se han beneficiado de acuerdos como
el TLCAN. Así, es claro que el proceso de integración en
Norteamérica solo ha beneficiado a una pequeña élite
transnacional vinculada al sector exportador, dejando al
margen a la amplia mayoría de la gente. 

Este modelo ha condenado al país a un crecimiento econó-
mico mediocre y a la profundización de nuestra dependen-
cia con respecto al exterior, la cual se extiende ahora al sec-
tor energético, en donde se amplían dramáticamente las
importaciones de todos los hidrocarburos y se configura
una nueva relación dependencia, lo que en los hechos se
traduce en la pérdida de nuestra seguridad energética en un
contexto geopolítico cada vez más complejo.

En el caso de la TPP arriba señalado, cuya implementación
podría traer profundas repercusiones para amplísimos sec-
tores de la economía y la sociedad mexicana, todas las ron-
das de negociaciones en las que participó nuestro país se
realizaron en el más obscuro secreto, a pesar que desde un
primer momento existieron numerosas razones y argumen-
tos para llevar a cabo una profunda revisión de su conteni-
do. 

Durante las consultas que se llevan a cabo actualmente en
el Senado de la República, se han hecho señalamientos a
las importantísimas implicaciones que tendrá el Acuerdo
en materia de derechos humanos, salud, empleo, medio
ambiente y democracia. Pero como el TPP ha sido ya fir-
mado por el Ejecutivo Federal, poco se puede ahora hacer
para modificar dicho contenido.

Así, se requiere mecanismos que garanticen una revisión
profunda e independiente para asegurar que los acuerdos y
tratados internacionales en materia económica como el
TPP respondan realmente al interés nacional de nuestro pa-
ís, y no solo a los intereses de las corporaciones transna-
cionales. Sostenemos que este tipo de tratados no puede ser
ratificado sin el consentimiento de la mayoría de los ciuda-
danos o cuando menos de sus representantes populares.  

Nuestra propuesta tiene como objetivo particular reconocer
la existencia de distintos instrumentos jurídicos internacio-
nales que ameritan, desde su negociación, no solo la parti-
cipación activa de la Cámara de Senadores, sino también la
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intervención directa de la Cámara de Diputados en tanto
órgano constitucional que por excelencia representa la voz
y los intereses de los ciudadanos y del pueblo mexicano en
su conjunto.

Las y los legisladores del GPPRD consideramos que el
acompañamiento del Congreso de la Unión en las negocia-
ciones de acuerdos y tratados internacionales sin duda abo-
nará para obtener beneficios tangibles para la economía
mexicana y que su impacto pueda ser positivo para la so-
beranía alimentaria, la productividad, la recuperación de la
economía familiar y la superación de la grave brecha de
desigualdad que persiste en México.

Así, las y los legisladores del PRD seguiremos impulsando
iniciativas legislativas tendientes a ampliar la participación
de la Cámara de Diputados en materia de política exterior,
en congruencia con la necesidad de fortalecer la democra-
cia participativa como una herramienta útil para hacer fren-
te a los crecientes desafíos de la globalización.

Fundamento Legal

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo es-
tipulado en los Artículos 71, Fracción II, y 78 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6º,
Numeral 1, Fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, los sus-
critos, Diputados Héctor Javier García Chávez y Guadalu-
pe Acosta Naranjo, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, presentan la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-Y al
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXIX-Y al Artí-
culo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 73.

I. a XXIX-X…

XXIX-Y. Para acompañar al Ejecutivo de la Federación
durante todas las negociaciones de tratados internacio-
nales en materia económica, bilaterales o multilaterales,
relacionados con el comercio de mercancías, servicios,
inversiones, transferencia de tecnología, propiedad inte-

lectual, doble tributación y  cooperación económica. Pa-
ra tal efecto serán electos, por mayoría calificada, tres
representantes por la Cámara de Senadores y tres repre-
sentantes por la Cámara de Diputados.

XXX.… 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Dipu-
tados: Héctor Javier García Chávez, Guadalupe Acosta Naranjo (rúbri-
cas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona el capítulo V Bis al Título Sexto
del Código Penal Federal, suscrita por la diputada Edith
Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parlamentario del PRI

Edith Anabel Alvarado Varela, diputada federal de la LXIII
Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento a lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 55, 56 y 57 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, someto a consideración de esta honorable
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el Capítulo V Bis, denominado deli-
tos cometidos contra las Fuerzas Armadas, al título Sexto
del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“En un sentido antropológico, el trabajo justifica huma-
namente a las personas ante sí, ante su familia y ante la
sociedad, dando una dimensión de dignidad y respeto”.1

Es ampliamente conocido el papel fundamental de las
Fuerzas Armadas como institución del Estado mexicano
para salvaguardar la integridad del territorio, asegurar la
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independencia de la República, garantizar la soberanía, la
seguridad y contribuir al desarrollo de la nación.

La fracción VI del artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, faculta al Presidente de
la República a disponer de las Fuerzas Armadas para la se-
guridad interior. Por esta razón, el instituto armado está
constitucionalmente facultado para actuar en materia de se-
guridad pública y en auxilio de las autoridades civiles, tal
y como lo ha señalado el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la tesis jurisprudencial P./J. 38/2000. 

Las Fuerzas Armadas de nuestro país, con valor y patrio-
tismo, han hecho frente a quienes actúan al margen de la
ley, atentan contra la salud de niños y jóvenes y ponen en
riesgo el tejido social. El personal de estas instituciones, ha
llevado a cabo sus altos deberes con templanza, exigencia,
entrega, lealtad, honor, deber y profesionalismo. 

No es erróneo afirmar que una de las principales fortalezas
del Ejército, Fuerza Aérea y de la Marina Armada de Mé-
xico, es su capital humano, motivo por el cual el Estado
mexicano está obligado a reconocer su esfuerzo y dedica-
ción, para retribuir de la misma manera a los hombres y
mujeres que con su sacrificio, ayudan a construir una patria
más justa y más segura.

En los últimos años los criminales no sólo han perturbado
gravemente la paz pública y puesto a la sociedad en grave
peligro o conflicto, también han actuado con barbarie des-
medida contra las autoridades, particularmente contra las
instituciones militares cada vez con mayor sadismo. 

Datos de la Secretaría de la Defensa Nacional señalan que
entre 2010 y 2012 se reportaron 2 mil 133 ataques a ele-
mentos de las Fuerzas Armadas y cuyo saldo fue 118 sol-
dados muertos y 762 heridos.2

En 2013 se registraron 482 ataques cuyo resultado fue 23
efectivos caídos y 153 lesionados. En 2014 las agresiones
contra el personal militar fueron 276, dejando como saldo
17 muertos y 82 heridos. Durante el primer trimestre de
2015 se tuvo registro de 166 enfrentamientos con 17 mili-
tares muertos y 281 heridos.3

De manera reciente fue una trágica noticia el hecho de que
un grupo fuertemente armado del crimen organizado en
Culiacán, Sinaloa, haya emboscado a militares y asesinado
a cinco soldados.4 Asimismo, también de manera reciente,
fue lamentable conocer que dos militares hayan sido priva-

dos de su libertad y encontrados sin vida en Acapulco,
Guerrero.5

A su vez, datos de la Secretaría de Marina Armada de Mé-
xico, refieren que de 2006 a diciembre del 2012, perdieron
la vida 50 marinos en el marco del combate a la delincuen-
cia organizada, el 42 por ciento de estos efectivos fue ase-
sinado en Tamaulipas.6

La labor irremplazable de estos mexicanos patriotas caídos
en el cumplimiento de su deber, debe ser justamente valo-
rada. Bien lo señaló Adam Smith: “sabido es lo que se ex-
pone a perder un soldado”.7

Uno de los elementos definitorios de nuestras Fuerzas Ar-
madas, es la disciplina militar. Se trata del principio orga-
nizativo esencial, si bien es cierto que la disciplina es co-
mún a todos los sectores de la administración pública, en
las Fuerzas Armadas goza de una especial importancia ya
que permite la cohesión y mantenimiento del orden, indis-
pensables para que la milicia lleve a cabo su misión cons-
titucional. Es por ello que la disciplina en el ámbito militar
debe ser entendida en relación a la naturaleza y función que
la Constitución le encomienda a las Fuerzas Armadas, es
decir, la eficaz defensa del Estado mexicano.8

Las agresiones, los secuestros, la tortura y los asesinatos en
contra de algún elemento de las Fuerzas Armadas, es un
asunto al que se le tiene que dar la debida importancia. Las
escasas garantías legales para los militares en nuestro país,
dista mucho de las demandadas por el personal de las Fuer-
zas Armadas, lo cual ha derivado en perjuicio del instituto
armado. 

Por eso, el objeto de esta iniciativa es que en el Título Sex-
to del Código Penal Federal, denominado Delitos Contra la
Autoridad, se adicione el Capítulo V Bis con el tipo penal
“Delitos cometidos contra las Fuerzas Armadas”, para que
a quien cometa los delitos de lesiones y homicidio en con-
tra de algún integrante de las Fuerzas Armadas en el mo-
mento de estar en servicio o con motivo de los actos del
mismo, se le aumente la pena hasta el doble de la que co-
rresponda.

Esta propuesta es acorde con el marco de control constitu-
cional y convencional al cual está obligado el Estado me-
xicano. El artículo 13 de la Carta Magna dispone que la ju-
risdicción militar está acotada única y exclusivamente a los
delitos y faltas cometidos contra la disciplina militar y que
en ningún caso y por ningún motivo podrá extenderse so-
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bre persona que no pertenezca al Ejército, ya que si bien es
cierto que la especificación y el alcance de la expresión
“disciplina militar” corresponden al legislador ordinario,
quien debe precisar cuáles son esas faltas y delitos, tam-
bién lo es que el mandato constitucional establece dos res-
tricciones que no permiten una libre configuración legisla-
tiva: 1) está prohibida la jurisdicción militar sobre personas
que no pertenezcan al Ejército; y 2) cuando en un delito o
falta del orden militar estuviese complicado un civil (pai-
sano), conocerá del caso la autoridad civil que correspon-
da. 

Luego entonces, tal y como lo ha establecido el Pleno del
máximo tribunal constitucional en nuestro país a través de
la tesis P. II/2013 (10a.), la primera restricción constitucio-
nal es contundente en determinar que la justicia militar en
ningún caso podrá juzgar penalmente a un civil, cuando és-
te tenga el carácter de sujeto activo de un hecho ilícito,
mientras la segunda implica que cuando un miembro de las
fuerzas armadas cometa un delito en perjuicio de un civil,
invariablemente, debe conocer de la causa penal corres-
pondiente un juez civil.9

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al resolver
el caso “Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexicanos”,
con base en los artículos 2 y 8.1 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, determinó que las conduc-
tas cometidas por militares que puedan vulnerar derechos
humanos de civiles no pueden ser competencia de la juris-
dicción militar, porque en ese supuesto los tribunales mili-
tares ejercen jurisdicción no solamente respecto del impu-
tado, sino también sobre la víctima civil, quien tiene
derecho a participar en el proceso penal tanto para efectos
de la reparación del daño, como para hacer efectivos sus
derechos a la verdad y a la justicia.10

Por eso, el tipo penal que se propone, va dirigido a que los
jueces del orden civil sean quienes conozcan y juzguen los
delitos que los propios civiles, como sujetos activos de los
hechos ilícitos, pudieran cometer en contra de los miem-
bros de las Fuerzas Armadas. 

Por las razones expuestas y en ejercicio de la facultad que
me confieren los artículos 71, fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56 y 57 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de 

Decreto por el que se adiciona el Capítulo V Bis, deno-
minado Delitos cometidos contra las Fuerzas Armadas,
al Título Sexto del Código Penal Federal

Único. Se adiciona el Capítulo V Bis, denominado delitos
cometidos contra las Fuerzas Armadas, al título Sexto del
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Sexto 
Delitos Contra la Autoridad

…

Capítulo V Bis
Delitos cometidos contra las Fuerzas Armadas

Artículo 192 Bis. A quien cometa los delitos previstos en
los artículos 289, 290, 291, 292, 293 y 302 de este Códi-
go en contra de algún integrante de las Fuerzas Arma-
das en el momento de estar en servicio o con motivo de
los actos del mismo, se aumentará la pena hasta el do-
ble de la que corresponda. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Vargas Morgado, Jorge. “La relación jurídica de los miembros de las
fuerzas armadas con el Estado”, en Régimen Jurídico de las Fuerzas

Armadas, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Na-
cional Autónoma de México, México, 2011, p. 252. 
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2 Ibídem. 

3 Ibídem. 

4 “Matan a cinco militares en emboscada en Culiacán”, PROCESO, 30
de septiembre de 2016. Disponible en: 

http://www.proceso.com.mx/456984/matan-a-seis-militares-en-
emboscada-en-culiacan (Última consulta) 

5 “Levantan y asesinan a dos militares en Acapulco”, MILENIO, 31 de
octubre de 2016. Disponible en: 

http://www.milenio.com/policia/muerte_militares-acapulco-vio-
l e n c i a _ g u e r r e r o - l e v a n t a n _ s o l d a d o s - m i l e n i o _ n o t i -
cias_0_839316214.html (Última consulta: 2 de noviembre de
2016)

6 “Murieron 50 marinos por guerra contra el narco”, ANIMAL POLÍ-
TICO, 6 de diciembre de 2012. Disponible en: 

http://www.animalpolitico.com/2012/12/murieron-50-marinos-
por-guerra-contra-el-narco/ (Última consulta: 2 de noviembre de
2016) 

7 Smith, Adam. “Investigación sobre la naturaleza y causas de la ri-
queza de las naciones”, Fondo de Cultura Económica, México, 2002,
p. 106. 

8 “Disciplina en el ámbito militar. Su función y alcance constitucional
como principio organizativo de las Fuerzas Armadas”, 1a. CXCI/2011,
Tesis Asilada, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Libro I, octubre de 2011, Tomo II, página 1085. 

9 “Fuero militar. El artículo 57, fracción ii, inciso a), del Código de
Justicia Militar viola el artículo 13 constitucional”. Tesis: P. II/2013
(10a.), tesis aislada, instancia: pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, materia constitucional, décima época, registro: 2003048,
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,
marzo de 2013, Tomo 1, página: 366. 

10 “Fuero militar. El artículo 57, fracción II, inciso a), del Código de
Justicia Militar contraviene la Convención Americana sobre Derechos
Humanos. Tesis: P. VI/2013 (10a.), tesis: aislada, materia constitucio-
nal, décima época, pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
registro: 2003047, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 1, página: 364.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de
2017.— Diputada Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, de la Cámara de
Diputados.

LEY FEDERAL DE TRABAJO

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Ley Federal de Trabajo, suscrita por la dipu-
tada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, María Verónica Agundis Estrada, diputada a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como por lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
de Trabajo.

Objetivo

Atendiendo una petición ciudadana que expresa la necesi-
dad de garantizar y proteger los derechos laborales de las
personas que trabajan como extras-figurantes en el cine, la
televisión, el teatro, la publicidad entre otras muchas acti-
vidades relacionadas, procurando la igualdad de condicio-
nes laborales a actividades similares e incorporándolas al
marco normativo de la Ley Federal del Trabajo, teniendo
como finalidad otorgar certeza jurídica establecer bajo con-
tratos, reglas claras que marquen las condiciones de con-
tratación, tipo de trabajo o actividad a realizar y horarios
establecidos conforme a derecho.

Exposición de Motivos

Sin caras conocidas, sin nombre ni apellidos en los títulos
de crédito, sin frases de guión y sin convenio. Así es el
marginado pero imprescindible trabajo de figuración en el
sector audiovisual1. Son los personajes que pasan desaper-
cibidos pero indispensables para dar credibilidad a una his-
toria.

En México los extras y figurantes de cine, televisión, tea-
tro, etcétera, carecen de prestaciones sociales y de condi-
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ciones laborales equitativas, pues trabajan por participa-
ción o tiempo determinado, se les clasifica como emplea-
dos eventuales y en muchas ocasiones con contratos de pa-
labra o firmados en blanco.

Ser extra o figurante de una película, novela, obra de teatro
o comercial de televisión, es un trabajo en donde la exi-
gencia de “ser natural” no es una tarea fácil, hay que prac-
ticar una y otra y otra vez, que hace que el tiempo para lo-
grar una toma sea largo para concluir con el clic de la
pizarra con “corte y queda.”

Esta profesión se ha convertido en un modus vivendi para
muchas personas y cada vez se incorporan más, siendo sus
actividades muy diversas; desde ser comensal en un res-
taurante, barrendero, chofer o un simple transeúnte que pa-
sa por detrás de los actores, hasta policía, granadero, mani-
festante, personaje de acción o paramédico, a veces
implicando riesgos.

El abuso laboral del que son objeto los extras-figurantes
por parte de algunas agencias y sindicatos, se ha converti-
do en el gran problema al que se enfrenta este gremio. Un
ejemplo de ello fue el rodaje de la película James Bond que
pagó 1.5 millones de pesos a mil 500 extras” en la que le
pagaron mil pesos diarios a los extras, esto por aguantar el
frío y la lluvia. Actuaron diez horas en la recreación de un
desfile del Día de Muertos en México2. (Según nota perio-
dística)

Asimismo y sin el ánimo de generalizar, dichas empresas
se aprovechan de la necesidad de los extras-figurantes im-
poniendo el tipo de trabajo, los horarios laborales, el sala-
rio y todas las condicionantes que más les convengan co-
mo contratantes; un ejemplo de ello, citando algunos
testimonios se enuncia lo siguiente:

El día de un extra-figurante comienza temprano. Suelen ci-
tarles a eso de las siete de la mañana y a esperar. Esperar
es una de las ocupaciones principales del extra-figurante,
porque por delante tienen una jornada hasta de once o do-
ce horas, sin dejar del lado que las locaciones pueden ser
diversas; al aire libre, sets o bodegas, edificios o bosques,
entre muchos más en las cuales a veces no se cuenta con las
instalaciones adecuadas de higiene.

Otro inconveniente que se debe considerar son los “llama-
dos de madrugada o nocturnos” en los que los contratantes
suelen exigirles estar presentes mucho tiempo antes del co-
mienzo del rodaje y generalmente tienen que esperar para-

dos durante horas porque no se les proporcionan lugares
para sentarse o descansar entre turnos durante las graba-
ciones, además de que tienen que mantenerse alertas a pe-
sar del cansancio hasta que la producción les avise cuándo
les toca aparecer en una escena.

Lo anteriormente expuesto no se refiere a que la produc-
ción o los contratantes deben otorgar camerinos o confort
excesivo para ellos, hablamos de proporcionarles las con-
diciones básicas de higiene y comodidad en donde puedan
permanecer durante su estancia.

Otra práctica recurrente que señalan los extras-figurantes
es que a la hora de concluir el rodaje y tener que abando-
nar los sets los contratantes no les proporcionan medios
confiables de transporte, dejándolos a la deriva sin impor-
tar que las locaciones sean lejanas, que el término de la gra-
bación haya sido a altas horas de la noche o que sean luga-
res inseguros o de alto riesgo.

Y por último, el reclamo mayúsculo es la carencia de con-
tratos, todo es de palabra y cuando existe un documento,
además de la ausencia de la especificación contractual en
cuanto a condiciones laborales, horarios extendidos, mon-
tos por salarios y cuando afrontan jornadas laborales ma-
yores a las 8 horas, no tienen acceso a solicitar el pago por
horas extras, tienen que firmar en blanco y si se atreven a
hacer algún reclamo son boletinados por las agencias y no
les vuelven a llamar.

En el contexto contractual los extras-figurantes no cuentan
con una figura jurídica en ninguna ley y por esa razón se
les clasifica como trabajadores eventuales y son contrata-
dos por medio de un sindicato o de agencias y castings; ca-
be mencionar que también son excluidos de la Ley Federal
del Derecho de Autor, pese a la continua explotación de su
imagen.

Las llamadas agencias de contratación de extras o castings
sólo sirven como mediadoras entre las productoras y los
extras-figurantes y el trabajo que ofrecen es esporádico.

Los contratan sin que exista documento alguno y bajo es-
quemas conocidos como honorarios o como prestadores de
servicios profesionales independientes con el régimen de
salarios asimilados, especificado en el artículo 84 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta3.

La situación laboral de este grupo va en aumento y suma
entre 10 mil y 30 mil tan sólo en la Ciudad de México, cier-
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tamente encierra una ambivalencia por la forma que viven
entre el anonimato y la fama, por lo que implica ser o no
considerados actores, marcados por el contraste al ser eti-
quetados como prestadores de servicios profesionales in-
dependientes4.

Conclusiones

Partiendo del propósito de la Ley Federal de Trabajo de re-
gir las relaciones de trabajo comprendidas en el artículo
123, apartado A, de la Constitución, y lo relativo al artícu-
lo 2o. de la misma ley sobre conseguir el equilibrio entre
los factores de la producción y la justicia social, así como
propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones
laborales5, que se entiende por trabajo digno o decente
aquél en el que se respeta plenamente la dignidad humana
del trabajador.

Por lo anteriormente expuesto y citando nuevamente el ar-
tículo 123 en su primer párrafo de nuestra Carta Magna que
mandata textualmente:

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la
organización social de trabajo, conforme a la ley6.

Finalmente y en el ejercicio de las facultades otorgadas por
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados; someto a
la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma el capítulo XI, así como los artículos
304, 307, 308, 309 y 310 para quedar como sigue:

Artículo 304. Las disposiciones de este capítulo se aplican
a los trabajadores actores, músicos y extras-figurantes
que actúen en teatros, cines, centros nocturnos o de varie-
dades, circos, radio y televisión, salas de doblaje y graba-
ción, o en cualquier otro local donde se transmita o foto-
grafíe la imagen del actor, del músico, extra-figurante o
se transmita o quede grabada la voz o la música, cualquie-
ra que sea el procedimiento que se use.

Artículo 305. …

Artículo 306. …  

Artículo 307. No es violatoria del principio de igualdad de
salario, la disposición que estipule salarios distintos para
trabajos iguales, por razón de la categoría de las funciones,
representaciones o actuaciones, o de la de los trabajadores
actores, músicos, extras-figurantes.

Artículo 308. Para la prestación de servicios de los trabaja-
dores actores, músicos  o extras-figurantes fuera de la Re-
pública, se observarán, además de las normas contenidas
en el artículo 28, las disposiciones siguientes:

I. …

II. … 

Artículo 309. La prestación de servicios dentro de la Re-
pública, en lugar diverso de la residencia del trabajador ac-
tor, músico o extra-figurante, se regirá por las disposicio-
nes contenidas en el artículo anterior, en lo que sean
aplicables. 

Artículo 310. Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera,
los patrones estarán obligados a proporcionar a los trabaja-
dores extras-figurantes espacios adecuados e higiénicos,
así como para los actores y músicos, camerinos cómodos,
higiénicos y seguros, y en el local donde se preste el servi-
cio.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://www.diagonalperiodico.net/culturas/29211-figurantes-cine-
television-denuncian-condiciones-laborales-convenio.html 

2 http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/james-bond-paga-mdp-a-
mil-500-extras.html 

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR_181115.pdf 

4 http://expansion.mx/economia/2010/03/11/extras-no-reciben-pago-
de-horas-extras 

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_120615.pdf 
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6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputada María Verónica Agundis Estrada (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada Cristina Ismene Gaytán
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, Cristina Ismene Gaytán Hernández, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción II, y 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
del pleno de la Comisión Permanente la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto:

Exposición de Motivos

En México nos distinguimos por nuestra diversidad cultu-
ral, por la riqueza que encontramos en cada uno de los rin-
cones de nuestro país. Somos un país que conserva vesti-
gios históricos de grandes civilizaciones; sin embargo, en
nuestra historia conservamos una dualidad, ya que somos
herederos de dos culturas, una que fue derrotada y otra, en-
teramente diferente, la vencedora, que edificó nuestra his-
toria sobre las ruinas de la primera.

Por ello, “los valores de las dos culturas contrapuestas co-
existieron en función obligada de que la cultura que con-
quistó impondría las condiciones más importantes, dejando
sólo pequeñas concesiones culturales de la sociedad sojuz-
gada”.1 En estas concesiones el lenguaje estuvo ausente,
“la conquista y la colonización de tierras americanas se-
pultaron las formas culturales indígenas, sustituyéndolas
por otras que no reconocían en la manifestación cultural
primitiva, lo que no fuera base de utilidad y acrecenta-
miento de las riquezas personales”.2

Así, el lenguaje indígena, al carecer de valor para los con-
quistadores fue dejado en el olvido. No obstante, el Institu-
to Nacional de Lenguas Indígenas (Inali) publicó una co-
lección de 150 mapas elaborados a partir de la información
censal levantada en 2000 por el Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática, en los que se consignan,
con respecto al territorio histórico de cada pueblo indígena
del país, las localidades donde un determinado porcentaje
de su población habla la respectiva lengua nacional origi-
naria.

De acuerdo con la página web del Inali, “la realidad lin-
güística del país es mucho más compleja de lo que en tér-
minos generales se ha creído hasta ahora. Además, ha re-
sultado impreciso, al parecer desde siempre, el uso que se
le ha dado al concepto lengua en torno a la diversidad lin-
güística mexicana; por ejemplo, a partir de la época virrei-
nal, o quizá desde antes, se difunde la creencia de que los
pueblos indígenas hablan ‘una sola lengua’ –sumamente
uniforme en todos sus componentes–, sin advertir, las más
de las veces, la existencia de distintas clases de variantes
lingüísticas, explicables bien sea por razones geográficas,
genealógicas o sociales, como ocurre en todo el mundo…
Las variantes lingüísticas representan uno de los indicado-
res más fehacientes de la enorme diversidad lingüística y
cultural de México. De conformidad con el estado que
guardan los estudios sobre la realidad lingüística de nues-
tro país y con el propósito de evitar la discriminación lin-
güística, el Inali considera que las variantes lingüísticas
deben ser tratadas como lenguas, al menos en las áreas
educativas, de la impartición y la administración de justi-
cia, de la salud, así como en los asuntos o trámites de ca-
rácter público y en el acceso pleno a la gestión, servicios e
información pública”.3

Por su parte, la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas dispone:

Artículo 1o. La presente ley es de orden público e inte-
rés social, de observancia general en los Estados Unidos
Mexicanos y tiene por objeto regular el reconocimiento
y protección de los derechos lingüísticos, individuales y
colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así
como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de las
lenguas indígenas, bajo un contexto de respeto a sus de-
rechos.

En dicho ordenamiento se reconoce que “las lenguas indí-
genas y el español son lenguas nacionales por su origen
histórico y tendrán la misma validez”,4 de donde se des-
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prende, en congruencia, que ameritan de armonización
normativa aquellas disposiciones que contravengan dicho
mandato, más aún cuando se trata de normas que conver-
gen con el respeto a los derechos humanos y que garanti-
zan la no discriminación.

El lenguaje es el primer mecanismo para facilitar la evolu-
ción de la humanidad hacia la no discriminación, “término
que ha venido aplicándose para calificar el tratamiento di-
ferencial por el cual se priva de ciertos derechos o prerro-
gativas a un determinado número de personas”.5

La discriminación es un fenómeno social que vulnera la
dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales de las personas. Ésta se genera en los usos y las prác-
ticas sociales entre las personas y con las autoridades, en
ocasiones de manera no consciente.6

Respecto al lenguaje de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 5 del ordenamiento supracitado, “el Estado, a
través de sus tres órdenes de gobierno –federación, entida-
des federativas y municipios–, en los ámbitos de sus res-
pectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá
la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas
nacionales”. Luego entonces, cabe incorporar disposicio-
nes normativas que homologuen las lenguas indígenas y el
español como lenguas nacionales en el ámbito educativo.

Consideraciones

Por lo enunciado, considerando la importancia de recono-
cer la riqueza cultural que priva en las variantes lingüísti-
cas que existen en nuestro país, valorando la importancia
de su protección y preservación, y la obligación del Estado
mexicano al respecto, es que se propone reformar el artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación, en la búsqueda
de garantizar la no discriminación y ante todo hacer efecti-
vo el reconocimiento como lengua nacional, de las lenguas
indígenas; así como, su protección, preservación, desarro-
llo y uso.

En los términos que se señalan en el siguiente cuadro com-
parativo:

Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 7o. de la Ley General de Educación

Único. Se reforma la fracción IV del artículo 7o. de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a III. …

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de
la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas tendrán acceso a la
educación obligatoria en su propia lengua y en español.

Los hablantes de español tendrán acceso a la educa-
ción obligatoria en español y en la lengua originaria
del lugar en que se encuentren realizando sus estu-
dios.

V. a XVI. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Gálvez González, Luis Adolfo. El patrimonio cultural. Las zonas de

monumentos históricos. El documento completo puede verse en 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/ce/scpd/LX/patri_cul
tu_lx.pdf

2 Ídem.

3 Disponible en 

http://www.inali.gob.mx/clin-inali/

4 Artículo 4o. de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas.

5 Gómez-Robledo Verduzco, Alonso (2012). Discriminación, Instituto
de Investigaciones Jurídicas. Porrúa-UNAM. Enciclopedia Jurídica

Mexicana (tercera edición, tomo III, D-E, páginas 553-554), México,
Porrúa-UNAM.

6 La discriminación y el derecho a la no discriminación. Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos. Documento disponible en 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2_Cartilla_Discri-
minacion.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, de la Cámara de Diputados.

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFOR-
MACIÓN CREDITICIA

«Iniciativa que adiciona el artículo 20 de la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, suscrita
por la diputada Anabel Alvarado Varela, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Edith Anabel Alvarado Varela, diputada de la LXIII Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, 56 y 57 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, somete a consideración de esta honorable
asamblea, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona el séptimo párrafo al artículo 20 de
la Ley para Regular las Sociedades de Información Credi-
ticia, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El artículo 123, apartado A, fracción XII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos “establece el de-
recho de los trabajadores a obtener, por parte del patrón, ha-
bitaciones cómodas e higiénicas, lo que se considera una ga-
rantía de previsión social que debe cumplirse mediante las
aportaciones efectuadas por las empresas al fondo nacional
de la vivienda y que constituyen depósitos en favor de sus
trabajadores, y también dispone un sistema de financiamien-
to que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente pa-
ra adquirir en propiedad tales habitaciones”1.

La Segunda Sala del máximo tribunal constitucional en
nuestro país, ha confirmado ese criterio al señalar que “el
Constituyente Permanente, con el propósito de poner a dis-
posición de los trabajadores créditos baratos para adquirir
vivienda digna y decorosa, ideó un sistema solidario en el
que interviene el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores (Infonavit), cuya función es
administrar los recursos del Fondo Nacional de la Vivien-
da, patrimonio de aquéllos”2.

En cambio, las sociedades de información crediticia, de
conformidad con lo que establecen los artículos 5 y 6 de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, son instituciones financieras autorizadas por la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión del
Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, que prestan servicios relativos a la información de
historiales crediticios de las personas físicas o morales, que
deberán verter toda la información en una base primaria de
datos, la cual opera por medio de un conjunto de registros
de información, propiedad de los otorgantes de crédito, que
comprenden a las entidades financieras, empresas comer-
ciales y las Sofomes, en la cual se archiva el comporta-
miento crediticio de las personas3. 
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Por tanto, la información proporcionada por alguna entidad
financiera o empresa comercial relativa a una persona físi-
ca o moral, se integra en expedientes electrónicos de todas
y cada una de las personas que han tenido o tienen un cré-
dito, por lo que dichos expedientes reflejarán el historial
crediticio que podrá ser en sentido positivo o negativo de-
pendiendo del cumplimiento o no de las obligaciones y de
la oportunidad con que el deudor realice sus pagos.

Como se puede apreciar, el Infonavit cumple una función
de carácter social, nunca actúa como un banco o una ins-
tancia privada; ni en su funcionamiento ni en su finalidad.
Por consecuencia, aquellos trabajadores que solicitan un
crédito para la adquisición en propiedad de habitaciones
cómodas e higiénicas; la construcción, reparación, amplia-
ción o mejoramiento de sus habitaciones; y el pago de pa-
sivos contraídos por los conceptos anteriores, de conformi-
dad con el artículo 3o. de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, no debieran
ser tratados como clientes, mucho menos deben ser inclui-
dos en la base de datos que integra la información de car-
tera vencida.

Datos del propio Infonavit, hasta junio de 2016, señalan
que el monto por cartera vencida de dicho instituto era de
91 millones 13 mil 159 pesos4. A partir de marzo de éste
año, el Infonavit comenzó a reportar al Buró de Crédito la
puntualidad o retraso con que los trabajadores están pagan-
do sus créditos.

El buró de crédito frena el consumo interno y el Infonavit
es una de las más nobles instituciones que estimula el sec-
tor económico de la vivienda y constituye una importante
prestación social. Enviar a los trabajadores al buró de cré-
dito, no sólo lesiona su economía en momentos difíciles
para el país, sino que va contra los principios por los que
fue creado el propio Infonavit.

Por eso propongo adicionar el párrafo séptimo al artículo
20 de la Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia, para que el historial crediticio de un trabajador
que recibió del Infonavit un financiamiento para obtener un
crédito a los que se refiere la fracción II del artículo 3o. de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, no sea incluido en la base primaria de
datos por ninguna sociedad de información crediticia ni por
el Infonavit. 

Además, en un transitorio también propongo que, a partir
de la entrada en vigor del presente decreto, las sociedades

de información crediticia tendrán 90 días hábiles para bo-
rrar de la base primaria de datos el historial crediticio de un
trabajador que recibió del Infonavit un financiamiento pa-
ra obtener un crédito.

Por las razones expuestas y en ejercicio de la facultad que
me confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, 56 y 57 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona el séptimo párrafo al ar-
tículo 20 de la Ley para Regular las Sociedades de In-
formación Crediticia

Único. Se adiciona el séptimo párrafo al artículo 20 de la
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediti-
cia, para quedar como sigue:

Artículo 20. …
…
…
…
…
…

El historial crediticio de un trabajador que recibió del
Infonavit un financiamiento para obtener un crédito a
los que se refiere la fracción II del artículo 3o. de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, no será incluido en la base primaria de
datos por ninguna sociedad de información crediticia ni
por el Infonavit.

Transitorios

Primero. Para conocimiento general, se publicará el pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, las sociedades de información crediticia tendrán 90 dí-
as hábiles para borrar de la base primaria de datos el histo-
rial crediticio de los trabajadores que recibieron del
Infonavit un financiamiento para obtener un crédito.
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Notas

1 “Sociedades cooperativas. Deben cubrir al Infonavit las aportaciones
de sus trabajadores, no así de sus socios cooperativistas”. Tesis 2a./J.
178/2007, Segunda Sala, Novena Época, Registro: 171286, Jurispru-
dencia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI,
Septiembre de 2007, Materia Constitucional-Laboral, Página 555.

2 “Infonavit. Significado de la expresión “Crédito Barato”, prevista en
la fracción XII del apartado A del artículo 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos”. Tesis: 2a. XC/2010, Segunda
Sala, Novena Época, Registro 163803, Tesis Aislada, Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Septiembre de 2010,
Materia Constitucional y Administrativa, Página 197.  

3 “Sociedades de información crediticia. Su naturaleza y objeto (artí-
culos 5o. y 6o. de la ley que las regula)”. Tesis: I.3o.C.132 C (10a.),
Tribunales Colegiados de Circuito, Registro 2005781, Tesis Aislada,
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de
2014, Tomo III, Materia Administrativa, Página 2636. 

4 “Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.
Información Financiera al 30 de junio de 2016”, Infonavit, junio de
2016, México, p. 2. Disponible en: 

http://portal.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/d7939232-94ec-
4688-8630-e51041661662/Estados_financieros_del_ultimo_tri-
mestre.pdf?MOD=AJPERES&CONVERT_TO=url&CA-
CHEID=ROOTWORKSPACE-d7939232-94ec-4688-8630-e5104
1661662-lw7HYGW

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputada Edith Anabel Alvarado Varela (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y deroga los artículos 52 a 54 y 56
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, suscrita por el senador Fernando Torres Galindo y los
diputados Miguel Ángel Salim Alle, Mayra Angélica Enrí-
quez Vanderkam, Francisco Ricardo Sheffield Padilla y
Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del
PAN
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Quienes suscriben, senador Fernando Torres Graciano y
diputados Miguel Ángel Salim Alle, Mayra Angélica En-
ríquez Vanderkam, Francisco Ricardo Sheffield Padilla
y Alejandra Gutiérrez Campos, todos del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legisla-
tura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II y 78 , fracción III de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55
fracción II, 171, 176, 179 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164
y 169 del Reglamento del Senado de la República, someto
a consideración de ésta honorable Comisión Permanente la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la
siguiente

I. Exposición de Motivos

Antecedentes 

El 9 de agosto de 2012, fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política. La
concreción de la llamada “reforma política” se basó en di-
versas iniciativas de los diferentes grupos parlamentarios y
en la iniciativa que presentó el Ejecutivo federal el 15 de
diciembre de 2009.

A pesar de que la aprobación de dicha reforma fue consi-
derada como un logro, la realidad es que el texto de la re-
forma que fue aprobado finalmente dejó fuera una diversi-
dad de temas que desde el punto de vista de Acción
Nacional y por supuesto de un servidor, resultaban torales
para el mejor funcionamiento de nuestro sistema político y
sobre todo para conseguir un ejercicio más eficiente de la
democracia, y reflejar en el texto constitucional las justifi-
cadas demandas que la ciudadanía ha manifestado a quie-
nes integramos la clase política.

Entre los temas que se priorizaban dentro de la iniciativa
del Ejecutivo se encontraba la necesaria reducción del nú-
mero de legisladores. 

La evolución del sistema político en nuestro país ha sido
paulatina, así, las instituciones electorales se han adaptado
a un nuevo orden y a las necesidades de la sociedad. De es-

te modo fue hasta 1963 cuando se incluyó la figura de los
llamados “diputados de partido”; con ello se permitía a los
partidos de oposición tener una representación en la Cáma-
ra de Diputados.

Posteriormente, en la reforma política de 1977, se dio una
transformación más profunda, al aumentar a 300 el núme-
ro de distritos electorales y se inició la aplicación del prin-
cipio de representación proporcional, destinando 100 esca-
ños en la Cámara de Diputados que se integrarían bajo
dicho principio.

El 15 de diciembre de 1986 se publicó una nueva reforma
constitucional en el Diario Oficial de la Federación; en es-
te caso, se establecieron cambios fundamentales; se au-
mentó el número de legisladores electos bajo el principio
de representación proporcional, llegando a 200 curules pa-
ra los diputados y se instauró un límite para que ningún
partido pudiese obtener un porcentaje mayor al 70 por
ciento del total de los escaños.

Otro cambio trascendental fue la llamada cláusula de go-
bernabilidad, misma que consistía en garantizar al partido
mayoritario, los escaños necesarios para alcanzar la mayo-
ría absoluta en la Cámara.

Dicha cláusula fue modificada en 1990, dando al partido
que obtuviera por lo menos el 35 por ciento de la votación
nacional los diputados necesarios para alcanzar mayoría
absoluta y 2 escaños más por cada punto porcentual por en-
cima de esa base porcentual y hasta un 60 por ciento. En
caso de que ningún partido alcanzara dicho porcentaje, la
asignación del porcentaje de cada partido se orientaría a
igualar en la Cámara de Diputados el porcentaje que cada
partido hubiera obtenido en la votación nacional.

La llamada cláusula de gobernabilidad fue eliminada en la
reforma de septiembre de 1993, así la asignación de esca-
ños por representación proporcional en la Cámara de Dipu-
tados se realizaría conforme a la votación nacional emitida,
disminuyéndose el límite de representación a un 63 por
ciento. Con la nueva reforma ningún partido podría obtener
más de 315 escaños con ambos principios.

La Cámara de Senadores también vio modificada su com-
posición ya que fue en esta reforma donde se incluyó el
principio de la primera minoría, duplicándose el número de
senadores. De este modo ya no serían dos senadores por
entidad federativa; sino cuatro, 3 por mayoría relativa y
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uno para aquel partido que hubiera obtenido mayor núme-
ro de votos, y que no hubiese ganado; reforma que no fue
aplicada después de ser revisada a profundidad.

El 22 de agosto de 1996 fue publicada una reforma más
ambiciosa; misma que sentó las bases de nuestro actual sis-
tema electoral. En esta ocasión se requirió un 2 por ciento
para acceder al reparto de escaños de representación pro-
porcional; ningún partido podrá obtener más de 60 por
ciento de curules en la Cámara de Diputados y el tope de
sobre representación que un partido debe tener se modificó
a 8 puntos porcentuales sobre el porcentaje de la votación
nacional.

En esta misma reforma se estableció que una cuarta parte
del Senado de la República se integraría bajo el principio
de representación proporcional, eligiéndose dos senadores
por mayoría relativa, uno a la primera minoría, por entidad
federativa y los 32 restantes basándose en la votación na-
cional obtenida por cada partido político en una circuns-
cripción nacional.

Las circunstancias del país han cambiado, aunque sin duda
las razones aducidas en su momento por Acción Nacional
para la reducción del número de diputados y senadores
electos por el principio de representación proporcional per-
manecen, la eficiencia, la concreción de acuerdos políticos
y sobre todo la austeridad se siguen imponiendo como ra-
zones para disminuir el número de legisladores.

Si bien, es evidente que se debe privilegiar la representati-
vidad de la ciudadanía dentro de la Cámara de Diputados,
también lo es que dicha representatividad se conservaría
idéntica al permanecer en 300 el número de diputados elec-
tos por el principio de mayoría relativa.

En cuanto a la Cámara de Senadores, la propuesta plantea
eliminar los 32 senadores electos por el principio de repre-
sentación proporcional, conservándose a los senadores de
la primera minoría. Lo anterior tiene sentido, ya que con el
modelo actual existen entidades federativas que se encuen-
tran sobre representadas, situación que se subsanaría con la
aprobación de esta propuesta.

Afortunadamente, las circunstancias que forzaron la inclu-
sión del sistema de representación proporcional ya no pre-
valecen en el país, el poder no es hegemónico y la repre-
sentación de todas la fuerzas políticas en el Congreso está
garantizada.

Resulta paradójico que, a pesar de que este tema se ha pre-
sentado por integrantes de diversos grupos parlamentarios
y que la ciudadanía exige una mayor eficiencia en sus le-
gisladores, la reducción de legisladores de representación
proporcional sigue siendo una propuesta sin atender.

Es entonces evidente que la idea de reducir el número de
diputados y senadores de representación proporcional ha
sido considerada por varios compañeros legisladores de di-
versas fuerzas políticas como una forma de hacer más efi-
ciente al Congreso.

Acción Nacional es congruente con su postura en la refor-
ma política y sostiene que aun cuando muchas de las in-
quietudes de la misma fueron atendidas en el Decreto pu-
blicado el 9 de agosto, las partes torales y probablemente
más trascendentes quedaron sin consenso y por ello fuera
de la reforma.

II. Objetivo de la reforma

Se retoma el tema de la disminución de legisladores, toda
vez que considero que es una forma de lograr 2 objetivos
primordiales:

a) Mayor eficiencia, ya que evidentemente la disminu-
ción del número de legisladores favorecerá la concre-
ción de acuerdos debido a que en un grupo menor es
más sencillo unificar criterios y llegar a posturas nego-
ciadas, lo cual resulta indispensable para construcción
del diálogo con las diferentes fuerzas políticas, y de es-
te modo constituir mayorías parlamentarias que otorga-
rán una mayor legitimidad a las decisiones del Poder
Legislativo, y

b) Disminución en las erogaciones del poder legisla-
tivo, una sentida demanda de la sociedad que exige una
mayor productividad de sus legisladores sin la ominosa
afrenta que le significa a la opinión pública el monto de
los recursos que se gasta para el ejercicio de dicha fun-
ción.
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III. Contenido de la reforma Por los motivos antes señalados pongo a consideración de
esta honorable asamblea el presente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 52, 53, 54 y
56 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos

Artículo Único. Se reforman el artículo 52, el segundo pá-
rrafo del artículo 53, el primer párrafo y la fracción IV del
artículo 54, el primer párrafo del artículo 56 y se deroga el
segundo párrafo del mismo artículo de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 100 diputados que serán electos se-
gún el principio de representación proporcional,
mediante el sistema de listas regionales, votadas en cir-
cunscripciones plurinominales.

Artículo 53. …

Para la elección de los 100 diputados según el principio
de representación proporcional y el sistema de listas re-
gionales, se constituirán cinco circunscripciones electo-
rales plurinominales en el país. La ley determinará la
forma de establecer la demarcación territorial de estas
circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 100 diputados electos según
el principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas regionales se sujetará a las siguientes
bases y a lo que disponga la ley:

I. a III. …

IV. Ningún partido político podrá contar con más
de 240 diputados por ambos principios;

V. a VI. …

Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por no-
venta y seis, de los cuales, en cada estado y en la Ciudad
de México, dos serán elegidos según el principio de vota-
ción mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera
minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán
registrar una lista con dos fórmulas de candidatos. La se-
naduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de
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candidatos que encabece la lista del partido político que,
por sí mismo, haya ocupado el segundo lugar en número de
votos en la entidad de que se trate.

Derogado

....

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión, contará con
un plazo de 180 días hábiles, a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, para adaptar la legislación correspon-
diente para el cumplimiento del mismo.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, a 25 de enero de
2017.— Senador Fernando Torres Graciano, diputados Miguel Ángel
Salim Alle, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Francisco Ricardo
Sheffield Padilla y Alejandra Gutiérrez Campos (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona los artículos 239 y 240 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, suscrita por el diputado Julio
Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Las oportunidades de empleo para personas mayores de 40
años o más edad son mínimas, se van disminuyendo las
ofertas conforme avanza la edad. Se puede percibir clara-
mente que existe discriminación en la contratación, en el
ascenso y el acceso a un empleo.

Argumentos

Pese a la implementación de instrumentos que promueven
el empleo para adultos mayores (a partir de los 60 años), la
discriminación continúa, y los más afectados son adultos

de 40 años o más, pues es a partir de esa edad en la que co-
mienza la discriminación en la contratación y, en el caso,
ascenso.

Las ofertas de trabajo son dirigidas a sectores de la pobla-
ción de menor edad, dejando de lado la experiencia adqui-
rida por trabajadores de mayor edad.

Sin embargo, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos señala que todas las personas tienen dere-
cho a un trabajo digno sin importar la edad, discapacida-
des, género, condición social, etcétera.

De igual manera se han reformado la Ley Federal del Tra-
bajo (2012) donde se incluye la no discriminación por
edad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a
finales de 2013 y 2015 sobre la discriminación laboral
principalmente por edad.

Es decir, el problema de la discriminación laboral por edad
debe ir más allá de la modificación de leyes, se debe pro-
piciar que las empresas y las fuentes de empleo decidan in-
tegrar a su plantilla personas de más de 40 años.

Motivo por el cual la presente iniciativa promueve la con-
tratación de adultos de más de 40 años, dado que las opor-
tunidades de trabajo para estas personas son cada vez más
escasas.

Son las empresas las que tienen preferencia por contratar a
trabajadores de edades entre 20 y treinta años, sin tomar en
cuenta las experiencias y habilidades que han adquirido
trabajadores de más edad.

Una de las consecuencias de la crisis económica en la que
estamos inmersos es que más personas salen de su hogar
para ingresar al mercado laboral, pero es doblemente difí-
cil la inserción de adultos mayores de 40 años, porque son
las empresas las que manejan criterios de edades.

Es por ello que nos basamos en la medida establecida por
el Ejecutivo federal para otorgar beneficios fiscales a con-
tribuyentes y empresas que empleen a adulos mayores de
65 años o más. Toda vez que esta estrategia promueve la
contratación de un sector de la población que carece de
oportunidades.

La propuesta de la presente es que se otorguen beneficios
fiscales a empresas y contribuyentes que contraten a traba-
jadores de 40 años o más. Toda vez que la discriminación
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laboral por edad se comienza a registrar desde este sector
de la población.

Aunado a que las condiciones económicas por las que atra-
viesa nuestro país son adversas y son más las personas que
salen de sus hogares con la intención de incorporarse al
mercado laboral.

Es necesario que se haga una modificación para que este
sector de la población pueda acceder a un empleo digno sin
importar la edad.

Pues sólo con empleo digno y oportunidades podremos
contrarrestar la brecha de la desigualdad social. 

Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la con-
sideración de esta soberanía, la presente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona el capítulo IX denominado De
la inclusión al mercado laboral de personas mayores de 40
años, se adicionan los artículos 239 y 240 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta.

Capítulo IX

Artículo 239. Las disposiciones de este capítulo tienen por
objeto incentivar la contratación permanente en territorio
nacional de personas mayores de 40 Años.

Artículo 240. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes, personas físicas o morales del impuesto sobre la
renta, que emplee a personas que tengan más de 40 años de
edad.

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos
acumulables del contribuyente, para los efectos del im-
puesto sobre la renta por el ejercicio fiscal correspondien-
te, un monto adicional equivalente a 25 por ciento del sa-
lario efectivamente pagado a las personas señaladas en el
presente artículo. Para estos efectos, se deberá considerar
el total del salario que sirva de base para calcular, en el

ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto so-
bre la renta del trabajador de que se trate, en los términos
del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputado Julio Saldaña Morán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o., 5o. y
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, suscrita por la diputada Edith Anabel Al-
varado Varela, del Grupo Parlamentario del PRI

Edith Anabel Alvarado Varela, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
55 a 57 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se adicionan las fracciones
VI al artículo 2o., V Bis al artículo 5o y X al artículo 11 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho humano a un ambiente sano para el desarrollo y
bienestar de las personas, es un derecho fundamental con-
sagrado en el primer párrafo del artículo 1º y en el quinto
párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 12 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.
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Atenta contra la eficacia horizontal de los derechos huma-
nos, la obligación correlativa del principio de responsabili-
dad en materia de justicia ambiental, implica la tutela efec-
tiva del ambiente para evitar cualquier daño o deterioro.1

Los utensilios desechables fabricados con polietileno re-
presentan un gran problema para el cuidado y la protección
del ambiente. A diferencia de la madera, el papel, el cartón,
las fibras naturales, el vidrio e incluso el metal, los utensi-
lios desechables fabricados con base de polietileno de baja
o de alta densidad –debido a que están integrados por sus-
tancias derivadas del petróleo–, no se oxidan ni se degra-
dan tan fácilmente, pudiendo tardar hasta medio siglo.

Los efectos de este tipo de materiales van desde el consu-
mo de recursos naturales y el uso de grandes cantidades de
energía utilizada para su producción, pasando por las gran-
des emisiones de gases de efecto invernadero que genera el
proceso de producción, distribución y consumo, hasta lle-
gar a la generación de enormes toneladas de basura.

Este tipo de materiales usados principalmente en el plásti-
co para envasar, empaquetar y embalar, pueden contener
residuos tóxicos, los cuales si son incinerados no sólo con-
tribuyen a la contaminación atmosférica emitiendo dioxi-
nas, cadmio y plomo, entre otros, sino que representan un
peligro para la salud de la población.

La producción de plástico ha mantenido un crecimiento
constante desde 1950. En dicho año se registró una pro-
ducción de 1.7 millones de toneladas. Luego tuvo un in-
cremento de 13.6 por ciento promedio anual durante 26
años. A partir de 1976, el crecimiento ha sido más modera-
do, pero aún muestra tasas interanuales relativamente altas.
En 2012, la producción alcanzó de nuevo un máximo his-
tórico: 288 millones de toneladas.2

En cuanto a la producción por región, los datos arrojan una
elevada competitividad internacional, donde China se man-
tiene como el máximo productor, con 24 por ciento del to-
tal mundial. Europa y América del Norte con 20 por cien-
to del total de la producción cada una, lo que representa 40
por ciento del total mundial.3

En el caso de México, la industria del plástico ha manteni-
do un ritmo de crecimiento en los últimos 10 años de 3.03
por ciento en promedio. Este ritmo ha permitido a la in-
dustria del plástico aumentar su valor 20.4 entre 2003 y
2013, al pasar de 44 mil 925 millones de pesos a 54 mil 117
millones.4

Estudios en materia de impacto ambiental señalan que en
2010 se vertieron al mar aproximadamente 8 millones de
toneladas de plástico. Lo más alarmante es que se calcula
que, de no hacer nada, en 2025 se habrán vertido al océano
unos 155 millones de toneladas de plástico, con todo el
riesgo e impacto ambiental que ello conlleva.5

En el país, de acuerdo con la Asociación Nacional de In-
dustrias del Plástico, anualmente se consumen 6 millones
de toneladas de plástico, de las cuales sólo se recicla 15 por
ciento.6

En materia de derecho comparado, diversos países han to-
mado ya cartas en el asunto y han expedido leyes para pro-
hibir o restringir la producción, distribución, venta y uso
del plástico, ya sea que éstas sean de aplicación a nivel fe-
deral o nacional, estatal o regional, o bien en el ámbito mu-
nicipal.

La normativa en esta materia establece varias medidas pa-
ra lograr reducir y, paulatinamente, eliminar el consumo de
plástico las cuales van desde aquellas que prohíben total o
parcialmente el uso de bolsas de plástico como en Argenti-
na, Australia y Canadá. La prohibición va acompañada de
otras medidas como el cobro por el suministro o la imple-
mentación de programas de manejo como el reciclaje y
reutilización. No obstante, la aplicación de este tipo de or-
denamiento jurídico se circunscribe a estados o provincias
determinadas de dichos países.7

También hay leyes que establecen un impuesto con cargo a
las empresas que fabrican materiales plásticos, como el ca-
so de Dinamarca, que cuenta con un gravamen, ya sea a ni-
vel de comercio minorista o como importadores y manu-
factureros.8

Otro tipo de legislación es la que establece una tasa con
cargo a los clientes de los establecimientos que consumen
productos fabricados con plástico, como ocurre en Reino
Unido.9

Países como China, España y Estados Unidos de América,
han optado por leyes con prohibición o imposición parcial.
China, por ejemplo, tiene una legislación nacional que con-
templa ambas opciones. En España, la legislación aplicable
a nivel nacional contempla la sustitución progresiva en el
uso de los materiales plásticos por otros más compatibles
con el ambiente, además de considerar la respectiva impo-
sición. En Estados Unidos de América, particularmente en
California, se estableció la prohibición total.10
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México no puede rezagarse en esta materia, sobre todo
cuando el derecho humano a un medio ambiente es una
obligación internacional y nacional ineludible. “El medio
ambiente sano, como elemento indispensable para la con-
servación de la especie humana y para el disfrute de otros
derechos fundamentales, tiene carácter colectivo, porque
constituye un bien público cuyo disfrute o daños no sólo
afectan a una persona, sino a la población en general; por
esa razón, el Estado debe implementar políticas públicas
que permitan prevenir y mitigar la degradación ambiental,
las cuales deben cumplir estándares constitucionales y con-
vencionales, además de contar con la participación solida-
ria de la comunidad”.11

La eficacia en el goce del nivel más alto de este derecho
humanos, “conlleva obligaciones para el Estado, hasta el
máximo de los recursos de que disponga; sin embargo, esa
finalidad no sólo impone deberes a los poderes públicos,
sino también a los particulares, pues la actuación unilateral
del Estado resulta insuficiente cuando no se acompaña de
conductas sociales dirigidas a la consecución de los valo-
res que subyacen tras esos derechos, lo que implica que su
protección sea una responsabilidad compartida entre auto-
ridades y gobernados”.12

Por eso, el objetivo de esta iniciativa es adicionar diversas
disposiciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, que es el instrumento jurídico
que busca la preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente en el territorio nacional
y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y ju-
risdicción, además de que sus disposiciones son de orden
público e interés social para propiciar el desarrollo susten-
table, a fin de hacer frente a este grave pero silencioso pro-
blema que representa la producción, distribución y consu-
mo de los utensilios desechables fabricados a base de
polietileno.

La adición de la fracción VI al artículo 2o. es para consi-
derar de utilidad pública las prohibiciones para la produc-
ción, distribución y uso de utensilios desechables que son
de único uso, resultan inútiles o no reutilizables.

La adición de la fracción V Bis al artículo 5o. es para esta-
blecer que la Federación tendrá la facultad de expedir nor-
mas oficiales encaminadas al desmontaje paulatino en la
producción, distribución y uso de materiales o productos,
envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno
expandido que al desecharse se convierten en residuos que
generan graves perjuicios al ambiente.

La adición de la fracción X al artículo 11 establece que la
federación, por conducto de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, podrá suscribir convenios o
acuerdos de coordinación, con las autoridades de las enti-
dades federativas y de los municipios, para realizar accio-
nes nacionales tendientes al desmantelamiento paulatino
de la producción, distribución o consumo de utensilios des-
echables de único uso, inútiles o no reutilizables, hasta lo-
grar su eliminación. En este tipo de medidas, serán inclui-
dos los sectores público y privado, en éste último se
consideran productores, distribuidores, supermercados,
empresas, restaurantes, vendedores de tiendas y consumi-
dores.

Por último, en el tercero y cuarto artículo transitorios se es-
tablece que el objetivo de este decreto, al cual se deberá dar
pleno cumplimiento, es reducir los materiales o productos,
envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno
expandido desechables que son de único uso, resultan in-
útiles o no reutilizables, en 85 por ciento en 2019 y para
2021 su completa eliminación.

Por las razones expuestas y en ejercicio de la facultad que
me confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55 a 57
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, someto a conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adicionan las fracciones VI al ar-
tículo 2o., V Bis al artículo 5o. y X al artículo 11 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Único. Se adicionan las fracciones VI al artículo 2o., V
Bis al artículo 5o y X al artículo 11 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública

I. a V. …

VI. Las prohibiciones para la producción, distribu-
ción y uso de utensilios desechables que son de único
uso, resultan inútiles o no reutilizables.

Artículo 5o. Son facultades de la federación
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I. a V. …

V Bis. La expedición de normas oficiales encamina-
das al desmontaje paulatino en la producción, distri-
bución y uso de materiales o productos, envases, em-
paques y embalajes de plásticos y poliestireno
expandido que al desecharse se convierten en resi-
duos que generan graves perjuicios al medio am-
biente.

VI. a XXII. …

Artículo 11. La federación, por conducto de la secretaría,
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con
el objeto de que los gobiernos del Distrito Federal o de los
estados, con la participación, en su caso, de sus municipios,
asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su juris-
dicción territorial:

I. a IX. …

X. La realización de acciones nacionales para el des-
mantelamiento paulatino de la producción, distribu-
ción o consumo de utensilios desechables de único
uso, inútiles o no reutilizables, hasta lograr su elimi-
nación. En este tipo de medidas, serán incluidos los
sectores público y privado; productores, distribuido-
res, supermercados, empresas, restaurantes, vende-
dores de tiendas y consumidores.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o
menor rango que se opongan al presente decreto.

Tercero. El objetivo de este decreto, al cual se deberá dar
pleno cumplimiento, es reducir los materiales o productos,
envases, empaques y embalajes de plásticos y poliestireno
expandido desechables que son de único uso, resultan in-
útiles o no reutilizables, en 85 por ciento en 2019 y para
2021 su completa eliminación.

Notas

1 “Derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo y
bienestar de la persona. La obligación correlativa de su respeto no só-
lo se dirige a las autoridades, sino también a los gobernados”. Tesis
I.7o.A.1 CS (10a.), décima época, registro 2012846, tribunales cole-
giados de circuito, tesis aislada, Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, libro 35, octubre de 2016, tomo IV, materia constitucional,
página 2866.

2 Góngora Pérez, Juan Pablo. “La industria del plástico en México y el
mundo”, en Comercio Exterior, volumen 64, número 5, septiembre y
octubre de 2014, página 7. Disponible en

http://revistas.bancomext.gob.mx/rce/magazines/761/3/la_indus-
tria_del_plastico.pdf (Última consulta: 3 de enero de 2017.)
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3 Ídem.

4 Ibídem, página 8.

5 “El mundo tira 8 millones de toneladas de plástico al mar cada año”,
en El País, 12 de febrero de 2015. Disponible en 

http://elpais.com/elpais/2015/02/12/ciencia/1423754724_622856.h
tml (Última consulta: 3 de enero de 2017.)

6 “México recicla 15 por ciento de los 6 millones de toneladas de plás-
tico que genera”, en Iresiduo, 1 de agosto de 2016. Disponible en 

http://www.iresiduo.com/noticias/mexico/iaguatv/16/08/01/mexi-
co-recicla-15-6-millones-toneladas-plastico-que-genera (Última
consulta: 4 de enero de 2017.)

7 Paola Álvarez y Christine Weidenslaufer. Restricciones o prohibicio-

nes en el uso de bolsas plásticas, Biblioteca del Congreso Nacional de
Chile.

8 Ídem.

9 Ídem.

10 Ídem.

11 “Derechos humanos a la salud y a un medio ambiente sano. La efi-
cacia en el goce de su nivel más alto implica obligaciones para el Es-
tado y deberes para todos los miembros de la comunidad”. Tesis
I.7o.A. J/7 (10a.), décima época, registro 2012127, tribunales colegia-
dos de circuito, tesis jurisprudencial, Gaceta del Semanario Judicial de
la Federación, libro 32, julio de 2016, tomo III, materia constitucional,
página 1802.

12 Ibídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de
2017.— Diputada Edith Anabel Alvarado Varela (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el párrafo octavo del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por el diputado Santiago Taboada Cortina, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Santiago Taboada Corti-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión
y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral
2, y 77, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforma el párrafo octavo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El 17 de julio de 1998, en Roma, 160 países decidieron es-
tablecer una corte penal internacional permanente para juz-
gar a los individuos responsables de los más graves delitos
que afectan al mundo entero, tales como genocidio, críme-
nes de guerra y crímenes contra la humanidad. Muchos sin-
tieron que este acuerdo tenía tanta importancia como la
aprobación de la carta de las Naciones Unidas y el secreta-
rio general, Kofi Annan, la considero como “un paso gi-
gantesco en favor de los derechos humanos universales y
del imperio de la ley”.

Esta iniciativa hace mención de dos artículos del Estatuto
de Roma junto con los preámbulos de éste, con la finalidad
de dar certeza de la soberanía con la que México decidió li-
bre y voluntariamente convertirse en parte del Estatuto de
Roma reconociendo la competencia de la Corte Penal In-
ternacional.

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Estatuto.

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por es-
trechos lazos y sus culturas configuran un patrimonio co-
mún y observando con preocupación que este delicado mo-
saico puede romperse en cualquier momento.
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Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños,
mujeres y hombres han sido víctimas de atrocidades que
desafían la imaginación y conmueven profundamente la
conciencia de la humanidad.

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una
amenaza para la paz, la seguridad y el bienestar de la hu-
manidad.

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia
para la comunidad internacional en su conjunto no deben
quedar sin castigo y que, a tal fin, hay que adoptar medidas
en el plano nacional e intensificar la cooperación interna-
cional para asegurar que sean efectivamente sometidos a la
acción de la justicia.

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos
crímenes y a contribuir así a la prevención de nuevos crí-
menes.

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su juris-
dicción penal contra los responsables de crímenes interna-
cionales.

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, que los Estados se abs-
tendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con-
tra la integridad territorial o la independencia política de
cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible
con los propósitos de las Naciones Unidas.

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en
el presente estatuto deberá entenderse en el sentido de que
autorice a un Estado parte a intervenir en una situación de
conflicto armado o en los asuntos internos de otro Estado,

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y
en interés de las generaciones presentes y futuras, a esta-
blecer una Corte Penal Internacional de carácter perma-
nente, independiente y vinculada con el sistema de las Na-
ciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes
más graves de trascendencia para la comunidad internacio-
nal en su conjunto.

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en
virtud del presente Estatuto será complementaria de las ju-
risdicciones penales nacionales.

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea res-
petada y puesta en práctica en forma duradera.

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

La Corte

Se instituye por el presente una Corte Penal Internacio-
nal (“la Corte”). La Corte será una institución perma-
nente, estará facultada para ejercer su jurisdicción sobre
personas respecto de los crímenes más graves de tras-
cendencia internacional de conformidad con el presente
Estatuto y tendrá carácter complementario de las juris-
dicciones penales nacionales. La competencia y el fun-
cionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones
del presente Estatuto.

Artículo 5

Crímenes de la competencia de la Corte

1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes
más graves de trascendencia para la comunidad interna-
cional en su conjunto. La Corte tendrá competencia, de
conformidad con el presente Estatuto, respecto de los si-
guientes crímenes:

a) El crimen de genocidio;

b) Los crímenes de lesa humanidad;

c) Los crímenes de guerra;

d) El crimen de agresión.

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de
agresión una vez que se apruebe una disposición de con-
formidad con los artículos 121 y 123 en que se defina el
crimen y se enuncien las condiciones en las cuales lo ha-
rá. Esa disposición será compatible con las disposicio-
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas.

Los fundamentos anteriores del Estatuto de Roma hablan
de la capacidad de la Corte Penal Internacional, donde se-
ñala en el artículo primero el motivo por que se crea la Cor-
te y en el artículo quinto los crímenes que abarcará.

La Corte Penal Internacional no será un reemplazo sino un
complemento para la jurisdicción nacional. Las cortes na-
cionales seguirán teniendo prioridad en la investigación y
enjuiciamiento de los crímenes en su jurisdicción.
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De conformidad con el principio de complementariedad, la
Corte Penal Internacional actuará sólo cuando las cortes
nacionales sean incapaces de ejercer su jurisdicción o se
muestren renuentes a hacerlo. Si una corte nacional está
dispuesta a ejercer su jurisdicción y es capaz de hacerlo, la
Corte Penal Internacional no puede intervenir y ningún ciu-
dadano de ese Estado puede ser llevado ante ella, a no ser
en los casos que le remita el Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas de conformidad con el capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas.

El estatuto especifica los motivos para que la Corte admita
un caso y las circunstancias que determinan la incapacidad
o renuencia están escrupulosamente definidos con el fin de
evitar decisiones arbitrarias. Además, el acusado y los Es-
tados implicados, sean o no partes del Estatuto, pueden im-
pugnar la jurisdicción de la Corte o la admisibilidad del ca-
so. Tienen así mismo el derecho de apelar cualquier
decisión pertinente.

Tomando en consideración lo expuesto y con la intención
de adaptar a las exigencias del Estatuto de Roma, es que
me permito presentar esta iniciativa que además otorgaría
un sentido libre de soberanía también reconoce la compe-
tencia de la Corte Penal Internacional.

La presente iniciativa se fundamenta en los artículos 71
fracción II, 73 fracción XXIX, inciso Ñ de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

Con base en lo expuesto, someto a la consideración de es-
ta honorable soberanía, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se modifica el párrafo octavo del ar-
tículo 21 constitucional para reconocer plenamente la
competencia de la Corte Penal Internacional

Artículo Único. Se modifica el párrafo octavo del artículo
21 constitucional para quedar como sigue:

Artículo 21. …

…

…

…

…

…

…

El Estado mexicano reconoce la jurisdicción de la Corte
Penal Internacional.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión
Permanente, a 25 de enero de 2017.— Diputado Santiago Taboada
Cortina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 6 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, suscrita por el diputado
Julio Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Julio Saldaña Morán, integrante del
Grupo Parlamentario del PRD de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; pone a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona el artículo 6, fracción VI, del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

Planteamiento del problema

La Cámara de Diputados es la institución democrática se-
de de la representación popular de la nación, sus integran-
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tes reflejan la pluralidad de los distritos, entidades federa-
tivas y regiones del país. El sólo hecho de ser representan-
tes ya es un honor que les confieren sus conciudadanos; la
ley les asigna un ingreso que les permite desempeñar el
cargo con eficiencia y dignidad. Sin embargo, se han asu-
mido prácticas respecto de los ingresos que perciben o de
las prestaciones que reciben que ofenden a las y los ciuda-
danos mexicanos.

Argumento

Ha sido común que diferentes Legislaturas de la Cámara de
Diputados se hayan visto involucradas en escándalos rela-
tivos al uso discrecional y opaco de recursos, no menos a
finales del año 2016 se volvió a presentar un nuevo escán-
dalo relativo al reparto de un “Bono Navideño”, por el que
cada legislador recibiría 150 mil pesos adicionales de ma-
nera extraordinaria. Todavía después de ello se dio a cono-
cer en los medios de comunicación que adicional a esa can-
tidad extraordinaria, se aprobaron el último día de sesiones
ordinarias del primer periodo legislativo del segundo año
de la presente legislatura, un bono adicional de 109 mil 400
pesos.

Se trata de una partida extra por 54.6 millones de pesos -
adicional a los 75 millones de pesos que fueron recibidos
para el bono navideño-, la cual fue repartida por los grupos
parlamentarios para gastos de fin de año.

Los 54.6 millones de pesos tuvieron que destinarse a la ad-
quisición de servicios y/o compra de bienes, y debieron
que ser gastados y justificados al 31 de diciembre de 2016.

La Legislatura anterior, no dejó de ser señalada por la asig-
nación discrecional y poco clara de subvenciones extraor-
dinarias.

Es también un tema de inequidad y de privilegio que de
manera institucional se asigne a cada integrante de la Cá-
mara una póliza de gastos médicos mayores, con cargo a
recursos públicos.

Hoy ante la realidad de la liberación del precio de las ga-
solinas y combustibles automotrices, a la llegada del señor
Donald Trump a la presidencia de los Estados Unidos, con
escenarios de un cambio en la política comercial, migrato-
ria y de seguridad, que han ocasionado efectos adversos en
la economía de México se han anunciado medidas de aus-
teridad por parte de la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados.

Las medidas anunciadas consisten en aplicar acciones de
austeridad y solidarizarse así con la sociedad que se está
viendo afectada por el gasolinazo, por la inestabilidad cam-
biaria y el consecuente incremento de precios en bienes y
servicios.

En materia de bonos se aseguró que no habrá apoyos adi-
cionales para los diputados por sus actividades parlamenta-
rias con motivo de fin de año. El presidente del órgano de
gobierno afirmó que se determinó terminar la política de
entregar partidas extraordinarias.

Respecto de la dieta y apoyo para sus distritos, se dijo que
cuando se le sumen otros recursos éstos deberán ser plena-
mente justificados; de lo contrario los recursos deberán
reintegrarse a la Cámara de Diputados.

Tampoco se entregarán más vales de combustible a los 500
diputados, que implicaban 5 millones de pesos ya presu-
puestados en San Lázaro

Además, la cancelación todos los viajes internacionales,
salvo aquellos estrictamente indispensables que deberán
ser autorizados por la Junta de Coordinación Política,
siempre en clase económica.”

El conjunto de medidas incluye también que los diputados
tampoco tendrán la prestación del servicio de telefonía ce-
lular como una de sus prestaciones y se disminuirá en 25%
el gasto en alimentos.

A pesar de los acuerdos anunciados, es lamentable que se-
an medidas reactivas estrictamente coyunturales. Es nece-
sario que los principios de austeridad y transparencia sean
algo que permee al marco normativo.

La pretensión de esta iniciativa es introducir en el Regla-
mento de la Cámara de Diputados medidas normativas que
transparenten y hagan pública la dieta de los diputados y su
composición, que al tiempo establezca la prohibición de mo-
dificarla en el transcurso del ejercicio aprobado, quedando
prohibidos los bonos, sobresueldos, o compensaciones ex-
traordinarias, sea por razón de remanentes presupuestales, o
en razón de la posición  que determinado legislador ocupe o
la función que desempeñe, sea coordinador de Grupo Parla-
mentario, integrante o presidente de la Mesa Directiva, Jun-
ta de Coordinación Política, Comisiones y/o Comités.

Por lo anteriormente expuesto se pone a consideración de
esta Soberanía el proyecto de Decreto por el que se refor-
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ma la fracción VI y se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para
quedar como sigue:

Decreto

Artículo Único. Se reforma la fracción VI y se adiciona un
segundo párrafo al artículo 6 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

Artículo 6.

1. Serán derechos de los diputados y diputadas:

I. a V. …

VI. Percibir una dieta, que será igual para todos, el
monto y composición de la misma será pública y
transparente, deberá ser publicada en el presupues-
to de Egresos de la Federación y no podrá modifi-
carse en el transcurso del ejercicio anual de que se
trate. La dieta permitirá desempeñar con eficacia y
dignidad el cargo; la seguridad social y los servicios
médicos que reciban serán las que presten las insti-
tuciones públicas de seguridad social; y las institu-
ciones del Sistema Nacional de Ahorro para el retiro.

Quedan prohibidos los sobresueldos, bonos o com-
pensaciones extraordinarias no contemplados en la
normatividad y los tabuladores aprobados; así como
los seguros de gastos médicos privados con cargo al
presupuesto de la Cámara.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, a 25 de enero de 2017.— Diputado Julio Saldaña Morán (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Miguel Ángel Su-
lub Caamal y María del Rocío Rebollo Mendoza, así como
por los senadores Raúl Aarón Pozos Lanz y Óscar Román
Rosas González, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Adriana del Pilar Ortiz Lanz y Mi-
guel Ángel Sulub Caamal y los senadores Raúl Aarón Po-
zos Lanz y Óscar Román Rosas González, todos de Cam-
peche e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o. y 122 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 8, numeral 1, fracción I, del Reglamento del Senado
de la República; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a la consideración de es-
ta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 41, fracción II, inciso a) de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de financiamiento de los partidos políticos nacionales,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El fortalecimiento de la democracia en nuestro país ha sido
un proceso complejo, ha tomado tiempo y en esa medida el
marco jurídico en materia electoral, y en específico lo rela-
cionado al financiamiento de los partidos políticos, ha su-
frido diversas transformaciones que han acompañado y su-
mado a la madurez democrática del sistema mexicano, el
cual continúa en constante debate y discusión.

Dentro de los grandes cambios se incluye la creación de
mecanismos autónomos como el hoy denominado Instituto
Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) y el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cu-
yos principios predominantes han sido la certeza jurídica,
la objetividad, la legalidad y la imparcialidad.

Uno de los cambios más significativos durante este proce-
so ha sido la forma en la que los partidos políticos obtienen
recursos, así como la fiscalización y la transparencia en el
ejercicio de éstos. Es pertinente recordar que anteriormen-
te estos provenían únicamente de recursos privados, sin

Año II, Primer Receso, 25 de enero de 2017  Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



embargo, a partir de la reforma electoral de 1994, con la fi-
nalidad de generar contiendas más equitativas, por primera
vez en la historia del país se consideró viable la entrega de
recursos públicos a los partidos políticos, privilegiándolos
por encima de los recursos privados. Cabe mencionar que
en la mayoría de los países democráticos alrededor del
mundo el estado provee los recursos ya sea por vía directa
o mediante subsidios.

La ley establecía los montos a entregar a los partidos polí-
ticos, mismos que se calcularían con base en el número de
partidos con registro. Adicionalmente se establecía que en
años electorales se otorgaría el doble de recursos y la posi-
bilidad de obtener hasta un peso más de recursos públicos
que de recursos privados. Cabe mencionar que la regula-
ción en materia de fiscalización tanto del gasto de los re-
cursos otorgados por estado como de los recursos privados
era escasa.

La reforma electoral de 2007 planteó un nuevo tipo de fi-
nanciamiento público a los partidos políticos, que se carac-
terizó con una significativa reducción de los recursos asig-
nados y de gasto en campañas electorales con periodos más
cortos.

En cuanto al acceso de los partidos a los medios se esta-
bleció un nuevo modelo de comunicación política, que per-
mitiría a los partidos políticos con representación en el
Congreso acceder de manera gratuita a los tiempos oficia-
les asignados al Estado en Radio y Televisión, con lo cual
se esperaba bajaran los recursos de los partidos hasta el 70
por ciento de sus prerrogativas.

La fórmula desde ese entonces ha sido la misma, el resul-
tado de multiplicar el número total de ciudadanos inscritos
en el padrón electoral por el 65 por ciento del salario míni-
mo diario vigente para el Distrito Federal (a partir de la re-
formas Unidad de Medida de Actualización y Ciudad de
México, respectivamente). Sin embargo, se ha demostrado
con el paso del tiempo que esta fórmula ha generado un im-
portante incremento de los recursos asignados a los parti-
dos políticos.

Como ejemplo del incremento que ha tenido el financia-
miento de los partidos políticos se presentan los siguientes
cuadros relativos a cifras del financiamiento público de
1997 a 2017 de los partidos políticos nacionales, elabora-
dos por el Instituto Nacional Electoral, consultables en su
página de Internet1.

Como se puede observar, en el proceso electoral de 2015,
el Instituto Nacional Electoral (INE) tiene registrado que
los partidos políticos recibieron por concepto de presu-
puesto ordinario, en número redondos, 5 mil 200 millones
de pesos, más 1 millón setecientos de pesos por distrito
electoral. Si consideramos que existen 300 distritos a nivel
nacional, los partidos políticos recibieron cuando menos 5
mil 700 millones de pesos para la elección de diputados; y
que, cuando se coincide con la elección de presidente de la
República, tienen derecho a un 20 por ciento más, cifras
que se pueden apreciar con claridad en los cuadros si-
guientes:
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En ese sentido y como se aprecia en la siguiente gráfica el
incremento al financiamiento de los Partidos Políticos se
ha duplicado a lo largo de 20 años, y aunque si bien es cier-
to que el incremento en parte está relacionado al propio pa-
so del tiempo, al cambio en el valor del dinero así como al
incremento en el padrón electoral, también se debe recono-
cer que esto ha impactado directamente la economía del
Estado mexicano y por ende en la de sus ciudadanos quie-
nes, a través de sus impuestos, fondean no solo a los parti-
dos sino también a todo el sistema electoral.

Así las cosas, para el presente año, los nueve partidos polí-
ticos nacionales en su conjunto, recibirán 4 mil 59 millones
de pesos. Esto equivale al costo de 12 mil automóviles
compactos o a pagar casi 700 mil salarios mínimos de tra-
bajadores durante un mes o a todo el presupuesto federal
asignado para combatir adicciones.

Conscientes de que la ciudadanía exige respuestas que im-
pliquen que la clase política se apriete el cinturón es que la
iniciativa que presentamos, busca una disminución en los
montos que se dan a los partidos políticos para que de esta
manera los recursos puedan emplearse en beneficios direc-
tos para la ciudadanía como son el mejoramiento de la in-

fraestructura, programas sociales para los menos favoreci-
dos y programas encaminados a la educación y la salud,
por mencionar algunos.

En adición a lo anterior, es pertinente destacar que, en la re-
ciente reunión de la Conferencia Nacional de Gobernadores
(Conago) realizada el 9 de enero del año en curso, el Gober-
nador de Campeche, Lic. Alejandro Moreno Cárdenas, cons-
ciente de la necesidad de promover reducciones importantes
al gasto general de los tres Poderes del Estado (Ejecutivo,
Legislativo y Judicial) así como en los tres niveles de go-
bierno (federal, estatal y municipal), y en lo particular de los
partidos políticos y los organismos autónomos, se pronunció
a favor de promover diversas iniciativas, entre las que desta-
ca la que hoy estamos presentando relativa a reducir el 50
por ciento al financiamiento de los partidos políticos, por
convicción y compromiso con la sociedad.

Por lo expuesto y dadas las circunstancias actuales que vi-
ve el país en materia económica y en razón de que resulta
necesario afrontar de la mejor manera esta situación, es que
consideramos pertinente y necesario llevar a cabo una re-
ducción a los financiamientos otorgados a los partidos po-
líticos, a fin de que sean canalizados para atender las nece-
sidades más apremiantes de los mexicanos, lo que se
convierte en una medida necesaria para apoyar al país en
esta época de nuevos retos y desafíos que se vive en la ac-
tualidad.

Así, considerando que todos debemos contribuir a la esta-
bilidad económica de nuestro país, la reforma que somete-
mos a la consideración de esta soberanía consiste en modi-
ficar a la baja el porcentaje de financiamiento público que
se otorga a los partidos políticos, de 65 por ciento actual, al
treinta y dos por ciento, como se aprecia en el cuadro com-
parativo siguiente:
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Por lo expuesto y fundado sometemos a la consideración
de esta soberanía la iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 41 fracción se-
gunda inciso a) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 41, fracción II, in-
ciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 41. …

I. …

II. …

a) El financiamiento público para el sostenimiento
de sus actividades ordinarias permanentes se fijará
anualmente, multiplicando el número total de ciuda-
danos inscritos en el padrón electoral por el treinta
y dos por ciento del valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización. El treinta por ciento de la
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado ante-
riormente, se distribuirá entre los partidos políticos
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren
obtenido en la elección de diputados inmediata in-
termedia anterior.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La reducción surtirá efectos de inmediato duran-
te el ejercicio fiscal correspondiente al de la entrada en vi-
gor del presente decreto.

Dado en la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, a 25 de enero de 2017.— Legisladores: diputados Adriana del
Pilar Ortiz Lanz, Miguel Ángel Sulub Caamal, María del Rocío Rebo-
llo Mendoza; senadores Raúl Aarón Pozos Lanz, Óscar Román Rosas
González (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Derecho de Autor y del Código Penal
Federal, suscrita por el diputado Santiago Taboada Cortina,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Santiago Taboada Cortina, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión y con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 62, numeral 2, y 77, numeral 1, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del
pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Derecho de Autor y del Código Penal Federal, con objeto
de sancionar la falsificación de obras de arte, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La expresión artística es la canalización de ideas y sensa-
ciones intelectuales hacia el exterior y hacia los demás me-
diante una disciplina artística que es identificada por la
forma que adquiere y el medio por el cual es materializada
a través de obras de carácter artístico que en su conjunto y
con el paso del tiempo conforman una parte importante de
la cultura.

El término que se atribuye a la expresión obra de arte y
obra artística, es producto de la creación en el campo del
arte, creación a la que se le atribuye una función estética,
histórica o social, y es a partir de la función que se le asig-
na a dicha expresión artística que adquiere su valor. El va-
lor de una obra de arte es impreciso establecerlo, ya que se
le atribuye a diversos factores como el contexto histórico
en el que fue creada, el reconocimiento social del autor, la
técnica de su elaboración, los materiales utilizados, entre
otros.

Las artes plásticas son las que utilizan materiales capaces
de ser modificados o moldeados por el artista para crear
una obra. Son las manifestaciones que reflejan, con recur-
sos plásticos, algún producto de su imaginación o su visión
de la realidad. El término se refiere de manera más amplia
a las artes visuales para diferenciarlas del arte musical, de
la danza, la literatura o del teatro.
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Incluido entre las bellas artes, el término artes plásticas
apareció a principios del siglo XIX para referirse a la pin-
tura, la escultura, el dibujo, la arquitectura, el grabado, la
cerámica, la orfebrería, la artesanía y la pintura mural.

En virtud del amplio reconocimiento que han adquirido las
expresiones artísticas a partir de su materialización, difu-
sión y divulgación a través de la historia, se han consolida-
do como bienes susceptibles de comercialización, otorgan-
do al autor de las obras artísticas la posibilidad de obtener
una retribución económica por su creación.

Ante dicha situación, el derecho como regulador de la con-
ducta humana reconoce y protege los derechos de los auto-
res, de los artistas intérpretes o ejecutantes, así como de los
editores y de los productores en relación con sus obras ar-
tísticas en todas sus manifestaciones, interpretaciones o
ejecuciones, la legislación mexicana vigente reconoce di-
chos derechos, otorgándoles el carácter de orden público,
de interés social y de observancia general en todo el terri-
torio nacional mediante la Ley Federal del Derecho de Au-
tor.

La Ley Federal del Derecho de Autor establece en el artí-
culo 13 el reconocimiento de los derechos de autor respec-
to a las obras de las siguientes ramas:

1. Literaria;

2. Musical, con letra o sin ella;

3. Dramática;

4. Danza;

5. Pictórica o de dibujo;

6. Escultórica y de carácter plástico;

7. Caricatura e historieta;

8. Arquitectónica;

9. Cinematográfica y demás obras audiovisuales;

10. Programas de radio y televisión;

11. Programas de cómputo;

12. Fotográfica;

13. Obras de arte aplicado que incluyen el diseño gráfi-
co o textil; y

14. De compilación, integrada por las colecciones de
obras, tales como las enciclopedias, las antologías, y de
obras u otros elementos como las bases de datos, siem-
pre que dichas colecciones, por su selección o la dispo-
sición de su contenido o materias, constituyan una crea-
ción intelectual.

Sin embargo, ante la omisión de alguna expresión artística
en dicho listado, el mismo artículo señala que “las demás
obras que por analogía puedan considerarse obras literarias
o artísticas se incluirán en la rama que les sea más afín a su
naturaleza”.

Es claro que las disposiciones de la Ley Federal de Dere-
chos de Autor contienen el reconocimiento de diversas ma-
nifestaciones culturales y prevé las diferentes situaciones
que trae el ejercicio de los derechos que reconoce, por ello,
el título XII, “De los procedimientos administrativos”, ca-
pítulos I y II, consideran las infracciones en materia de de-
rechos de autor y comercio respectivamente, exponiendo
las transgresiones que pueden originarse ante la vulnera-
ción de los derechos del autor y es bajo esta tesitura que la
acción tendiente falsificar una obra de arte, actualmente es
uno de los actos que vulnera los derechos concedidos al au-
tor de una obra escultórica y de carácter plástico, y la Ley
Federal del Derecho de autor no contempla una sanción pa-
ra este infame acto.

Ante la creación de una obra de arte ejecutada con la in-
tención de inducir a error de hacerla pasar como una crea-
ción de una mano diferente nos encontramos ante el su-
puesto de falsificación de una obra de arte, supuesto que la
Ley Federal de Derecho de Autor ni el Código Penal Fede-
ral consideran.

Inverso a lo establecido en el Código Civil del Distrito Fe-
deral y Territorio de la Baja California, expedido por ley
del Congreso de la Unión el 08 de diciembre de 1870, la le-
gislación mexicana vigente no contempla la falsificación
de obras literarias, musicales, dramáticas y artísticas fue
definida en todas sus modalidades junto a las reglas para
ser declarada, las sanciones, multas y obligaciones de pago
al propietario de la obra que tendría que hacer el falsifica-
dor.

Contrario a lo que hoy pasa, en el Código Civil del Distri-
to Federal y Territorio de la Baja California de 1870, la fal-
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sificación de obras literarias, musicales, dramáticas y artís-
ticas fue definida en todas sus modalidades junto a las re-
glas para ser declarada, las sanciones, multas y obligacio-
nes de pago al propietario de la obra que tendría que hacer
el falsificador. Capítulo aparte ocupaba el tema del “dere-
cho legítimo” a la reproducción, quién lo tenía, en qué ca-
sos y cuándo no se podía hacer.

Definía en el artículo 1316: “Hay falsificación cuando fal-
ta el consentimiento del legítimo propietario: Para publicar
y reproducir las (obras) artísticas, sea por igual o por dis-
tinto procedimiento del que se empleó en la obra original”.
Y en el artículo 1319: “Lo es también (falsificación) el co-
mercio de obras falsificadas, ya en la república, ya en cual-
quiera otra parte”.

La falsificación también fue materia de varios artículos en
el Código Civil para el Distrito y Territorios Federales, de
1928, con algunos cambios con relación al anterior. A par-
tir de la primera ley sobre Derecho de Autor en México
–data de 1947 aunque se publicó en enero de 1948– ya no
se habló más de falsificación; esa ley y la de 1956 utiliza-
ron la expresión “reproducción ilegal”. La actual, de 1996,
no habla de falsificación ni de reproducción ilegal.

Ante la búsqueda de la posible regulación que la falsifica-
ción de obras de arte pueda tener en la legislación mexica-
na vigente, nos encontramos con las siguientes disposicio-
nes que derivado de una excelente interpretación de la ley
pudieran sancionar dicho acto:

En el ámbito penal, es decir, en el Código Penal Federal,
reprime la conducta contraria al orden social bajo la noción
de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad. Observa pues
la violación de los derechos de autor como una conducta
contraria, no sólo a la esfera de la víctima, sino del orden
social en el título vigésimo sexto, “De los delitos en mate-
ria de derechos de autor”, artículo 424 Bis, fracción I, que
a la letra señala:

Título Vigésimo Sexto
De los Delitos en materia de Derechos de Autor

Artículo 424. …

Artículo 424 Bis. Se impondrá prisión de tres a diez
años y de dos mil a veinte mil días multa:

I. A quien produzca, reproduzca, introduzca al país, al-
macene, transporte, distribuya, venda o arriende copias

de obras, fonogramas, videogramas o libros, protegidos
por la Ley Federal del Derecho de Autor, en forma do-
losa, con fin de especulación comercial y sin la autori-
zación que en los términos de la citada ley deba otorgar
el titular de los derechos de autor o de los derechos co-
nexos…

De lo anterior se desprende que el Código Penal Federal re-
conoce como conducta antijurídica, culpable y punible el
acto de producir, reproducir, introducir al país, almacenar,
transportar, distribuir, vender o arrendar copias de obras,
fonogramas, videogramas o libros, protegidos por la Ley
Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de
especulación comercial y sin la autorización que este orde-
namiento reconoce, más no así la creación de la obra que
de manera dolosa pretende inducir a error de hacerla pasar
como una creación de una mano diferente.

También el artículo 386 del Código Penal Federal prevé la
acción de engañar a una persona o aprovechándose del
error en que ésta se halle y se hace ilícitamente de alguna
cosa o alcanza un lucro indebido bajo el tipo penal de frau-
de, señalando las diversas modalidades en que puede ser
ejecutado, señalando en el artículo 387, fracción XI, lo si-
guiente:

Artículo 387. Las mismas penas señaladas en el artícu-
lo anterior se impondrán

I. a X. …

XI. Al que por sorteos, rifas, loterías, promesas de ven-
ta o por cualquiera otro medio, se quede en todo o en
parte con las cantidades recibidas, sin entregar la mer-
cancía u objeto ofrecido.

La Ley Federal del Derecho de Autor establece en el ar-
tículo 229 las infracciones que se comenten en materia
de derechos de autor, señalando las siguientes:

Capítulo I
De las Infracciones en materia 

de Derechos de Autor

Artículo 229. Son infracciones en materia de derecho de
autor

I. Celebrar el editor, empresario, productor, empleador,
organismo de radiodifusión o licenciatario un contrato
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que tenga por objeto la transmisión de derechos de au-
tor en contravención de lo dispuesto en la presente ley;

II. Infringir el licenciatario los términos de la licencia
obligatoria que se hubiese declarado conforme al artícu-
lo 146 la presente ley;

III. Ostentarse como sociedad de gestión colectiva sin
haber obtenido el registro correspondiente ante el insti-
tuto;

IV. No proporcionar, sin causa justificada, al Instituto,
siendo administrador de una sociedad de gestión colec-
tiva los informes y documentos a que se refieren los ar-
tículos 204 fracción IV y 207 de la presente ley;

V. No insertar en una obra publicada las menciones a
que se refiere el artículo 17 de la presente ley;

VI. Omitir o insertar con falsedad en una edición los da-
tos a que se refiere el artículo 53 de la presente ley;

VII. Omitir o insertar con falsedad las menciones a que
se refiere el artículo 54 de la presente ley;

VIII. No insertar en un fonograma las menciones a que
se refiere el artículo 132 de la presente ley;

IX. Publicar una obra, estando autorizado para ello, sin
mencionar en los ejemplares de ella el nombre del autor,
traductor, compilador, adaptador o arreglista;

X. Publicar una obra, estando autorizado para ello, con
menoscabo de la reputación del autor como tal y, en su
caso, del traductor, compilador, arreglista o adaptador;

XI. Publicar antes que la federación, los estados o los
municipios y sin autorización las obras hechas en el ser-
vicio oficial;

XII. Emplear dolosamente en una obra un título que in-
duzca a confusión con otra publicada con anterioridad;

XIII. Fijar, representar, publicar, efectuar alguna comu-
nicación o utilizar en cualquier forma una obra literaria
y artística, protegida conforme al capítulo III del título
VII de la presente ley, sin mencionar la comunidad o et-
nia, o en su caso la región de la República Mexicana de
la que es propia; y

XIV. Las demás que se deriven de la interpretación de la
presente ley y sus reglamentos.

Por lo anterior, puede deducirse que en ninguna de las frac-
ciones citadas se considera una infracción en materia de
derechos de autor el hecho de falsificar una obra de arte,
pero la fracción XIV otorga la posibilidad de concebir a la
falsificación de una obra de arte como una infracción que
vulnera los derechos de autor derivado de la interpretación
de la Ley Federal del Derecho de Autor, por contravenir és-
ta, mas no señala expresamente el acto de realizar una obra
de arte con la intención de especular comercialmente con
ella haciéndola pasar por una realizada por otro autor.

El artículo 231 de la Ley Federal del Derecho de Autor se-
ñala las conductas que constituyen infracciones en materia
de comercio al realizarlas con fines de lucro directo o indi-
recto, y en la fracción III establece que fijar, producir, re-
producir, almacenar, distribuir, transportar o comercializar
copias de obras, obras cinematográficas y demás obras au-
diovisuales, fonogramas, videogramas o libros, protegidos
por los derechos de autor o por los derechos conexos, sin la
autorización de los respectivo titulares en los términos de
ese ordenamiento constituyen un supuesto que atenta con-
tra los derechos de los autores de la obra correspondiente,
pero no señala la creación de una obra con el ánimo de fal-
sificar otra y especular comercialmente con ella al intentar
obtener un lucro indebido a base de engaños argumentan-
do que es una obra de arte elaborada por un autor distinto
del que realmente la creó.

Del análisis anterior se desprende el objetivo de la presen-
te iniciativa; establecer en la Ley Federal del Derecho de
Autor y en el Código Penal Federal, el acto tendiente a cre-
ar de manera dolosa con el ánimo de especular comercial-
mente, una obra de arte con la intención de inducir a error
de hacerla pasar como una creación de un autor diferente,
es decir, la falsificación de una obra de arte, homologando
a dicho acto la pena establecida en el Código Penal Fede-
ral estipulada para la producción, reproducción, introduc-
ción al país, almacenamiento, transportación, distribución,
venta o arrendamiento de copias de obras, protegidas por la
Ley Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin
de especulación comercial y sin la autorización que en los
términos de la Ley Federal del Derecho de Autor otorga al
titular de los derechos sobre la obra.

Finalmente, acorde con el decreto por el que se declara re-
formadas y adicionadas diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
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teria de desindexación del salario mínimo, de fecha 27 de
enero de 2016, se incorpora en el cuerpo del presente de-
creto la armonización normativa correspondiente en mate-
ria de desindexación del salario mínimo.

Por lo anterior se pone a consideración de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal del Derecho de Autor y modifica la
fracción I del artículo 424 Bis del Código Penal Federal

Primero. Se reforman la fracción III del artículo 218, la
fracción XIII del artículo 229, la fracciones I y II y último
párrafo del artículo 230, las fracciones I a III y último pá-
rrafo del artículo 232 y el artículo 236; y se adiciona una
fracción XIV, recorriéndose la siguiente en su orden, del
artículo 229 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para
quedar como sigue:

Artículo 218. …

I. y II. …

III. Se citará a las partes a una junta de avenencia, aper-
cibiéndolas que de no asistir, se impondrá una multa de
cien a ciento cincuenta unidades de medida y actualiza-
ción. Dicha junta se llevará a cabo dentro de los veinte
días siguientes a la presentación de la queja;

IV. a VI. …

…

Artículo 229. Son infracciones en materia de derecho de
autor

I. a XII. …

XIII. Fijar, representar, publicar, efectuar alguna comu-
nicación o utilizar en cualquier forma una obra literaria
y artística, protegida conforme al capítulo III, del título
VII, de la presente ley, sin mencionar la comunidad o et-
nia, o en su caso la región mexicana de que es propia.

XIV. Crear, producir, reproducir, introducir al país,
almacenar, transportar, distribuir, vender o arren-
dar obras pictóricas o de dibujo, escultoras y de ca-
rácter plástico, arquitectónicas y fotográficas prote-
gidas por la Ley Federal del Derecho de Autor; con

ánimo de especulación comercial o con la intención
de inducir a error de hacerla pasar como una crea-
ción de un autor diferente del que la creó; y

XV. Las demás que se deriven de la interpretación de la
presente ley y sus reglamentos.

Artículo 230. …

I. De cinco mil hasta quince mil días de unidades de
medida y actualización en los casos previstos en las
fracciones I, II, III, IV, XI, XII, XIII y XIV del artículo
anterior; y

II. De mil hasta cinco mil días de unidades de medida
y actualización en los demás casos previstos en el artí-
culo anterior; y

III. De quinientos hasta mil días de unidades de medida
y actualización en los demás casos a que se refiere la
fracción X del artículo anterior.

Se aplicará multa adicional de hasta quinientos días de uni-
dades de medida y actualización general vigente por día, a
quien persista en la infracción.

Artículo 232. …

I. De cinco mil hasta cuarenta mil días de Unidades de
Medida y Actualización en los casos previstos en las
fracciones I, III, IV, V, VII, VIII y IX del artículo ante-
rior;

II. De mil hasta cinco mil días de unidades de medida y
actualización en los casos previstos en las fracciones II
y VI del artículo anterior; y

III. De quinientos hasta mil días de unidades de medida
y actualización general vigente por día, a quien persista
en la infracción.

Artículo 236. Para la aplicación de las sanciones a que se
refiere esta Ley, las obligaciones y supuestos denominados
en unidades de medida y actualización se considerarán de
monto determinado y se solventarán entregando su equiva-
lente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse
el monto de la obligación o supuesto, expresando en las ci-
tadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha co-
rrespondiente, según determine el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía.
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Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 424 Bis del
Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 424 Bis. …

I. A quien fije, produzca, reproduzca, introduzca en
el país, almacene, transporte, distribuya, venda o
arriende copias de obras, fonogramas, videogramas,
libros u obras protegidos por la Ley Federal del De-
recho de Autor, en forma dolosa, con el fin de espe-
culación comercial y sin la autorización que en los
términos de la citada Ley deba otorgar el titular de
los derechos de autor o de los derechos conexos; así
como la creación de obras en forma dolosa, con fin
de especulación comercial, con la intención de indu-
cir a error de hacerla pasar como una creación de un
autor diferente del que la creó.

…

II. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sede de la Comisión Permanente, a 25 de enero de 2017.— Diputado
Santiago Taboada Cortina (rúbrica).»

Se turna a la Comisiones Unidas de Cultura y Cinema-
tografía, y de Justicia, de la Cámara de Diputados.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 5o., fracción VIII, de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscri-
ta por el diputado Julio Saldaña Morán, del Grupo Parla-
mentario del PRD

El suscrito, diputado Julio Saldaña Morán, integrante del
Grupo Parlamentario del PRD de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, y 56 del Reglamento para el Gobierno Inte-

rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; pone a consideración de esta asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 5o., fracción VIII, de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal.

Planteamiento del problema

El motociclismo es una práctica que va en aumento en Mé-
xico, sea como la adopción de medio de transporte alterna-
tivo al uso del automóvil, o como la práctica de una activi-
dad que proporciona a sus usuarios sensaciones de libertad
y emoción que permite dar a la actividad turística un enfo-
que distinto a través de una interacción distinta con los ca-
minos nacionales. 

Con todo y que ya en el año 2012 se dio un paso importante
en el reconocimiento a quienes han optado por la motoci-
cleta como el vehículo para recorrer el país, considero que
aún es posible ir más lejos en medidas de trato equitativo
para los motociclistas que usan la red federal de carreteras
y puentes de peaje, así como las carreteras federales con-
cesionadas. Por lo que, el que suscribe de la mano del Gru-
po Parlamentario del PRD de la Cámara de Diputados pro-
mueve la presente iniciativa con proyecto de decreto bajo
el siguiente:

Argumento

El 18 de mayo de 2012, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto que adiciona un segundo párrafo a
la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, en decreto se debió a
sendas iniciativas de los entonces diputados María de la
Paz Quiñones Cornejo, y Alejandro del Mazo Maza.

El decreto establece que “las motocicletas deberán pagar el
50 por ciento del peaje que paguen los automóviles; y”

De acuerdo con información anual completa de Inegi, el
parque vehicular motorizado registrado en México al cierre
de 2014 fue de 38 millones 025 mil 389 unidades, que in-
cluye automóviles, camiones de pasajeros, camiones de
carga y motocicletas, en particular en ese periodo el núme-
ro de motocicletas registradas llegó a 2 millones 270 mil
959 unidades.

Del total de motocicletas registradas, 1 millón 816 mil 767
unidades corresponde a motocicletas con cilindrada de 250
c.c. y menores, con peso que no supera los 150 kilogramos,
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vehículos de trabajo y para traslados fundamentalmente ur-
banos.

El resto 454 mil 192 son las motocicletas con cilindrada
mayor a 250 c.c., y son las de mayor peso, y las que reco-
rren las carreteras de cuota con fines recreacionales y tu-
rísticos con trayectos superiores a los 100 kilómetros.

De suerte que el impacto económico de los peajes pagados
por las motocicletas es relativamente marginal respecto de
los que representa el peaje de los otros tipos de vehículos
que hacen uso de manera intensiva y extensiva la red na-
cional de carreteras de cuota.

El cobro de un peaje diferenciado a los motociclistas res-
pecto de lo que pagan los automóviles obedece al impacto
que las motocicletas producen sobre la superficie de roda-
miento de las carreteras federales.

Como bien se indica en las iniciativas presentadas durante
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados por los dipu-
tados antes mencionados, las motocicletas que usan las ca-
rreteras con pago de peaje tienen un peso promedio de 300
kg., cinco veces inferior al peso promedio de un automóvil
que es de 1,500 kg., aunque cabe hacer notar que el rango de
los vehículos que pagan tarifa de automóvil, incluye también
vehículos como las camionetas pick up, vans, SUV’s, y ve-
hículos con dos ejes con un peso inferior a 3,500 kg.

También es correcto que el impacto a los pavimentos o
concretos hidráulicos de las carreteras, en función del área
de contacto de las llantas es mucho menor en el caso de las
motos, no sólo porque por principio de cuentas son dos
llantas contra cuatro de los automóviles y camionetas, sino
que además las dos llantas de las motos tienen un área de
contacto menor al área de cada una de las llantas de un au-
tomóvil, y por si fuera poco, los compuestos de las llantas
de las motos son más suaves provocando un menor des-
gaste en la superficie de rodamiento de las carreteras de
cuota. 

En consecuencia, el impacto de las motocicletas sobre los
pavimentos es 200% menor que el que ocasiona un auto-
móvil.

De acuerdo con la Asociación Mexicana del Comercio y la
Industria de las Motocicletas (AMCIM), en materia del uso
eficiente del espacio, las motocicletas representan sólo un
25% del espacio que ocupa un automóvil compacto, y por

lo que se refiere al impacto ambiental, las motocicletas
consumen hasta 30 veces menos gasolina que un automó-
vil.

Al respecto es conveniente recordar que la Comisión Am-
biental de la Megalópolis exentó a las motocicletas de las
medidas emergentes al programa Hoy No Circula, para la
temporada primaveral del año 2016, al considerar que las
emisiones de las motocicletas en la Zona Metropolitana del
Valle de México representan sólo el 2% del total de las
emisiones contaminantes emitidas en la zona.

Por último cabe hacer referencia al impacto del gasolinazo
que como resultado de la liberación de los combustibles
automotores tiene sobre el conjunto de personas que usan
vehículos motorizados, incluyendo a los motociclistas, y
que ha causado el malestar en amplios sectores sociales al
inicio de este 2017.

En atención a los argumentos anteriores, el suscrito consi-
dera que es factible atender la propuesta de avanzar hacia
un esquema más equitativo y proporcional en el pago de
peajes por parte de las motocicletas para que el monto de
los peajes de estos vehículos represente un tercio de lo que
pagan los automóviles.

La medida propuesta, a parte de la justa proporcionalidad
que representa, implica también el incentivar el crecimien-
to de este sector, así como el impulso y estímulo a la acti-
vidad turística llevada a cabo por este sector de la sociedad
mexicana que ve en el motociclismo una forma y estilo de
vida que tiene un importante potencial de crecimiento y de-
sarrollo, que contribuya al desarrollo conjunto de México.

Por último, la implementación de esta propuesta no requie-
re mayores esfuerzos técnicos, toda vez que la tarifa dife-
renciada para motocicletas ya está operando.

Por lo anteriormente expuesto se pone a consideración de
esta soberanía el proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la
fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como
sigue:

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la frac-
ción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal
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Artículo 5o. …

I. a VII. …

VIII. …

Las motocicletas deberán pagar el 33 por ciento del pe-
aje que paguen los automóviles, y

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión, a 25 de enero de 2017.— Diputado Julio Saldaña Morán (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, de la Cámara de
Diputados.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Laura Nereida Plascencia
Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Como sabemos y como lo han demostrado diversos estu-
dios en materia de género y, en general de las ciencias so-

ciales, la diferencia entre mujeres y hombres ha estado an-
clada en una construcción social que privilegia lo masculi-
no y que, en consecuencia, menosprecia lo femenino. De
esta forma, el mundo occidental en el que vivimos ha sido
construido por y para varones, lo que ha dado como resul-
tado una sumisión histórica y social de las mujeres. Así,
por ejemplo; en el reparto de los espacios se confinó a la
mujer al doméstico-privado, y al hombre al público; es de-
cir, el espacio de toma de decisiones fue asignado única-
mente a hombres.

Lo anterior refuerza la construcción de pares categoriales,
binarios, dicotómicos,  donde se es lo uno o lo otro, con la
consecuencia de que se impide ver o concebir la construc-
ción de un mundo con espacio para todas y todos. Deriva-
do de tal construcción social, el gobierno que es también,
otra construcción masculinizada, fue ocupada por varones,
relegando a las mujeres a otras actividades ajenas a la toma
de decisiones sobre la vida pública del país.

De esta manera, la masculinización de la vida política ha-
ce que las reglas institucionales de competencia y partici-
pación política no tengan efecto igualitario entre hombres
y mujeres, siendo la desigual representación de mujeres en
cargos de elección popular su mejor ejemplo.1

En este contexto de desigualdad, tuvieron su origen las lu-
chas feministas por el reconocimiento de todos sus dere-
chos, pasando por los económicos, civiles, sociales, labo-
rales, culturales y políticos. Esta última generación de
derechos humanos, ha cobrado especial relevancia en el
México actual, puesto que hemos pasado de la asignación
de las llamadas cuotas de género, a tener formado el Con-
greso de la Unión mediante el principio de paridad (50/50).

Ahora bien, el reconocimiento de tales derechos no hubie-
ra sido posible de no contar con instrumentos jurídicos in-
ternacionales en esta materia, así desde la fundación de la
Organización de las Naciones Unidas quedó prohibida la
discriminación en función del sexo, y posteriormente en la
Carta de las Naciones Unidas quedó consagrado el princi-
pio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres en ju-
nio de 1945.2

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
de 1948, se reafirma el principio de igualdad y no discri-
minación en función del sexo, y establece el derecho de las
personas a participar, en condiciones de igualdad, en la to-
ma de decisiones políticas y acceder a las funciones de los
asuntos públicos.3
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Mientras que en la Convención de los Derechos Políticos
de las Mujeres de 1954, se propone poner en práctica el
principio de igualdad de derechos de mujeres y hombres,
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas.4

Mientras que en el Pacto Internacional de los Derechos Ci-
viles y Políticos de 1966, así como en el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Políticos y Sociales del mis-
mo año, los Estados partes se comprometen a respetar y
garantizar a todos los individuos en su territorio y sujetos a
su jurisdicción los derechos reconocidos en dichos instru-
mentos, sin distinción alguna de raza, idioma, sexo, nacio-
nalidad, religión, lengua, opinión política, entre otras.5

Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), establece una serie de disposiciones que los Esta-
dos deben observar a partir de las siguientes obligaciones: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la mu-
jer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas, la protec-
ción efectiva de la mujer contra todo acto de discrimi-
nación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar porque las autorida-
des e instituciones públicas actúen de conformidad con
esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.6

Asimismo, el 25 agosto de 2006 el Comité de la CEDAW
recomendó en la observación 11 de las “Observaciones fi-
nales del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer: México”,7 que se pongan en marcha me-
canismos de coordinación y seguimiento destinados a lo-
grar la armonización y aplicación efectivas de los progra-
mas y políticas relativos a la igualdad de género, así como
la aplicación de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres a nivel federal, estatal y municipal.

Además México forma parte de la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, (Convención de Belem do Pará).8 Esta Con-
vención plasma en su artículo 4 el derecho de las mujeres
a la igualdad de protección ante la ley y a la igualdad de ac-
ceso a las funciones públicas de su país y a participar en los
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones, por lo
cual el Estado mexicano se comprometió a tomar las medi-
das necesarias, entre ellas las de carácter legislativo, para
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para mo-
dificar practicas jurídicas o consuetudinarias que respalden
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mu-
jer o la violación de sus derechos.

Durante las últimas seis décadas, la comunidad internacio-
nal ha contraído fuertes compromisos referidos a la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres, tanto
desde una perspectiva global, como en el nivel interno de
cada uno de los Estados que la componen, como se consta-
ta en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas en
el año 2000, cuando se señala como uno de estos objetivos,
la igualdad entre los géneros.

En agosto de 2015, la referida ONU presentó el documen-
to “Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
desarrollo sostenible”,9 que busca erradicar la pobreza,
combatir las desigualdades y promover la prosperidad, me-
diante 169 metas y 17 objetivos. En dicha Agenda se seña-
la como objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas”, con lo que que-
da constatado el interés mundial por lograr la igualdad de
la mujer y el hombre.

Por lo que respecta a nuestra zona geográfica y tal como se
señala en la exposición de motivos de la Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria,10 América Latina ha sido pio-
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nera en establecer acuerdos y un marco normativo para la
aceleración de políticas públicas que promuevan los dere-
chos de las mujeres y la igualdad de género, donde se des-
taca la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención
de Belem Do Para), y las Conferencias Regionales de la
Mujer en América Latina y el Caribe, Quito (2007), Brasi-
lia (2010), Republica Dominicana (2014), así como la Con-
ferencia de Población y Desarrollo de Montevideo (2013),
que han contribuido a lograr avances normativos muy sig-
nificativos plasmados en los llamados Consensos regiona-
les. El Consenso de Quito supuso un gran avance en la re-
gión al reconocer que:

“(…) la paridad es uno de los propulsores determinantes de
la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el ejer-
cicio del poder, en la toma de decisiones, en los mecanis-
mos de participación y representación social y política, y
en las relaciones familiares al interior de los diversos tipos
de familias, las relaciones sociales, económicas, políticas y
culturales, y que constituye una meta para erradicar la ex-
clusión estructural de las de las mujeres”.11

De esta forma tiene su origen la referida Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria, que exige reformas en tres
grandes capítulos:12

I. En primer lugar, la Norma Marco identifica como ele-
mento vertebrador del cambio un modelo de Estado in-
clusivo que debe asumir su responsabilidad con la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres y
generar todas las garantías necesarias para que mujeres
y hombres disfruten de las mismas oportunidades y
condiciones de igualdad en el ámbito político, económi-
co, social, cultural y civil. Atendiendo a la diversidad de
los seres humanos y a la discriminación histórica de las
mujeres, se dirige a los Estados el exhorto de remover,
mediante la adopción de medidas especiales, todos
aquellos elementos que se traducen en flagrante des-
igualdad de hecho a pesar del reconocimiento formal
del principio de igualdad.

II. El segundo eje vertebrador es la Paridad en todos los
poderes del Estado, legislativo, judicial y ejecutivo, en
toda la estructura del Estado, así como su paulatino tras-
lado a toda la sociedad. La paridad constituye una meta
de los Estados inclusivos como reconocimiento expreso
del hecho de que la humanidad está integrada por una
representación 50/50 de mujeres y hombres.

III. El tercer eje, es una verdadera transformación hacia
un modelo paritario en las relaciones y dinámica del po-
der de los partidos y organizaciones políticas. Los parti-
dos políticos, movimientos políticos y las candidaturas
independientes son instrumentos determinantes de un
sistema democrático para promover transformaciones
en la sociedad, así como para garantizar la paridad re-
presentativa y la efectiva consolidación del principio de
igualdad sustantiva.

Deben establecer condiciones en sus tres dimensiones, or-
ganizacional, electoral y programática, pero también en la
financiera, para que el entorno político deje de ser el cue-
llo de botella del empoderamiento político de las mujeres y
pase a ser la plataforma que lo impulse y defienda.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la
Constitución será Ley Suprema de la Unión, junto con las
Leyes del Congreso de la Unión que de ella emanen y to-
dos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y que se celebren por el Presidente de la República
con aprobación del Senado, el Estado mexicano se ha dado
a la tarea de incorporar los contenidos de dichos instru-
mentos internacionales en su legislación nacional.13

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la reforma político-
electoral de 2014, con la que se garantizó que los congre-
sos locales y el Congreso de la Unión se integrarán bajo el
principio de paridad, sin embargo, las mujeres seguimos
relegadas de los espacios de la toma de decisiones, conti-
nuamos sin ocupar los espacios públicos en un país donde
somos el 50 por ciento de su población.    

Ahora bien, en el ámbito nacional la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en sus artícu-
los 1 y 4 el principio de igualdad para el ejercicio de los de-
rechos político-electorales contenidos en su artículo 35.
Además, establece como principios rectores del ejercicio
de la función electoral la certeza, la legalidad, la indepen-
dencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objeti-
vidad. Además, y por tratarse de derechos humanos, a es-
tos principios se deben sumar el pro persona, el de no
discriminación, universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.

Estos principios y mandatos, tanto nacionales como inter-
nacionales, no deben ser sólo enunciativos, ya que ello nos
lleva a reproducir los esquemas de subordinación de las
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mujeres, por lo que deben encontrar su factibilidad en la
adecuación normativa, para que, consecuentemente, todos
los espacios de toma de decisiones públicas sean integra-
dos bajo el principio de paridad de género (50/50), porque
esto nos conllevará a lograr la igualdad entre mujeres y
hombres, a la construcción de un Estado más justo e inclu-
yente, donde todos sus ciudadanos se encuentren debida-
mente representados.

Porque, aunque ha habido avances muy importantes, los
puestos públicos, sobre todo los de mayor responsabilidad,
siguen ocupados mayoritariamente por varones. Estadísti-
camente sólo dos mujeres ocupan un lugar en el gabinete
actual: María Cristina García Cepeda (Secretaría de Cultu-
ra) y Rosario Robles Berlanga (Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano). Y en el gabinete ampliado
sólo se agregan Nuvia Mayorga (Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas), Lorena Cruz Sán-
chez (Inmujeres) y Laura Vargas Carrillo (Titular del Siste-
ma Integral para el Desarrollo de la Familia). 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) do-
minan también los hombres: con nueve ministros, sólo hay
dos ministras: Margarita Beatriz Luna Ramos y Norma Lu-
cía Piña Hernández. 

Es en este contexto que se inscribe la presente iniciativa,
para  El caso planteado en esta iniciativa se refiere a la con-
formación del llamado gabinete presidencial, que como sa-
bemos constituye uno de los principales elementos del Po-
der Ejecutivo y, en consecuencia, del gobierno, por ello
debe responder a las necesidades de la democracia, del pa-
ís, de sus ciudadanas y ciudadanos. Cada Secretaría de Es-
tado tiene a su cargo un ramo de la Administración Públi-
ca Federal y su importancia radica principalmente, en que
son los encargados de operar el Plan Nacional de Desarro-
llo. Por ello es importante, como lo señala Rodríguez San-
tibáñez,14 no perder de vista el quehacer de estos funcio-
narios que ocupan, sin un voto electoral, sino de confianza
del presidente, las secretarías de Estado, que operan con re-
cursos del erario público para la realización de los asuntos
político-administrativos del país.

Dada la importancia de dichas instancias de gobierno y, pa-
ra garantizar que las mujeres estemos representadas parita-
riamente en los referidos asuntos político-administrativos
del país, es necesario reformar nuestra Carta Magna para
que las Secretarias de Estado se integren con el principio
de paridad de género y, de esta forma, las mujeres podamos
ocupar estos espacios históricamente masculinizados. 

Estamos convencidas que al integrar paritariamente, 50 por
ciento mujeres y 50 por ciento hombres, el gabinete presi-
dencial estará representando más integralmente los intere-
ses de sus habitantes, por lo que su eficacia administrativa
y operación política se verá favorecida, ya que se velarán
por los interés de la igualdad de género. Es necesario men-
cionar que, además, estaremos dando cumplimiento a los
diversos compromisos y convenciones internacionales en
materia de paridad, a los que el Estado mexicano se ha su-
jetado, como la Norma Marco para la Democracia Parita-
ria, ya referida anteriormente, así como a la CEDAW y la
Belém Do Pará, ejes jurídicos internacionales de la igual-
dad entre mujeres y hombres.

En este sentido y con el objetivo de lograr la paridad en los
espacios de decisión pública gubernamental y con la con-
vicción de que estas acciones nos llevarán a la creación de
un Estado con democracia paritaria, se somete a considera-
ción de esta H. Cámara de Diputados, la siguiente iniciati-
va con proyecto de:

Decreto por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 89. 

I. 

II. Nombrar y remover libremente, bajo el principio de
paridad de género, que se refiere a la integración
cuantitativa igualitaria entre mujeres y hombres; a
los Secretarios de Estado, remover a los embajadores,
cónsules generales y empleados superiores de Hacienda,
y nombrar y remover libremente a los demás empleados
de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté de-
terminado de otro modo en la Constitución o en las le-
yes;

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, sin perjuicio de lo dispuesto en el transitorio si-
guiente.
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Segundo: El presente decreto será aplicable a partir del si-
guiente periodo inmediato del gobierno federal.

Tercero: El presente decreto no será aplicable en la desig-
nación de los titulares de las actuales Secretarías de Esta-
do.

Notas

1 Moreira, Constanza. ¿Democracia restringida en Paraguay? La par-

ticipación política de las mujeres (1985-2000), en varios autores, Se-
ducción y desilusión en la política latinoamericana. Montevideo, Edi-
ciones de la Banda Oriental, 2001.

2 Carta de las Naciones Unida. Disponible en 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html.

3 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Disponible en 

http://www.un.org/es/documents/udhr/

4 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rodríguez y Rodríguez
Jesús, compilador, Instrumentos Internacionales sobre derechos huma-
nos. ONU-OEA, Tomo II, pp. 1157.

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Op. Cit.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Disponible en: 

http://www.inmujeres.gob.mx/index.php/ambito-internacional/ce-
daw

7 Disponible en: 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CEDAW_2006.pdf 

8 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, (Convención Belem do Pará). Disponible en 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

9 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. Organización de las Naciones Unidas. 2015, disponible en 

http://www.socialwatch.org/sites/default/files/Agenda-2030-
esp.pdf.

10 Norma Marco para la Democracia Paritaria, disponible en: 

http://www.parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-de-
mocracia-paritaria-pma-27-nov-2015.pdf

11 Ibídem.

12 Op. Cit. Pág. 6 y 7.

13 Especialmente a partir del reconocimiento de la obligatoriedad de
los tratados internacionales, con la reforma en derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

14 Disponible en: 

http://www.itesm.mx/wps/wcm/connect/snc/portal+informativo/op
inion+y+analisis/firmas/dra.+iliana+rodriguez+santibanez/op(9jul
12)ilianarodriguez3

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona los artículos 189 y 190 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, suscrita por el diputado San-
tiago Taboada Cortina, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado federal Santiago Taboada Corti-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión
y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 62, numeral
2, y 77, numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que adiciona una fracción VI al párrafo quinto del ar-
tículo 189 y la fracción V al párrafo cuarto del artículo 190
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con el objeto de fa-
vorecer la reactivación de las industrias creativas mexica-
nas a través de los estímulos fiscales contemplados en la
referida Ley, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

Sin lugar a dudas, la responsabilidad del Estado mexicano
de impulsar el desarrollo del sector cultural nacional, se ha
intentado cubrir por diversas vías, y sin duda uno de los ca-
minos por los que el gobierno mexicano ha optado para apo-
yar ciertas actividades es la creación de estímulos fiscales
como los incluidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta pa-
ra la Producción Cinematográfica y Teatral Nacional.

En  2004 fue creado el Estímulo Fiscal a Proyectos de Pro-
ducción Cinematográfica (Eficine) en el artículo 226 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR), aunque comenzó
a funcionar hasta el 2006, creado como un estímulo fiscal
del 10 por ciento del impuesto sobre la renta a los contri-
buyentes que apoyaran a proyectos de inversión en la pro-
ducción cinematográfica nacional. El monto a otorgar fue
de 500 millones de pesos anuales, hasta 2013, el cual a par-
tir de 2014 es contemplado en la fracción II del artículo
189 de la misma ley con un monto de 650 millones de pe-
sos para producción y 50 millones de pesos para distribu-
ción en un ejercicio fiscal.

Posteriormente, ante la solicitud realizada por la comuni-
dad teatral en el 2010 al Congreso de la Unión con el obje-
to de establecer un estímulo fiscal al teatro mexicano, para
que los contribuyentes se encontraran en posibilidad de
destinar hasta un 10 por ciento de su pago por concepto de
impuesto sobre la renta a la producción de una obra teatral,
creándose en consecuencia el Estímulo Fiscal a la Produc-
ción Cinematográfica Nacional (Efiteatro) en 2011; consis-
tente en aplicar un crédito fiscal por el monto aportado a un
proyecto de inversión por un contribuyente del impuesto.

El Efiteatro permite a los particulares (personas físicas y
morales) aportar recursos a un proyecto de inversión teatral
y disminuir el monto de su aportación del pago de su im-
puesto sobre la renta. El monto de la aportación al proyec-
to de inversión que corresponda no puede ser mayor de 2
millones de pesos por contribuyente aportante y proyecto
de inversión, ni del 10% del ISR del contribuyente apor-
tante en el ejercicio anterior.

Dichos estímulos han generado resultados satisfactorios,
basta con mencionar que en para el periodo comprendido
entre 2013 y 2015 se han apoyado 165 proyectos cinema-
tográficos y 98 proyectos de producción teatral con un
monto de 1 mil 897.5 millones de pesos, por lo cual no
queda duda de que ha sido una vía para fortalecer el la in-
dustria cultural nacional.

Con ese antecedente, la comunidad artística (específica-
mente de danza, música, literatura y artes plásticas) y fun-
cionarios del antes Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes, tuvieron acercamientos con los integrantes de la Co-
misión de Cultura de la Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura, con el objeto de solicitar que el artículo 226
Bis de LISR, que contemplaba el estímulo fiscal al teatro,
fuera reformado y adicionado para incluir también a los
proyectos de inversión para la producción de artes plásti-
cas, danza, obras literarias y música, sin embargo no se lo-
gró concretar en la ley.

La propuesta fue retomada en la actual Legislatura y en la
discusión del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2017 fue aprobada la modificación
del artículo 190 de la LISR para incluir dentro del estímu-
lo fiscal contemplado para el teatro; las artes visuales; dan-
za; música en los campos específicos de dirección de or-
questa, ejecución instrumental y vocal de la música de
concierto, y jazz, decreto publicado el día 30 de noviembre
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación; con lo cual
se favorece el impulso a la pluralidad de expresiones artís-
ticas mediante estímulos fiscales.

A pesar de los grandes pasos que se han dado en el apoyo
a las industrias creativas nacionales mediante estímulos
fiscales, participantes del sector artístico nacional han ma-
nifestado que a pesar de la naturaleza del estímulo y su
buena intención, debe estimularse la participación mayori-
taria de artistas, creadores, profesionales, técnicos y cola-
boradores mexicanos, con el objeto de fortalecer las eco-
nomías creativas nacionales, factor que a pesar de
encontrarse considerado en las reglas generales de opera-
ción para la aplicación de dichos estímulos fiscales, ya que
se contemplan porcentajes de integración de personal en
los proyectos de entre 60 y 70 porciento, para que estos
puedan ser considerados producciones nacionales, es nece-
sario incentivar la integración de mexicanos en los proyec-
tos derivados de dichos estímulos.

Tomando en consideración lo anteriormente expuesto y
considerando la necesidad actual de robustecer las políticas
gubernamentales destinadas al fortalecimiento de las indus-
trias culturales nacionales, es que me permito presentar esta
iniciativa con la intención de que sea un factor para la selec-
ción de proyectos por parte del comité interinstitucional.

La presente iniciativa se fundamenta en los artículos 71
fracción II, 73 fracción XXIX, inciso Ñ de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6º nu-
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meral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Con base en lo anteriormente expuesto, someto a la consi-
deración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciati-
va

Se adiciona una fracción VI al párrafo quinto del artí-
culo 189 y una fracción V al párrafo cuarto del artícu-
lo 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Único. Se adiciona la fracción VI al párrafo quinto del ar-
tículo 189 y una fracción V al párrafo cuarto del artículo
190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para quedar co-
mo sigue:

Artículo 189. 

…

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el pre-
sente artículo, se estará a lo siguiente:

…

VI. Para la realización de los proyectos de inversión,
el Comité Interinstitucional considerará como un
factor para el otorgamiento del beneficio, proyectos
que incluyan en su mayoría a artistas, creadores y
trabajadores nacionales, con el objeto de fortalecer
las industrias creativas nacionales. 

Artículo 190. 

…

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el
presente artículo, se estará a lo siguiente:

…

V. Para la realización de los proyectos de inversión,
el Comité Interinstitucional considerará como un
factor para el otorgamiento del beneficio, proyectos
que incluyan en su mayoría a artistas, creadores y
trabajadores nacionales, con el objeto de fortalecer
las industrias creativas nacionales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de
2017.— Diputado Santiago Taboada Cortina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
de la Cámara de Diputados.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma los artículos 15, 154 y 163 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por el dipu-
tado Norberto Antonio Martínez Soto, del Grupo Parla-
mentario del PRD

Planteamiento del Problema

Existen profundas raíces estructurales sobre la migración
de mexicanas y mexicanos hacia los Estados Unidos de
América (EUA), sin embargo, actualmente la política mi-
gratoria se ha convertido en uno de los temas más contro-
vertidos y de mayor tensión de la relación bilateral.

La posición geopolítica subordinada que México ha man-
tenido respecto de la economía norteamericana, lo convier-
te en un país exportador de fuerza de trabajo, con la ame-
naza constante de deportaciones masivas generalizadas, sin
considerar que la mayor parte de los mexicanos que residen
y trabajan en los EUA tienen derechos adquiridos y contri-
buyen al desarrollo de la economía de ese país.

En la historia bilateral contemporánea, se debe considerar
que durante la administración de Barack Obama (2008-
2016) se deportaron 2.8 millones de mexicanos1 y 500 mil
ciudadanos norteamericanos sufren el desplazamiento for-
zado a nuestro país debido a que sus padres mexicanos fue-
ron deportados. durante su gobierno 

No obstante, nuestro país jamás había estado ante un temor
tan fundado de una deportación masiva de connacionales,
ya que el martes 8 de noviembre de 2016, las cadenas de
noticias de todo el mundo, anunciaron que el señor Donald
Trump, resultó electo en la contienda electoral presidencial
de los EUA.
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Es imperante recordar, que desde el inicio de su campaña,
Donald Trump utilizó un discurso y una postura claramen-
te antimexicana, xenófoba, amenazante y de menosprecio a
la relación y vecindad que ha mantenido México y los
EUA. Sus reiteradas manifestaciones han incitado al odio
y desprecio a las personas migrantes mexicanas, al exacer-
bar un ánimo y ambiente discriminatorio y racista.

El propio Barack Obama, todavía como Presidente de los
EUA, durante la campaña electoral en mención, enfatizó
sobre el peligro que representa el arribo de Donald Trump
a la Casa Blanca, en razón de su discurso y convicción
ofensiva particularmente en contra de los migrantes.

Para la materia de la presente propuesta legislativa, existen
dos propuestas de Donald Trump que no pueden pasar in-
advertidas, a saber:

1. Deportar a 11 millones de personas de Estados Uni-
dos, de los cuales según el centro de investigaciones
Pew Research Center, 5 millones 850 mil son mexica-
nos. 

2. Construir un enorme muro en la frontera con México.
Con esto busca que desde el sur no pueda entrar ningún
indocumentado a su país. 

Para dimensionar la magnitud del problema, debemos re-
mitirnos a las cifras aportados por el Anuario de Migración
y Remesas 2016, las cuales señalan que en 2014 alrededor
de la mitad de la población de connacionales aún radicaba
en EUA sin los documentos migratorios adecuados, factor
que origina una situación de alta vulnerabilidad e inserción
diferenciada en aquella nación, aunado al elevado volumen
de repatriaciones. De 2010 a 2015 el flujo de mexicanos re-
patriados ascendió a casi 2 millones de personas.

Estados Unidos es el principal destino de los emigrantes
mexicanos, 98% de la migración de connacionales se diri-
ge a ese país, representando más de 12 millones de perso-
nas en 2015, cabe resaltar, que siete de cada diez mujeres
que ingresan a EUA lo hacen con documentos, en cambio,
cerca de cinco de cada diez hombres lo hace sin éstos.

En 2015 alrededor de 37 millones de residentes en EUA
son de origen mexicano: casi una tercera parte son inmi-
grantes nacidos en México, otro tercio son mexicanos de
segunda generación (estadounidenses con padre y/o madre
mexicana), y el último tercio descendientes de mexicanos.
En ese mismo año los migrantes mexicanos en Estados

Unidos alcanzan un máximo histórico al llegar a 12.2 mi-
llones.

En los últimos cinco años (2010-2015) se estima que las
autoridades migratorias estadounidenses registraron casi 2
millones de mexicanos repatriados. Entre 2000- 2013, el
total de mexicanos repatriados bajo una orden de expulsión
(removidos) se incrementó 108%, en cambio los que re-
gresaron sin una orden (retornados) disminuyó 95%.

Argumento

Para atender el problema descrito, se requiere reconocer la
realidad económica dependiente de nuestro país en rela-
ción al desarrollo norteamericano. Vemos como para EUA,
la demanda de fuerza de trabajo supera la capacidad socio-
demográfica de la población, que favorece el estableci-
miento de una relación bilateral subordinada, a partir de la
cual, obtienen la fuerza laboral que necesitan, convirtiendo
la frontera con México, en un sistema de ingreso-deporta-
ción selectiva de la fuerza de trabajo.

En esta tesitura, los trabajadores mexicanos han aportado
fuerza laboral indispensable para diversos sectores econó-
micos de EUA, entre ellos, y siendo uno de los más impor-
tantes, el sector rural.

Los trabajadores migrantes del sector rural viajan de un lu-
gar a otro para trabajar en la agricultura, por lo general son
contratados por los dueños de las granjas o por contratistas
que desempeñan la función de intermediarios entre los
agricultores y los trabajadores.

Algunos programas como el denominado H2A, permite
que trabajadores extranjeros (guestworkers) laboren en la
agricultura en los Estados Unidos con una visa de trabajo
temporal, sin embargo, son un mínimo porcentaje.

Datos publicados por la Organización Estudiantes en Ac-
ción con Campesinos (Student Action with Farmworkers -
SAF), en los Estados Unidos, hay más de 2 millones de tra-
bajadores agrícolas.

Los estados con el mayor número de trabajadores agrícolas
son California, Texas, Washington, Florida, Oregón y Ca-
rolina del Norte. Casi el 80 por ciento de los trabajadores
agrícolas son hombres y la mayoría son menores de 31
años de edad. El 75 por ciento de los trabajadores agríco-
las en los Estados Unidos nació en México.
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Luego entonces, ante la inminente repatriación de conna-
cionales, el problema sobre el que se centra la presente ini-
ciativa, es que en México no tenemos un marco jurídico
que impulse una adecuada integración de los factores del
bienestar social en el campo respecto de los jornaleros agrí-
colas repatriados, ni existen programas especiales para el
campo que apoyen a la población migrante y repatriada.

Así, la inclusión de la población repatriada en el sector ru-
ral mexicano, es el argumento central de la presente pro-
puesta legislativa, que se antepone a la afectación en el mo-
delo y sistema económico de nuestro país, así como el
problema de índole social que sufre México por el efecto
Donald Trump.

Por tanto, se propone reformar la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable en materia de jornaleros repatriados, ya que no
consta en dicha Ley un mandato que obligue a la Adminis-
tración Pública Federal a generar la estructura institucional
suficiente que se concrete en un programa adecuado para
recibir a los miles o millones de jornaleros agrícolas repa-
triados.

En caso de no legislar en dicha materia, es inminente la cri-
sis de empleos que enfrentaría México con la población de
deportados desempleados que incluso podrían engrosar las
filas de la delincuencia, lo que generaría un conflicto inter-
no de niveles catastróficos.

En la especificidad, se propone reformar la fracción XV,
del artículo 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
para que el Programa Especial Concurrente fomenté accio-
nes en materia de protección a los trabajadores rurales en
general, a los jornaleros agrícolas, migratorios y repatria-
dos en particular. 

Así como también, la reforma al artículo 154 de la Ley en
comento, con la finalidad de que los programas del Go-
bierno Federal, impulsen una adecuada integración de los
factores del bienestar social como son la salud, la seguri-
dad social, la educación, la alimentación, la vivienda, la
equidad de género, la atención, el acceso a la cultura y la
recreación para jornaleros agrícolas, migrantes y repatria-
dos; mismos que deberán aplicarse con criterios de equi-
dad.

Por último, la reforma al artículo 163, para que la Comi-
sión Intersecretarial con la participación del Consejo Me-
xicano, a los que se refiere el ordenamiento legal en cita,
propongan programas especiales para la defensa de los de-

rechos humanos y el apoyo a la población migrante y repa-
triada, así como medidas tendientes a su arraigo en su lu-
gar de origen.

Para mejor referencia se contrasta a continuación el texto
vigente y la propuesta de esta iniciativa, de acuerdo a lo si-
guiente:

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II; y 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo 55, fracción II; del Reglamento para el
Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexicano, some-
to a la consideración de este pleno el siguiente:

Proyecto de decreto

Único. Se reforman los artículos 15, fracción XV; 154 y
163; de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para que-
dar como sigue:

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se
refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las si-
guientes materias:

I. al XIV. …

XV. Protección a los trabajadores rurales en general, a
los jornaleros agrícolas, migratorios y repatriados en
particular;

XVI. al XIX. …

Artículo 154. Los programas del Gobierno Federal, im-
pulsarán una adecuada integración de los factores del bien-
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estar social como son la salud, la seguridad social, la edu-
cación, la alimentación, la vivienda, la equidad de género,
la atención a los jóvenes, personas de la tercera edad, gru-
pos vulnerables, jornaleros agrícolas, migrantes y repa-
triados, los derechos de los pueblos indígenas, la cultura y
la recreación; mismos que deberán aplicarse con criterios
de equidad.

Artículo 163. La Comisión Intersecretarial, con la partici-
pación del Consejo Mexicano y la Secretaría del Migran-
te, propondrá programas especiales para la defensa de los
derechos humanos y el apoyo a la población migrante y re-
patriada, así como medidas tendientes a su arraigo en su
lugar de origen.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la sede de la Comisión Permanente del Honorable Congreso
de la Unión, a 25 de enero de 2017.— Diputado Norberto Antonio
Martínez Soto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural, de la Cá-
mara de Diputados.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y REGLA-
MENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma los artículos 16 a 18 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 152 y 153 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia
Pacheco, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Laura Nereida Plascencia
Pacheco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la Sexagésima Tercera Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Ini-

ciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman di-
versos artículos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la
Cámara de Diputados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como sabemos y como lo han demostrado diversos estu-
dios en materia de género y, en general de las ciencias so-
ciales, la diferencia entre mujeres y hombres ha estado an-
clada en una construcción social que privilegia lo
masculino y que, en consecuencia, menosprecia lo femeni-
no. De esta forma, el mundo occidental en el que vivimos
ha sido construido por y para varones, lo que ha dado co-
mo resultado una sumisión histórica y social de las muje-
res. Así, por ejemplo; en el reparto de los espacios se con-
finó a la mujer al doméstico-privado, y al hombre al
público; es decir, el espacio de toma de decisiones fue asig-
nado únicamente a hombres.

Lo anterior refuerza la construcción de pares categoriales,
binarios, dicotómicos, donde se es lo uno o lo otro, con la
consecuencia de que se impide ver o concebir la construc-
ción de un mundo con espacio para todas y todos. Deriva-
do de tal construcción social, el gobierno que es también,
otra construcción masculinizada, fue ocupada por varones,
relegando a las mujeres a otras actividades ajenas a la toma
de decisiones sobre la vida pública del país.

De esta manera, la masculinización de la vida política ha-
ce que las reglas institucionales de competencia y partici-
pación política no tengan efecto igualitario entre hombres
y mujeres, siendo la desigual representación de mujeres en
cargos de elección popular su mejor ejemplo.1

En este contexto de desigualdad, tuvieron su origen las lu-
chas feministas por el reconocimiento de todos sus dere-
chos, pasando por los económicos, civiles, sociales, labo-
rales, culturales y políticos. Esta última generación de
derechos humanos, ha cobrado especial relevancia en el
México actual, puesto que hemos pasado de la asignación
de las llamadas cuotas de género, a tener formado el Con-
greso de la Unión mediante el principio de paridad (50/50).

Ahora bien, el reconocimiento de tales derechos no hubie-
ra sido posible de no contar con instrumentos jurídicos in-
ternacionales en esta materia, así desde la fundación de la
Organización de las Naciones Unidas quedó prohibida la
discriminación en función del sexo, y posteriormente en la
Carta de las Naciones Unidas quedó consagrado el princi-
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pio de igualdad de derechos entre hombres y mujeres en
junio de 1945.2

En la Declaración Universal de los Derechos del Hombre
de 1948, se reafirma el principio de igualdad y no discri-
minación en función del sexo, y establece el derecho de las
personas a participar, en condiciones de igualdad, en la to-
ma de decisiones políticas y acceder a las funciones de los
asuntos públicos.3

Mientras que en la Convención de los Derechos Políticos
de las Mujeres de 1954, se propone poner en práctica el
principio de igualdad de derechos de mujeres y hombres,
enunciado en la Carta de las Naciones Unidas.4

Además en el Pacto Internacional de los Derechos Civiles
y Políticos de 1966, así como en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Políticos y Sociales del mismo año,
los Estados partes se comprometen a respetar y garantizar
a todos los individuos en su territorio y sujetos a su juris-
dicción los derechos reconocidos en dichos instrumentos,
sin distinción alguna de raza, idioma, sexo, nacionalidad,
religión, lengua, opinión política, entre otras.5

Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW), establece una serie de disposiciones que los Esta-
dos deben observar a partir de las siguientes obligaciones:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constitu-
ciones nacionales y en cualquier otra legislación apro-
piada el principio de la igualdad del hombre y de la mu-
jer y asegurar por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro ca-
rácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban
toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la
mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas, la protec-
ción efectiva de la mujer contra todo acto de discrimi-
nación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de dis-
criminación contra la mujer y velar porque las autorida-
des e instituciones públicas actúen de conformidad con
esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la
discriminación contra la mujer practicada por cuales-
quiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de ca-
rácter legislativo, para modificar o derogar leyes, regla-
mentos, usos y prácticas que constituyan discriminación
contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales
que constituyan discriminación contra la mujer.6

Asimismo, el 25 agosto de 2006 el Comité de la CEDAW
recomendó en la observación 11 de las “Observaciones fi-
nales del Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer: México”,7 que se pongan en marcha me-
canismos de coordinación y seguimiento destinados a lo-
grar la armonización y aplicación efectivas de los progra-
mas y políticas relativos a la igualdad de género, así como
la aplicación de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres a nivel federal, estatal y municipal.

Además México forma parte de la Convención Interameri-
cana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer, (Convención de Belem do Pará).8 Esta Con-
vención plasma en su artículo 4 el derecho de las mujeres
a la igualdad de protección ante la ley y a la igualdad de ac-
ceso a las funciones públicas de su país y a participar en los
asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones, por lo
cual el Estado mexicano se comprometió a tomar las medi-
das necesarias, entre ellas las de carácter legislativo, para
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para mo-
dificar practicas jurídicas o consuetudinarias que respalden
la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mu-
jer o la violación de sus derechos.

Durante las últimas seis décadas, la comunidad internacio-
nal ha contraído fuertes compromisos referidos a la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres, tanto
desde una perspectiva global, como en el nivel interno de
cada uno de los Estados que la componen, como se consta-
ta en el marco de los Objetivos de Desarrollo del Milenio
adoptados por la Organización de las Naciones Unidas en
el año 2000, cuando se señala como uno de estos objetivos,
la igualdad entre los géneros.

En agosto de 2015, la referida ONU presentó el documen-
to “Transformando nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
desarrollo sostenible”,9 que busca erradicar la pobreza,
combatir las desigualdades y promover la prosperidad, me-
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diante 169 metas y 17 objetivos. En dicha Agenda se seña-
la como objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y
empoderar a todas las mujeres y las niñas”, con lo que que-
da constatado el interés mundial por lograr la igualdad de
la mujer y el hombre.

Por lo que respecta a nuestra zona geográfica y tal como se
señala en la exposición de motivos de la Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria,10 América Latina ha sido pio-
nera en establecer acuerdos y un marco normativo para la
aceleración de políticas públicas que promuevan los dere-
chos de las mujeres y la igualdad de género, donde se des-
taca la Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención
de Belem Do Para), y las Conferencias Regionales de la
Mujer en América Latina y el Caribe, Quito (2007), Brasi-
lia (2010), Republica Dominicana (2014), así como la Con-
ferencia de Población y Desarrollo de Montevideo (2013),
que han contribuido a lograr avances normativos muy sig-
nificativos plasmados en los llamados Consensos regiona-
les. El Consenso de Quito supuso un gran avance en la re-
gión al reconocer que:

“(…) la paridad es uno de los propulsores determinantes
de la democracia, cuyo fin es alcanzar la igualdad en el
ejercicio del poder, en la toma de decisiones, en los me-
canismos de participación y representación social y polí-
tica, y en las relaciones familiares al interior de los diver-
sos tipos de familias, las relaciones sociales, económicas,
políticas y culturales, y que constituye una meta para
erradicar la exclusión estructural de las mujeres”.11

De esta forma tiene su origen la referida Norma Marco pa-
ra la Democracia Paritaria, que exige reformas en tres
grandes capítulos:12

I. En primer lugar, la Norma Marco identifica como ele-
mento vertebrador del cambio un modelo de Estado in-
clusivo que debe asumir su responsabilidad con la igual-
dad de género y el empoderamiento de las mujeres y
generar todas las garantías necesarias para que mujeres
y hombres disfruten de las mismas oportunidades y con-
diciones de igualdad en el ámbito político, económico,
social, cultural y civil. Atendiendo a la diversidad de los
seres humanos y a la discriminación histórica de las mu-
jeres, se dirige a los Estados el exhorto de remover, me-
diante la adopción de medidas especiales, todos aque-
llos elementos que se traducen en flagrante desigualdad
de hecho a pesar del reconocimiento formal del princi-
pio de igualdad.

II. El segundo eje vertebrador es la Paridad en todos los
poderes del Estado, legislativo, judicial y ejecutivo, en
toda la estructura del Estado, así como su paulatino tras-
lado a toda la sociedad. La paridad constituye una meta
de los Estados inclusivos como reconocimiento expreso
del hecho de que la humanidad está integrada por una
representación 50/50 de mujeres y hombres.

III. El tercer eje, es una verdadera transformación hacia
un modelo paritario en las relaciones y dinámica del po-
der de los partidos y organizaciones políticas. Los parti-
dos políticos, movimientos políticos y las candidaturas
independientes son instrumentos determinantes de un
sistema democrático para promover transformaciones
en la sociedad, así como para garantizar la paridad re-
presentativa y la efectiva consolidación del principio de
igualdad sustantiva.

Deben establecer condiciones en sus tres dimensiones, or-
ganizacional, electoral y programática, pero también en la
financiera, para que el entorno político deje de ser el cue-
llo de botella del empoderamiento político de las mujeres y
pase a ser la plataforma que lo impulse y defienda.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de la obligación
establecida en el artículo 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece que la
Constitución será Ley Suprema de la Unión, junto con las
Leyes del Congreso de la Unión que de ella emanen y to-
dos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele-
brados y que se celebren por el Presidente de la República
con aprobación del Senado, el Estado mexicano se ha dado
a la tarea de incorporar los contenidos de dichos instru-
mentos internacionales en su legislación nacional.13

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la reforma político-
electoral de 2014, con la que se garantizó que los congre-
sos locales y el Congreso de la Unión se integrarán bajo el
principio de paridad, sin embargo, las mujeres seguimos
relegadas de los espacios de la toma de decisiones, conti-
nuamos sin ocupar los espacios públicos en un país donde
somos el 50 por ciento de su población. 

Ahora bien, en el ámbito nacional la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en sus artícu-
los 1 y 4 el principio de igualdad para el ejercicio de los de-
rechos político-electorales contenidos en su artículo 35.
Además, establece como principios rectores del ejercicio
de la función electoral la certeza, la legalidad, la indepen-
dencia, la imparcialidad, la máxima publicidad y la objeti-
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vidad. Además, y por tratarse de derechos humanos, a es-
tos principios se deben sumar el pro persona, el de no dis-
criminación, universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.

Estos principios y mandatos, tanto nacionales como inter-
nacionales, no deben ser sólo enunciativos, ya que ello nos
lleva a reproducir los esquemas de subordinación de las
mujeres, por lo que deben encontrar su factibilidad en la
adecuación normativa, para que, consecuentemente, todos
los espacios de toma de decisiones públicas sean integra-
dos bajo el principio de paridad de género (50/50), porque
esto nos conllevará a lograr la igualdad entre mujeres y
hombres, a la construcción de un Estado más justo e inclu-
yente, donde todos sus ciudadanos se encuentren debida-
mente representados.

Porque, aunque ha habido avances muy importantes, los
puestos públicos, sobre todo los de mayor responsabilidad,
siguen ocupados mayoritariamente por varones. Estadísti-
camente sólo dos mujeres ocupan un lugar en el gabinete
actual: María Cristina García Cepeda (Secretaría de Cultu-
ra) y Rosario Robles Berlanga (Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano). Y en el gabinete ampliado
sólo se agregan Nuvia Mayorga (Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas), Lorena Cruz Sán-
chez (Inmujeres) y Laura Vargas Carrillo (Titular del Siste-
ma Integral para el Desarrollo de la Familia). 

En la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) do-
minan también los hombres con nueve ministros, sólo hay
dos ministras: Margarita Beatriz Luna Ramos y Norma Lu-
cía Piña Hernández. 

Es en este contexto que se inscribe la presente iniciativa en
materia de paridad de género para la conformación de los
Órganos de Gobierno, Comisiones, Comités y Órganos Ad-
ministrativos de la Cámara de Diputados, en el entendido
de que no basta la conformación 50/50 entre mujeres y
hombres, sino que es necesario que dichas mujeres ocupen
de manera paritaria los espacios dentro de dicha Cámara,
ya que la paridad de género también implica garantizar la
participación equilibrada de las mujeres y los hombres en
puestos de poder político y toma de decisiones al interior
de la referida Cámara de Diputados.

En este sentido debe garantizarse que las presidencias de
Comités y Comisiones estén distribuidas bajo el principio
de paridad entre mujeres y hombres y que su integración

responda también a este principio, asimismo para los Ór-
ganos de Gobierno y Administrativos.

Por lo anteriormente argumentado, es necesario reformar el
Reglamento de la Cámara de Diputados y la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
para que al interior de la Cámara de Diputados se confor-
men sus diferentes órganos con el principio de paridad de
género y, de esta forma, diputadas y diputados podamos
ocupar estos espacios equilibradamente. 

Estamos convencidas que esta reforma de ley, propiciará que
tanto las mujeres como los hombres estemos representando
más integralmente los intereses de las ciudadanas y ciudada-
nos, ya que se velarán por los interés de la igualdad de gé-
nero. Es necesario mencionar que, además, estaremos dando
cumplimiento a los diversos compromisos y convenciones
internacionales en materia de paridad, a los que el Estado
mexicano se ha sujetado, como la Norma Marco para la De-
mocracia Paritaria, ya referida anteriormente, así como a la
CEDAW y a la Convención Belém Do Pará, ejes jurídicos
internacionales de la igualdad entre mujeres y hombres.

Coincidimos con un estudio publicado por el CEAMEG,14

cuando señala que “Avanzar hacia la paridad implica con-
siderar que, más que un concepto cuantitativo, se trata de
la expresión de la redistribución del poder en todas las es-
feras de la vida. Este es el motivo por el cual su imple-
mentación supone una trasformación radical de las institu-
ciones y de la vida social que, en última instancia, apela al
reconocimiento pleno de la conjunción entre la vida públi-
ca y la vida privada”.

En este sentido y con el objetivo de lograr la paridad en los
espacios de decisión dentro de la Cámara de Diputados y
con la convicción de que estas acciones nos llevarán a la
creación de un Estado con democracia paritaria, se somete
a consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la
siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados.

Artículo Primero. Se reforma el numeral 3 del artículo 16;
el numeral 1 del artículo 17; y el artículo 18; de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:
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Artículo 16.

1. a 2.

3. A su vez, hará la designación de las comisiones de cor-
tesía que estime procedentes para el ceremonial de la se-
sión de Congreso General, tomando en cuenta el criterio de
proporcionalidad y el principio de paridad de género que
se refiere a la integración cuantitativa igualitaria entre
mujeres y hombres, en función de la integración del Ple-
no.

Artículo 17.

I. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será elec-
ta por el Pleno; se integrará con un presidente, tres vice-
presidentes y un secretario propuesto por cada Grupo Par-
lamentario, pudiendo optar éste último por no ejercer dicho
derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva durarán en
sus funciones un año y podrán ser reelectos. La integra-
ción a la que se refiere este artículo deberá observar el
principio de paridad de género que se refiere a la inte-
gración cuantitativa igualitaria entre mujeres y hom-
bres.

Artículo 18.

1. En la formulación de la lista para la elección de los inte-
grantes de la Mesa Directiva los Grupos Parlamentarios
cuidarán que los candidatos cuenten con una trayectoria y
comportamiento que acrediten prudencia, tolerancia y res-
peto en la convivencia, así como experiencia en la conduc-
ción de asambleas. La formulación de la lista a la que se
refiere este artículo deberá observar el principio de pa-
ridad de género que se refiere a la integración cuantita-
tiva igualitaria entre mujeres y hombres.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción III del numeral
2, así como los numerales 3 y 4 del artículo 152; y las frac-
ciones II y III del numeral 1 del artículo 153 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, para quedar como si-
gue:

Artículo 152.

1…

2…

I. a II.

III. En la integración de las subcomisiones se procurará
reflejar la misma representación plural que exista en el
Pleno, el principio de paridad de género que se refie-
re a la integración cuantitativa igualitaria entre mu-
jeres y hombres, y

IV…

3. La Junta Directiva designará a los integrantes de las sub-
comisiones, observando el principio de paridad de gé-
nero que se refiere a la integración cuantitativa iguali-
taria entre mujeres y hombres.

4. Los coordinadores de las subcomisiones serán designa-
dos por la mayoría simple en Reunión de la comisión, dan-
do preferencia a los diputados y diputadas que tengan ma-
yor experiencia en el tema objeto de la subcomisión,
atendiendo la pluralidad representada en el Pleno y obser-
vando el principio de paridad de género que se refiere a
la integración cuantitativa igualitaria entre mujeres y
hombres.

Artículo 153.

I…

II. Los coordinadores de los grupos de trabajo se desig-
narán por mayoría simple en Reunión de la comisión,
dando preferencia a los diputados y diputadas que ten-
gan mayor experiencia en el tema objeto del grupo de
trabajo, atendiendo la pluralidad representada en la Cá-
mara y observando el principio de paridad de género
que se refiere a la integración cuantitativa igualitaria
entre mujeres y hombres;

III. La Junta Directiva determinará su integración por
acuerdo, procurando representar la pluralidad de los
grupos, observando el principio de paridad de géne-
ro que se refiere a la integración cuantitativa iguali-
taria entre mujeres y hombres, y 

IV…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
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ración, sin perjuicio de lo dispuesto en el transitorio si-
guiente.

Segundo: El presente decreto será aplicable a partir de la
siguiente legislatura inmediata de la Cámara de Diputados.

Tercero: El presente decreto no será aplicable en la inte-
gración actual de la Cámara de Diputados.

Notas

1 Moreira, Constanza. ¿Democracia restringida en Paraguay? La parti-
cipación política de las mujeres (1985-2000), en varios autores, Se-

ducción y desilusión en la política latinoamericana. Montevideo, Edi-
ciones de la Banda Oriental, 2001.

2 Carta de las Naciones Unida. Disponible en 

http://www.un.org/es/charter-united-nations/index.html.

3 Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Disponible en 

http://www.un.org/es/documents/udhr/

4 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Rodríguez y Rodríguez
Jesús, compilador, Instrumentos Internacionales sobre derechos hu-

manos. ONU-OEA, Tomo II, pp. 1157.

5 Comisión Nacional de Derechos Humanos, Op. Cit.

6 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer. Disponible en: 

http://www.inmujeres.gob.mx/index.php/ambito-internacional/ce-
daw

7 Disponible en: 

file:///C:/Users/Usuario/Downloads/CEDAW_2006.pdf 

8 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer, (Convención Belem do Pará). Disponible en 

http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html

9 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sos-
tenible. Organización de las Naciones Unidas. 2015, disponible en 

http://www.socialwatch.org/sites/default/files/Agenda-2030-
esp.pdf.

10 Norma Marco para la Democracia Paritaria, disponible en: 

http://www.parlatino.org/pdf/leyes_marcos/leyes/consolidar-de-
mocracia-paritaria-pma-27-nov-2015.pdf

11 Ibídem.

12 Op. Cit. Pág. 6 y 7.

13 Especialmente a partir del reconocimiento de la obligatoriedad de
los tratados internacionales, con la reforma en derechos humanos, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.

14 Medina Espino Adriana, La participación política de las mujeres.

De las cuotas de género a la paridad, CEAMEG, 2010, Cámara de
Diputados, P. 133.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de enero de 2017.— Diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, de la Cámara de Diputados.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE
FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 50 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por
el diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

El incremento acelerado de las cifras de accidentes carrete-
ros a consecuencia de los tráileres de doble remolque o “fu-
lles”, son alarmantes, perdiéndose año con año miles de vi-
das, por la falta de pericia o de prudencia para manejar los
vehículos de carga de referencia.

Argumentos

En las ciudades modernas y en gran parte de los países des-
arrollados de todo el mundo, las necesidades de consumo de
bienes y servicios son muy altas. El transporte de carga, per-
mite el traslado de éstos, los cuales cumplen la función de
satisfacer las necesidades de la población, para su desarrollo.

Las ciudades no pueden sobrevivir sin un sistema eficiente
de transporte de carga urbana. La salud de la economía de
la ciudad depende de su capacidad para adaptarse al movi-
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miento y entrega de mercancías. La calidad de vida que la
mayoría de las ciudades se están esforzando por alcanzar,
se ve directamente afectada por la congestión, los impactos
ambientales que provocan, y los accidentes donde se ven
involucrados camiones tanto en las ciudades como en las
carreteras federales. Con este fin, las ciudades ya no pue-
den permitirse el lujo de ignorar la carga y la forma en que
esta interactúa con el entorno.

De acuerdo con estadísticas del Autotransporte Federal
2015, en México circulan por nuestras carreteras alrededor
de 685 mil 109 autotransportes de carga general y 121 mil
autotransporte de carga especializada.

Por su parte, el Instituto Mexicano del Transporte señala que
los camiones más representativos para el movimiento de car-
ga en los últimos 17 años de estudio, son los camiones uni-
tarios de dos y tres ejes (C2 y C3), los tractocamiones de tres
ejes, semirremolques de dos o tres ejes (T3-S2 y T3-S3), los
camiones doblemente articulados con semirremolque de dos
ejes y remolque de cuatro ejes (T3-S2-R4); estos últimos re-
presentaron 98 por ciento total registrado.

Conforme al porcentaje de vehículos que circularon vací-
os, equivalen a 42 por ciento, esto se puede atribuir a la di-
námica económica de nuestro país, entre otras cuestiones
como: la distribución de las estaciones de conteo y el nú-
mero de automotores registrados.

El porcentaje de unidades con exceso de peso respecto a
los vehículos en estudio y conforme al peso bruto señalado
por el reglamento vigente es de 6.1 por ciento, cuyo valor
es mayor al registrado en el año 2005 que fue de 5.1 por
ciento, este dato resultó menor al del año anterior. En cuan-
to al tipo de combinaciones motrices que muestran los más
altos porcentajes de vehículos excedidos en el peso bruto
vehicular son el camión articulado (T3-S3) y el camión do-
blemente articulado (T3-S2-R4).

En México hay un promedio de cuatro muertos por día cau-
sados por unidades de doble remolque. De acuerdo con di-
versos estudios en lo que va de estos diez meses en el año
han ocurrido mil 50 accidentes, dejando víctimas mortales.

Los tráileres de doble remolque y tractocamiones han oca-
sionado múltiples accidentes, debido a que los choferes no
están preparados y capacitados para actuar cuando se pre-
sentan diversos hechos y en ocasiones las cajas en las cur-
vas se colean provocando que haya puntos ciegos y por el
peso que trasladan es imposible un frenado rápido por la

carga. La imprudencia de los choferes que los manejan, los
años de vida que tienen los vehículos y por responsabilidad
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT)
que no cuenta con módulos en las carreteras para medir y
pesar a los camiones de referencia. Asimismo, día a día es
notorio el daño que le están produciendo a la infraestructu-
ra de comunicaciones por el peso que trasladan, provocan-
do severos daños para los automovilistas que transitan en
las carreteras siendo obligación de la SCT la preservación
de las carreteras.

De acuerdo con Elías Dip Ramé, presidente de la Confede-
ración Nacional de Transportistas Mexicanos (Conatram),
a diario se registran entre tres o cuatro accidentes en dife-
rentes carreteras, por lo que hay más de mil accidentes al
año. Refirió que deben salir de las carreteras los camiones
de doble remolque principalmente por el respeto a la vida
ya que atentan contra la seguridad. Fijó que no es posible
que por darle preferencia a lo económico estemos sacrifi-
cando vidas todos los días. La vida es primero que cual-
quier utilidad. Las autoridades se preocupan por el des-
abasto que se daría si se retiran, pero actualmente el 30 o
40 por ciento de los tráileres que van a descargar a alguna
ciudad se regresan vacíos al lugar de origen porque no hay
trabajo. Es decir, sobra fuerza motriz. También hablan de
que México debe ser competitivo, pero lo somos porque 6
millones de tráileres sencillos cruzan a Estados Unidos con
un máximo de 23 toneladas, que es lo permitido en la ma-
yor parte del mundo.

Asimismo, reveló que México es el único país que permite
circular con doble remolque triplicando el peso y exce-
diendo las dimensiones de los vehículos, además de que por
esa vía se transportan materiales peligrosos. Que las autori-
dades han autorizado que los tráileres lleven 80 toneladas de
peso y midan 31 metros, que también pone en riesgo la vida
de las personas y la pérdida de bienes materiales.

En Estados Unidos, Canadá y en la Unión Europea hay res-
tricciones a estas unidades dependiendo de su tamaño y pe-
so. En las entidades estadounidenses donde permiten cir-
cular con más de 23 toneladas, los choferes son
capacitados y cuidados (no pueden manejar más de ocho
horas seguidas). Por su parte, en Europa, cuando circulan
con sobrepeso, se solicita un permiso, se asigna una ruta
especial y la unidad va abanderada para advertir a los de-
más autos. Por su parte, en Canadá se permite como límite
50 toneladas y 25 metros de longitud máximo y en países
de centro y sur América, Costa Rica, Guatemala, Colom-
bia, Brasil, Chile, Perú, Venezuela, el límite son 43 tonela-
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das, lo mismo sucede en países de la Unión Europea como
Alemania, Bélgica, España, Finlandia, Italia, y Suiza, que
además no rebasan los 20 metros de dimensión, con lo que
se demuestra que al permitir 80 toneladas de peso en la
carga se ponen en peligro vidas y bienes materiales.

Los dobles remolques han causado muchísimos accidentes
en México, ya que son difíciles de controlar y de manio-
brar, no es respetado el límite de velocidad ni el peso má-
ximo que señala la norma NOM-012 toneladas y la falta de
módulos de la Secretaría de Comunicaciones en las carrete-
ras para pesar los tráileres que circulan. Las unidades que
transitan en mal estado y la carga de trabajo, obliga a los
choferes a drogarse o tomar medicamentos para mantenerse
despiertos y aguantar los tramos tan largos que les son asig-
nados. Dejando una ganancia económica a los empresarios,
pero daños irreparables a la vida de las víctimas fatales.

Es de reconocer que de acuerdo con el programa de
transporte transfronterizo no se permite el acceso a Es-
tados Unidos y Canadá de este tipo de unidades de do-
ble remolque, sólo se permiten unidades con un máxi-
mo de 23 toneladas.

Es importante hacer referencia a algunos accidentes la-
mentables que han ocurrido, hace aproximadamente cuatro
años sucedió un lamentable accidente en donde un tráiler
de doble remolque en exceso de velocidad sobre la auto-
pista México-Toluca envistió un autobús donde viajaban
estudiantes y profesores de la UNAM que salieron de prác-
tica, dejando un saldo de seis muertos y 33 heridos.

El pasado 9 de julio de 2016, el joven Patricio Floresmeyer
Caballero de 22 años, sufrió un accidente que le quito la vi-
da por un accidente de tránsito que ocasionó un camión de
doble remolque. En el percance también fallecieron dos
personas más y una resultó herida de gravedad. Con base
en las averiguaciones, el vehículo donde viajaba Floresme-
yer Caballero con sus amigos, tuvo que hacer alto total por-
que un área de la carretera, ya casi por llegar a Cuernava-
ca, estaba en obra. Por la falta de señalizaciones frenaron y
acto seguido un tráiler de doble remolque les impactó, in-
dicando que el camión dio el volantazo, por lo que la se-
gunda caja del tráiler fue lo que impactó al auto que les
quitó la vida.

Otro incidente fue lo ocurrido el pasado 2 de octubre de
2016, un choque entre un autobús de pasajeros de la línea
ADO Platino y un tráiler de doble remolque en la autopis-
ta México-Veracruz a la altura del kilómetro 300, en el mu-

nicipio de Amatlán de los Reyes, dejó un saldo de 13 per-
sonas calcinadas. La tragedia ocurrió cuando la unidad se
impactó en la parte posterior del segundo remolque, que
transportaba madera y se comenzó a incendiar al instante,
dejando esta lamentable cifra.

El pasado 12 de septiembre de este año, se registró un cho-
que de un “full” y un tren en la Ciudad de México a la al-
tura de avenida clave en la zona de La Raza, cuando el cho-
fer del “full” al ver la luz roja que marcaba el alto total por
el paso del tren, quiso detener el camión, pero las 100 to-
neladas de peso bruto vehicular impidieron que lo consi-
guiera. El tren impactó el segundo remolque destrozándo-
lo y esparciendo los sacos de azúcar en un radio de 80
metros, dejando daños millonarios al tracto camión y a la
máquina de ferrocarril.

Sin lugar a duda, este tipo de accidentes demuestra la inse-
guridad que significa la circulación de los dobles remolques
o “fulles”. Siendo lamentable la realidad que vivimos día a
día, en donde se registra un incremento del número de muer-
tos como consecuencia de la circulación de los vehículos de
referencia. Los camiones que circulan en todas las carreteras
del país son un arma mortal que cada vez cobra más vidas.

Conforme con la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), México es el séptimo país en accidentes viales con
500 mil, de esos accidentes 28 mil son derivados de los do-
bles remolques. Debido a que es violentada la Norma Ofi-
cial Mexicana número 12, de pesos y dimensiones, que
obliga los dobles remolque a medir 31 metros de longitud
a no más de 65 a 70 toneladas de carga, actualmente este
tonelaje no se respeta, ya que la SCT puede otorgar permi-
sos especiales y extensiones para que se aumenten las di-
mensiones a diversos transportes.

Por su parte el Consejo Nacional para la Prevención de Ac-
cidentes, los percances donde participan vehículos pesados
son recurrentes, en donde destaca la Autopista México-
Puebla, considerada la más riesgosa al registrar el mayor
número de incidentes por vehículos de doble remolque, ya
que cada año se reportan un total de mil 683 accidentes, es
decir un promedio de 4.6 por día.

En días pasados, el secretario de Comunicaciones y Trans-
portes, Gerardo Ruíz Esparza, declaró que los vehículos de
carga de doble remolque, que por sus dimensiones, peso y
exceso de velocidad con que son conducidos, provocan 28
mil accidentes y más de mil muertos al año en carreteras.
Refirió que en México circulan más de 23 mil unidades de
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doble remolque que exceden por mucho los estándares de
carga permitidos por la ley.

El presidente de la Alianza Mexicana de Organizaciones de
Transportistas (AMOTAC), Rafael Ortiz Pacheco, dijo en
una entrevista con Ciro Gómez Leyva que desde hace 13
años solicitaron fueran retirados de la circulación los vehí-
culos doblemente articulados.

Por su parte, la Asociación Mexicana de Ingeniería del
Transporte ha dicho que es determinante suspender a los
camiones con doble remolque porque son 32 veces más pe-
ligrosos que un tráiler con un solo remolque.

Es necesario y urgente que se busquen los medios que ga-
ranticen la seguridad de los automovilistas en el tránsito de
carreteras federales para que se preserve la vida y que los
empresarios y la misma Secretaría de Comunicaciones y
Transportes deje de estar más preocupado con que la eco-
nomía se vea afectada.

En el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática estamos conscientes de la necesidad que exis-
te para que se muevan las mercancías en nuestro país, pero
sin lugar a dudas es necesario que se hagan las reformas
correspondientes para que se pueda preservar la vida de las
personas, ya que año con año las muertes ocasionadas por
los tráileres de doble remolque van en aumento, dañando la
calidad de vida.

Fundamento legal

El que suscribe, Arturo Santana Alfaro, diputado del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II
y 73 fracción X, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción 1; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un párrafo al artí-
culo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
párrafo al artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal.

Ordenamientos a modificar

Artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal.

Texto normativo propuesto y artículos transitorios

Artículo Único: Se reforma el artículo 50 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para que-
dar de la siguiente manera:

Artículo 50. El permiso de autotransporte de carga autori-
za a sus titulares para realizar el autotransporte de cual-
quier tipo de bienes en todos los caminos de jurisdicción
federal.

La secretaría regulará el autotransporte de materiales, resi-
duos, remanentes y desechos peligrosos que circulen en ví-
as generales de comunicación, sin perjuicio de las atribu-
ciones que la ley otorga a otras dependencias del Ejecutivo
federal. Los términos y condiciones a que se sujetará este
servicio, se precisarán en los reglamentos respectivos.

Tratándose de objetos voluminosos o de gran peso, se re-
quiere de permiso especial que otorgue la secretaría, en los
términos de esta ley y los reglamentos respectivos.

Queda totalmente prohibida la circulación en las carre-
teras federales de autotransporte de carga de doble re-
molque o fulles que excedan 23 metros de largo y 38 to-
neladas de peso total.

Asimismo, la Secretaria de Comunicaciones y Trans-
portes no podrá otorgar permisos especiales para que
puedan circular.

Transitorio

Único. Las reformas y adiciones contenidas en el presente
decreto entrarán en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a
25 de enero de 2017.— Diputado Arturo Santana Alfaro (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, de la Cámara de
Diputados.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 112 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El que suscribe diputado Jorge Carlos Ramírez Marín,
diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 176 y 179
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por la que se adiciona un párrafo tercero al
artículo 112 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

I. Antecedentes

El Estado mexicano contempla dentro de su marco norma-
tivo, la figura del “fuero constitucional”, que está regla-
mentada por los artículos 61, 110, 111, 112 y 114 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es menester mencionar, que el concepto de “fuero consti-
tucional” puede ser entendido en dos sentidos, sentido am-
plio y sentido estricto. En sentido amplio, la figura del fue-
ro constitucional comprende diversas acepciones.

El ministro Sergio Armando Valls, establece que el fuero
constitucional abarca tres rubros. El primero, que se en-
tiende como una inmunidad dirigida a altos funcionarios, la
cual consiste en que éstos no pueden ser procesados penal-
mente hasta en tanto el órgano parlamentario, la Cámara de
Diputados en el caso de México, otorgue su aprobación pa-
ra hacerlo, es decir, previamente debe decidir si quitar o no
el fuero (declaración de procedencia, artículo 111); el se-
gundo, es la protección con la que cuentan los diputados y
senadores para no ser responsables por las opiniones que
manifiesten en el desempeño de sus cargos (fuero parla-
mentario, artículo 61); y el tercero, constituye una inmuni-
dad relativa otorgada al presidente de la República, pues
sólo podrá ser acusado penalmente por ciertos supuestos
específicos (fuero presidencial, párrafo 2, artículo 108).1

De igual forma, el doctor en derecho Jorge Cerdio, analiza
el fuero en un sentido amplio, equiparando el concepto con
el de régimen de inmunidades legislativas y distinguiendo
dos tipos:2

i) Inmunidades de no exigibilidad: Se funda en el principio
de la falta de exigibilidad u obligación del individuo de
rendir cuentas de sus actos frente a ciertas autoridades. Es-
te tipo de inmunidad, está asociada a la libertad de expre-
sión de ideas y debate parlamentario, de la que gozan los
miembros del poder legislativo.

ii) Inmunidades de no sancionabilidad: se funda en el prin-
cipio de integridad. Bajo este principio se prohíbe el arres-
to o inicio de procesos penales.

En sentido estricto, el fuero constitucional está acotado a
un sólo rubro. El Sistema de Información Legislativa lo de-
fine como: “aquella prerrogativa de senadores y diputados
–así como de otros servidores públicos contemplados en la
Constitución– que los exime de ser detenidos o presos, ex-
cepto en los casos que determinan las leyes, o procesados
y juzgados sin previa autorización del órgano legislativo al
que pertenecen: parlamento, congreso o asamblea.”3

Dentro de la terminología legislativa de la Cámara de
Diputados, el fuero está definido de la siguiente manera:
“Constituye una garantía a favor de personas que desem-
peñan determinados empleos o se ocupan en determinadas
actividades, en virtud de la cual su enjuiciamiento se halla
sometido a jueces especiales. Garantía de que gozan deter-
minados servidores públicos en virtud del cargo que osten-
tan”.4

Finalmente, Juventino Víctor Castro y Castro, en su obra
El sistema constitucional en las declaratorias de proce-
dencia (desafueros), resume el concepto de fuero constitu-
cional como “un privilegio procesal – o requisito de proce-
dibilidad – reconocido a ciertas funciones públicas, pero
que se materializa en los titulares de ellas”.5

Es importante precisar que sin distinción alguna, la función
principal del fuero es la misma que señala el ministro Valls
cuando establecía que: “el fuero no protege a la persona en
sí misma, sino al cargo que desempeña.6”

El fuero como figura jurídica, surge en Inglaterra durante
el siglo XVII y se le denominaba Freedom from arrest. Es-
ta figura consistía en que los parlamentarios ingleses no
podían ser arrestados por la comisión de un delito civil. La
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finalidad de la misma consistía en permitir y garantizar la
asistencia del parlamentario a las sesiones. De igual forma,
en Francia surge en la época de la Revolución Francesa de
1789 y en España en 1810.7

En nuestro país la figura del fuero tiene su antecedente en
distintas disposiciones fundamentales anteriores a la Cons-
titución de 1917.

En la Constitución de Cádiz de 1812, estaba contempla-
do en el capítulo VI, artículo 128: “Los diputados serán in-
violables por sus opiniones, y en ninguna autoridad, podrán
ser reconvenidos por ellas. En las causas criminales, que
contra ellos se intentaren, no podrán ser juzgados sino por
el tribunal de Cortes, en el modo y forma que se prescriba
en el reglamento del gobierno interior de las mismas. Du-
rante las sesiones de las Cortes, y un mes después, los dipu-
tados no podrán ser demandados civilmente, ni ejecutados
por deudas”.8

La Constitución de Apatzingán de 1814 hacía alusión al
fuero en su capítulo III, artículo 59: “Los diputados serán
inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso
podrá? hacérseles cargo de ellas; pero se sujetarán al juicio
de residencia por la parte que les toca en la administración
pública, y además, podrán ser acusados durante el tiempo
de su diputación, y en la forma que previene este regla-
mento por los delitos de herejía y por los de apostasía, y
por los de Estado, señaladamente por los de infidencia,
concusión y dilapidación de los caudales públicos”.9

Dentro de la Constitución de 1824 se refería al fuero en
sus artículos 43 y 44: “Artículo 43. En las causas crimina-
les que se intentaren contra los senadores o diputados, des-
de el día de su elección hasta dos meses después de haber
cumplido su encargo, no podrán ser aquellos acusados sino
ante la Cámara de éstos, ni éstos sino ante la de senadores,
constituyéndose cada Cámara a su vez en gran jurado, pa-
ra declarar si ha o no lugar a la formación de causa.

Artículo 44. Si la Cámara que haga de gran jurado en los
casos del artículo anterior, declarare, por el voto de los dos
tercios de sus miembros presentes, haber lugar a la forma-
ción de causa, quedara? el acusado suspenso de su encar-
go, y puesto a disposición del tribunal competente”10

La Constitución de 1836 establecía dentro de su artículo
47 lo siguiente: “En los delitos comunes, no se podrá in-
tentar acusación criminal contra el presidente de la repú-
blica, desde el día de su nombramiento hasta un año des-

pués determinada su presidencia, ni contra los senadores,
desde el día de su elección hasta que pasen dos meses de
terminar su encargo, ni contra los ministros de la alta Cor-
te de Justicia y la marcial, secretarios del despacho, conse-
jeros y gobernadores de los departamentos, sino ante la Cá-
mara de Diputados. Si el acusado fuere diputado, en el
tiempo de su diputación y dos meses después, o el Congre-
so estuviere en receso, se hará la acusación ante el Sena-
do”.11

Finalmente, la Constitución de 1857 hacía referencia al
fuero, en sus artículos 59, 103 y 104:

Artículo 59. Los diputados y senadores son inviolables por
sus opiniones manifestadas en el desempeño de sus encar-
gos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellos.

Artículo 103. Los diputados al Congreso de la Unión, los
individuos de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios
del despacho, son responsables por los delitos comunes
que cometan durante el tiempo de su encargo, y por los de-
litos, faltas u omisiones en que incurran en el ejercicio de
ese mismo encargo. Los gobernadores de los estados los
son igualmente por infracción de la Constitución y leyes
federales. Lo es también el presidente de la república; pero
durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser acusado por
delitos de traición a la patria, violación expresa de la Cons-
titución, ataque a la libertad electoral y delitos graves del
orden común.

Artículo 104. Si el delito fuere común, el Congreso, erigi-
do en gran jurado, declarará, a mayoría absoluta de votos,
si ha o no lugar a proceder contra el acusado. En caso ne-
gativo no habrá lugar a ningún procedimiento ulterior. En
el afirmativo, el acusado queda por el mismo hecho sepa-
rado de su encargo y sujeto a la acción de los tribunales
comunes.”12

II. Exposición de Motivos

En nuestro país, la figura del fuero surge como respuesta a
un contexto histórico específico, marcado por una inestabi-
lidad política y social presente en la época post indepen-
dentista y post revolucionaria. Nace para fortalecer el equi-
librio de los poderes de la Unión y para prevenir actos
violentos y unilaterales hacia los integrantes del Congreso. 

Actualmente, en nuestra Constitución existen cuatro pre-
ceptos que regulan la protección para diputados y sena-
dores:
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A. Artículo 61: Los diputados y senadores son inviolables
por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus
cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

El presidente de cada Cámara velará por el respeto al fue-
ro constitucional de los miembros de la misma y por la in-
violabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

Este precepto legal comprende la inviolabilidad y la inmu-
nidad parlamentaria de la que gozan los legisladores para
poder expresar con libertad su opinión en el desempeño de
su cargo, sin poder ser reconvenidos por ello.

Lo anterior de ninguna manera da lugar para que los legis-
ladores violenten el marco normativo de nuestro país, sino
que establece una protección especial para que la expresión
de sus ideas emitidas durante el desempeño de su cargo
como legisladores, no sea limitada ni restringida.

Es importante precisar que la libertad de expresión y la pro-
tección de la misma, sigue siendo fundamental e imprescin-
dible en el ejercicio democrático. Por ello, con el objeto de
proteger la total y absoluta libertad de palabra de los legisla-
dores, no como un derecho subjetivo otorgado a quien des-
empeña la función legislativa, sino como un instrumento que
tiende a salvaguardar la integridad de la corporación legisla-
tiva, se mantiene vigente la inviolabilidad parlamentaria.

B. Artículo 111: Para proceder penalmente contra los dipu-
tados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros
de la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, el fis-
cal general de la República, así como el consejero presi-
dente y los consejeros electorales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos du-
rante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados de-
clarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en
sesión, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá
todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo pa-
ra que la imputación por la comisión del delito continúe su
curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su
encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la
imputación.

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto
quedará a disposición de las autoridades competentes para
que actúen con arreglo a la ley.

Por lo que toca al presidente de la República, sólo habrá lu-
gar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos
del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores
resolverá con base en la legislación penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales con-
tra los Ejecutivos de las entidades federativas, diputados
locales, magistrados de los Tribunales Superiores de Justi-
cia de las entidades federativas, en su caso los miembros de
los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de
los organismos a los que las Constituciones locales les
otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento es-
tablecido en este artículo, pero en este supuesto, la decla-
ración de procedencia será para el efecto de que se comu-
nique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de
sus atribuciones procedan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-
1982) Cámaras de Diputados (sic DOF 28-12- 1982) Sena-
dores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder con-
tra el inculpado será separarlo de su encargo en tanto esté
sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia abso-
lutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sen-
tencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido
durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la
gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra cual-
quier servidor público no se requerirá declaración de pro-
cedencia.

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación penal, y tratándose de delitos por
cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o
cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse
de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de sa-
tisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilí-
cita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos
de los beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios cau-
sados.

Como se desprende del anterior texto, el artículo 111 cons-
tituye  un procedimiento especial del que gozan diversos
servidores públicos, entre los que se encuentran los sena-
dores y diputados federales y locales, por el que, para po-
der proceder penalmente en su contra por la comisión de
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delitos durante el tiempo de su encargo, se debe obtener
previamente la declaración que haga la mayoría absoluta
de la Cámara de Diputados de los miembros presentes en
sesión.

Sin embargo, la decisión de la Cámara de Diputados no
prejuzga los fundamentos de la imputación, es decir, no
emite pronunciamiento alguno sobre la imputación a un
servidor público por la comisión de un delito.

De lo anterior se desprende lo siguiente:

• Este procedimiento especial debe aplicarse únicamen-
te a los servidores públicos que de manera limitativa se-
ñala el precepto constitucional.

• En principio, debe aplicarse a dichos servidores públi-
cos únicamente respecto a la comisión de delitos duran-
te el tiempo de su encargo.

• La Cámara de Diputados debe declarar por mayoría
absoluta de los miembros presentes en sesión si ha o no
lugar a proceder contra el inculpado.

• A pesar de que decidiera no proceder contra el servi-
dor público inculpado, una vez que éste haya concluido
el ejercicio de su encargo, se puede continuar el proce-
dimiento correspondiente en su contra.

• El procedimiento especial se hace extensivo a diversos
servidores públicos locales, dentro de los que se en-
cuentran los diputados locales, para proceder penalmen-
te contra éstos por delitos federales, sin embargo, la de-
claración de procedencia será para el efecto de que se
comunique a las legislaturas locales y éstas procedan
como corresponda.

• Si se declara ha lugar a proceder contra el inculpado,
el efecto será separarlo del encargo en tanto se agota el
proceso penal, pudiendo reasumir su función si la sen-
tencia es absolutoria.

• Si se tratara de un delito cometido durante el ejercicio
de su encargo no cabe la gracia del indulto.

Con este artículo se busca garantizar la continuidad en el
desempeño de las funciones de los órganos esenciales del
Estado mexicano, mientras se lleva a cabo sin restriccio-
nes, un proceso judicial contra un servidor público, por lo
que este precepto no está diseñado para otorgarles a éstos

inmunidad, sino permitir el desempeño de la función pú-
blica de forma eficiente.

Por lo anterior, no debe entenderse como un obstáculo pa-
ra que la autoridad proceda en contra de quien presunta-
mente actuó fuera de la ley y cometió un delito, sino se tra-
ta de una medida que protege la función de quienes
desarrollan los cargos limitativamente señalados. Es decir,
lo que se busca proteger es el cargo más no a la persona que
lo desempeña.

C. Artículo 112: No se requerirá declaración de proceden-
cia de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servi-
dores públicos a que hace referencia el párrafo primero del
artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se
encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funcio-
nes propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar
otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo
111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pre-
cepto.

De lo anterior se desprende lo siguiente:

• No se aplicará el procedimiento establecido en el artí-
culo 111 constitucional cuando un servidor público de
los señalados en éste, cometa el delito que se le imputa
durante el tiempo que se haya encontrado separado de
su cargo.

• Por otro lado, si se procederá conforme a lo dispuesto
por el artículo 111 constitucional cuando el servidor pú-
blico ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha
sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo dis-
tinto, pero de los enumerados en el propio artículo 111.

D. Artículo 114: El procedimiento de juicio político sólo
podrá iniciarse durante el período en el que el servidor pú-
blico desempeñe su cargo y dentro de un año después. Las
sanciones correspondientes se aplicarán en un período no
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiem-
po del encargo por cualquier servidor público, será exigi-
ble de acuerdo con los plazos de prescripción consignados
en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los
plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor
público desempeña alguno de los encargos a que hace re-
ferencia el artículo 111.
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La ley señalará los casos de prescripción de la responsabi-
lidad administrativa tomando en cuenta la naturaleza y
consecuencia de los actos y omisiones a que hace referen-
cia la fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u
omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no se-
rán inferiores a siete años.

Es decir:

• Los plazos de prescripción de los delitos se interrum-
pen en tanto el servidor público desempeña algunos de
los encargos a que hace referencia el artículo 111 cons-
titucional.

• La responsabilidad por delitos cometidos durante el
tiempo del encargo por cualquier servidor público, será
exigible de acuerdo con los plazos de prescripción con-
signados en la Ley penal, que nunca serán inferiores a
tres años.

Del análisis integral a los preceptos legales que establecen
una protección a los legisladores, se desprende que éstos
cuentan, para el desempeño de su encargo, con la libertad
para expresar sus opiniones y no pueden ser reconvenidos
por ello.

Independientemente de esa inviolabilidad e inmunidad par-
lamentaria consignada en el artículo 61, el artículo 111
contempla un procedimiento especial para que, cuando a
algunos limitados servidores públicos, incluyendo a los
diputados y senadores, se les impute la comisión de algún
delito, debe obtenerse la declaración de procedencia que
emita la mayoría absoluta de la Cámara de Diputados, pa-
ra poder proceder penalmente en su contra.

Con ello, se busca garantizar la continuidad en el desem-
peño de las funciones de los órganos esenciales del Estado
mexicano, mientras se lleva a cabo sin restricciones, un
proceso judicial contra un servidor público, por lo que di-
cho precepto está diseñado para permitir el desempeño de
la función pública de forma eficiente, en este caso a los le-
gisladores.

Sin embargo, el párrafo segundo del artículo 112, estable-
ce que se debe proceder de acuerdo a lo establecido en el
artículo 111, es decir, que se requerirá la declaración de
procedencia que haga la Cámara de Diputados para proce-
der penalmente en su contra, si un servidor público ha
vuelto a desempeñar sus funciones o ha sido nombrado o
electo para desempeñar un cargo distinto del anterior. 

Lo que significa que diversos servidores públicos pudieren
acogerse a la aplicación de este procedimiento especial por
ocupar un nuevo encargo de los contemplados en el artícu-
lo 111, como los de senadores y diputados federales y lo-
cales, con la finalidad de obstaculizar o dilatar un proceso
penal al que se les deba de sujetar por imputárseles la co-
misión de un delito durante un cargo anterior como servi-
dor público. 

Lo anterior atenta en contra de los principios que deben re-
gir el servicio público, establecidos dentro de la Ley Gene-
ral del Sistema Anticorrupción, y también promueve una
cultura de corrupción e impunidad, al mantener en el poder
a personas que  deben rendir cuentas ante la justicia; y es-
to, es lo que se pretende evitar con la presente iniciativa.

III. Contenido de la iniciativa

Hoy en día, nuestro país ha logrado superar aquellas épo-
cas marcadas por la inestabilidad y se ha conformado co-
mo una nación democrática, que fomenta una cultura de
transparencia y rendición de cuentas a través de transicio-
nes políticas pacíficas.

Sin embargo, no ha estado exento de diversos servidores
públicos que haciendo uso de distintos cargos e investidu-
ras, se han escudado bajo los beneficios brindados por los
multicitados artículos, a fin de evitar responder y rendir
cuentas respecto de actos que hayan llevado a cabo con an-
terioridad al puesto que actualmente ejercen. En conse-
cuencia, se presenta la presente iniciativa, cuyo objeto es:

1. Cumplir con la función fundamental del fuero, con-
sistente en proteger el cargo y no a la persona que lo
desempeña como un privilegio adscrito a la misma;

2. Acatar e impulsar los principios que rigen el servicio
público, establecidos en el capítulo II, artículo 5 de la
Ley General del Sistema Anticorrupción: la Legalidad,
equidad, transparencia, integridad, objetividad, profe-
sionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia,
eficacia, economía y competencia por mérito.

3. Atender a las demandas de la sociedad, de contar con
legisladores íntegros comprometidos con la transparen-
cia y el combate a la impunidad;

4. Tomar medidas dirigidas al fortalecimiento institu-
cional y prevención de hechos de corrupción; y
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5. Evitar que los servidores públicos que deban rendir
cuentas por actos presuntamente constitutivos de deli-
tos, se escuden en la investidura de legislador, a efecto
de no ser procesados o detenidos.

La presente iniciativa busca:

i) Agregar un tercer párrafo al artículo 112 constitucio-
nal, a fin de especificar los casos bajo los cuales sena-
dores y diputados federales y locales no gozarán de un
procedimiento penal especial cuando cometan un delito
en el ejercicio de funciones de otro cargo al que se en-
cuentren ejerciendo.

Por lo expuesto, se ponen a consideración del pleno de és-
ta honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 112 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia
de la Cámara de Diputados cuando alguno de los servido-
res públicos a que hace referencia el párrafo primero del ar-
tículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se en-
cuentre separado de su encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funcio-
nes propias o ha sido nombrado o electo para desempeñar
otro cargo distinto, pero de los enumerados por el artículo
111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho pre-
cepto.

Tampoco se requerirá la declaración de procedencia de
la Cámara de Diputados, cuando senadores y diputados
federales y locales hayan cometido un delito durante el
ejercicio de las funciones de otro cargo distinto al que se
encuentran ejerciendo, inclusive si se tratare de alguno
de los enumerados por el artículo 111.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Jorge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, de
la Cámara de Diputados.
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